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SESION ORDINARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO DEL DIA

TREINTA DE MAYO DE DOS MIL TRECE, EN PRIMERA CONVOC ATORIA.

==============================================================

En Murcia, a treinta de mayo de dos mil trece, siendo las diez horas, en el salón

de sesiones de la Casa Consistorial, se reúne el Pleno del Ayuntamiento de Murcia para

celebrar sesión ordinaria, bajo la presidencia del primer Teniente de Alcalde D. Joaquín

Moya-Angeler Sánchez con la asistencia del Sr. Secretario General del Pleno D. Anto-

nio Marín Pérez que ejerce las funciones que la ley le otorga y da fe del acto.

Asisten los Sres. Concejales integrados en los siguientes Grupos Políticos:

Por el Grupo Municipal del Partido Popular:

D. Joaquín Moya-Angeler Sánchez

Dª Mª Carmen Pelegrín García

D. Miguel Cascales Tarazona

Dª Isabel Martínez Conesa

Dª Ana Martínez Vidal

D. José Cosme Ruiz Martínez

D. Javier Iniesta Alcázar

D. Juan Antonio Bernabé Caballero

Dª Nuria Fuentes García-Lax

D. Rafael Gómez Carrasco

D. José María Tortosa Martínez

Dª Mª Dolores Sánchez Alarcón

D. José Arce Pallarés

D. Manuel Durán García

D. Cristóbal Herrero Martínez

Dª Alicia Barquero Sánchez

Por el Grupo Municipal del Partido Socialista Obrero Español:

D. Pedro López Hernández

D. Juan Patricio Castro Valdivia

Dª Andrea Judith Garries Medina

Dª Mª del Mar Rosa Martínez

D. José Zapata Ros
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Dª Susana Hernández Ruiz

Por el Grupo Municipal de Izquierda Unida-Verdes de la Región de Murcia:

Dª Esther Herguedas Aparicio

D. José Ignacio Tornel Aguilar

Por el Grupo Municipal de Unión, Progreso y Democracia:

D. Rubén Juan Serna Alfonso

D. José Antonio Sotomayor Sánchez

El Sr. Moya-Angeler Sánchez como Presidente en funciones de la sesión dis-

culpó la ausencia del Sr. Alcalde así como de los concejales Sra. Martínez-Cachá y Sr.

Ros Mayor, del Grupo Popular. A continuación expresó en nombre de toda la Corpora-

ción el pésame a la Sra. Pelegrín por el fallecimiento de su madre.

El número total de concejales asistentes es de veintiséis sobre veintinueve que es

el número legal de miembros de la Corporación.

Abierta la sesión, una vez comprobado por el Sr. Secretario la existencia del

quórum necesario para que pueda ser celebrada, se proceden a examinar los asuntos

incluidos en el orden del día.

1. ACTA DE LA SESION ANTERIOR

La Presidencia pregunta si hay alguna objeción que hacer a las actas de las se-

siones extraordinaria y ordinaria de veinticinco de abril, que han sido remitidas a los

Grupos Políticos y al no producirse ninguna se aprueban por unanimidad.

2. SOSTENIBILIDAD, URBANISMO Y ASUNTOS GENERALES

2.1. URBANISMO

Se someten a aprobación OCHO dictámenes de la Comisión referentes a

URBANISMO,  incluidos en el orden del día de la presente sesión.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Castro Valdivia.

El Sr. Castro Valdivia, del Grupo Socialista, en nombre de su grupo manifestó

sus condolencias a la Sra. Pelegrín. A continuación informó del sentido de voto de su

grupo para este apartado que sería de abstención para los expedientes 101/07 y 58/12, y

voto negativo para el expediente 47/12. Para el resto de expedientes informó que el voto

sería favorable.

Continuó refiriéndose a la Dación de Cuentas del Texto Refundido del PGOU, y

dijo que con esto daban respuesta a un oficio de la Dirección General de Urbanismo de

2008. Subrayó el tiempo tardado en solucionar el asunto, pese a lo cual el Ayuntamiento

había actuado durante esos años como si esas normas hubieran tenido toma de conoci-

miento. Con esta situación indicó que se daba indefensión al administrado y pudiéndose

dar comportamientos oportunistas en los que prevalecía el interés privado sobre el pú-
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blico. Dijo al Concejal de Urbanismo que hubiera sido más acertado dar la información

a los grupos de oposición y esperar sus sugerencias para que el Plan General fuera el

resultado de una política adecuada del urbanismo de Murcia. La realidad era que solo

dieron cuatro días para su estudio, lo que impedía constatar si las apreciaciones que se

habían manifestado a lo largo de las dos últimas legislaturas se habían recogido, en es-

pecial a la figura urbanística GDFN1 que había permitido hacer urbanismo a la carta.

En cuanto al expediente 101/07, para el desarrollo urbanístico en Barriomar a

través de un Plan Especial, consideraron hubiera sido más acertado que se hubiera he-

cho con un Plan Parcial. Con los Planes Especiales habían fomentado comportamientos

poco éticos por algunos promotores de suelo, dejando en indefensión a muchos propie-

tarios de suelo del desarrollo urbanístico. En este caso señaló que la insuficiencia de la

memoria económica para el desarrollo y la ausencia de justificación de los medios nece-

sarios para llevar a efecto el proyecto motivaban la abstención.

Siguió con el expediente 58/12 y recordó varios expedientes con situaciones pa-

recidas a éste, cambio de edificabilidad entre distintas parcelas con un mismo propieta-

rio dando un traspaso de edificabilidad. Por coherencia con lo expresado en los otros

expedientes mantenían la abstención.

Por último respecto al expediente 47/12 indicó que llevaba aparejado actuacio-

nes “brillantes” promovidas por la CARM en un entorno BIC y un edificio protegido

por el PECHA: el Palacio González Campuzano. Señaló los siguientes puntos promovi-

dos por la CARM:

- La brevedad con la que se había resuelto el expediente, seis meses.

- Aumento de edificabilidad en torno a 280 metros cuadrados.

- Aumento en el número de plantas a la calle Manfredi.

- Aumento del fondo edificable.

- Cambio de uso que permita uso comercial bancario en todo el edificio.

Señaló que lo que mandaba en estos casos era el PECHA  y la ficha sobre el PGOU,

pero lo que se pide incumple ambos. Desde la Concejalía de Urbanismo no se reconoce

el aumento de edificabilidad, pero obvia los artículos 5.2.2 y 5.2.3. del PG, con esto

parecía que lo que del Plan General no gusta se quita y listo. Ante esto recordó que la

Ley era igual para todos, y en este caso a la CARM le habían dado un trato que no co-
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rrespondía, no debieron aceptar ninguna de sus propuestas. Por lo expuesto votaban en

contra.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Herguedas Aparicio.

La Sra. Herguedas Aparicio, del Grupo Izquierda Unida-Verdes, expresó sus

condolencias a la Sra. Pelegrín en nombre de su grupo. A continuación informó del sen-

tido de voto que sería abstención para los expedientes 101/07 y 58/12, y voto en contra

para el expediente 47/12.

Siguió refiriéndose a la Dación de Cuentas del Texto Refundido del PGOU de

2008, su grupo en múltiples ocasiones insistió en la necesidad de la toma de conoci-

miento por parte de la CARM. Se ha estado cinco años actuando con unas normas urba-

nísticas sin aprobar de manera definitiva, lo que consideraban peligroso pudiéndose dar

actuaciones ahora revisables en especial en la adscripción de suelos no urbanizables

como sistemas generales de planes urbanísticos (GDNF1). Lamentaba que no hubieran

tenido el tiempo suficiente para estudiar la documentación.

En cuanto a la abstención en el expediente relativo a Barriomar se motivaba en

no estar conformes con la figura urbanística escogida que en lugar de hacer un Plan Par-

cial se había optado por un Plan Especial. Por lo que se refería al voto en contra de la

aprobación definitiva del Plan Especial que afectaba al Palacio González Campuzano de

Murcia lo calificó de modificación a la carta tantas veces denunciado. Un edificio es

comprado con unas condiciones establecidas en una ficha del catálogo de PG y como no

vienen bien, tras ser comprado piden, la Consejería de Cultura, la modificación de sus

condiciones urbanísticas. Al igual que el Sr. Castro pensaba que esto podía tener conse-

cuencias, no entendiendo el por qué de la complicidad del Ayuntamiento en ello: una

planta más de edificabilidad, eliminan la limitación de quince metros de fondo edifica-

ble a pesar de estar dentro de un entorno BIC.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Serna Alfonso.

El Sr. Serna Alfonso, del Grupo Unión, Progreso y Democracia, dijo que se

unía a las palabras de apoyo a la Sra. Pelegrín. Continuó expresando el sentido de voto

de su grupo que sería de abstención en el expediente 47/12 y favorable para el resto. La

abstención a este expediente la explicó indicando que desde el punto de vista político,

rechazaban que el palacio propiedad de la CARM hubiera sido vendido a una mercantil

para recaudar dinero para gasto corriente. Desde el punto de vista artístico entendían

que la modificación no afectaba a la estética del edificio por lo que no tenían objeción.

Desde el punto de vista administrativo, consideraban que el Ayuntamiento y los técnicos

competentes entendían que procedía autorizar la modificación por cumplir con los trá-

mites correspondientes y por tanto tampoco tenían objeciones que hacer. Recordó que se
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habían presentado alegaciones por parte de unas asociaciones y dos grupos de la oposi-

ción también habían expresado su disconformidad, por ello pedían que quedara sobre la

mesa para su estudio.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Bernabé Caballero.

El Sr. Bernabé Caballero, Concejal-Delegado de Urbanismo y Vivienda, pasó a

explicar la situación de los expedientes que habían tenido un voto discrepante. Así en el

expediente relativo al Texto Refundido del PGOU subrayó que se trataba de dar cuenta

de la recopilación de la normativa en vigor y publicada unida en un solo documento,

para remitirla a la CARM. En cuanto al expediente 101/07 de Barriomar, se hacía uso de

una figura legalmente establecida en la norma. Por lo que se refería al 58/12 tampoco

tenía ningún problema urbanístico o legal el traspaso de edificabilidad máxime siendo el

mismo titular. Finalmente en cuanto a la aprobación definitiva de la modificación pun-

tual del Plan Especial del conjunto histórico del Palacio Campuzano, afirmó que todo se

había hecho con la más absoluta legalidad, contando con todos los informes favorables

y el Ayuntamiento lo que había hecho era una interpretación restrictiva y por ello no

asumían la edificabilidad que se pedía. Se respetaba la fachada del edificio, pues las

otras fachadas no estaban afectadas por no estar protegidas. Recordó que el edificio en

su momento se tiró en su totalidad y lo único que queda del edificio histórico era la fa-

chada; se respetaba la altura del edificio que era ya de cinco plantas en la parte delantera

equiparándolo en lateral y fondo sin aumentar la edificabilidad, abriéndose los usos co-

mo permite la normativa. En cuanto a la brevedad de tiempo referida por el Sr. Castro,

le contestó que en su concejalía se trabajaba con rapidez.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Castro Valdivia.

El Sr. Castro Valdivia, del Grupo Socialista, señaló que agradecían el talante

dialogante y resolutivo del Sr. Bernabé. Añadió que podían ser así de diligentes para

todo como en el expediente del Plan Especial del Palacio González Campuzano, pero

recordó que había una memoria previa a los informes sectoriales en la que se aceptaba

todo lo promovido por la CARM. Pero los informes sectoriales, uno de la Dirección

Gral. de Cultura y otro de la Dirección Gral. de Urbanismo, se decía que se debía res-

petar la ficha del PECHA no siendo posible aumentar la edificabilidad y por otra parte

en cuanto a adaptar los artículos 5.2.2 y 5.2.3. para permitir lo solicitado por la CARM
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era la Dirección Gral. de Urbanismo la que decía que no a la adaptación de los artículos.

Preguntó si la Ley no era igual para todos.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Bernabé Caballero.

El Sr. Bernabé Caballero, Concejal-Delegado de Urbanismo y Vivienda, res-

pondió que desde una aprobación inicial a una final se daba un camino con subsanacio-

nes y cambios en las interpretaciones. El Plan Especial se apoyaba en el informe de la

Dirección Gral. de Urbanismo para hacer el cambio.

2.1.1. DAR CUENTA DEL CUMPLIMIENTO DEL OFICIO DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE URBANISMO DE FECHA 7 DE ABRIL DE 20 08,

SOBRE TEXTO REFUNDIDO DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE

ORDENACIÓN DE MURCIA, CON ARREGLO A LA DOCUMEN-

TACIÓN ELABORADA POR EL SERVICIO TÉCNICO DE PLANEA-

MIENTO.

SE ACUERDA:

Dar cuenta del cumplimiento del citado oficio de la Dirección General de Urba-

nismo de fecha 7 de Abril de 2008, sobre Texto Refundido del Plan General Municipal

de Ordenación de Murcia, con arreglo a la documentación elaborada por el Servicio

Técnico de Planeamiento.”

La Corporación queda enterada.

2.1.2. EXPTE. 101/07.- APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PLAN ESPE CIAL

PM-BR2, BARRIOMAR.

SE ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar definitivamente el proyecto de Plan Especial PM-Br2

“Pequeño desarrollo residencial ajardinado al oeste de la Ronda de Barriomar Sur”.

SEGUNDO.- Resolver las alegaciones presentadas por Dña. María Teresa

Iniesta Conesa y Dña. Dolores Conesa García de conformidad con los informes del Ser-

vicio Técnico de Planeamiento de fechas 13 de Abril y 19 de Octubre de 2012, así como

de 13 de Mayo de 2013, respectivamente, a que se refiere el CONSIDERANDO prime-

ro del presente.

TERCERO.- Ordenar la notificación del presente a la promotora del expediente.

CUARTO.- Ordenar la notificación a los interesados que consten en el expe-

diente, así como su remisión a la Dirección General de Territorio y Vivienda de la Re-

gión de Murcia, a la que se enviará un ejemplar del proyecto debidamente diligenciado.

QUINTO.-  Ordenar la publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial de

la Región de Murcia, junto con las normas urbanísticas del proyecto.”
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Vista la deliberación transcrita al comienzo del punto del orden del día de

URBANISMO se aprobó por dieciocho votos a favor dieciséis de ellos del Grupo Po-

pular y dos del Grupo Unión, Progreso y Democracia, y ocho abstenciones seis del Gru-

po Socialista y dos del Grupo Izquierda Unida-Verdes.

2.1.3. EXPTE. 47/12.- APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICA CIÓN

PUNTUAL DEL PLAN ESPECIAL DEL CONJUNTO HISTÓRICO-

ARTÍSTICO DE MURCIA (PECHM) QUE AFECTA AL PALACIO

GONZÁLEZ CAMPUZANO, MURCIA.

SE ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar definitivamente el proyecto de Modificación Puntual del

Plan Especial del Conjunto Histórico-Artístico de Murcia (PECHM) que afecta al Pala-

cio González Campuzano, Murcia.

SEGUNDO.- Resolver las alegaciones presentadas por la Asociación para la

Conservación de la Huerta de Murcia, de conformidad con el informe del Servicio Téc-

nico de Planeamiento de fecha 20 de Mayo de 2013, a que se refiere el

CONSIDERANDO primero.

TERCERO.- Ordenar la notificación del presente a la promotora del expediente

y requerirle que presente un proyecto refundido que incorpore lo señalado en el informe

del Servicio Técnico de Planeamiento de fecha 20 de Mayo de 2013 a que se refiere el

CONSIDERANDO primero del presente.

CUARTO.- Disponer que, una vez sea cumplimentado lo anterior, se ordenará

su notificación a los interesados que consten en el expediente y su remisión a la Direc-

ción General de Territorio y Vivienda de la Región de Murcia y a la Dirección General

de Bienes Culturales de la Región de Murcia, a las que se enviará un ejemplar del pro-

yecto debidamente diligenciado.

QUINTO.-  Determinar que, una vez sea cumplimentado lo dispuesto en el

apartado tercero, se ordenará la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Re-

gión de Murcia junto con las normas urbanísticas del proyecto.”

Vista la deliberación transcrita al comienzo del punto del orden del día de

URBANISMO se aprobó por dieciséis votos a favor del Grupo Popular, ocho votos en

contra seis del Grupo Socialista y dos del Grupo Izquierda Unida-Verdes, y dos absten-

ciones del Grupo Unión, Progreso y Democracia.
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2.1.4. EXPTE. 58/12.- APROBACIÓN DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE

DETALLE EN PARCELAS TC1-1 Y TC1-2 DEL PLAN PARCIAL DEL

SECTOR ZT-MC1, MURCIA.

SE ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar definitivamente el proyecto de Estudio de Detalle en

parcelas TC1-1 y TC1-2 del Plan Parcial del sector ZT-Mc1, Murcia.

SEGUNDO.- Resolver la alegación presentada por la Junta de Hacendados de la

Huerta de Murcia, de conformidad con el informe del Servicio Técnico de Planeamiento

de fecha 9 de Mayo de 2013, a que se refiere el CONSIDERANDO primero.

TERCERO.- Ordenar la notificación del presente a la promotora del expediente.

CUARTO.- Ordenar su notificación a los interesados que consten en el expe-

diente y su remisión a la Dirección General competente en materia de urbanismo, a la

que se enviará un ejemplar del proyecto debidamente diligenciado para su conocimiento

y efectos oportunos.

QUINTO.-  Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia.”

Vista la deliberación transcrita al comienzo del punto del orden del día de

URBANISMO se aprobó por dieciocho votos a favor dieciséis de ellos del Grupo Po-

pular y dos del Grupo Unión, Progreso y Democracia, y ocho abstenciones seis del Gru-

po Socialista y dos del Grupo Izquierda Unida-Verdes.

2.1.5. EXPTE.082GE09.- APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA AMPLIAC IÓN

A DOS NUEVAS PARCELAS DEL PROYECTO DE EXPROPIACIÓN

FORZOSA, POR EL PROCEDIMIENTO DE TASACIÓN CONJUNTA

DE LOS BIENES Y DERECHOS NECESARIOS PARA LA

RESTITUCIÓN DE ACCESOS A VARIAS PARCELAS QUE LINDAN

CON LA COSTERA SUR.

SE ACUERDA:

PRIMERO.-  Aprobar definitivamente la ampliación de la superficie afectada

por el Proyecto de Expropiación Forzosa, por el procedimiento de tasación conjunta, de

los bienes y derechos necesarios para restituir accesos a varias parcelas que lindan con

la Costera Sur, a las dos parcelas siguientes, en los términos expuestos en los

considerandos anteriores:

- Parcela N.º 13, de El Encinar de los Medranos, S.L. Superficie a expropiar: 28,77 m2.

Carece de plantaciones y edificaciones. Importe: 506,29 €.

- Parcela N.º 14, de El Encinar de los Medranos, S.L. Superficie a expropiar: 14,35 m2.

Carece de plantaciones y edificaciones. Importe: 252,53 €.
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SEGUNDO.-  Aprobar el presupuesto definitivo para esta actuación que asciende

a la cantidad de 758,82 €, en el que están contemplados todos los conceptos indemnizables,

incluido el premio de afección. El coste de esta expropiación será asumido por el Excmo.

Ayuntamiento de Murcia.

TERCERO.- Disponer el gasto, reconocer la obligación y proceder al pago de las

valoraciones aprobadas para cada parcela, con cargo a la aplicación presupuestaria

2013/004/151/6000009, donde el Servicio de Contabilidad ha expedido el documento

contable con referencia DO-5739/2012.

El pago se efectuará a los interesados mediante el levantamiento de las actas de

ocupación correspondientes a cada una de las parcelas afectadas.

CUARTO.- Dar traslado de este acuerdo a la Concejalía de Economía y Hacienda

del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, a los efectos oportunos.

 QUINTO.- Notificar el presente acuerdo a todos los interesados y someterlo a

información pública por plazo de veinte días, mediante la inserción de anuncios en el

BORM y en dos diarios. La publicación se realizará, además, a los efectos de lo dispuesto

en el artº. 59.5 L.R.J. y P.A.C. Ley 30/92.

SEXTO.- Autorizar tanto a la Junta de Gobierno como al Concejal-Delegado de

Urbanismo y Vivienda para la adopción de los acuerdos y la realización de los actos que

sean necesarios para la correcta ejecución de este acuerdo, siempre que no impliquen mo-

dificación sustancial del mismo.

SÉPTIMO.- Solicitar al Registro de la Propiedad certificación de dominio y

cargas de las fincas afectadas.”

Vista la deliberación transcrita al comienzo del punto del orden del día de

URBANISMO se aprobó por unanimidad.

2.1.6. EXPTE.0192GE06-31.A.- RECONOCIMIENTO A SUS TITULARES DE

LA INDEMNIZACIÓN POR OCUPACIÓN TEMPORAL PARA UN

PERIODO DE DOS AÑOS MÁS, CORRESPONDIENTE A LA PARCELA

31.A, DE LAS AFECTADAS POR EL PROYECTO DE OCUPACIÓN

DIRECTA DE LOS TERRENOS PRECISOS PARA LA EJECUCIÓN DE

LA COSTERA SUR DE MURCIA.

SE ACUERDA:
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PRIMERO.- Autorizar y disponer el gasto a favor de Doña Claudia, Doña Jose-

fa y Doña Angeles Saura Clemente de la cantidad de 2.938,50 E, en concepto de indem-

nización por ocupación temporal para un periodo de dos años más correspondiente a la

parcela 31 .A, de las afectadas por el Proyecto de Ocupación Directa de los terrenos

precisos para la ejecución de la Costera Sur de Murcia, en el tramo que discurre desde

Algezares hasta El Palmar, al haber transcurrido ya el plazo de dos años desde el acta de

ocupación y pago (que tuvo lugar el 20 de junio de 2007) y no estar aprobado el pro-

yecto de reparcelación de la Unidad de Actuación II del Plan Parcial ZB-Az1-1.

Con dicho importe quedará cubierta la indemnización por ocupación temporal

para el periodo de dos años comprendido entre el 21 de junio de 2009 y el 20 de junio

de 2011.

SEGUNDO.- Reconocer la obligación de pago a favor de Doña Claudia, Doña

Josefa y Doña Ángeles Saura Clemente del referido importe de 2.938,50 €, en concepto

de indemnización por ocupación temporal para un periodo de dos años más correspon-

diente a la parcela 31.A, con cargo a la aplicación presupuestaria 2013/004/151/-

6000009, donde el Servicio de Contabilidad ha emitido los documentos con referencia

contables DO-20135475, DO-2013-5476 y DO-2013-5477, que han sido fiscalizados

por la Interventora General.

Se indican a continuación los nombres, D.N.I., domicilio e importe a percibir por

cada interesada:

- Doña Claudia Saura Clemente, D.N.I: 27.480.864-G. Domicilio: Calle Baeza, 3, 30,

30005, de Murcia. Importe: 979,50 €.

- Doña Josefa Saura Clemente, D.N.I: 22.418.834-K. Domicilio: Calle Baeza, 3, 30,

30005, de Murcia. Importe: 979,50 €.

- Doña Ángeles Saura Clemente, D.N.I: 22.418.835-E Domicilio: Calle Baeza, 3, 30,

30005, de Murcia. Importe: 979,50 €.

TERCERO.- Rectificar el error de transcripción existente en el acuerdo plena-

rio de fecha 26 de abril de 2007, por el se aprobó definitivamente el Proyecto de Ocupa-

ción Directa de que se trata, únicamente en lo que respecta a la Unidad de Actuación a

la que se encuentra adscrita la parcela 31 A, siendo la Unidad de Actuación 2ª a la que

dicha parcela se encuentra adscrita, de conformidad con el referido informe urbanístico

de fecha 17 de agosto de 2012.

CUARTO.- Dar traslado de este acuerdo al Servicio de Contabilidad General a

los efectos oportunos.

QUINTO.- Notificar este acuerdo a los interesados.”
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Vista la deliberación transcrita al comienzo del punto del orden del día de

URBANISMO se aprobó por unanimidad.

2.1.7. EXPTE.0191GU07.- DEJAR SIN EFECTO LA RESERVA DEL

APROVECHAMIENTO URBANÍSTICO EFECTUADA RESPECTO DE

LA PARCELA N.º 43, DE LAS AFECTADAS POR LA EXPROPIA CIÓN

QUE TRAMITA EL MINISTERIO DE FOMENTO DENOMINADA “40 -

MU-5030. AUTOVÍA MU-31. CONEXIÓN ENTRE LA AUTOVÍA M U-30.

CIRCUNVALACIÓN DE MURCIA Y LA AUTOVÍA A-30 ALBACETE -

CARTAGENA, POR HABER RENUNCIADO SU TITULAR A DICHO

APROVECHAMIENTO.

SE ACUERDA:

PRIMERO.- Aceptar la renuncia efectuada por D. Germán Balsalobre Lacárcel

y, en consecuencia, dejar sin efecto la reserva del aprovechamiento urbanístico efectua-

da mediante el referido acuerdo de Junta de Gobierno de 20 de diciembre de 2012 a

favor D. Germán Balsalobre Lacárcel respecto de la parcela N.° 43, de las afectadas por

la expropiación que tramita el Ministerio de Fomento denominada “40-MU-5030. Auto-

vía MU-31. Conexión entre la Autovía MU-30. Circunvalación de Murcia y la Autovía

A-30 Albacete-Cartagena”.

SEGUNDO.- Dar traslado de este acuerdo a la Dirección General de Carreteras.

Demarcación de Carreteras del Estado en Murcia.

TERCERO.- Notificar este acuerdo al interesado.”

Vista la deliberación transcrita al comienzo del punto del orden del día de

URBANISMO se aprobó por unanimidad.

2.1.8. EXPTE.933GC05.- INICIO DE EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓ N DE

BIENES Y DERECHOS POR FALTA DE ADHESIÓN A LA JUNTA DE

COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN ÚNICA DEL

PLAN PARCIAL ZG-SG-CT6 DE CABEZO DE TORRES.

SE ACUERDA:

PRIMERO.- Iniciar las actuaciones tendentes para la expropiación de los bienes

y derechos incluidos en el ámbito de actuación de la Unidad de Actuación única del

Plan Parcial ZG-SG-CT6 de Cabezo de Torres, propiedad de D. Juan Antonio Valverde
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Carrillo por falta de adhesión a la Junta de Compensación  constituida para el desarrollo

urbanístico de dicha Unidad de Actuación.

La presente expropiación afecta a la siguiente parcela:

- Fincas nº 21 y nº 22: D. Juan Antonio Valverde Carrillo. Referencia Catas-

tral: 30030A019002090000WU y 5628501XH6153S00001LG. Superficie:

2.105,63 m², sobre la que existe una construcción aislada.

SEGUNDO.- Declarar beneficiaria de la presente expropiación a la Junta de

Compensación de la Unidad de Actuación única del Plan Parcial ZG-SG-CT6 de Cabe-

zo de Torres, con todos los derechos y deberes legales que tal condición implica.

TERCERO.- Someter el presente acuerdo a información pública y a audiencia

de las partes afectadas, en la forma y a los efectos legales pertinentes.”

Vista la deliberación transcrita al comienzo del punto del orden del día de

URBANISMO se aprobó por unanimidad.

2.2. ASUNTOS GENERALES

Se someten a aprobación TRES dictámenes de la Comisión referentes a

ASUNTOS GENERALES, incluidos en el orden del día de la presente sesión.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Castro Valdivia.

El Sr. Castro Valdivia, del Grupo Socialista, informó del sentido de voto de su

grupo para este apartado que sería de abstención para el expediente relativo al Inventa-

rio de Bienes y voto en contra para los expedientes de actualización de Precios Públicos

en los servicios de Educación y Juventud.

Explicó que la abstención a la aprobación del Inventario de Bienes, cuyos prin-

cipales cambios se debían a la extinción de la Gerencia de Urbanismo y del Consorcio

ALEM, así como el aumento de valor de la finca del Edificio Municipal en Abenarabi.

Felicitó por este trabajo, pero recordó al Sr. Concejal que meses atrás se aprobó por

unanimidad una revisión del patrimonio municipal por una serie de hechos y con motivo

de este expediente hubiera estado bien que aportara un informe de las actuaciones que

se estaban realizando al respecto para clarificar estos asuntos. No consideraba oportuno

esperar a cuando traigan a aprobación la revisión del inventario a 31/12/2013 para darles

la información.

En cuanto a los votos en contra a las actualizaciones de Precios Públicos, se jus-

tificaba por considerar que la política de recortes que aplicaban tenía trascendencia para

los ciudadanos al disminuir los servicios públicos. Pasó a señalar la afectación de re-

cortes: serán menos las actividades de ocio y tiempo libre, intercambios, campamentos y

estancias lingüísticas; habrá menos plazas en dichas actuaciones; muchas familias no

podrán optar a ello. En consecuencia propuso que los precios públicos fueran en función
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de la capacidad económica de las familias. El coste conseguido por el Ayuntamiento en

estas actividades era inferior al del mercado y les felicitó. Les recordó las críticas masi-

vas hechas al cheque bebé, y pidió que lo aplicaran a las actividades: acceso igualitario

independientemente de su nivel de renta.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Tornel Aguilar.

Tomó la palabra el Sr. Tornel Aguilar,  del Grupo Izquierda Unida-Verdes, que

informó que el sentido de voto de su grupo sería de abstención para los tres expedientes

de este apartado. Respecto a los expedientes de actualización de los Precios Públicos no

la consideraban significativa, pero quizás se debería revisar el procedimiento que lo

rige.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Serna Alfonso.

El Sr. Serna Alfonso, del Grupo Unión, Progreso y Democracia, informó que su

grupo votaría de forma favorable a todos los expedientes del apartado. En cuanto a los

expedientes relativos a los Precios Públicos señaló que no siendo servicios básicos fun-

damentales, no compartían que se determinaran por niveles de renta.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Cascales Tarazona.

El Sr. Cascales Tarazona, Teniente de Alcalde Delegado de Deportes, Juventud

y Turismo, señaló que tras diecisiete años de actividades juveniles, el ciudadano valora-

ba positivamente estas actuaciones. Esto lo demostraba el hecho de que año tras año se

cubrieran todas las plazas, incluso con listas de espera. Los precios oscilaban en una

media del 30% más económico que las actividades ofertadas de forma privada. En

cuanto al número de actividades que se ofertaba venían siendo las mismas, salvo los

intercambios que estaban condicionados por la Unión Europea que los financia en parte.

Concluyó que a pesar de la situación económica, siguen manteniendo las ofertas a un

precio razonablemente asequible.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Sánchez Alarcón.

La Sra. Sánchez Alarcón, Concejal-Delegada de Educación, dijo que coincidía

con lo dicho por el Sr. Cascales. En materia de educación el número de plazas eran el

mismo al de los últimos años. La demanda era muy superior a la oferta y con precios

más asequibles de los ofertados para estas actividades por centros privados. Recordó

que el Ayuntamiento aportaba más del 30% de su coste. Añadió que el incremento del

IVA también había sido asumido por el Ayuntamiento.
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El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Castro Valdivia.

El Sr. Castro Valdivia, del Grupo Socialista, se dirigió a la Sra. Sánchez indi-

cando que las plazas se habían reducido de 350 a 300 en este año. Si bien el Sr. Cascales

tenía razón al indicar que sus actividades estaban mediatizadas por los fondos de la

Unión Europea, no era ese el caso de la Concejalía de Educación.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Sánchez Alarcón.

La Sra. Sánchez Alarcón  respondió al Sr. Castro con un informe del Servicio

de Educación en el que se dice que el número de plazas ofertas en el año 2012 fue el

mismo que en 2013. Solo variaba el precio por el incremento del IVA. Como muestra de

la buena acogida de los campamentos informó que a los dos días de abrir el plazo para

el pago de los campamentos, los trescientos niños estaban inscritos y con la cuota paga-

da.

El Sr.  Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Castro Valdivia.

Tomó la palabra el Sr. Castro Valdivia que preguntó si el concepto de la activi-

dad desarrollada en Alquerías se hacía este año o no. Él no planteaba una duda sobre la

reacción del público a estas ofertas, pero pidió que revisara el número de plazas que se

ofrecieron en el ejercicio anterior.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Sánchez Alarcón.

La Sra. Sánchez Alarcón dijo que presentaba el informe de la señora funciona-

ria de Educación al Secretario del Pleno para que puedan tener los datos desde el año

2007 hasta el 2012 y resumen del año 2013, para que conste en el acta.

2.2.1. APROBACION DE LA RECTIFICACION DEL INVENTARIO DE

BIENES Y DERECHOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2012.

SE ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar la Rectificación del Inventario de Bienes del Excmo.

Ayuntamiento de Murcia, referida al 31 de diciembre de 2012, de conformidad con lo

dispuesto en el art. 86 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, el art. 33.1 y

concordantes del vigente Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por

Real Decreto 13 72/1986, de 13 de junio, tras la anterior revisión e incorporación del

patrimonio procedente de la Gerencia de Urbanismo, como consecuencia de su disolu-

ción aprobada por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el 22 de

julio de 2011, con efectos de 1 de enero de 2012 figurando el Inventario de Bienes y

Derechos de la Gerencia de Urbanismo como un anexo al Inventario del Ayuntamiento,

siendo este anexo los libros de cierre del ejercicio 2011; y del patrimonio procedente del

Consorcio Local de la Energía y Cambio Climático de Murcia, disuelto p acuerdo de su

Consejo Rector de 22 de mayo de 2012 y con efectos de 1 de junio de 2012.
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El activo patrimonial municipal asciende a mil trescientos tres millones cuatro-

cientos treinta y ocho mil trescientos cincuenta y cinco euros con cincuenta y dos cén-

timos (1.303.438.355,52.-€), correspondiendo a cada epígrafe del Inventario los si-

guientes totales:

• Epígrafe 1° sobre Bienes Inmuebles, su activo patrimonial es de 1.197.835.945,67-€.

• Epígrafe 2° correspondiente a Derechos Reales, su activo patrimonial es de

605.666,06 -€.

• Epígrafe 3° sobre Bienes Muebles de Carácter Histórico, Artístico o de Considerable

Valor Económico, su activo patrimonial asciende a 7.456.517,78 -€.

• Epígrafe 4° sobre Valores Inmobiliarios, su activo patrimonial es de 6.999.787,20-€.

• Epígrafe 5° sobre Vehículos, su activo patrimonial es de 13.115.198,64-€.

• Epígrafe 6° correspondiente a Semovientes, el activo patrimonial es de 3.465,00 -€.

• Epígrafe 7° correspondiente a Muebles no comprendidos en los anteriores enuncia-

dos, asciende su activo patrimonial a la cantidad de 76.880.143,95.-€.

• Epígrafe 8° sobre Bienes y Derechos Revertibles, el activo patrimonial es de 0.-€.

• Epígrafe 9° sobre Bienes y Derechos de Propiedad Incorporal o Intelectual, su activo

patrimonial es de 541.631,22.-€.

SEGUNDO.- Se hace constar que el valor del activo patrimonial del organismo

autónomo “Patronato “Museo Ramón Gaya” de esta Corporación, asciende a 31 de di-

ciembre de 2012 a la cantidad de 1.632.931,91.-€.

TERCERO.- En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 31 del Reglamento de

Bienes de las Entidades Locales, una copia de la presente Rectificación del Inventario se

remitirá al Excmo. Sr. Delegado del Gobierno, otra al Organo competente de la Comu-

nidad Autónoma, y otra a la Intervención de Fondos, para que con la misma se efectúe

la rendición de cuentas de Patrimonio, quedando un ejemplar en las Oficinas de la Cor-

poración.”

Vista la deliberación transcrita al comienzo del punto del orden del día de

ASUNTOS GENERALES se aprobó por diecisiete votos a favor quince de ellos del

Grupo Popular y dos del Grupo Unión, Progreso y Democracia, y ocho abstenciones

seis del Grupo Socialista y dos del Grupo Izquierda Unida-Verdes, y una abstención por

ausencia de la sala en el momento de la votación.
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2.2.2. ACTUALIZACION DE PRECIOS PUBLICOS POR ACTIVIDADES D E

OCIO Y TIEMPO LIBRE 2013 DEL SERVICIO MUNICIPAL DE

EDUCACION

SE ACUERDA:

PRIMERO .- De conformidad con los artículos 127 y 41 a 47 del Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley

Reguladora de las Haciendas Locales y con arreglo a lo previsto en el art. 123.1p) de la

Ley 7/1985, de Bases de Régimen Local,  aprobar la actualización de tarifas de precios

públicos por la prestación del servicio de actividades de OCIO Y TIEMPO LIBRE

VERANO 2013, organizadas por el Servicio de Educación, de acuerdo con lo siguiente:

CONCEPTO CUOTA Nº PARTICIPANTES

Naturaleza Activa en El Valle 204,00 € 100

Mar y Deporte en Mar Menor 217,00 € 100

Multiaventura en Nerpio 214,00 € 100

SEGUNDO.- La gestión y recaudación de los citados precios públicos se reali-

zará con sujeción a las Normas Reguladoras del Precio Publico por la Prestación del

Servicio de Actividades organizadas por el Servicio Municipal de Educación vigentes.

TERCERO.- La entrada en vigor de las modificaciones acordadas será el día

siguiente al de la publicación del presente Acuerdo en el Boletín Oficial de la Región de

Murcia.”

A petición de la Sra. Sánchez Alarcón se añade a continuación informe para

que puedan tener los datos desde el año 2007 hasta el 2012 y resumen del año 2013 y su

constancia en el acta.

INFORME ACERCA DE ACTIVIDADES DE OCIO Y TIEMPO LIBR E

Y CUOTAS DE PARTICIPACIÓN VERANO 2013

ANTECEDENTES DE LAS ACTIVIDADES DE OCIO Y TIEMPO LIBRE

El Ayuntamiento de Murcia desarrolla numerosas actividades educativas no solo

complementarias en horario lectivo, sino que también ofrece un extenso abanico de ac-

tividades educativas en los períodos de descanso escolar, fundamentalmente campa-

mentos de verano, con el fin de promover el conocimiento y respeto de nuestro patrimo-

nio natural, a la vez que proporciona oportunidades de relación personal.

Los datos de participación desde 2007 los siguientes:

AÑO OFERTA DEMANDA
2007 300 645
2008 400 740
2009 300 788
2010 450 850
2011 354 988
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2012 300 700
La demanda, que seguía un crecimiento a lo largo de los años, ha sufrido una caída en

las peticiones que puede ser debido a:

- Menor poder adquisitivo de las familias.

- Menor subvención de las actividades ofertadas.

- Ausencia en la oferta de actividades náuticas.

A pesar de todo el número de solicitudes es superior al doble de la oferta de plazas.

Tomando los datos de participación de la memoria de Campamentos de Verano para

Escolares del Municipio- Julio 2012, podemos resumir diciendo que se admitieron a 405

escolares (300 admitidos y 105 que renunciaron a la plaza) participando finalmente 300

y quedando sin posibilidad de asistir 295.

Teniendo en cuenta estos antecedentes, la propuesta para el próximo verano no puede

ser inferior a lo ofertado en años anteriores, con el fin de no privar a los escolares del

municipio de esta actividad; de esta manera prestaremos los apoyos necesarios para ga-

rantizar la igualdad de oportunidades, en la educación en el tiempo libre, ofertando los

diferentes equipamientos y recursos con los que cuenta nuestro Municipio.

Así se logrará que todos los escolares tengan la posibilidad de acceder de forma iguali-

taria al conocimiento-aprendizaje de cualquiera de las actuaciones programadas y recur-

sos utilizados independientemente del lugar de ubicación, ya sea del centro o del recur-

so. Se ha hecho una propuesta de fechas (2-8 julio, 9-15 julio y del 16-23 julio) con el

fin de dar cobertura a todo el mes de julio, ya que es el mes de verano con más actividad

laboral mientras que los escolares ya han empezado las vacaciones.

REGULACIÓN JURÍDICA

La Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del R.L, en su art. 28 dice “Los mu-

nicipios pueden realizar actividades complementarias propias de otras Administracio-

nes Públicas y en particular, las relativas a la educación, a la cultura, la promoción de

la mujer, la vivienda, la sanidad y la protección del medio ambiente".

Por otra parte la Ley Orgánica de Educación 2/2006, en sus principios habla de la coo-

peración y colaboración de las Administraciones educativas con las corporaciones lo-

cales para la planificación e implementación de la política educativa.

La educación escolar debe ser asequible a todos, sin distinción de ninguna clase, en

condiciones de igualdad de oportunidades, prestando los apoyos y medios necesarios
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para acceder a ellos ofertando los diferentes equipamientos y recursos con los que

cuenta nuestro Municipio. De esta forma lograremos que todos los escolares tengan la

posibilidad de acceder de forma igualitaria al conocimiento-aprendizaje de cualquiera

de las actuaciones programadas y recursos utilizados independientemente del lugar de

ubicación, ya sea del centro o del recurso.

PROGRAMACIÓN VERANO 2012

TURNO
CAMPAMENTO

EQUIPAMIENTO/CURSO PRECIO
EQUIP/PARTICIPANTE

TRANSPORTE CUOTA
PARTICIPA-

CIÓN

3-9 JULIO

NATURALEZA ACTIVA EN EL
VALLE

(50 ESCOLARES DE 3°-4° P)

MULTIAVENTURA EN NERPIO

(50 ESCOLARES DE 5°-6° P)

285 €

(8% IVA incluido)

293.49 €

(8% IVA incluido)

118,60€

648,00 €

195 €

215 €

10-18 JULIO

NATURALEZA ACTIVA EN EL
VALLE

(50 ESCOLARES DE 3º-4º P)

MULTIAVENTURA EN NERPIO

(50 ESCOLARES DE 5°-6° P)

285 €

(8% IVA incluido)

293.49 €

 (8% IVA incluido)

118,80 €

648,00 €

195 €

215 €

17-23 JULIO

NATURALEZA ACTIVA EN EL
VALLE

(50 ESCOLARES DE 3°-4° P)

MULTIAVENTURA EN NERPIO

(50 ESCOLARES DE 5°-6° P)

285 €

(8% IVA incluido)

293.49 €

(8% IVA incluido)

118,80 €

648,00 €

195 €

215 €

TOTAL ESCOLARES: 300

 (150 de cada ciclo)

86.773,5 € 2.300,4 € 61.500 €

EL GASTO TOTAL ASCIENDE A 89.123,9 € (incluyendo 650 € de gasto de publi-

cidad)

El Ayuntamiento aportó al gasto total de la actividad 28.224 €, y los 61.500 € restantes

se obtuvieron de los ingresos en concepto de cuotas, por cada uno de los participantes.

Ello supone una aportación municipal del 31,46% y el 68,54% restante se obtiene de las

cuotas para participar en los dos equipamientos propuestos y que eran proporcionales a

los gastos por Campamento. En el caso del campamento “NATURALEZA ACTIVA

EN EL VALLE” era de 195 € y en el del campamento “MULTIAVENTURA EN

NERPIO” de 215 €.

PROGRAMACIÓN VERANO 2013

TURNO
CAMPAMENTO

EQUIPAMIENTO/CURSO PRECIO
EQUIP/PARTICIPANTE

TRANSPORTE CUOTA
PARTICIPA-

CIÓN

2-8 JULIO

NATURALEZA ACTIVA EN EL
VALLE

(50 ESCOLARES DE 3°-4° P)

MULTIAVENTURA EN NERPIO

290,27 €

(10% IVA incluido)

298,93 €

121 €

(10% IVA

 incluido)

660 €

204 €

217 €
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(50 ESCOLARES DE 5°-6° P) (10% IVA incluido) (10% IVA

 incluido)

9-15 JULIO

NATURALEZA ACTIVA EN EL
VALLE

(50 ESCOLARES DE 3º-4º P)

MAR Y DEPORTE EN EL MAR
MENOR

(50 ESCOLARES DE 5°-6° P)

290,27 €

(10% IVA incluido)

299 €

(exento de IVA)

121 €

(10% IVA

 incluido)

499,07 €

(10% IVA inclui-
do)

204 €

214 €

16-22 JULIO

MAR Y DEPORTE EN EL MAR
MENOR

 (50 ESCOLARES DE 3°-4° P)

MULTIAVENTURA EN NERPIO

(50 ESCOLARES DE 5°-6° P)

299 €

(exento de IVA)

298,93 €

(10% IVA incluido)

499,07 €
(10% IVA

 incluido)

660 €

(10% IVA

 incluido)

214 €

217 €

TOTAL ESCOLARES: 300 88.820 € 2.560,14 € 63.500 €

EL GASTO de EQUIPAMIENTOS Y TRANSPORTE ASCIENDE A 91.380,14€ y

SUMANDO EL COSTE DE LA PUBLICIDAD EL GASTO TOTAL SERÍA DE

91.980,14 €.
CÁLCULO DE CUOTAS-2013

CUOTAS POR NIÑO:
El Ayuntamiento aporta al gasto total de la actividad 28.480 €, y los 63.500 € restantes

se obtienen de los ingresos en concepto de cuotas. Ello supone una aportación municipal

del 31 % y el 69 % restante se ha obtenido de los ingresos para participar en los dos

equipamientos propuestos y que se calculan de manera proporcional a los gastos por

campamento, resultando:

VALLE: 204 €

NERPIO: 217 €

MAR MENOR: 214 €

Siendo los ingresos totales con dichas cuotas de 63.500 €
El gasto real para el Ayuntamiento es de 28.480,14 €

Vista la deliberación transcrita al comienzo del punto del orden del día de

ASUNTOS GENERALES se aprobó por diecisiete votos a favor quince de ellos del

Grupo Popular y dos del Grupo Unión, Progreso y Democracia, seis votos en contra del
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Grupo Socialista, dos abstenciones del Grupo Izquierda Unida-Verdes y una abstención

por ausencia de la sala en el momento de la votación.

2.2.3. ACTUALIZACION DE PRECIOS PUBLICOS POR LA PRESTACION

DEL SERVICIO DE ACTIVIDADES ORGANIZADAS POR EL

SERVICIO MUNICIPAL DE JUVENTUD

SE ACUERDA:

PRIMERO .- De conformidad con los artículos 127 y 41 a 47 del Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley

Reguladora de las Haciendas Locales y con arreglo a lo previsto en el art. 123.1p) de la

Ley 7/1985, de Bases de Régimen Local,  aprobar la actualización de tarifas de precios

públicos por la prestación del servicio de Actividades para Jóvenes Organizadas por el

Servicio Municipal de Juventud, de acuerdo con lo siguiente:

1.- Estancias Lingüísticas:
Nº plazas Precio

                Islas Británicas 100 1450

2.- Campamentos:
Campamento Nº plazas Precio

Aventura en los Pirineos (inglés) 50 572,00
Sierra de Guadarrama (inglés) 50 565,00
Les Alcusses (inglés) 50 453,00
Montes de León 50 490,00

3.- Intercambios Juveniles:
Ciudad País Nº plazas Precio

Kokkola Finlandia 3 400,00
Turín Italia 5 330,00
Pembroke Malta 5 400,00
Ettelbruck Luxemburgo 6 400,00
Eisenborg Luxemburgo 5 400,00
Neuerburg Alemania 9 385,00
Äänekoski Finlandia 4 400,00
Porto Salvo Portugal 6 330,00
Kokkola Finlandia 9 400,00
Tallín Estonia 5 450,00
Reedange-Attert Luxemburgo 9 385,00
Liege Belgica 6 350,00
Rautavaara Finlandia 3 400,00
Trabzon Turquía 6 400,00
Galyateto Hungría 3 350,00
Pizzo (Calabria) Italia 5 400,00
Virrat Finlandia 6 400,00
SEGUNDO.- La gestión y recaudación de los citados precios públicos se reali-

zará con sujeción a las Normas Reguladoras del Precio Público por la Prestación del

Servicio de Actividades para Jóvenes organizadas por el Servicio Municipal de Juven-

tud vigentes.
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TERCERO.- La entrada en vigor de las modificaciones acordadas será el día

siguiente al de la publicación del presente Acuerdo en el Boletín Oficial de la Región de

Murcia.”

Vista la deliberación transcrita al comienzo del punto del orden del día de

ASUNTOS GENERALES se aprobó por diecisiete votos a favor quince de ellos del

Grupo Popular y dos del Grupo Unión, Progreso y Democracia, seis votos en contra del

Grupo Socialista, dos abstenciones del Grupo Izquierda Unida-Verdes y una abstención

por ausencia de la sala en el momento de la votación.

3. CULTURA, DESCENTRALIZACION Y ASUNTOS SOCIALES

Se someten a aprobación DOS dictámenes de la Comisión referentes a

ASUNTOS SOCIALES, incluidos en el orden del día de la presente sesión.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Castro Valdivia.

El Sr. Castro Valdivia, del Grupo Socialista, informó del sentido de voto de su

grupo que sería favorable para ambos expedientes. Respecto a la concesión de la meda-

lla de Oro al Club Taurino de Murcia, consideraban que era conveniente porque dicho

Club hacia actividades culturales, artísticas y folclóricas mas allá de la fiesta del toro,

también era de resaltar la antigüedad del club y en tercer lugar que había sido un núme-

ro importante de asociaciones las que solicitaban la concesión del galardón.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Herguedas Aparicio.

La Sra. Herguedas Aparicio, del Grupo Izquierda Unida-Verdes, informó que

su grupo se abstendría en el expediente de ratificación del vocal del Consejo y votaría

en contra a la concesión de la medalla de Oro al Club Taurino. Explicó que la absten-

ción se debía a que siendo importante la presencia del Ayuntamiento en este Consejo

Social, y no teniendo nada en contra de la persona propuesta, pero existía poca informa-

ción sobre el papel que viene desempeñado el representante municipal en este foro, in-

formación que deberían conocer de forma periódica y fluida. Por lo que se refiere al

segundo expediente del apartado, en otras ocasiones ya habían manifestado la opinión

de su partido sobre el maltrato animal y no fomentarán ninguna acción que lo pueda

fomentar.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Serna Alfonso.

El Sr. Serna Alfonso, del Grupo Unión, Progreso y Democracia, informó que su

grupo votaría favorablemente a los dos puntos.
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El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Gómez Carrasco.

El Sr. Gómez Carrasco, Concejal-Delegado de Cultura, se refirió al expediente

de concesión de Medalla de Oro al Club Taurino para incidir en los aspectos señalados

por el Sr. Castro. Se trataba del Club más antiguo de España, desarrollando muchas ac-

tividades de tipo cultural y atesoraba un importante legado también de índole cultural

con obras de pintores tales como Pedro Lucas,  Ramón Gaya, Pedro Cano etc.

3.1. RATIFICACION DEL NOMBRAMIENTO DE VOCAL EN EL CONSEJ O

SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA

SE ACUERDA:

PRIMERO.- Elevar propuesta como miembro del Consejo Social de la Univer-

sidad de Murcia, en representación del Ayuntamiento de Murcia, a favor de Dª Mª Do-

lores Sánchez Alarcón, Concejal Delegada de Educación.

SEGUNDO.- Dar cuenta de la presente propuesta al Pleno Municipal”

Vista la deliberación transcrita al comienzo del punto del orden del día de

CULTURA, DESCENTRALIZACION Y ASUNTOS SOCIALES se ratifica por vein-

tiún votos a favor, catorce de ellos del Grupo Popular, cinco del Grupo Socialista y dos

del Grupo Unión, Progreso y Democracia, dos abstenciones del Grupo Izquierda Unida-

Verdes, y tres abstenciones por ausencia de la sala en el momento de la votación.

3.2. CONCESION DE LA MEDALLA DE ORO DE LA CIUDAD AL CLUB

TAURINO DE MURCIA

SE ACUERDA:

Conceder la Medalla de Oro de la Ciudad de Murcia al Club Taurino de Murcia,

en virtud de los méritos y circunstancias que en el mismo concurren, haciéndolo mere-

cedor de tal distinción.”

Vista la deliberación transcrita al comienzo del punto del orden del día de

CULTURA, DESCENTRALIZACION Y ASUNTOS SOCIALES se aprueba por vein-

tiún votos a favor, catorce del Grupo Popular, cinco del Grupo Socialista y dos del Gru-

po Unión, Progreso y Democracia, dos votos en contra del Grupo Izquierda Unida-

Verdes y tres abstenciones por ausencia de la sala en el momento de la votación.

4. MOCIONES DE LOS GRUPOS POLITICOS

Se someten a aprobación VEINTE MOCIONES DE LOS GRUPOS

POLITICOS, incluidas en el orden del día:

- MOCIONES CONJUNTAS DE TODOS LOS GRUPOS POLITICOS

4.1. MANIFIESTO CONTRA LA HOMOFOBIA Y LA TRANSFOBIA

“El 17 de mayo celebramos el Día Internacional contra la Homofobia y la Trans-

fobia. Hace tan solo 23 años que la Organización Mundial de la Salud eliminó la homo-
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sexualidad de la lista de enfermedades mentales y, pese a los esfuerzos realizados y los

cambios conseguidos, continuamos luchando contra aquellos que oprimen la libertad

que se expresa en el artículo 14 de nuestra Constitución donde se manifiesta que “los

españoles son iguales ante la Ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por

razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circuns-

tancia personal o social”.

Queremos seguir siendo altavoz de esta sociedad para comunicar que no cabe la

homofobia en nuestros centros educativos y que los poderes públicos tienen la obliga-

ción de poner todo el empeño en erradicar estas conductas que solo sirven para enturbiar

el crecimiento personal de nuestros jóvenes. No cabe la homofobia en nuestras calles, ni

en nuestros barrios, ni en nuestras pedanías. Reconocemos el trabajo de las asociaciones

LGTB a lo largo de la historia y les pedimos, junto a las asociaciones de jóvenes y de-

más colectivos que no cesen en su empeño porque sin duda esta sociedad será más justa

si eliminamos cualquier acto discriminatorio. Este año se dedica a la diversidad sexual y

de género en la juventud, centrándonos más que nunca en nuestros jóvenes para que no

sufran de la misma manera que lo hicieron otras generaciones.

Erradicar la LGTB Fobia (lesbianas, gays, transexuales, bisexuales) es la misión

de todos los que formamos esta sociedad.

Las Administraciones tienen la responsabilidad de velar por el mandato constitu-

cional expresado en el Artículo 14 de la Carta Magna. Por ello, desde el Ayto. de Mur-

cia, como institución pública, renovamos nuestro compromiso de trabajar por una socie-

dad más igualitaria y más justa, no solo rechazando y condenando con firmeza las acti-

tudes y manifestaciones que implican homofobia y transfobia, sino también utilizando

las políticas municipales para promover en nuestra ciudad, desde distintos ámbitos, po-

líticas favorables a la igualdad de trato hacia el colectivo de personas LGTB, e impul-

sando la consolidación y el reconocimiento legal y social de la plena igualdad de dere-

chos y oportunidades.

Es por ello que, conscientes de seguir avanzando en este ámbito, el Ayto. de

Murcia solícita al Gobierno de España que se adopten las medidas necesarias en todos

los ámbitos de la sociedad para garantizar a todas las personas el disfrute efectivo e

igualitario de los Derechos Humanos, y asegurar la prevención y protección frente a la

homofobia y la transfobia.
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A todos los que luchamos contra la LGTB Fobia sigamos el camino porque aún

queda mucho por hacer.”

Se aprueba la moción por unanimidad.

4.2. MOCION INSTITUCIONAL RELATIVA A LA HOSPITALIDAD CON  LAS

PERSONAS INMIGRANTES

“El Ayuntamiento de Murcia ha venido desarrollando durante los últimos años,

un importante esfuerzo para promover la plena integración social de los vecinos de ori-

gen extranjero que viven en nuestro municipio, con el objetivo de mejorar la conviven-

cia social. Estos esfuerzos han ido de la mano de una importante implicación ciudadana

a través de entidades sociales, asociaciones de vecinos y de la solidaridad y el apoyo de

ciudadanos particulares.

Actualmente, está en marcha un anteproyecto de reforma del Código Penal pre-

sentado por el Ministerio de Justicia, en el que se propone una nueva redacción del artí-

culo 318.bis “Delitos contra los derechos de los ciudadanos extranjeros”, tal y como

establece la transposición del artículo 1.2 de la Directiva Europea 2002/90/CE.

El nuevo texto, tal y como está planteado en dicho anteproyecto, puede inducir a

error o dar lugar a interpretaciones que no se corresponden con comportamientos delic-

tivos como puede ser el tráfico de personas sino con el apoyo y ayuda a personas inmi-

grantes en situación irregular por razones humanitarias, solidarias o éticas.

En este sentido, el Consejo General del Poder Judicial, en su informe preceptivo

de fecha 12/12/2012, pidió una mayor precisión en esta nueva regulación propuesta:

“La forma en que se proyecta la transposición al ordenamiento interno del artículo

1.2 de la citada Directiva suscita alguna observación (...)

Nada dice el precepto sobre qué otros factores o aspectos habrán de ser tenidos en

cuenta de cara a ponderar la pertinencia del ejercicio de la acción penal, difiriendo la

concreción de este aspecto a la futura unificación de criterios que sobre esta cuestión

adopte el Ministerio Público. Frente a esa opción, sería más adecuado atribuir al pre-

cepto la naturaleza propia de las excusas absolutorias en atención a la importancia de

la finalidad perseguida por el autor (...)

Por todo lo expuesto anteriormente, los Grupos Municipales firmantes de esta

Moción entienden que el texto debería ser despojado de cualquier ambigüedad que pe-

nalice la solidaridad con las personas más desfavorecidas, y por lo tanto proponen al

Pleno del Ayuntamiento la adopción de los siguientes ACUERDOS:

- Manifestar el rechazo de la Corporación municipal ante cualquier medida que supon-

ga un obstáculo a la solidaridad con las personas inmigrantes.
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- Instar al Gobierno de la Nación a que el delito contra los derechos de los ciudadanos

extranjeros, contemplado en el articulo 318.bis del Anteproyecto de reforma del Código

Penal, castigue exclusivamente las conductas relacionadas con el tráfico ilícito de per-

sonas, excluyendo expresamente del mismo aquellas actuaciones motivadas por razones

de ayuda humanitaria y solidaria.

- El Ayuntamiento continuará trabajando en la promoción de convivencia, con inde-

pendencia de cuál sea el origen, la nacionalidad o la situación administrativa de las per-

sonas que viven en nuestro municipio.”

Se aprueba la moción por unanimidad.

- MOCION CONJUNTA DE LOS GRUPOS SOCIALISTA E IZQUIE RDA

UNIDA-VERDES

4.3. PROPUESTAS RELATIVAS A SEÑALIZACION VIAL Y REORDE-

NACION DE LA CIRCULACION EN EL BARRIO DE EL CARMEN

“La presente moción nace de la inquietud, profesionalidad y sentido cívico de un

ciudadano del barrio del Carmen, sensible a las circunstancias de su vida diaria y com-

prometido con diversas manifestaciones sociales y culturales de su entorno.

Don Enrique de Andrés Rodríguez, arquitecto urbanista, ha puesto a disposición

pública unos datos y una reflexión (documento adjunto a la moción) que muestran algu-

nas carencias del barrio del Carmen en cuanto a tránsito de peatones (semáforos y pasos

de peatones) en unas determinadas vías principales (realizando una comparativa con las

facilidades que esas mismas vías presentan en su extensión hacia el norte de la ciudad,

hasta la plaza Circular) y unas propuestas de solución que nos parecen sencillas de apli-

car y con un coste económico muy leve. A su juicio la fragmentación del barrio del

Carmen fruto de esa distribución y diseño de los pasos para atravesar esas vías princi-

pales supone una pérdida de posibilidades para los ciudadanos.

Además, el señor de Andrés relata algunas consecuencias que el deficiente dise-

ño de estos pasos para atravesar vías importantes provoca tanto en la seguridad vial co-

mo en el fomento de la actividad comercial o la movilidad hacia el resto de la ciudad,

incluso algún apunte para recuperar algunos entornos urbanos poco cuidados.

Del primer documento se extraen cifras significativas que condensamos breve-

mente. En el tramo que va de Plaza Circular a Plaza Martínez Tornel se encuentran 17

pasos para peatones en un recorrido total de 868 metros. Sin embargo, desde el puente
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de los Peligros hasta la plaza Ingeniero de la Cierva (estación del Rollo) existen solo 7

pasos a lo largo de 860 metros.

En ambos tramos se observan diferencias de nuevo en la ubicación de dichos

pasos. Mientras que en el tramo norte los pasos están situados en la desembocadura de

las calles transversales (lo que iguala las oportunidades de ambos lados de las avenidas,

facilita el tránsito de los viandantes y apacigua el tráfico por la proximidad de los pasos)

en el tramo sur ocurre todo lo contrario. Especialmente significativa es la situación de la

calle Floridablanca, donde las facilidades tanto para los comercios como para el enlace a

pie con el resto de la ciudad se ven mermadas considerablemente por la falta de fluidez

provocada por el escaso número de puntos de paso.

Consideramos importante se tengan en cuenta los detalles.
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Por todo ello, los Grupos Socialista y de Izquierda Unida del Ayuntamiento de

Murcia presentan para su debate y posterior aprobación por el Pleno Municipal del

Ayuntamiento los siguientes acuerdos:

PRIMERO.- Aceptar el análisis expuesto por don Enrique de Andrés Rodríguez

en su trabajo sobre el diseño de pasos de peatones en el entorno de las vías señaladas.

SEGUNDO.- Elaborar un estudio municipal basado en las propuestas diseñadas

por el señor de Andrés para rediseñar dichas vías, y cualesquiera otras susceptibles de

ser reordenadas, en pos de facilitar el tránsito de los viandantes y la actividad comercial.

TERCERO.- Acometer en la medida y el plazo posibles las actuaciones sobre

la Plaza Camachos sugeridas por el señor de Andrés y con la finalidad sugerida en su

trabajo.

Propuestas de nuevos pasos cebra en El Carmen

del Sr. D. Enrique de Andrés Rodríguez

(Arquitecto y vecino de El Carmen)

Del estudio realizado referido a las distancias entre pasos de cebra y centrándonos en

el barrio del Carmen, parece evidente la fragmentación que supone la existencia de una

vía de tráfico rodado con distancias tan amplias entre pasos de peatones en el tramo

comprendido entre el Puente de los peligros y el Rollo.

Esto supone dos cosas, por un lado la dificultad de comunicación y tránsito entre las

dos aceras, no solo por la distancia entre pasos sino también por la forma en que están

regulados los tiempos, dando absoluta primacía al tráfico rodado, dificultando seria-

mente el paso a una persona con limitaciones físicas o desplazando un carrito de niño,

minusválido, o de la compra y por otra parte la alta velocidad que alcanzan los vehícu-

los dado los largos recorridos y facilidades de circulación, originan un serio peligro para

los ciudadanos que se aventuran a cruzar por lugares no señalados con el fin de evitar

los largos y absurdos recorridos que supone el tener que recorrer las largas distancias

entre los pasos existentes.

Es muy habitual ver cruzar personas en todos los tramos intermedios entre pasos de

las vías estudiadas, en la plaza de Camachos, en el jardín de Floridablanca (Alameda de

Colón) y sobre todo en la calle Floridablanca.

La propuesta es sencilla, se trata de la evidente necesidad de colocar pasos de cebra

en estos puntos señalados y marcados sobre las imágenes adjuntas. Por un lado facilita-



28

ría la comunicación entre las dos aceras fomentando el acceso y uso de los comercios

situados en ambos lados y por otro el regular de forma natural la velocidad del tráfico,

al brindar al peatón la preferencia de cruce frente al automóvil, no suponiendo coste

elevado ya que no es necesaria la instalación de más semáforos de los existentes.

El primero de los pasos sería necesario instalarlo entre la bajada del puente viejo

Avenida de Canalejas y el comienzo de la plaza de Camachos, este paso disminuiría la

velocidad de los vehículos bajando el puente y atravesando la plaza de Camachos. Una

solución acertada seria cambiar el pavimento de la plaza de Camachos en un intento de

recuperar su configuración como plaza, históricamente una de las más importantes de

Murcia y actualmente debido a su trazado pensado exclusivamente para el automóvil,

absolutamente desfigurado.

Este paso solucionaría igualmente el tránsito por la orilla del río, ya que la gente que

acostumbra a pasear atraviesan por la calle situada tras los molinos del río y la plaza de

la Paja, al estar cerrado el paso existente frente a la Virgen de los Peligros de forma

irregular por la comunidad de vecinos del edificio bajo el que se sitúa.

Imagen 1 propuesta de paso de cebra entre avenida de Canalejas y Pza. de

Camachos.
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El segundo de los pasos propuestos estaría situado en el tramo de Alameda de Colón

que discurre a lo largo del Jardín de Floridablanca. Una solución sencilla seria posibili-

tar el acceso al jardín a través de su puerta intermedia, conectándolo con la salida de la

calle González Cebrián, que a su vez conduce hacia la calle Cartagena y todos los equi-

pamientos existentes en la margen del río, colegios, centros culturales, centro de salud,

conservatorio, etc. Además al existir la posibilidad de aparcar en el lado del jardín es

muy habitual ver aparcar y cruzar hacia alguno de los muchos locales comerciales y

hotel existentes en este tramo

Este paso sería imprescindible que no tuviera semáforo ya que los existentes en los

extremos, con un tiempo de paso escaso, dan tan poco tiempo al peatón a cruzar, de

forma que personas con movilidad reducida tienen serios problemas en atravesarlos.

Igualmente este nuevo paso reduciría la velocidad de los vehículos al tener que ceder el

paso a peatones.

En la siguiente foto aérea se aprecia la ubicación del paso propuesto.

Imagen 2 propuesta de paso de cebra en Alameda de Colón
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Por último, en el tramo comprendido entre Pza. de González Conde y El Rollo, la

propuesta consiste en eliminar el único paso intermedio existente, colocando uno nuevo

a cada lado de este, dividiendo el tramo total de la vía en tres tramos en lugar de los dos

existentes, reduciendo las exageradas distancias actuales entre pasos.

Los dos pasos que se proponen estarían situados al comienzo de las calles Álvarez

Quintero y Diego Hernández, estas calles son las que se utilizan habitualmente por los

viajeros que se dirigen a pie hacia la estación de Renfe de El Carmen, habiendo un flujo

continuo de personas, que en muchos casos se desplazan hacia la estación de autobuses

o hacia la pasarela de Manterola, viéndose en la necesidad de cruzar, obligados a reali-

zar unos recorridos exagerados de ida y vuelta buscando el único paso existente, o como

se hace habitualmente cruzar por donde sea, originando un serio peligro. Es normal en-

contrarse a personas situadas en las líneas de la mediana, tratando de evitar a los coches

que circulan en ambas direcciones.

Imagen 3 nuevos pasos sustituyendo al intermedio existente C/ Floridablanca.

Complementario a esta ultima propuesta, no estaría de mas revisar los pavimentos y

ancho de aceras en las dos calles mencionadas, Álvarez Quintero y Diego Hernández ya

que se da la circunstancia que en algunos tramos la acera es de 40 cm, de tránsito impo-

sible y además el pavimento al ser excesivamente rugoso provoca un ruido importante

al arrastrar las maletas. Probablemente la mejor solución pasaría por la peatonalización
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de estas calles, permitiendo un tráfico restringido a las plazas de aparcamiento existen-

tes. Una ocasión para dar la posibilidad de recuperar el uso de la calle por parte de los

vecinos en una zona que cada día está mas degradada.

Para esto seria necesario entender la ciudad como espacio de uso y convivencia de los

ciudadanos, no como espacio destinado a facilitar el desplazamiento de vehículos, que

es su principal función en la actualidad en esta olvidada zona de la ciudad.”

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Tornel Aguilar.

El Sr. Tornel Aguilar , del Grupo Izquierda Unida-Verdes, en primer lugar pidió

disculpas al Sr. Iniesta, como responsable de la materia de la moción, y al resto de con-

cejales por haber omitido en el cuerpo de la moción el estudio completo de D. Enrique

de Andrés Rodríguez sobre la circulación en el Barrio del Carmen adjuntándose solo las

conclusiones del mismo. Resumió los tres puntos de los acuerdos propuestos.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Zapata Ros.

El Sr. Zapata Ros, del Grupo Socialista, subrayó que las ideas propuestas por

D. Enrique de Andrés, arquitecto y vecino del barrio, les parecían muy sensatas y le

agradecían esta labor de compromiso vecinal. Recordó que este señor con motivo de la

ordenanza de la prostitución les planteaba que con “microcirugía urbana” y los niños

jugando en la calle echarían a las prostitutas de la zona. Resumió las ideas esenciales

planteadas en la moción indicando que con ellas se mejoraría mucho la situación y con

un coste reducido.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Sotomayor Sánchez.

El Sr. Sotomayor Sánchez, del Grupo Unión, Progreso y Democracia, informó

que su grupo apoyaría la moción considerando que el estudio era razonable. Plantearon

que el estudio se debía presentar como documento de base para los técnicos del servicio.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Iniesta Alcázar.

El Sr. Iniesta Alcázar, Concejal-Delegado de Tráfico y Transportes, dijo que

aceptaba las disculpas del Sr. Tornel en nombre de los técnicos de Tráfico, que trabaja-

ban muy bien y atendía este tipo de sugerencias y propuestas todos los días por diferen-

tes vías, desde llamadas de ciudadanos haciendo sugerencias o por juntas vecinales, etc.

Explicó que al no llevar la moción el estudio en el que se basa, pasaba a presentar un

texto alternativo en espera que se haga llegar por un cauce formal el citado Informe:
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“La Concejalía de Tráfico estudiará detenidamente la propuesta sobre seguridad

vial en el Barrio del Carmen del Sr. De Andrés y la evaluará, emitiendo el preceptivo

informe técnico sobre las propuestas realizadas y su viabilidad."

El Sr. Tornel Aguilar,  del Grupo Izquierda Unida-Verdes, tomó la palabra in-

sistiendo en sus disculpas. Coincidiendo con el Sr. Iniesta que eran los técnicos los que

debían hacer una valoración del estudio.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Zapata Ros.

El Sr. Zapata Ros, del Grupo Socialista, se sumó a las disculpas por no haber

entregado el documento. Quiso agradecer la labor de los técnicos como la de los ciuda-

danos que, como en el caso de Sr. De Andrés, presentaban propuestas de mejora de lo

público.

Terminado el debate se sometió a votación la moción alternativa del Sr. Iniesta

Alcázar que se aprobó por unanimidad, decayendo la moción inicialmente presentada.

- MOCIONES CONJUNTAS DE LOS GRUPOS SOCIALISTA, IZQU IERDA

UNIDA-VERDES Y UNION, PROGRESO Y DEMOCRACIA

4.4. SOBRE EL APOYO AL DEPORTE BASE DE NUESTRO MUNICIPIO  EN

ESPECIAL A LOS CLUBES DE NATACION

Por la Sra. Garries Medina se dio lectura a la moción cuya aprobación se pro-

pone:

“El deporte es una actividad que de forma integral aporta a los que lo practican

bienestar físico y psíquico. Cuando los deportistas son niños y jóvenes las enseñanzas

que estos adquieren son aun mucho mayores, ya que la practica deportiva está acompa-

ñada de valores tan importantes como el compañerismo, el espíritu de superación y sa-

crificio, la lealtad, la amistad, la tolerancia, y un largo etcétera de beneficios personales

y sociales.

En nuestro municipio existen a día de hoy 3 Clubes de Natación: el Club Nata-

ción Murcia, el Club de Natación Fuensanta y el Club Máster Murcia. Entre los tres

cuentan con unos 300 miembros, en su gran mayoría niños y jóvenes. Su participación

en competiciones tanto de ámbito regional como nacional es constante y activa, consi-

guiendo numerosos reconocimientos a los esfuerzos y logros de sus nadadores.

Estos clubes hasta el momento han contado con las instalaciones de la piscina

municipal de Espinardo para sus entrenamientos, los cuales se vienen realizando en ho-

rario de tarde normalmente durante 2 o 3 horas dependiendo de la edad y el grado de

competición de los nadadores. Ha sido este un gran apoyo para los clubes ya que “tener

agua” a su disposición y en exclusiva es requisito fundamental para poder desarrollar de
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la mejor forma posible los entrenamientos para así conseguir desarrollar al máximo las

competencias de los nadadores.

Como se hacía referencia anteriormente, no sólo se dedican estos clubes a entre-

nar o enseñar la práctica de la natación sino principalmente a la formación de personas

en edad temprana en valores que hoy día son más necesarios que nunca.

En este sentido consideramos imprescindible que el Ayuntamiento de Murcia

siga apostando y apoyando a dichos Clubes en su gran labor, y para esto, qué mejor que

garantizarles que contarán con las instalaciones necesarias para su funcionamiento dia-

rio en óptimas condiciones.

Por todo ello, presenta para su debate y posterior aprobación por el Pleno Muni-

cipal del Ayuntamiento el siguiente acuerdo:

1. Que se garantice a los clubes de natación la utilización de la piscina municipal

de Espinardo en las mismas condiciones de uso que en la actualidad.

2. Que de no ser posible lo anterior por cuestiones de normativa técnica se ofrez-

ca a los clubes de natación una instalación alternativa donde poder mantener las mismas

condiciones de uso y la misma aportación económica que hasta el momento se ha veni-

do realizando.”

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Tornel Aguilar.

El Sr. Tornel Aguilar,  del Grupo Izquierda Unida-Verdes, reiteró la intención

expuesta por la Sra. Garries de llegar a un consenso, señalando la inquietud mostrada

por los deportistas y sus familias. Insistió en que se tomara la decisión que se tenga que

tomar sobre la instalación de la piscina, pero pedían que se llegara a un punto de solu-

ción  y no quede todo en un impasse y por tanto genere desconcierto.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Sotomayor Sánchez.

El Sr. Sotomayor Sánchez, del Grupo Unión, Progreso y Democracia, recordó

que la moción surgía por la inquietud manifestada por los padres y los clubes. Por ello

en aras de fomentar el deporte base, cuna de los deportistas de élite, los tres grupos de la

oposición se habían unido en la moción. Las noticias leídas al respecto en prensa le ha-

cían pensar que se daría una solución.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Cascales Tarazona.

El Sr. Cascales Tarazona, Teniente de Alcalde Delegado de Deportes, Juventud

y Turismo, explicó que hacía meses que a los afectados de los clubes de natación ya les
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transmitió los problemas de la piscina de Espinardo. Por ello en función del informe

técnico se verá qué solución se daba, pero siempre se daría una solución. Recordó que

eran 18 años los que llevaba como responsable de Deportes, no necesitaba subirse a un

carro para actuar en defensa de algo,  la natación no había sido un tema fácil en Murcia.

El informe se pedía para conocer el coste de adaptar una piscina de cubierta presostáti-

ca, tipología de la que no quedaba ninguna en Europa y en España muy pocas, y que se

debía adaptar a las condiciones higiénico sanitarias de las piscinas de uso público y

también al código técnico de edificación. No era un capricho, ya los técnicos habían

informado que no se podía seguir funcionando en tales circunstancias y todos estaban

con ello asumiendo unos riesgos: Ayuntamiento, clubes y usuarios.

Que el coste anual de la piscina fuera de 350.000 euros era lo de menos, se trata-

ba de un problema que se debía solucionar y no de una confabulación para cerrar una

piscina. Recordó la trayectoria de apoyo a este deporte, señalando que la piscina databa

del año 1986 y por tanto la heredó del entonces Alcalde Sr. Méndez y no la gestionaba

el Ayuntamiento sino que la tenía cedida a la Federación. En el año 2008 la Federación

por temas económicos renunció a gestionar la piscina y fue el Ayuntamiento, con él

como concejal responsable, el que decidió en lugar de cerrarla, pues ya se estaba cons-

truyendo el JCI entre otras cosas sustituir a la piscina de Espinardo, asumir de manera

provisional su gestión. Pero las condiciones técnicas cada vez eran más difíciles de so-

portar y podían pasar dos cosas, acometer la inversión de cerca de un millón de euros

para adecuar la piscina, teniéndose no obstante que cerrar para ello, o no hacerlo.

Señaló que era más deporte federado que base, y las competencias instituciona-

les vinculadas eran otras. Pero el Ayuntamiento de Murcia asumiría esa responsabilidad

como lo hicieron en el año 2008 sin que hubiera mociones y que con voluntad, sentido

común y responsabilidad se llegaría a un entendimiento. Por la rapidez con la que se

presentó la moción, cuando conocían que estaban a la espera del informe técnico, no la

apoyarían.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Garries Medina.

La Sra. Garries Medina, del Grupo Socialista, dijo que esperaba una alternativa

que hubieran podido asumir todos. Le recordó las ayudas con las que contaban otros

clubes como los de fútbol, recordó las bonificaciones en campos de fútbol y esto era lo

que pedían para las piscinas con uso por los clubes de natación en caso de tener que

cerrar la de Espinardo. Pidió que se modificara la ordenanza para bonificar también a

los clubes federados por uso de piscinas municipales.

En cuanto al coste de mantenimiento de la piscina de Espinardo dijo que repre-

sentaba un 1,9% del presupuesto de Deportes y las concesiones deportivas costaban
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bastante más, La Flota era de más de un millón de euros al año. Le planteó al Sr. Cas-

cales que en el caso de que la piscina de Espinardo se tuviera que cerrar por cuestiones

técnicas, que se pueda utilizar sin más coste el JCI , que solo pagaba al Ayuntamiento al

año en concepto de alquiler 1000 euros “ negocio redondo”.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Tornel Aguilar.

El Sr. Tornel Aguilar,  del Grupo Izquierda Unida-Verdes, dijo que le sorpren-

día la conclusión de la intervención del Sr. Cascales que empezaba hablando de consen-

so y terminaba diciendo que la moción no valía. Consideraba que la política y el deporte

sí debían ir juntas, es la planificación política del deporte de base la obligación de una

concejalía de deportes y evitar que se dé lo visto en la moción. No planteaban que se

hiciera un gran gasto sino que los clubes no pierdan el trabajo que venían realizando. Se

debía tomar una decisión política, sabiendo de los condicionantes técnicos que podrían

obligar a su cierre.

Recordó que cada centro deportivo estaba costando en torno a un millón de eu-

ros al año. Por tanto todo dependía de determinar en qué se gastaba el dinero.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Sotomayor Sánchez.

El Sr. Sotomayor Sánchez, del Grupo Unión, Progreso y Democracia, dijo que

mo le gusto la frase de subirse al carro. En su caso no se subían al carro y le recordó al

Sr. Cascales que en el mes de octubre de 2012 ya le hicieron una serie de preguntas (que

pasó a leer) al respecto cuando conocieron el problema de la piscina y les contestó que

no había tomada ninguna decisión sobre la instalación. En la última Comisión respon-

diendo a una pregunta dijo que estaban a la espera de un informe técnico, pero desde

que ellos lo preguntaron habían pasado seis meses y ya podía estar el informe técnico.

Concluyó que ellos también esperaban el apoyo a la moción o una alternativa de com-

promiso, pero no el rechazo.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Cascales Tarazona.

El Sr. Cascales Tarazona respondió que intentaba tranquilizar a los usuarios y

que la voluntad era solucionar el problema, señaló que su compromiso era con los clu-

bes pero con los grupos políticos ninguno, no cuando hacían uso de la demagogia. Da-

ban cifras que no eran reales, no podían comparar los centros deportivos que daban ser-

vicio a 20.000 murcianos con una extraordinaria relación calidad/precio, con los clubes

de natación, eran cosas completamente distintas y no eliminarían una cosa por otra.
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 Con los parámetros que planteaban parecían creer que el ciudadano no entendía

pero no era así y no diría sí para conseguir un aplauso, sino que hará lo que había hecho

durante 18 años y era gestionar con responsabilidad y con criterio y buen hacer. Él con

demagogia no quería, prefería ir solo, no podían dar como cierto que el coste del centro

deportivo era de un millón de euros, si desconocían los datos que dimitieran pero no

engañaran y no habían dicho que el número de personas que iban a estos centros podía

estar en torno a las ocho mil personas para hacer deporte.

Concluyó que él no necesitaba papeles, o aprobar una moción, para hacer lo que

tenía que hacer.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dijo que se iniciaba la votación.

La Sra. Garries Medina pidió la palabra.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez solicitó los votos a favor de la moción.

La Sra. Garries Medina dijo al Sr. Moya-Angeler que les dejase terminar de

debatir el tema, pidiendo que se adjuntara el documento que aportaba al acta.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez continuó con la votación.

La Sra. Garries Medina pidió al Sr. Secretario que adjuntase al acta el docu-

mento que mostró.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dió paso a la siguiente moción.

La Sra. Garries Medina insistió en su alegación.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez indicó que si no tomaban la palabra para pre-

sentar la moción saltarán a la siguiente en el orden del día.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. López Hernández.

El Sr. López Hernández, del Grupo Socialista, dijo que como el Sr. Moya-

Angeler había impedido con su actitud que su compañera de grupo aportara el docu-

mento que mostraba al acta donde se acreditaba lo dicho sobre el millón de euros de los

centros deportivos,  pidió al Sr. Secretario que lo leyera cuando procediera.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez admitió el documento entregándolo al Sr. Se-

cretario e indicando que se adjuntaría al acta.

El Sr. López Hernández tomó la palabra y pidió que se diera lectura a dicho

documento.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dijo que se había votado ya la moción y que no

se preocupara que se adjuntaría al acta.

El Sr. López Hernández insistió que ya le había dicho que cuando presidía el

Pleno debia aplicara los mismos criterios que el Sr. Alcalde, no podía ser que no hubiera

oportunidad de contra réplica cuando era algo habitual en el transcurso de las sesiones.

No se había cerrado un debate, en los dos años que él llevaba como miembro de la cor-
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poración, de esa manera. No consideraba que estuviera bien. Insistió en que se leyera el

documento que se aportaba, pues se habían hecho acusaciones graves.

Documento aportado por el Sr. López Hernández, Portavoz del Grupo Socialista:

“LA JEFE DEL SERVICIO MUNICIPAL DE DEPORTES, JUVENT UD y

TURISMO PROPONE AL TENIENTE DE ALCALDE DE DEPORTES,

JUVENTUD y TURISMO PARA SU APROBACIÓN, EL SIGUIENTE :

INFORME - PROPUESTA

RESULTANDO que, con fecha 22 de Marzo de 2012, Infraestructuras Terrestres,

S.A. (INTERSA) ha presentado diversa documentación referida a la “Cuenta de Resul-

tados del Ejercicio 2012" de la concesión administrativa del Centro Deportivo LA

FLOTA.

RESULTANDO que con fecha 29 de Marzo de 2012, dicha empresa ha presentado

escrito en el que manifiesta que ".../... el retraso en la tramitación y pago del importe de

la subvención solicitada, está generando a mi representada serios perjuicios de carác-

ter económico que se van incrementando a medida que el retraso en el pago de dicha

subvención sigue aumentando.", razón por la que solicitan "..../... autorice un pago a

cuenta o favor de mi representada equivalente a un 75 % de la subvención solicitada, o

sea la cantidad de1.037.588,88 € …/… hasta tanto no sea aprobada finalmente la sub-

vención definitiva, con el fin de paliar parcialmente los perjuicios económicos antes

indicados.”

RESULTANDO que con fecha 04 de Abril de 2012 se remitió al Servicio Económi-

co municipal los antecedentes de dicha documentación, así como la petición formulada

por INTERSA; y que con fecha 16/04/2012 se ha recibido Comunicación Interior de

dicho Servicio al que acompaña informe del Director Económico y Presupuestario que

al respecto manifiesta que ".../... como viene siendo habitual en este tipo de concesiones

se considera adecuado abonar la cantidad de 691.726,00 euros representativa del 50%

generalizado para todas estas instalaciones y no del 75% como solicita el concesiona-

rio, a cuenta del importe final de la subvención .../...” concluyendo:

“CUARTO. - Por todo lo anterior, no existe inconveniente alguno para el pago de la

cantidad de 691.726,00 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 039/342/47200,

donde existe crédito suficiente, …/…”
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Dicho informe manifiesta finalmente que ".../... el concesionario se encuentra en pro-

cedimiento de concurso de acreedores voluntario en el Juzgado de lo Mercantil n° 1 de

Murcia, a la vista del acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 22/02/2012."

RESULTANDO que, INFRAESTRUCTURAS TERRESTRES, S.A. (C.I.F.: A-

30300818), aún encontrándose incursa en concurso de acreedores voluntario, manifiesta

cumplir con los requisitos establecidos legalmente para ser considerado beneficiario de

subvenciones en cumplimiento de los acuerdos, condiciones y compromisos adquiridos

como adjudicatario de la “Concesión Obra Pública para la redacción del proyecto de

construcción y posterior gestión del servicio del Completo Deportivo “La Flota” de

Murcia”.

CONSIDERANDO que por parte del Servicio de Deportes no existe oposición al-

guna para acceder a lo solicitado, toda vez que según informe del Director Económico y

Presupuestario de fecha 12/04/2012 no existe inconveniente en realizar un pago a cuenta

por impone de 691.726,00 Euros, siguiendo el criterio adoptado en ejercicios anteriores.

VISTOS los informes citados así como el Pliego de Condiciones base de la conce-

sión, y el informe de Intervención General emitido al efecto, SE ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar la realización de una entrega a cuenta por importe de

691.726,00 €. (SEISCIENTOS NOVENTA Y UN MIL SETECIENTOS VEINTISEIS

EUROS) a favor de INFRAESTRUCTURAS TERRESTRES, S.A. (C.I.F.: A-

30300818), en concepto de entrega a cuenta de la Subvención Económica correspon-

diente al 50% de la cuantía del déficit inicial propuesto por el concesionario para el

ejercicio 2011 para el restablecimiento del equilibrio económico derivado de la conce-

sión administrativa otorgada para la Construcción y Gestión del Deportivo LA

FLOTA , sin perjuicio del resultado de la liquidación ejercicio; siguiendo el criterio

adoptado al efecto en ejercicios anteriores con la conformidad de Intervención General

y la Dirección Económico-Presupuestaria municipal, ante la previsión de que la subven-

ción final del ejercicio 2011 se demore al segundo semestre del ejercicio.

SEGUNDO.- Imputar el gasto a la aplicación presupuestaria 2012/039/342/472.00,

de acuerdo con el Informe de Intervención general y la retención de crédito practicada

por el Servicio de Contabilidad, que obra en el expediente con referencia contable RC

2012-3169-0.

TERCERO.- Autorizar, Disponer y Reconocer la Obligación a favor de

INFRAESTRUCTURAS TERRESTRES, S.A. (INTERSA) (C.I.F: A-30300818),

por el señalado concepto e importe.

CUARTO.- De conformidad con el informe de Intervención General de fecha

08/05/2012, que obra en el expediente, y dado que INFRAESTRUCTURAS
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TERRESTRES, SA. se encuentra en concurso voluntario de acreedores, el pago de di-

cha entrega a cuenta debe quedar condicionado hasta tanto el Juzgado de lo Mercantil

n° 1 de Murcia o el Administrador designado en el procedimiento concursal inste su

pago.

QUINTO.- Facultar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuanta do-

cumentación sea necesaria para dar plena efectividad al presente acuerdo.”

Terminado el debate se sometió a votación la moción que no se aprobó por trece

votos en contra del Grupo Popular, nueve votos a favor cinco de ellos del Grupo Socia-

lista, dos del Grupo Izquierda Unida-Verdes y dos del Grupo Unión, Progreso y Demo-

cracia, y cuatro abstenciones por ausencia de la sala en el momento de la votación

4.5. SOBRE EL MANTENIMIENTO FUTURO DE ONDA REGIONAL DE

MURCIA

Por el Sr. López Hernández se dio lectura a la moción cuya aprobación se pro-

pone:

“Ante la presentación por parte de la Dirección de RTRM de un Expediente de

Regulación de Empleo que pretende extinguir 33 de los 82 puestos de trabajo que ac-

tualmente mantiene esta Empresa Pública Regional, el Pleno del Excelentísimo Ayun-

tamiento de Murcia expresa:

Nuestra preocupación por el efecto que dicho Expediente pueda tener para el

futuro de RTRM y puesto que la Ley 10/2012 de 5 de diciembre establece la gestión

directa del servicio de radiodifusión, queremos dejar constancia de nuestra inquietud por

las consecuencias que una reducción de personal de esta naturaleza pueda acarrear para

el mantenimiento del servicio público que Onda Regional de Murcia viene prestando

desde hace 23 años.

Según la legislación vigente, el servicio que presta Onda Regional de Murcia es

un “servicio esencial de interés económico general”, por ello, consideramos primordial

el mantenimiento, y si hubiere lugar, la potenciación del servicio público de radiodifu-

sión, que viene actuando como elemento esencial de construcción de la identidad cultu-

ral, social y política de la Región de Murcia, y que tiene un papel capital en la vertebra-

ción territorial de esta Comunidad Autónoma.

Son objetivos que Onda Regional de Murcia ha alcanzado a lo largo de los años,

dando visibilidad a todos los municipios, a su vida política, económica, social y cultural.
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Y que también ha conseguido actuando como altavoz de las iniciativas de muchos co-

lectivos locales y comarcales que, sin una emisora de radio pública y de ámbito regio-

nal, difícilmente hubieran podido trasladar sus propuestas al conjunto de la sociedad

murciana.

Por todo ello, los Grupos Municipales PSOE, Izquierda Unida y Unión, Progreso

y Democracia presentan para su debate y posterior aprobación por el Pleno Municipal

del Ayuntamiento de Murcia el siguiente acuerdo:

1. Solicitamos el inicio de un proceso de negociación que permita, en un escena-

rio global de contención del gasto público, el mantenimiento futuro de Onda Regional

de Murcia garantizando la dotación de medios y personal suficientes para asegurar la

continuidad de un servicio público de radiodifusión de calidad y para seguir siendo la

voz informativa de los ciudadanos de Murcia.”

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Herguedas Aparicio.

La Sra. Herguedas Aparicio, del Grupo Izquierda Unida-Verdes, dijo que eran

varios municipios en los que ya se había aprobado una declaración institucional de apo-

yo a la radio pública, y otros muchos se irán sumando conforme vayan celebrando sus

Plenos. Confiaban que se pudiera aprobar la propuesta como una declaración institucio-

nal en defensa de este servicio público. Servicio que había desarrollado su labor de for-

ma impecable y ahora a esos trabajadores se les quería imponer un ERE lo que hará

difícil la supervivencia del medio. Subrayó que habían trabajado con equidad en el sen-

tido de la información que daban, y haciendo realidad lo que debía ser la vocación de

una radio pública: un servicio público para todos lo ciudadanos y ciudadanas. Recordó

que dicha radio se había mantenido siempre con un presupuesto ajustado a pesar de los

años de bonanza económica. Finalizó que se debía revisar la gestión pero no condicio-

nar su existencia a través del despido de los trabajadores; era obligación de este Ayun-

tamiento reclamar su mantenimiento.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Serna Alfonso.

El Sr. Serna Alfonso, del Grupo Unión, Progreso y Democracia, dijo que com-

partían la exposición del Sr. López y de la Sra. Herguedas, e insistió en dar apoyo a los

trabajadores y defender el medio público que es.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Fuentes García-Lax.

La Sra. Fuentes García-Lax, como portavoz del Grupo Popular, dijo que su par-

tido, considerándolo un tema serio, no quería que se jugara políticamente con él. Ella

habló con representantes de Onda Regional expresándoles lo que pensaba el Partido

Popular y cuál era la postura que adoptarían. Pasó a comentar lo que ya había dicho en

la Junta de Portavoces, compartían la moción y la entendían recordó que eran personas a
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las que conocen, pero ya les dijeron que presentarían una moción alternativa. Recordó

que en el diario La Opinión, La Siete, se estaban dando ERE y no habían dicho nada.

Considerando que si hoy lo hacían con Onda Regional también debían hacerlo una por

una con cada empresa que esté pasando por esa situación, si no el resto de trabajadores

no entendería que el Ayuntamiento de Murcia no se manifestara por ellos también. Por

esto pasaba a presentar una moción alternativa:

“El Pleno del Ayuntamiento de Murcia, consciente de las actuales dificultades

que, como consecuencia de la crisis económica, están sufriendo numerosas empresas

murcianas, tanto públicas como privadas, que les llevan en muchos casos a verse obli-

gadas a emprender reducciones de plantilla con el fin de mantenerse, solicita que las

negociaciones con los trabajadores lleguen a una solución satisfactoria entre las partes,

conserven el mayor número posible de puestos de trabajo y, a su vez, garanticen la via-

bilidad de las mismas empresas.”

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. López Hernández.

El Sr. López Hernández, del Grupo Socialista, matizó que había una diferencia,

aun lamentando la situación de todos los trabajadores, pero en este caso se trataba de un

servicio público y por ello una Administración pública sí puede expresarse ante lo que

supone de merma para la democracia, otros medios de comunicación son privados y

dependen de sus propios consejos de administración y sus propietarios. También habían

traído mociones al Pleno de reactivación de la economía, pero este no era el caso. En

cuanto a la alternativa dijo que no tenía relación con la propuesta inicial, era una decla-

ración de carácter general pero no un posicionamiento respecto a un servicio público

que era lo que se pedía.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Herguedas Aparicio.

La Sra. Herguedas Aparicio, del Grupo Izquierda Unida-Verdes, quiso clarificar

que su posición era de apoyo a todas las empresas de la comunicación que estaban atra-

vesando momentos muy difíciles, entendían que cuantos más medios de comunicación

más pluralidad y por tanto más democracia. Apoyaban a todos los trabajadores de La

Opinión, de El Faro, etc. que habían visto frustrados sus proyectos de vida por los cie-

rres de sus respectivos medios. Pero lo que pedían en la moción era otra cosa, contaban

con la solidaridad todos los trabajadores de todos los ámbitos, que no se recorte un ser-

vicio público y que así se pida a la CARM.
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El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Serna Alfonso.

El Sr. Serna Alfonso, del Grupo Unión, Progreso y Democracia dijo que com-

partían totalmente la intervención de la Sra. Herguedas.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Fuentes García-Lax.

La Sra. Fuentes García-Lax insistió que ya había expuesto la postura de su gru-

po. El drama no era menor si se trataba de una radio de ámbito público o privado y

mantenían la alternativa.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. López Hernández.

El Sr. López Hernández propuso que como no tenían relación la moción inicial y

la alternativa que se votaran por separado, la segunda como moción de urgencia. Que-

rían un pronunciamiento sobre la reducción de un servicio público. Pidió al Sr. Secreta-

rio dijera si las mociones se parecían o no.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Fuentes García-Lax.

La Sra. Fuentes García-Lax contestó insistiendo que en la Junta de Portavoces

les planteó su alternativa le dijeron que les parecía bien y luego les parece fatal. No se

había inventado una moción de repente, ya lo habían debatido, y la alternativa recogía lo

que proponían para Onda Regional y mucho más. Por ello les contestó que no tenían

que preguntar al Secretario pues se lo decía ella como concejala que mantenía la alter-

nativa, por tratarse de decisiones políticas. Concluyó diciendo al Sr. López que parecía

que les quería poner en contra a Onda Regional y explicó que cuando se reunieron los

portavoces le dijeron que no retiraban la moción por ser ya viernes pero que la moción

alternativa si finalmente les parecía bien la aprobarían, ahora definitivamente no les

parece bien, lo respetaba pero no con juego sucio, recordó que se trataba de personas y

no números de lo que se estaba tratando.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. López Hernández.

El Sr. López Hernández dijo que no fueron las cosas tal y como las contaba la

Sra. Fuentes, y lo que dijeron era que entendían que se trataba de algo diferente y que si

ella hablaba con el comité de empresa de Onda Regional y era capaz de pactar con ellos

una moción en la que ellos se vieran representados, los grupos políticos la apoyarían y

el Sr. Tornel dijo que se mantenía la moción y si luego se producía una declaración ins-

titucional que les servía para la causa de Onda Regional la retirarían. Recordó que de-

fendían un servicio público por estar en una institución pública y consideraban que era

una obligación posicionarse al respecto. Pidió nuevamente que se pronunciara el Sr.

Secretario sobre la validez de la alternativa.

La Sra. Fuentes García-Lax agradeció al Sr. López su intervención al dejar claro

que lo habían hablado que ella presentaría una alternativa con carácter general, pero al



43

ser viernes quedaron en mantener la moción inicial y el Sr. López dijo que hablaría con

Onda Regional y les repetiría lo que estaban planteando a ver qué les parecía. Ella más

tarde le dijo al Sr. López que también debía hablar con Onda Regional para comentarles

la línea en la que se presentaría la alternativa y le pidió el teléfono.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Tornel Aguilar.

Tomó la palabra el Sr. Tornel Aguilar,  del Grupo Izquierda Unida-Verdes, que

lamentó cómo se estaba llevando el debate de la moción, más propio de adolescentes.

La Sra. Fuentes estaba planteando la misma postura que les expuso en la reunión de

portavoces y el Sr. López no la contradecía en eso, sino que insistía en que ellos plan-

teaban una cosa distinta. Concluyó que cada uno votara lo que consideraba que se debía

hacer libremente.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Serna Alfonso.

El Sr. Serna Alfonso, del Grupo Unión, Progreso y Democracia, dijo a la Sra.

Fuentes que la alternativa que presentaba le parecía un regate, al ampliar a profesionales

de otros sectores. La moción inicial pedía acciones que permitieran el mantenimiento

futuro de Onda Regional y en eso era en lo que se debían pronunciar todos, aunque no

fuese cómodo desde el punto de vista político por responder a una decisión del Gobier-

no Regional del Partido Popular. No era el momento de incluir a otras empresas priva-

das en el debate.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Fuentes García-Lax.

La Sra. Fuentes García-Lax señaló al Sr. Tornel que sus explicaciones para acla-

rar insinuaciones que no eran ciertas como consecuencia de las segundas intervenciones

de los grupos de oposición. Su grupo ya había dejado clara su posición en el tema.

Terminado el debate se sometió a votación la moción alternativa de la Sra. Fuen-

tes García-Lax que fue aprobada por quince votos  a favor del Grupo Popular, diez

abstenciones seis de ellas del Grupo Socialista, dos del Grupo Izquierda Unida-Verdes y

dos del Grupo Unión, Progreso y Democracia, y una abstención por ausencia de la sala

en el momento de la votación, decayendo la moción inicialmente presentada.

El Sr. Serna Alfonso, del Grupo Unión, Progreso y Democracia, pidió al Sr. Mo-

ya-Angeler que aclarara como había quedado la votación de la moción anterior sobre el

deporte base, pues al cortarse no habían podido votar, y pedía que el Sr. Secretario dije-

ra como había quedado el recuento de votos.
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El Sr. Secretario contestó que había trece votos en contra del Grupo Popular y

nueve votos a favor del resto de Grupos.

El Sr. Serna Alfonso dijo que no habían llegado a votar.

El Sr. Secretario aclaró que él de las manifestaciones y gestos emitidos había

entendido que votaban a favor, pero si se llegaba a la conclusión de que no habían vota-

do, entonces debía rectificarse y contarse como abstención, según especifica la normati-

va aplicable, pues no votar equivale a una asbtención.

El Sr. Serna Alfonso preguntó si se podía repetir la votación, porque no habían

votado.

El Sr. Secretario contestó que no se podía repetir una votación que que ya se ha-

bía terminado puesto que por parte del Sr. Presidente se dijo claramente que se procedía

a la votación, repitiéndolo varias veces..

El Sr. Serna Alfonso dijo que no habían votado pero que la interpretación del

voto había sido correcta y el voto de los grupos de oposición era positivo a la moción

que presentaban.

El Sr. Secretario concluyó entonces que si nadie se oponía, el resultado de la

votación sería el que había hecho constar anteriormente.

El Sr. Moya-Angeler afirmó que ese había sido el resultado de la votación.

- MOCIONES DEL GRUPO SOCIALISTA

4.6. MOCIÓN DE LA SRA. ROSA MARTÍNEZ SOBRE RECHAZO A LA

REFORMA DE LA LEY ORGÁNICA 2/2010, DE 3 DE MARZO, D E SALUD

SEXUAL Y REPRODUCTIVA Y DE LA INTERRUPCIÓN VOLUNTAR IA

DEL EMBARAZO.

Por la Sra. Rosa Martínez  se dio lectura a la moción cuya aprobación se pro-

pone:

“El Ministro de Justicia ha anunciado que el Gobierno de España presentará

pronto una nueva regulación sobre la Interrupción Voluntaria del Embarazo. Según las

propias declaraciones efectuadas por Alberto Ruiz Gallardón, esta nueva regulación

tendrá sus puntos clave en:

La vuelta a una Ley de indicaciones mucho más restrictiva que la ley de 1985,

en la que las mujeres no podrán decidir, sino que serán los médicos quienes decidan por

ellas.

• Eliminación de la posibilidad de interrumpir el embarazo cuando exista malfor-

mación fetal.
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• Fiscalización intolerable respecto al supuesto de riesgo para la salud de la madre,

mostrando un claro desprecio y desconfianza hacia las mujeres, a las cuales no las deja

decidir y en cambio serán profesionales externos los que decidan por ella.

El Gobierno está preparando una de las leyes de aborto más restrictivas del

mundo occidental y, así, España será el primer país que cuando legisla sobre el aborto

retrocede. Esto supone una vuelta al pasado, incluso más allá de la primera ley del año

1985, y que las mujeres españolas tengan dos opciones, abortar fuera de España si tie-

nen recursos para ello, o bien abortar en España en condiciones de clandestinidad con el

consiguiente riesgo para su salud y su vida.

Asimismo, es importante tener presente que la actual Ley, aprobada en el año

2010, fue avalada plenamente por el Consejo de Estado, que en aquel momento, argu-

mentaba que era necesario reformar la regulación para adecuarla a la realidad y además

destacaba la plena constitucionalidad de su articulado.

Las leyes restrictivas de aborto no reducen el número de abortos, solamente in-

crementan el número de mujeres muertas o que pierden su salud porque abortan en la

clandestinidad y en condiciones insalubres. Si esta anunciadísima reforma sale adelante

es seguro que se estarán quitando dos derechos a las mujeres: el de la libre decisión y el

de la salud.

La propuesta del Gobierno sobre el aborto nos llevaría a la cola de Europa, a la

clandestinidad, a una regulación que estará a la altura de Malta, Andorra o Polonia, los

países más restrictivos y conservadores en sus normativas. Nos coloca en la clandestini-

dad o en el extranjero.

Los y las Socialistas entendemos que no se puede legislar a espaldas de la reali-

dad, y la mayor realidad es que las mujeres en todas partes del mundo tienen abortos,

estén legalizados o no.

La mejor forma de reducir el número de abortos no es negar el acceso a proce-

dimientos legales y seguros a las mujeres, sino darles el poder de controlar su fecundi-

dad y de prevenir los embarazos no deseados.

Por lo anteriormente expuesto, el Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento

de Murcia presenta la siguiente Moción en el Pleno del día 30 de mayo de 2013 con el

objetivo de que se alcancen el siguiente ACUERDOS:
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1.- El Pleno del Ayuntamiento de Murcia se muestra contrario a la reforma

anunciada de la Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva y

de la interrupción voluntaria del embarazo anunciada por el ministro Gallardón y recha-

za la regresión que ello supondría.”

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Herguedas Aparicio.

La Sra. Herguedas Aparicio, del Grupo Izquierda Unida-Verdes, informó del

apoyo de su grupo a la moción. Afirmó que la Ley estaba inspirada por los sectores más

reaccionarios de la Iglesia Católica y no era la que necesitaba esta ciudadanía y las mu-

jeres en particular. Continuó diciendo que iba en contra de un derecho reconocido sobre

salud sexual y reproductiva de las mujeres en las Naciones Unidas. Finalizó expresando

que se debía regular ese derecho y no coartarlo.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Serna Alfonso.

El Sr. Serna Alfonso, del Grupo Unión, Progreso y Democracia, informó que

también apoyarían la moción, aún no compartiendo parte del argumento de la exposi-

ción pero sí el acuerdo propuesto. Su grupo estaba a favor de una ley de plazos, no esta-

ban conformes con muchos aspectos de la ley actual y así lo habían manifestado en su

momento en el Congreso. Consideraban que se saca a la actualidad por una cuestión

meramente política de intención de ocultar o distraer de otros temas más importantes.

EL Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Pelegrín García.

La Sra. Pelegrín García, Teniente de Alcalde Delegada de Bienestar Social y

Sanidad, informó que su grupo no apoyaría la moción. Dijo al Sr. Serna que le parecía

frívolo hablar de oportunismo político. Añadió que unir aborto, que era muerte, con

derecho no le parecía adecuado. Consideró el aborto como un drama tanto para la mujer

como para el ser que no nace. En cuanto a que la Ley anterior estaba consensuada con

todas las mujeres dijo que no era así, recordó que salió sin estar incluida en el programa

político del Partido Socialista pero la hicieron. En el caso del Partido Popular sí iba in-

cluida en su programa electoral y contó con un respaldo en las urnas. Su partido plan-

teaba claramente que no compartía que durante las primeras 14 semanas de gestación,

sin más explicaciones, una menor de entre 16 y 17 años pueda abortar sin consenti-

miento de los padres y sentencias del Tribunal Constitucional afirman que en caso de

derechos enfrentados ambos bienes jurídicos se deben proteger (mujer y no nacido). En

cuanto a lo dicho sobre malformación fetal, hizo referencia a una declaración de la

ONU a España por no tener en cuenta los derechos de las personas con discapacidad. En

cualquier caso el sitio donde defender este tema era el Congreso de Diputados, señalan-

do que tampoco todos los socialistas estaban conformes con la anterior Ley. Finalizó

diciendo que la postura de su partido no era nueva, iba en el programa electoral, y no
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era una modificación inducida por nadie sino que formaba parte como pilar básico de

sus propuestas electorales.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Rosa Martínez.

La Sra. Rosa Martínez, del Grupo Socialista, respondió recordando los datos de

las estadísticas que indicaban que la Ley no estaba dando problemas, incluso el 80% la

veían bien.

La Sra. Pelegrín García pidió que le informara sobre qué medio había elaborado

esas estadísticas.

La Sra. Rosa Martínez contestó que eran estadísticas que se podían ver.

La Sra. Pelegrín García indicó que ella sí sabía de qué medio eran esas estadísti-

cas.

La Sra. Rosa Martínez indicó que estaba ella interviniendo. Añadió que respecto

a la interrupción del embarazo en menores entre 16 y 17 años, pasaba a leer el artículo

13.4 de la Ley y subrayó que se prescindía de dar la información cuando la menor ale-

gara fundadamente que esto le provocaría un conflicto grave manifestado en cierto peli-

gro de violencia intrafamiliar. Señaló que la Ley se hizo con las recomendaciones que el

Constitucional hizo a la anterior Ley y las solventaba.

Comentó que la reforma la planteaba un sector del Partido Popular al que calificó

de cínico cuando uno de ellos, el Sr. D. Jesús Pedroche cesó a su secretaria cuando se

quedó embarazada, tras varios años en ese puesto de trabajo.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Pelegrín García.

La Sra. Pelegrín García dijo que si a la Sra. Rosa no le preocupaba la vida era su

problema, a ella sí como el empleo y otras muchas cosas. Según su partido cuando un

menor piensa que sus padres se van a enfadar no se debe contar el problema tratándose

de un aborto, en tal caso el suspenso tampoco, un enfado no era siempre una agresión y

con el apoyo de los padres resolverán mejor sus problemas. Pidió a la Sra. Rosa que

retirara lo último que había dicho; ella no le había ofendido por pensar lo contrario y

aclaró que el cinismo era otra cosa diferente a defender la vida de un ser humano y no se

lo consentiría. Sí seguía manteniendo que ella era cínica por defender la vida y pensar

que una menor necesitaba de un asesoramiento o desear que los 113.031 abortos produ-

cidos fueran disminuyendo con todo tipo de medidas, pues no existía un aborto seguro
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con ley o sin ella, le pedía que lo retirara por el bien de la democracia de poder discre-

par sin insultos.

La Sra. Rosa Martínez aclaró que calificó de cínico a un señor en concreto.

La Sra. Pelegrín García contestó que ella pensaba como ese señor, a lo mejor.

La Sra. Rosa Martínez dijo que para muestra del respeto que dejaran la ley como

estaba y no impusieran su punto de vista. Señaló que toda la vida se había dado inte-

rrupciones del embarazo, la diferencia era que antes morían más al no contar con garan-

tías jurídicas y sanitarias. Comentó la noticia de El Salvador sobre el fallo de la Corte

Suprema en contra del aborto de una mujer con riesgo grave de su vida y no teniendo el

feto posibilidades de sobrevivir, y preguntó para qué servía esa actitud.

La Sra. Pelegrín García preguntó qué relación tenía esa noticia con lo que discu-

tían.

La Sra. Rosa Martínez dijo que porque querían llevar a España a esa situación.

La Sra. Pelegrín García contestó a esto que no.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez señaló que se estaban desviando de tema del de-

bate y quedaban muchos asuntos por ver.

Terminado el debate se sometió a votación la moción que no se aprobó por cator-

ce votos en contra del Grupo Popular, nueve votos a favor seis de ellos del Grupo So-

cialista, dos del Grupo Izquierda Unida-Verdes y uno del Grupo Unión, Progreso y De-

mocracia, y tres abstenciones por ausencia de la sala en el momento de la votación.

4.7. MOCIÓN DEL SR. CASTRO VALDIVIA SOBRE GARANTÍA DE PA GO EN

LAS SUBCONTRATAS QUE REALIZAN EMPRESAS CONTRATADAS

POR LA ADMINISTRACIÓN.

Por el Sr. Castro Valdivia  se dio lectura a la moción cuya aprobación se pro-

pone:

“Es un hecho que muchos contratos del sector público con empresas implican

finalmente la subcontratación de otras empresas. También en muchas ocasiones la sub-

contratación de empresas se traduce en un número importante de contratos privados

entre la empresa que tiene la concesión/contrato con el sector público y los profesiona-

les y trabajadores autónomos de la economía.

Sin duda la esfera privada no es una competencia del sector público pero si es

una obligación de la administración pública velar porque las obligaciones que contrae

cualquier empresa concesionaria o contratada por el sector público se cumplan. Así, es

necesario para la celebración de contratos con el sector público que cualquier empresa

concesionaria o contratada esté al corriente de sus obligaciones con la administración

pública en general (seguridad social, impuestos...). Sin embargo, no es frecuente que la
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administración vele por las obligaciones que la empresa concesionaria/contratada haya

contraído con el sector privado.

El Real Decreto Ley 2/2013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo al empren-

dedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de empleo, que actualmente se

tramita como Proyecto de Ley, no recoge en ningún momento la cancelación de obliga-

ciones pendientes de pago con los subcontratistas.

El Grupo Municipal Socialista piensa que esta variable, cancelación de obliga-

ciones pendientes de pago con los subcontratistas, sería muy interesante introducirla en

la redacción de la futura Ley. En particular para las empresas que tienen contratos o

concesiones con el sector público y subcontratan con otras empresas, profesionales y

trabajadores autónomos, de tal forma que este elemento se debería de recoger en la Ley

de Contratos del Sector Público o bien ser una recomendación de obligado cumpli-

miento para la administración pública que realiza concesiones o/y contratos.

Con esta posibilidad el Grupo Municipal Socialista manifiesta que se le daría

más seguridad jurídica a todos aquellos profesionales y trabajadores autónomos que

tienen relaciones contractuales con empresas contratadas con el sector público, favore-

cía el tejido empresarial de emprendedores y aliviaría las tensiones en este gran sector

en España, se estima que en la Región de Murcia existen actual y aproximadamente

90.000 profesionales y trabajadores autónomos, 20.000 menos que en el período de au-

ge económico.

También en el año 2012 se ha producido un hecho relevante en el devenir y fun-

cionamiento de las administraciones públicas. Las comunidades autónomas y los entes

locales se han acogido a los Reales Decretos de pago a proveedores. En particular, el

Ayuntamiento de Murcia se acogió al Real Decreto 4/2012, de 21 de febrero, por el que

se determinan obligaciones de información y procedimientos necesarios para establecer

un mecanismo de financiación para el pago de proveedores de las entidades legales. El

mismo supuso que el Ayuntamiento cancelase las deudas pendientes, sin embargo, es

posible que estas empresas no hayan cancelado sus deudas con subcontratistas.

Las asociaciones de profesionales y trabajadores autónomos de la Región de

Murcia, en particular UPTA, han traspasado a los diferentes grupos políticos las suge-

rencias al RDL 2/2013. Una de ellas es precisamente el objeto de esta moción, puesto

que muchas empresas que están contratadas por la administración o son potencialmente
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susceptibles de contratación no cumplen con sus obligaciones con los subcontratistas,

que en infinidad de veces coinciden con profesionales y trabajadores autónomos.

El Partido Socialista manifiesta que esta situación descrita de la esfera privada

debe regularse por la administración indirectamente mediante la modificación del RDL

2/2013 o directamente modificando la Ley de Contratos del Sector Público (ley 30/2007

y su legislación de desarrollo), máxime cuando muchos profesionales y trabajadores

autónomos no tienen posibilidades reales para licitar y contratar directamente con el

sector público.

Por todo lo expuesto el Grupo Socialista en el Ayuntamiento de Murcia presenta

para su debate y aprobación el siguiente ACUERDO:

• Instar al Gobierno de España para que realice las modificaciones legales oportu-

nas directa o indirectamente en el marco jurídico para que contemple la imposibilidad

que tendría el sector público para contratar o concesionar con empresas que tienen pen-

dientes obligaciones con subcontratistas.

• Mientras tanto, el Ayuntamiento de Murcia modificará sus pliegos de condicio-

nes para contratar o concesionar las obras y servicios, de tal forma que no se pueda

contratar con empresas que tenga obligaciones pendientes con subcontratistas.”

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Tornel Aguilar.

Tomó la palabra el Sr. Tornel Aguilar,  del Grupo Izquierda Unida-Verdes, que

informó que su grupo estaba de acuerdo con el planteamiento teórico, pero les parecía

farragoso de llevar a la práctica no obstante apoyaban la moción.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Sotomayor Sánchez.

El Sr. Sotomayor Sánchez, del Grupo Unión, Progreso y Democracia, informó

que su grupo apoyaba la moción considerando adecuado lo que proponía, redundaría en

la transparencia y en el conocimiento por parte del resto de grupos del nivel de subcon-

tratación que se estaba dando.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Ruiz Martínez.

El Sr. Ruiz Martínez, Concejal-Delegado de Contratación y Patrimonio, afirmó

que coincidía con lo dicho por el Sr. Castro, con su moción había conseguido que él

diera un repaso a toda la normativa legal en la materia. Señaló que se daba con frecuen-

cia en el mundo del comercio que algunos contratantes fueran burlados por otros al no

pagar las deudas contraidas por el tráfico mercantil. Dentro de esta situación podrían

encontrarse quienes sean contratistas por la Administración como este Ayuntamiento de

ahí la moción presentada en busca de la justicia y equidad comercial. Pero las deudas

entre comerciantes no eran competencia del sector público como se decía en la moción,

ni se recoge en la actual legislación condicionantes en ese sentido en los contratos pú-
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blicos. Lo que se propone en cuanto a que el Ayuntamiento se erija en fiscalizador de la

actividad comercial le respondía dando lectura al informe jurídico pedido al respecto en

el que se dice que las prohibiciones de contratar se encontraban reguladas exahustiva-

mente en el artículo 60 del Texto Refundido de los Contratos del Estado y no se encon-

traba la de impago a subcontratistas o tener pendientes obligaciones con ellos, por lo

tanto lo que se proponía no era legal. Pero a pesar de lo leído indicó que se podría poner

algún tipo de cláusula en los pliegos de condiciones que paliara esta situación planteada

y por ello presentaba la siguiente alternativa:

“Por parte de las distintas concejalías de este Ayuntamiento, en la elaboración de

los Pliegos de Condiciones (base de la contratación), se incluirá una cláusula en la que

el contratista en el momento de pedir la devolución de la fianza constituida, adjunte una

Declaración jurada en donde testimonie haber satisfecho sus compromisos con los sub-

contratistas.”

Continuó diciendo que sabía que la alternativa no era una solución al cien por cien

del problema, pero paliaba la indefensión de los subcontratistas y les abre un camino

para poder derivar en otro tipo de reclamaciones como podría ser la posible incurrencia

por parte del contratista al hacer la Declaración de cometer algún tipo de acto delictivo.

El Sr. Castro Valdivia dijo que la alternativa respondía a la intención de la mo-

ción que presentaba, en el sentido de intentar introducir cláusulas para que esos com-

portamientos no éticos que se producen, se minimicen. Aceptaban la redacción pro-

puesta por el Sr. Ruiz como segundo punto de los acuerdos que se proponían en la mo-

ción inicial.

El Sr. Ruiz Martínez aclaró que el primer punto del Sr. Castro no lo podían apo-

yar por las explicaciones legales anteriormente expuestas, siendo una contratación pri-

vada entre el contratista y subcontratistas.

El Sr. Castro Valdivia insistió que solo se proponía en el primer punto instar al

Gobierno Central a que revise esta situación e introduzca cambios en esa Ley como lo

hacían con otras, pero como la redacción del Sr. Ruiz les parecía razonable la apoyarían.

Terminado el debate se sometió a votación la moción alternativa del Sr. Ruiz

Martínez que se aprobó por unanimidad, decayendo la inicialmente presentada.

4.8. MOCIÓN DEL SR. CASTRO VALDIVIA RELATIVA A PLAN 5/5/ 5:

EJECUCIÓN DE OBRA DE LOS TRAMOS PROYECTADOS DE LAS
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COSTERAS NORTE Y SUR.

Por el Sr. Castro Valdivia  se dio lectura a la moción cuya aprobación se pro-

pone:

“El problema básico de España y por ende de la Región y del municipio es el

paro. Las últimas cifras oficiales que se conocen del número de parados en el municipio

no dejan ninguna duda, el paro alcanzó las 45.840 personas en el mes de abril de 2013.

En un año se ha incrementado en 2.790 las personas registradas en el paro, el 40% del

total regional.

Hace un año y tres meses (febrero de 2012) el Consejo de URBAMUSA aprobó

la puesta en marcha del procedimiento administrativo para la ejecución de algunos tra-

mos de las Costeras Norte y Sur.

A fecha de hoy no se ha iniciado la ejecución de ningún tramo previsto. Sin duda

una gran oportunidad pérdida porque se podría haber contratado mano de obra. Según

los comunicados de prensa emitidos por el Ayuntamiento y en palabras del Sr. Alcalde,

la inversión que superaba los 25,6 millones supondría contratar alrededor de 1.000 per-

sonas.

Los presupuestos de la CARM recoge la anualidad correspondiente a 2013 para

la ejecución de las costeras acorde al Convenio firmado por esa administración y el

Ayuntamiento de Murcia. E independientemente de los conflictos entre el Ayunta-

miento y la entidad de crédito que suscribe la operación financiera, el Grupo Municipal

Socialista entiende que es importante ejecutar próximamente y dentro de este año los

tramos diseñados de las Costeras Norte y Sur.

Además y si se pusiesen en marcha la ejecución de los tramos previstos de las

Costeras aliviaría la situación de URBAMUSA, puesto que en 2012 cerró el ejercicio

presupuestario con pérdidas, de tal forma que el Plan de Viabilidad de la empresa muni-

cipal podría pasar por el aumento de su negocio y no por un expediente de regulación de

empleo que podría implicar más personas en el paro.

Es por ello que el Grupo Socialista trae hoy una nueva propuesta de inicio de

ejecución en 2013 de los tramos previstos de las Costeras Norte y Sur, según el acuerdo

de Consejo de URBAMUSA de febrero de 2012, mediante la generación de crédito de

10.000.000 de euros presupuestados en la CARM y que no fueron recogidos en los pre-

supuestos 2013 del Excmo. Ayuntamiento de Murcia. Esto facilitará la incorporación de

1.000 personas y también aliviar el negocio de URBAMUSA intentado que el Plan de

Viabilidad no pase por un Expediente de Regulación de Empleo que supondría más

gente en el paro.
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Por todo lo expuesto el Grupo Socialista en el Ayuntamiento de Murcia presenta

para debate y su aprobación el siguiente ACUERDO:

Iniciar en 2013 la ejecución de las obras de los tramos de las Costeras Norte y

Sur, según acuerdo del Consejo de Administración de URBAMUSA de febrero de

2012.”

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Herguedas Aparicio.

La Sra. Herguedas Aparicio, del Grupo Izquierda Unida-Verdes, dijo que aun

estando conformes con lo que planteaba el Sr. Castro esperarían a oír el resto de opinio-

nes hasta saber si se había efectuado el pago de la primera fase de las costeras o seguía

la CARM debiendo tres anualidades, suponiendo una deuda de treinta y cinco millones

de euros que lastraba al municipio. Si se seguía acumulando deuda, no consideraba que

fuese bueno para el Ayuntamiento.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Sotomayor Sánchez.

El Sr. Sotomayor Sánchez, del Grupo Unión, Progreso y Democracia, informó

que su grupo se abstendría porque, tras conocer las cuentas de URBAMUSA le genera-

ba dudas si la propuesta planteada era viable en estos momentos. Recordó que en el úl-

timo Consejo de Administración de URBAMUSA de marzo en la presentación de sus

presupuestos, estos eran bastante irreales y que en los resultados de explotación era de-

ficitaria. El Sr. Alcalde pidió una reunión para el mes de junio para estudiar la viabili-

dad de URBAMUSA. Por lo dicho, aun estando de acuerdo con la construcción de las

Costeras, consideraban que la moción se había presentado antes de tiempo por no espe-

rar a la reunión de junio y por ello se abstendrían. Concluyó que su grupo, ante la actual

situación, apoyaría que cualquier inversión en infraestructuras que pueda hacer este

Ayuntamiento tuviera como objetivo principal el soterramiento de las vías antes que

otra cosa.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Arce Pallarés.

El Sr. Arce Pallarés, Concejal-Delegado de Obras y Servicios Comunitarios,

haciendo también referencia a la anterior moción explicó que para que los subcontratis-

tas puedan cobrar lo tienen que hacer primero los adjudicatarios de las obras y para ello

debe estar la financiación prevista. Como miembro del Consejo de URBAMUSA el Sr.

Castro conocía la situación, se daba un incumplimiento por parte de una entidad banca-

ria a un convenio hecho con el Ayuntamiento y también se habían dado retrasos por
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parte de la CARM. Recordó que en ese convenio figuraban 10 millones anuales hasta un

total de 100 millones, y el Ayuntamiento iría asumiendo carreteras que solicitaban que

las entregaran debidamente asfaltadas y acondicionadas para no tomarlas teniendo que

invertir dinero desde el primer momento. La actual situación económica era delicada

para todos, voluntad mucha pero dinero poco y esa era la clave. La licitación se sacó

pero no se ha adjudicado porque la entidad financiera había fallado, y dijo que no iba a

cumplir los compromisos del contrato de financiación. Por ello se presentó en noviem-

bre del 2012 una demanda de acción de cumplimiento del contrato. La comisión de se-

guimiento del tema de las Costeras se había reunido varias veces, participando los tres

implicados Ayuntamiento CARM y BANKIA, y no se tiene información. El compromi-

so era que en el mes de junio habría una respuesta a partir de reunirse con los nuevos

ejecutivos de la entidad financiera. Pidió por ello ser cautos a ver qué sucedía. Por todo

ello pasó a presentar una moción alternativa:

“Continuar las acciones oportunas entre el Ayuntamiento, Comunidad Autóno-

ma y BANKIA, al objeto de redactar la financiación prevista y que posibilite la contra-

tación y ejecución de los tramos previstos de las costeras Norte y Sur.”

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Castro Valdivia.

El Sr. Castro Valdivia, del Grupo Socialista, recordó que el Ayuntamiento debe

cumplir también con un documento de medidas de estabilidad presupuestaria y según

informe de Intervención se dice que hay que dar un plan de viabilidad a URBAMUSA,

dentro de esto él proponía que se adelantaran las obras para que al incrementar el nego-

cio de la empresa no se tenga que tocar a los trabajadores. También señaló que según

los datos de la liquidación del Ayuntamiento se tenían unas cifras muy buenas, con algo

más de sesenta millones de superávit presupuestario y en torno a cuarenta de remanente,

por ello aun siendo cauto y desplazándolo en el tiempo al ser inversiones plurianuales,

se podría emprender. Pedía que si se tenía una pequeña capacidad para invertir que se

hiciera y dar una oportunidad al mercado de trabajo y viabilidad a una empresa munici-

pal pues no se merecía más ERES el país. Mantenían su moción.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Arce Pallarés.

El Sr. Arce Pallarés aseguró que a ellos les importaba mucho la viabilidad de

URBAMUSA. No renunciaban a las costeras, pero estaban a la espera de lo que se esta-

ba negociando en estos días con los nuevos responsables de la entidad financiera, y se-

gún resulten las conversaciones así se decidirá pero nunca metiéndose en un callejón sin

salida. Mantenía la moción alternativa.

Terminado el debate se sometió a votación la moción alternativa del Sr. Arce

Pallarés siendo aprobada por dieciocho votos a favor dieciséis de ellos del Grupo Po-
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pular y dos del Grupo Unión, Progreso y Democracia, seis votos en contra del Grupo

Socialista y dos abstenciones del Grupo Izquierda Unida-Verdes, decayendo la moción

inicialmente presentada.

4.9. MOCIÓN DEL SR. CASTRO VALDIVIA RELATIVA A IBI SOCIA L.

Por el Sr. Castro Valdivia  se dio lectura a la moción cuya aprobación se pro-

pone:

“El Grupo Municipal Socialista ha planteado en numerosas ocasiones al Equipo

de Gobierno del Partido Popular la posibilidad de introducir bonificaciones en el Im-

puesto de Bienes Inmuebles (IBI) considerando el status socioeconómico de los ciuda-

danos. No han sido atendidas dichas reclamaciones por ilegales, según el Partido Popu-

lar, pero La realidad socioeconómica supera con creces las peores expectativas y a pesar

del fraccionamiento del pago que potencia y fomenta el Ayuntamiento de Murcia, tos

contribuyentes cada día tienen más difícil pagar su contribución y el resto de impuestos

puesto que tos ingresos de la unidad familiar están cayendo, mientras que los impuestos

municipales crecen año tras año.

La mala situación económica no permite perder el tiempo en discusiones sobre

la ilegalidad o no de plantear bonificaciones en el IBI teniendo en cuenta la renta y ri-

queza de los ciudadanos. Si queremos hacer algo para considerar la realidad socioeco-

nómica de renta y riqueza que tiene un ciudadano y el Equipo de Gobierno sostiene la

ilegalidad de las propuestas del Grupo Socialista, caben dos posibilidades:

1. Solicitar al Gobierno de España que permita a los Ayuntamientos legislar sobre

el IBI para tener en cuenta la realidad socioeconómica de los ciudadanos.

2. Instar al Gobierno de España que cambie el Texto Refundido de la Ley Regula-

dora de Haciendas Locales para que contemple la realidad económica del contribuyente.

El Partido Socialista piensa que, en tos momentos actuales donde la situación

económica es mala para la mayoría de las familias, es preciso explorar cualquier posibi-

lidad para que el IBI de la vivienda habitual sea menor para las familias con menos re-

cursos económicos. Caben, al menos, dos alternativas:

a) Que el tipo impositivo del IBI sea progresivo en función de valor catastral de la

vivienda. Actualmente el tipo impositivo es homogéneo independientemente del valor

catastral.
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b) Que el IBI recoja explícitamente en sus exenciones o bonificaciones las condi-

ciones de renta y riqueza de las familias.

Ambas alternativas requieren un cambio en el Texto Refundido de la Ley Regu-

ladora de Haciendas Locales, pero es indudable que los ciudadanos precisan de esas

modificaciones y cuanto antes mejor.

No estaremos al lado de los ciudadanos si no podemos explicar y hacer plantea-

mientos creíbles para ellos, como es pagar impuestos directos en función de la capaci-

dad de renta y riqueza, el IBI es un impuesto directo. Así podríamos explicar que si el

ciudadano de renta baja no paga Impuesto de la Renta de las Personas Físicas (IRPF),

también debería pagar poco o nada por el IBI. En otros términos, el hecho de tener una

vivienda habitual no debería implicar pagar impuestos si no tiene renta ni riqueza eco-

nómica anual o ésta es muy baja.

Por todo lo expuesto el Grupo Socialista en el Ayuntamiento de Murcia presenta

para su debate y aprobación el siguiente ACUERDO:

Instar al Gobierno de España para que modifique el Texto Refundido de la Ley

Reguladora de Haciendas Locales para considerar lo que hemos denominado en esta

moción el IBI Social, de tal forma que se recoja en el articulado correspondiente al IBI

cualquier figura legislativa que permita al ciudadano contribuir por su vivienda habitual

en función de su renta y riqueza.”

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Herguedas Aparicio.

La Sra. Herguedas Aparicio, del Grupo Izquierda Unida-Verdes, consideró que

la propuesta era un camino a favor de la progresividad de los impuestos que debería

afectar a todo. Recordó que su grupo ya presentó una propuesta para desgravar el IBI, al

no existir una definición legal para estas situaciones provocadas por la actual crisis. Por

el contrario recordó que sí se regulaba la condición de familia numerosa como condi-

cionante social en este tributo. Finalizó que les parecía una propuesta interesante y la

apoyarían.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio a palabra al Sr. Sotomayor Sánchez.

El Sr. Sotomayor Sánchez, del Grupo Unión, Progreso y Democracia, informó

que no apoyarían la moción, la consideraban utópica en este país. Recordó el volumen

desmesurado de nuestra economía sumergida, y con lo propuesto solo pagarían los tra-

bajadores de nómina que ya habían sido los grandes pagadores de esta crisis. No estaban

en contra de un IBI social pero sí lo consideraba irrealizable de forma que fuera real-

mente justo.

 El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Martínez Conesa.
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La Sra. Martínez Conesa, Teniente de Alcalde Delegada de Economía y Ha-

cienda, indicó que la moción ya había sido presentada y resuelta en diversas ocasiones

en el Pleno y por ello dijo que se remitía a las respuestas dadas en las Actas de sesiones

de Plenos anteriores. En el Pleno de 22 de julio de 2011 se puede consultar en dicha

acta en la página 201 y 202; en el Pleno Extraordinario de 20 de marzo de 2012 les re-

mitía a su intervención en la página 10; marzo del 2012 también sobre IBI Social remi-

tiéndose a su intervención en la página 65.

Hoy le vuelven a plantear lo mismo y les repetía que no era legal, ni razonable ni

sería justo. Piden progresividad en función de la renta y la riqueza, el competente para

ello ya les dijo que era el Gobierno Central, por eso ahora proponen una utopía y en ese

sentido felicitó al Sr. Sotomayor por el sentido común de su intervención. Al Sr. Castro

le pidió concreción en su propuesta, y lamentó que éste no considerara importante la

legalidad según había expuesto en la moción. Concluyó diciendo que instara al Partido

Socialista a que presentara una iniciativa legislativa en el Congreso y que retiraran la

moción.

Finalizó diciendo que en el IBI pagaban más los más ricos, pues lo que gravaba

este impuesto era la riqueza.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Castro Valdivia.

El Sr. Castro Valdivia, del Grupo Socialista, informó que no retirarían la mo-

ción. Señaló que él proponía cosas, en otros Ayuntamientos si se habían adoptado me-

didas en ese sentido como que en Oviedo en el que el Grupo Popular presentó una mo-

ción similar y también el propio Sr. Gallardón en su programa electoral llevaba el IBI

social. Recordó que anteriormente se instaba al Gobierno Central con facilidad y ahora

resultaba más difícil. Consideró que deben ser dinámicos y adaptarse a la situación eco-

nómica. Dentro del Partido Popular también hay quienes opinan que sería mejor bajar

los impuestos. Concluyó que con la moción pretendía pedir soluciones para los que no

pueden pagar.

Terminado el debate se sometió a votación la moción que no fue aprobada por

diecisiete votos en contra quince de ellos del Grupo Popular y dos del Grupo Unión,

Progreso y Democracia, ocho votos a favor seis de ellos del Grupo Socialista y dos del

Grupo Izquierda Unida-Verdes, y una abstención por ausencia de la sala en el momento

de la votación.
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La Sra. Garries Medina, del Grupo Socialista, pidió al Presidente de la Sesión

que se adelantara el debate de la moción relativa a la pedanía de Alquerías, por estar

presentes en la sesión vecinos de esta localidad.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez informó que no había inconvenientes a que se

alterara el orden del día. Se pasó a debatir la moción 4.12.

4.12. MOCIÓN DE LA SRA. GARRIES MEDINA SOBRE RETIRA DA DE UNA

ANTENA DE TELEFONÍA MÓVIL EN ALQUERÍAS.

Por la Sra. Garries Medina  se dio lectura a la moción cuya aprobación se pro-

pone:

“El pasado mes de junio de 2012 todos los grupos políticos alcanzábamos un

acuerdo de Pleno en relación a la instalación de antenas de telefonía móvil en las peda-

nías. Todos coincidimos en que para que avance la tecnología es necesario infraestruc-

turas, pero cuando llega el momento de buscar un lugar para colocarlas suelen provocar

una importante alarma social como sucedió en Los Ramos hace un año y por ello el

Grupo Socialista presentó en este Pleno la moción a la que antes nos referíamos saldán-

dose con este acuerdo:

“Que la ubicación de las antenas de telefonía móvil se someta a un periodo de

información pública para realizar alegaciones e informe previo de las Juntas Municipa-

les para determinar la mejor ubicación de las mismas”.

Un año después y pese a este acuerdo, tenemos que lamentar que el Equipo de

Gobierno no ha desarrollado un procedimiento administrativo para que este acuerdo se

incluyese en la Ordenanza Municipal. Ninguneando así al órgano que recoge la volun-

tad de los vecinos de nuestros barrios y pedanías, las Juntas Municipales.

Antes hemos señalado que la instalación de infraestructuras radioeléctricas suele

provocar alarma social en los territorios afectados como vivimos en Los Ramos donde

se llegó a paralizar el intento de situarla en la zona que rechazaban los vecinos y esta-

mos viviendo ahora en Alquerías y Puente Tocinos.

En Alquerías, una operadora de telefonía móvil ha colocado una antena en un

edificio situado en pleno centro de la pedanía, en la calle San Juan, junto a un parque y

al colegio. Desde que se colocó, se ha levantado una fuerte oposición en la pedanía

constituyéndose una plataforma ciudadana demandando el traslado de dicha antena a

otra zona de Alquerías más alejada del casco urbano.

Hay que recordar que sobre la presencia de antenas de telefonía móvil y su in-

fluencia en la salud de las personas que viven en su entorno, existen diferentes opinio-
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nes tanto técnicas como científicas sobre si éstas pueden ser peligrosas para la salud

causando efectos significativos.

La oposición a la ubicación actual de la antena también se ha expresado en la

Junta Municipal de Alquerías en un acuerdo de abril de 2012 y en la presentación de un

recurso de reposición contra la entrega de la licencia de actividad de la estación base de

telefonía de fecha 20 de febrero de 2013.

Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista presenta para su debate y aproba-

ción los siguientes acuerdos:

- Que se dé cumplimiento al acuerdo de Pleno de junio de 2012 en todos y cada

uno de los casos relativos a la instalación de antenas de telefonía.

- Que en base al acuerdo de Pleno de junio de 2012 se anule la licencia concedida

para la instalación de la antena de telefonía sita en calle San Juan en Alquerías, por in-

cumplir dicho acuerdo y que se proceda a la subsanación de esta deficiencia.”

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Tornel Aguilar.

El Sr. Tornel Aguilar,  del Grupo Izquierda Unida-Verdes, consideró que el

debate no era sí o no a la antena, lo que planteaba era el cumplimiento de un acuerdo de

Pleno y por tanto debía aceptarse.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Serna Alfonso.

El Sr. Serna Alfonso, del Grupo Unión, Progreso y Democracia, afirmó que

entendía el rechazo social a este tipo de instalaciones, aunque no haya un estudio que

demuestre algún tipo de peligro para la salud. Dicho eso recordó que en el Pleno se

acordó que las juntas conocieran las peticiones de este tipo de instalaciones y no que su

oposición implicara que no se pudieran instalar. Por lo dicho, votar a favor de una mo-

ción que dice que se anule una licencia que estaba solicitada desde antes de ese acuerdo

no lo consideraba correcto desde el punto de vista jurídico. Puntualizó que sería intere-

sante modificar la ordenanza en el sentido que incluya la obligación de comunicar a la

Junta Municipal afectada.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Bernabé Caballero.

El Sr. Bernabé Caballero, Concejal-Delegado de Urbanismo y Vivienda,  in-

formó de su rechazo personal ante la puesta de antenas y ante las compañías telefónicas

y sus políticas que en muchas ocasiones perjudicaban a los usuarios. No obstante, como

había planteado el Sr. Serna, dijo que el Ayuntamiento en este tema sólo hacía una toma
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de conocimiento careciendo de competencia para decidir sobre el emplazamiento de

estas antenas. Se refirió a la Constitución en su artículo 149 donde se dice que es el Es-

tado el competente en materia de comunicaciones. El Ayuntamiento cuenta con una

ordenanza de 2001 en la que se establece el control dentro de las normas urbanísticas,

por tanto solo se tiene potestad desde el punto de vista de urbanismo. Desde el punto de

vista legal el Ayuntamiento no tenía capacidad de decisión sobre la ubicación de la an-

tena, pese a lo cual se aprobó una moción para intentar establecer un protocolo que diera

audiencia a las Juntas Municipales, pero recordó que una ordenanza no podía establecer

un procedimiento no presente en la Ley que lo regula. Lo que sí se estaba haciendo a

partir del acuerdo de Pleno era transmitir a los vecinos, a través de sus Juntas, dónde se

ubicaban las antenas y ayudar a establecer consenso entre vecinos y compañías telefóni-

cas, que en todo caso depende de la buena voluntad de la compañía y no de que esté

obligada a ello.

Sobre la moción dijo que al cumplimiento del acuerdo de Pleno de 12 de junio

de 2012, jurídicamente no se le podía dar forma pues resultaría nulo de pleno derecho, a

pesar de lo cual facilitan que las Juntas hagan las alegaciones que consideren pertinentes

y tras esto establecen unos canales de diálogo con las compañías telefónicas, como sabía

la Sra. Garries al haber estado en una de estas reuniones. Y respecto al caso particular

de Alquerías recordó que la licencia había sido pedida antes de la toma del acuerdo

mencionado. Por tanto desde el punto de vista jurídico no era viable lo que se pedía,

insistiendo para que retirara la moción por no tener argumento jurídico que lo sostuvie-

ra.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Garries Medina.

Tomó la palabra la Sra. Garries Medina, del Grupo Socialista, que afirmó que

al no darse una modificación de la ordenanza lo que se había producido era una dejación

de funciones al no cumplir el acuerdo de Pleno. Dio lectura al acuerdo del Pleno y ex-

plicó que su espíritu era que se abriera un debate en la Junta municipal para buscar la

mejor ubicación posible, la que no generase tanta alarma social, pero la ordenanza no la

había modificado y ahora tenían las consecuencias. Preguntó por qué en Alquerías no

había hecho lo mismo que en Puente Tocinos, que sí había hablado con la compañía

telefónica para que cambiara la ubicación. Los informes sobre las antenas ni se pedían

antes ni ahora después del acuerdo, no estaban haciendo todo lo que podían para evitar

la instalación de la antena. Pidió que llamara a Telefónica para intentar llegar a un

acuerdo ante la oposición vecinal.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Tornel Aguilar.
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El Sr. Tornel Aguilar,  del Grupo Izquierda Unida-Verdes dijo que en la moción

se pedía la aplicación de un acuerdo y a esto el Sr. Bernabé respondía diciendo que no

tenía validez jurídica, con lo que todos tendrían culpa en aprobar algo que no era viable.

Propuso que se adoptara el Código de Buenas Prácticas acordado por la FEMP en el

tema de telefonía móvil y que contaba con un servicio de asistencia técnica al objeto de

mediar cuando se produzca conflicto entre partes.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Bernabé Caballero.

El Sr. Bernabé Caballero, Concejal-Delegado de Urbanismo y Vivienda, res-

pondió a la Sra. Garries que no habían hecho dejación de funciones. No podían hacer

una modificación en la ordenanza que fuera en contra de la Ley por ser nulo de pleno

derecho. Se reunieron con las compañías telefónicas para expresarles lo aprobado y su

oposición fue radical, en el caso de Alquerías la compañía dijo que en su edificio haría

lo que la Ley le permitiera y que no iba a cambiar de postura.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Garries Medina.

La Sra. Garries Medina dijo que modificar las ordenanzas era un deber de los

concejales y una obligación, que luego no estén conformes a una ley de rango superior

pues tendrán que decirlo así otros estamentos. Pidió nuevamente que modificara la or-

denanza cumpliendo el acuerdo de Pleno y que las compañías telefónicas pongan las

demandas que tengan que poner si estaban en contra. Concluyó que si el Sr. Bernabé

hubiera dado la orden de desmantelar la antena en su momento quizás las cosas estarían

de otra manera.

El Sr. Bernabé Caballero contestó que las ordenes de desmantelación tenían

sus requisitos y plazos. Reiteró que no se podía modificar algo que va en contra de la

propia Ley.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez, ante las palabras del público, indicó a los veci-

nos de Alquerías que estuvieran tranquilos que todos los concejales presentes entendían

su inquietud y eran solidarios con ellos.

El Sr. Bernabé Caballero dijo al público que su obligación, aun estando en

contra de las antenas, era cumplir la legalidad. Aclaró a los vecinos afectados que les

recibiría cuando así se lo pidieran.

Terminado el debate se sometió a votación la moción que no fue aprobada por

diecisiete votos en contra quince de ellos del Grupo Popular y dos del Grupo Unión,
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Progreso y Democracia, ocho votos a favor seis del Grupo Socialista y dos del IU-

Verdes y una abstención por ausencia de la sala en el momento de la votación.

4.10. MOCIÓN DE LA SRA. GARRIES MEDINA RELATIVA AL ESTABL ECI-

MIENTO DE MEDIDAS NECESARIAS EN COLABORACIÓN CON

CONSUMIDORES PARA RECLAMACIONES DE CLÁUSULAS SUELO.

Por la Sra. Garries Medina  se dio lectura a la moción cuya aprobación se pro-

pone:

“Hoy estamos viviendo la peor crisis económica desde hace más de 80 años, una

crisis que teniendo su epicentro en el sector financiero, se ha extendido con especial

virulencia a todos los sectores económicos y, en particular en nuestro país, se está po-

niendo de manifiesto con el paro.

No podemos perder nunca de vista el origen de esta crisis, sobre todo porque

aquellos que tuvieron gran implicación en los orígenes de la misma, son los mismos que

con las ejecuciones hipotecarias contribuyen al agravamiento del drama social que vi-

ven muchas familias en nuestro país.

He aquí una de las grandes trampas. En una época como la actual el tipo del Eu-

ríbor se sitúa en la media más baja, estando en el mes de mayo en el 0,491 %, las eco-

nomías familiares deberían de tener un poco más de alivio, pero paradójicamente la ma-

yoría de las hipotecas firmadas entre 2004 y 2010 tienen unas cláusulas, denominadas

“SUELO” Y “TECHO”, introducidas en los contratos hipotecarios por las entidades

financieras.

La cláusula suelo es la que establece el tipo mínimo de interés que se liquidará

en las correspondientes cuotas, y la techo el máximo tipo de interés, estando la cláusula

suelo en un 3,5 % de media y la techo en un 13 %.

Lo que se ha hecho en la practica es imponer cláusulas suelo, sabiendo que la

tendencia económica haría que el Euríbor bajase y empleando la cláusula techo como un

gancho con la certeza de que no se aplicaría jamas.

Esto hace que en una situación como la actual donde el Euríbor está en el

0,491% sumándole el diferencial que existe en cada hipoteca, que se sitúa en el 0,5 %,

0,75%, ó 1 % las familias estén abonando cuantías excesivas en cada recibo de su hipo-

teca, perdiendo así renta disponible a favor de las entidades de crédito.

Sentencias del Tribunal de Justicia Europeo, del Tribunal Supremo y de varias

Audiencias Provinciales, anulan las cláusulas suelo por consideradas abusivas, teniendo

como principal argumento la desinformación a la que se sometió a los clientes que las

contrataron, en ocasiones incluso sin tener conocimiento de su existencia dentro del

contrato.
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Por todo ello, el Grupo Socialista del Ayuntamiento de Murcia presenta para su

debate y posterior aprobación por el Pleno Municipal del Ayuntamiento el siguiente

acuerdo:

1. Que se ponga en marcha una campaña informativa de forma urgente mediante la

cual se comunique a los vecinos del Municipio de Murcia acerca de las resoluciones

judiciales y/as consecuencias que estas tienen sobre sus contratos hipotecarios.

2. Que se refuercen las OMIC con un servicio jurídico a través del cual se puedan

revisar los contratos hipotecarios de los vecinos del municipio afectados así como, faci-

litar el mido de las reclamaciones judiciales necesarias

3. Que se firmen convenios de colaboración puntual con las organizaciones de con-

sumidores que tengan un recorrido demostrable en este ámbito de las cláusulas suelo,

como Adicae, Consumur, Ausbanc, etc. Para poder cumplir con los fines indicados an-

teriormente con la mayor prontitud posible.”

Se ausenta de la sala el Sr. Moya-Angeler Sánchez que fue sustituido en la Pre-

sidencia por la Sra. Pelegrín García que dio la palabra al Sr. Tornel Aguilar.

El Sr. Tornel Aguilar , del Grupo Izquierda Unida-Verdes, informó que apoya-

ban la moción. Recordó que la plataforma de apoyo a la hipoteca ya estaba dando aseso-

ramiento a afectados por cláusulas abusivas y consideraba que si esta organización con

escasos medios lo hacia con más motivo el Ayuntamiento debía ofrecerlo como un ser-

vicio público.

La Sra. Pelegrín García dio la palabra al Sr. Serna Alfonso.

El Sr. Serna Alfonso, del Grupo Unión, Progreso y Democracia, dijo que apo-

yaban también la moción. Entendían que si las oficinas de asesoramiento al consumidor

lo hacían en aspectos menores también podían hacer su labor en este tipo de circunstan-

cias. En cuanto a las campañas informativas u otra forma no sabía cual sería lo más co-

rrecto, pero estaban conformes con el espíritu de la moción.

Se reincorpora el Sr. Moya-Angeler Sánchez a la Presidencia de la sesión.

La Sra. Pelegrín García, Teniente de Alcalde Delegada de Bienestar Social y

Sanidad, tomó la palabra y explicó que todos los grupos políticos en la Asamblea Re-

gional y de forma unánime instaron al consejo de Gobierno de la CARM para que

adoptara todas las medidas necesarias para que se declaren abusivas las cláusulas suelo

de los contratos hipotecarios que vulneraban la buena fe contractual, etc. exigiendo la
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defensa de los consumidores aplicándose las sanciones correspondientes a las entidades

financieras que las hubieran incluido. Tras esto se dio un acuerdo del Consejo Regional

de Consumo en los siguientes términos: dirigirse a las entidades financieras solicitando

la revisión de todas las cláusulas suelo abusivas para eliminar dichas condiciones en los

contratos. La CARM pone a disposición de los consumidores un servicio específico de

información y asesoramiento sobre estas cláusulas, incorporándolo en la página web y

pone en marcha campañas informativas con carácter preventivo. El Consejo Asesor de-

pendiente de la Consejería de Universidades se comprometió a jornadas de trabajo con

todas las asociaciones y organizaciones que trabajan en este ámbito y a esto se añade la

creación de un registro autonómico de entidades financieras que no están bajo el control

del Banco de España.

El Alcalde de Murcia, hace dos meses, anunció una coordinación entre los servi-

cios sociales, las oficinas de atención al ciudadano y el departamento de vivienda de

información absoluta al ciudadano en materia de desahucios y cláusulas abusivas. Desde

ese momento el protocolo de las OMIC era atender las circunstancias económico-

sociales de los solicitantes y derivarlos en su caso al Colegio de Abogados y también se

gestionan entrevistas con asociaciones de consumidores,  y labor de mediación con la

entidad bancaria. En los últimos días les comunicaron que se ponía en marcha desde la

CARM el servicio específico y que todos los ayuntamientos se iban a adherir a ese pro-

tocolo con una o varias oficinas regionales con ese servicio jurídico demandado en la

moción. Por lo expuesto pasó a presentar una moción alternativa:

“PRIMERO.- Que por la OMIC se continúe desarrollando la labor de asesora-

miento y derivación de los consumidores al servicio de orientación jurídica del Colegio

de Abogados de Murcia o a entidades especializadas en el asesoramiento de productos

bancarios que así mismo continúe desarrollando la labor de mediación con la entidad

bancaria con la que se ha suscrito el oportuno contrato.

SEGUNDO.- Que por la OMIC, el Servicio de Vivienda, los Servicios Sociales

y las oficinas de atención de pedanías de este Ayuntamiento se informe a los ciudada-

nos-consumidores que soliciten información sobre estas cuestiones que por la Comuni-

dad Autónoma ha sido puesto en marcha un servicio de asesoría jurídica para orientarles

y atenderles en este tipo de reclamaciones, en la Dirección Gral. de Consumo en lo refe-

rente cláusula suelo y en la Consejería de Obras Públicas en relación a los desahucios

hipotecarios.”

Todo lo que proponía la Sra. Garries de convenios con asociaciones ya estaban

trabajando con ellas sin convenio.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Garries Medina.
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La Sra. Garries Medina señaló que las situaciones que se daban eran urgentes y

las actuaciones expuestas por la Sra. Pelegrín las conocía, pero los procedimientos eran

lentos.

La Sra. Pelegrín García contestó que le habían asegurado que en dos semanas

se aprobaría la creación de todo lo expuesto.

La Sra. Garries Medina explicó que presentaban la moción para acelerar la

puesta en marcha, se alegraba del plazo dicho por la Sra. Pelegrín y por tanto apoyarían

la moción alternativa.

Terminado el debate se sometió a votación la moción alternativa de la Sra. Pe-

legrín García que fue aprobada por unanimidad.

4.11. MOCIÓN DE LA SRA. HERNÁNDEZ RUIZ SOBRE CREACIÓN DE

ZONAS DE SOMBRA EN LOS PATIOS DE LOS COLEGIOS PÚBLICOS.

Por la Sra. Hernández Ruiz  se dio lectura a la moción cuya aprobación se pro-

pone:

“Tanto profesores como padres y madres de diversos colegios del municipio nos

hacen llegar las peticiones de mejora de los patios de los centros educativos. Mejoras,

que en numerosas ocasiones les han solicitado tanto a este Ayuntamiento como a la

Comunidad Autónoma.

Además, no es la primera vez que se trata este tema en el pleno del Ayunta-

miento. En esta ocasión, nos queremos centrar en los patios de infantil de los colegios

públicos, muchos de ellos sin sombra y sin juegos infantiles (o con juegos antiguos)

donde los más pequeños puedan jugar, tema importante para desarrollar la principal

finalidad de la educación infantil: el desarrollo físico, afectivo social e intelectual del

niño.

Sirvan como ejemplo tres centros del municipio: CEIP Sagrado Corazón de Ze-

neta, CEIP Pedro Pérez Abadía de Espinardo y CEIP Nuestra Señora de Belén de Mur-

cia.

Por todo lo expuesto, el Grupo Municipal Socialista presenta para su debate y

aprobación del siguiente acuerdo:

1. El Ayuntamiento realizará un inventario de las necesidades de los patios in-

fantiles de los centros educativos del municipio, tras el cual, el Ayuntamiento procederá
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a exigir a la Comunidad Autónoma que los acondicione y en caso de no realizarse, será

el propio Consistorio el que se haga cargo de estas mejoras.

2. De forma urgente se acondicionaran en cuanto a sombraje y juegos los patios

infantiles de los centros: CEIP Sagrado Corazón de Zeneta, CEIP Pedro Pérez Abadía

de Espinardo y CEIP Nuestra Señora de Belén de Murcia.”

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Tornel Aguilar.

El Sr. Tornel Aguilar,  del Grupo Izquierda Unida-Verdes, informó que apoya-

rían la moción y recordó que era un asunto concreto que había ido al Pleno por tercera

vez. Añadió que por el clima de Murcia les parecía imprescindible y se debía planificar.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Sotomayor Sánchez.

El Sr. Sotomayor Sánchez, del Grupo Unión, Progreso y Democracia, informó

que su grupo también apoyaba la moción, coincidía con lo dicho por el Sr. Tornel en

que era una actuación que se debía planificar, bien con sombra natural o artificial.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Sánchez Alarcón.

La Sra. Sánchez Alarcón, Concejal-Delegada de Educación, informó que su

grupo no apoyaría la moción. Explicó que ya existían inventarios de las necesidades de

los patios de infantil de los colegios y de las necesidades vistas se había dado traslado a

la CARM por ser a la que le compete y estaban trabajando en ello. De los colegios refe-

ridos en la moción sólo quedaba por ver el de Espinardo. Respecto a los juegos infanti-

les, al exigir la ley que estén vigilados la Comunidad había decidido no ponerlos por el

riesgo de accidente.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Hernández Ruiz.

La Sra. Hernández Ruiz, del Grupo Socialista, le recordó que habían pasado

muchos meses desde que en una moción del año 2011 le pusiera de manifiesto la falta

de sombraje en el Colegio de Espinardo.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Sánchez Alarcón.

La Sra. Sánchez Alarcón aclaró que lo que no había podido comprobar era si el

Colegio de Espinardo había solicitado que se procediera a la construcción de un som-

braje en su patio y no que no hubiera podido visitarlo.

 Terminado el debate se sometió a votación la moción que no fue aprobada por

catorce votos en contra del Grupo Popular, nueve votos a favor cinco de ellos del Grupo

Socialista, dos del Grupo Izquierda Unida-Verdes y dos del Grupo Unión, Progreso y

Democracia, y tres abstenciones por ausencia de la sala en el momento de la votación.

4.13. MOCIÓN DE LA SRA. GARRIES MEDINA SOBRE CONSERVACIÓN Y

PUESTA EN VALOR DEL YACIMIENTO DE SAN ESTEBAN.

Moción cuya aprobación se propone:
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“A lo largo de esta legislatura, el Grupo Municipal Socialista ha presentado dife-

rentes iniciativas para la preservación de los restos del yacimiento de San Esteban y su

puesta en valor ya que consideramos que estamos ante un tesoro arqueológico, único en

Europa, que supondría una atracción turística de indudable interés que relanzaría el po-

tencial turístico, social y cultural del centro de Murcia a la vez que generaría nuevos

puestos de trabajo durante su recuperación.

Desde el Grupo Socialista no nos cansamos de repetir que la conservación de

estos restos podría convertir a Murcia en una exposición permanente y a cielo abierto

como muestra de lo que fue nuestra ciudad en los siglos XII y XIII.

Tras la paralización del proyecto para construir un aparcamiento subterráneo, el Gobier-

no municipal apenas ha puesto encima de la mesa ideas sobre el futuro del yacimiento,

tan sólo se ha hecho cargo de su mantenimiento, y lo ha hecho mal como demuestra el

estado actual de los restos.

Los daños producidos en el yacimiento que pueden resumirse fundamentalmente

en:

- Disgregación de materiales por efecto de la humedad y de la filtración de agua sobre la

composición de los materiales existentes.

- Deformación volumétrica de las estructuras. Acabada la excavación arqueológica la

geometría de los muros estaba perfectamente definida, pero al encontrarse a la intempe-

rie o con mínima protección y con el peso añadido de la tierra que los recubre, resulta

que los muros se descalzan por su base y se deforman por la parte superior con pérdida

de aristas y elementos de definen el volumen, desapareciendo la perfecta geometría que

mostraba al inicio, fruto de la cuidadosa excavación que se realizó y se observaba en los

primeros días de paralización de la excavación y a la descomposición de morteros sufri-

da por la humedad, exposición a agentes atmosféricos y continua presencia de raíces

que destruyen y revientan muros y pavimentos.

A día de hoy es innegable el deterioro progresivo del yacimiento como apuntan

expertos y asociaciones ciudadanas. Podría decirse que por desgracia, el futuro del ya-

cimiento depende más del tiempo y de las lluvias, que de la gestión política porque se

ha demostrado que lo poco que se ha hecho es insuficiente.

Tenemos la sensación de que el Ayuntamiento no sabe qué hacer con el yaci-

miento, parece que está esperando a que pase la crisis y mientras tanto se nos remite a
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un concurso de ideas convocado por la Comunidad Autónoma con proyectos por valor

de 20 millones de euros.

No sabe qué hacer con él, ni tampoco busca financiación para recuperarlo, pese a

que hay un acuerdo de Pleno para solicitar el 1% cultural del Ministerio de Fomento

alcanzado en febrero de hace un año. Está claro que el Yacimiento no puede seguir así,

les pedimos que se pongan a trabajar en el Plan Integral de Actuación, que obliga la

Resolución del 19 de diciembre de la Dirección General de Bellas Artes a hacer al

Ayuntamiento de Murcia, y consideren de verdad al yacimiento como una oportunidad

para generar empleo, que es lo que más falta hace ahora.

Somos conscientes de que ahora no se pueden gastar 20 millones en un proyecto

de musealización, pero si se puede empezar a recuperarlo poco a poco, abriéndolo al

público para que sigan en directo los trabajos de restauración y plantear proyectos más

modestos, redactados por los propios técnicos municipales. Lo que no puede seguir es

como está porque la maleza y la basura se apoderan de los restos y ofrece una imagen

pésima de un solar situado en pleno centro de Murcia.

Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista presenta para su debate y aproba-

ción los siguientes acuerdos:

1.- Que el Ayuntamiento de Murcia cumpla con la resolución del 16 de diciem-

bre de 2009 en la que se ordena la adopción de medidas de conservación y protección

del yacimiento de San Esteban.

2.- Que se elabore el Plan Director conforme a la situación económica actual.

3.- Que se dispongan los recursos necesarios desde el Ayuntamiento para la

puesta en valor del yacimiento de San Esteban, independientemente de las inversiones

que se deban realizar para su adecuado mantenimiento.”

La Sra. Garries Medina dijo que ante las últimas declaraciones vistas en prensa

sobre este tema prefería escuchar al Sr. Gómez Carrasco al respecto en lugar de exponer

su moción.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Gómez Carrasco.

El Sr. Gómez Carrasco, Concejal-Delegado de Cultura, contestó que en el Ple-

no se iba a hablar de las mociones y no de las noticias de la prensa, salvo que hubiera

una alternativa.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Garries Medina.

La Sra. Garries Medina recordó que en su moción exigían que se cumpliera

con la Ley, y también querían saber si el Sr. Concejal pensaba enterrar los restos del

yacimiento o ponerlos en valor. Sin tener esto claro carecía de sentido debatir la mo-

ción.
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El Sr. Gómez Carrasco contestó que le estaba hablando de algo que no tenía

relación con la moción presentada. Continuó refiriéndose a la moción y explicó que con

relación a la legalidad estaban siendo extremadamente rigurosos. Era un espacio con

una especial protección y por ello todas las actuaciones que se llevaban sobre conserva-

ción se hacían siguiendo las directrices dadas por los técnicos municipales con la super-

visión de la Dirección General de Bienes Culturales.

En septiembre de 2010 el Ayuntamiento ejecutó una primera medida de conser-

vación y se continuó durante los años 2011 y 2012, e implicaban inspecciones periódi-

cas por parte de servicios municipales. A partir de septiembre de 2012 la intervención se

hace de forma mensual, un funcionario municipal competente en la materia y junto con

un arqueólogo de la Dirección Gral. de Bines culturales realizan las observaciones co-

rrespondientes sobre el estado de conservación del yacimiento. Como consecuencia se

manifiesta la necesidad de desarrollar una serie de trabajos sobre las estructuras y zonas

como el geotextil. Las actuaciones hacen referencia al mantenimiento, limpieza, etc. a

partir de esto se desarrollaba un proyecto que se estaba haciendo desde el pasado lunes.

En enero del 2013 se realizó una memoria valorada de las medidas de mantenimiento e

intervención que necesitan, dio fechas de todo el procedimiento seguido hasta el acuer-

do de la Junta de Gobierno para la realización de las obras que se están desarrollando en

este momento, con un contrato menor por un importe de 38.000 euros. Desde el mes de

mayo se realizaban las actuaciones mínimas dichas por los técnicos competentes para

seguir con la conservación de los bienes.

Respecto al Plan Director del yacimiento, se trataba de un plan integral de actua-

ción en el que se engloba toda la superficie del yacimiento. En el concurso de ideas se

seleccionaron varios proyectos arquitectónicos de actuación integral del yacimiento, por

lo que el Plan director originario había tomado cuerpo de esas propuestas. Los proyec-

tos seleccionados por la Dirección General de Bienes Culturales eran en sí mismos el

Plan Integral.

Finalizó diciendo que seguirán con la conservación, respetando el trabajo de los

técnicos competentes.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Garries Medina.

La Sra. Garries Medina dijo que según la intervención del Sr. Gómez la noticia

de prensa no era cierta. Recordó que la cubierta geotextil y la grava tenían un carácter
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temporal, y eso era lo que se mantendría la temporalidad desde el año 2009. Respecto al

Plan Director el Sr. Gómez había dicho que eran los proyectos que ganaron el concurso

los que se asumían como Plan Director para el yacimiento, y preguntó dónde estaba el

dinero para hacer los concursos y cuál de los seis proyectos ganadores era el que se iba

a ejecutar, también preguntó si se había solicitado el 1% cultural, y si se había ejecutado

el acuerdo de Pleno al respecto. Pasó a dar las cifras que había supuesto el yacimiento

hasta la fecha: 6,4 millones de euros en indemnización a la UTE que iba a hacer un

aparcamiento; 52.000 euros por la CARM, 38.000 de mantenimiento.

Pidió que elaboraran un Plan Director en condiciones y no concurso de ideas así

como una apuesta decidida para poner en valor el yacimiento, y no enterrarlo con lo que

su grupo estaba totalmente en contra. Tenían muchas dudas que querían que les resol-

viera el Sr. Concejal.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a Sra. Herguedas Aparicio.

La Sra. Herguedas Aparicio dijo que el yacimiento no podía seguir como esta-

ba, mantener la actual situación no era algo que mereciera ni el yacimiento porque con-

tinuará deteriorándose,  ni los ciudadanos por no poder disfrutar de un espacio público.

Teniendo en cuenta la situación de crisis se tendrán que tomar medidas que eviten el

deterioro a corto y medio plazo. Pidió que se abriera el debate con la nombrada comi-

sión de expertos y grupos políticos, etc. y dar una solución que no fuera dejarlo como

estaba. También pidió al Sr. Concejal que les diera alguna respuesta más clara sobre el

futuro del yacimiento.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Serna Alfonso.

El Sr. Serna Alfonso, del Grupo Unión, Progreso y Democracia, dijo que todos

coincidían en que si la situación económica fuera diferente lo ideal sería contar con un

centro en condiciones para que el yacimiento se pudiera enseñar a los visitantes. La rea-

lidad era la falta de recursos, por lo que para su grupo la solución de mayor sentido co-

mún era enterrarlo para garantizar su protección y no a merced de las inclemencias me-

teorológicas, dejar de transmitir la mala imagen a visitantes y ciudadanos y en tercer

lugar recuperar el uso de ese espacio. Si se llegara al acuerdo de elaborar un proyecto de

10 ó 15 millones de euros contaría con la oposición de su Grupo. Tampoco ésta les pa-

recía bien dar como único responsable de ello al Ayuntamiento, la CARM también

compartía responsabilidad.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Gómez Carrasco.

El Sr. Gómez Carrasco dijo que cumplían con la normativa. En cuanto al 1%

ya se pusieron en contacto con el Ministerio pero aún no estaba abierta la convocatoria

para poder solicitarlo este año. No se podía afrontar económicamente ninguno de los
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proyectos ganadores del concurso y por ello estaban estudiando de qué manera se podía

tomar una acción reversible y transitoria, en tanto no mejore la situación económica,

pero que permita la conservación y puesta en valor del entorno. Dijo que las conclusio-

nes descritas en la moción eran erróneas, no había disgregación de estructuras ni defor-

mación volumétrica, lo hubo pero se corrigió. Pidió que fueran más serios en las apre-

ciaciones.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio paso a la votación.

La Sra. Garries Medina pidió la palabra.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dijo que estaba suficientemente debatido. Dio

pasó a la votación.

Terminado el debate no se aprobó la moción por dieciocho votos en contra dieci-

séis de ellos del Grupo Popular y dos del Grupo Unión, Progreso y Democracia y ocho

votos a favor seis del Grupo Socialista y dos del Grupo Izquierda Unida-Verdes.

4.14. MOCIÓN DE LA SRA. HERNÁNDEZ RUIZ SOBRE RETIRA DA DEL

PROYECTO DE LEY ORGÁNICA DE MEJORA DE LA CALIDAD

EDUCATIVA.

Por la Sra. Hernández Ruiz  se dio lectura a la moción cuya aprobación se pro-

pone:

“La educación en España ha mejorado extraordinariamente en los últimos años,

tal y como atestiguan los estudios de organismos internacionales. Hoy los niveles de

escolarización son más altos que nunca en todas las etapas educativas, el porcentaje de

abandono escolar prematuro ha disminuido sustancialmente en los últimos años, y so-

mos uno de los países que más ha avanzado en los últimos años en rendimiento y equi-

dad. El resultado es que hoy disponemos de un sistema educativo con un nivel creciente

de calidad, organizado como un servicio público universal, que llega a toda la población

en condiciones de igualdad y de calidad.

El último impulso a este avance se produce en 2006, cuando tras un intenso de-

bate y un diagnóstico riguroso, se aprueba la Ley Orgánica de Educación con un altísi-

mo grado de acuerdo entre comunidad educativa, organizaciones sociales y fuerzas po-

líticas. Esta ley junto al aumento sostenido durante varios años de los presupuestos para

educación, han permitido un enorme avance en los objetivos de la estrategia de la UE

para el 2020.
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Estos logros están ahora en peligro al aprobar el Gobierno de Mariano Rajoy la

nueva Ley Orgánica de Mejora de la Calidad Educativa de carácter extremadamente

conservador, regresivo para la educación pública y que supone un cambio profundo en

la organización de la educación en España. La realidad es que para su elaboración se ha

servido de sus principios ideológicos, renunciando a la elaboración de un diagnóstico

riguroso, compartido y coherente de las necesidades y objetivos educativos para los

próximos años.

Esta nueva reforma abre un camino tan injusto como ineficaz puesto que asume

que segregando pronto a los jóvenes se reduce el fracaso escolar. Las medidas propues-

tas van claramente encaminadas a excluir cuanto antes del sistema escolar precisamente

a quienes más necesitan de la escuela, y a formar a los niños y a los jóvenes expresa-

mente con criterios competitivos.

Una Ley que se utiliza como elemento arrojadizo entre españoles y busca degra-

dar las lenguas cooficiales, al tiempo que promueve un proceso de re-centralización que

obvia la contribución de las CCAA a la mejora de la educación en España.

Desde luego, no se entiende qué razones, fuera de las puramente ideológicas,

avalan el fortalecimiento de la enseñanza de la religión católica y permiten eliminar la

formación cívica de la Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos. Un an-

teproyecto de Ley que muestra una desconfianza preocupante hacia el docente y que

pone toda su fe en las reválidas, las evaluaciones y los rankings.

En definitiva, una reforma educativa que supone un menoscabo hacia la escuela

pública y que demuestra una profunda desconfianza sobre el papel indispensable y po-

sitivo que ésta ha jugado en el desarrollo de los últimos treinta años en España.

Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de Murcia pre-

senta para su consideración y aceptación por el Pleno Municipal los siguientes acuer-

dos:

- Solicitar el Gobierno de España la retirada del proyecto de Ley Orgánica de

Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE).

- La apertura de un proceso de diálogo para el análisis de las necesidades y los

objetivos, mediante un documento abierto de trabajo de objetivos y diagnóstico. En el

centro de este debate estará la Comunidad Educativa, Consejo Escolar del Estado, los

Consejos Escolares Autonómicos, expertos educativos, las Comisiones de Educación en

el Congreso y en el Senado, los Parlamentos Autonómicos, la FEMP y la Conferencia

Sectorial de Educación.”

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Herguedas Aparicio.
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La Sra. Herguedas Aparicio, del Grupo Izquierda Unida-Verdes, dijo que en

determinadas cuestiones no se podía actuar como se estaba haciendo, educación o re-

forma local y otros, son leyes que permanecerán hasta que lleguen otros al gobierno y

las cambien por ser una barbaridad. Consideró que tratándose de cuestiones básicas se

debía buscar el consenso en una serie de mínimos, para aprobar algo y no gobernar a

golpe de mayoría. Al margen de la cuestión ideológica de la Ley, afirmó que no se po-

día actuar con tal arrogancia y la gente lo percibía.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Serna Alfonso.

El Sr. Serna Alfonso, del Grupo Unión, Progreso y Democracia, dijo que su

grupo no apoyaría la moción explicando que su partido en el Congreso de Diputados

apoyó la retirada de los recortes en educación, pero no estaban conformes en retirar la

Ley. Añadió que su grupo consideraba que sí se debía debatir y revisar la situación de la

educación y de sus problemas. Ellos rechazaban: que se eliminara la educación para la

ciudadanía o que la religión compute como asignatura para nota, la financiación a los

centros que segregan por sexo. No obstante apoyar la retirada de la Ley en su conjunto

supondría validar que la actual Ley era buena y ellos no estaban conformes con eso. Sí

debe tramitarse una nueva Ley para que se hable de educación.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Sánchez Alarcón.

La Sra. Sánchez Alarcón, Concejal-Delegada de Educación, informó que su

grupo no apoyaría la moción y agradeció la intervención del Sr. Serna. Su partido no se

quedaría sin hacer nada por si otro después lo cambia. Dijo que España en las últimas

pruebas de PISA obtuvo 481 puntos que respecto a la OCDE quedaba 12 puntos por

debajo. Estos resultados no habían dejado de empeorar con una inversión mayor a la

media de la OCDE, pero los informes seguían siendo pésimos. Tasa de alumnos repeti-

dores muy elevada, un porcentaje de jóvenes entre 15 y 29 años que ni estudiaban ni

trabajaban. Por todo esto ya en el programa electoral pusieron una reforma de la Ley

educativa y el resultado fue el apoyo conseguido en las urnas. Era un tema que se estaba

tratando en el ámbito nacional que era donde debía darse.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Hernández Ruiz.

La Sra. Hernández Ruiz, del Grupo Socialista, que afirmó que admitía que el

Partido Popular en algunas cosas les podía dar lecciones como en privatizar servicios

básicos para el ciudadano, recortar derechos etc. dentro de una política de prepotencia.
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Ya en el año 2009, el Sr. Gabilondo, intentó alcanzar acuerdos para mejorar la calidad

de la enseñanza hasta 150 objetivos se llegaron a fijar, pero el Partido Popular se echó

atrás. La diferencia era que el Partido Socialista hacía leyes para avanzar para la mayo-

ría de los españoles y cuando gobierna el Partido Popular las nuevas leyes eran para

retroceder en derechos, etc.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Serna Alfonso.

El Sr. Serna Alfonso, del Grupo Unión, Progreso y Democracia, aclaró a la Sra.

Sánchez, por si había malinterpretado su intervención, que su partido no apoyaba en

nada la Ley educativa y por ello presentaron al Congreso una enmienda a la totalidad.

Solo habían compartido el rechazo a la moción.

La Sra. Sánchez Alarcón dijo al Sr. Serna que así lo había entendido. Respecto

a la anterior Ley su partido consideraba que era necesario revisarla al observar que a

pesar de aumentar la inversión se obtenían peores resultados.

Terminado el debate se sometió a votación la moción que no fue aprobada por

quince votos en contra catorce de ellos del Grupo Popular y uno del Grupo Unión, Pro-

greso y Democracia, cinco votos a favor tres del Grupo Socialista y dos del Grupo Iz-

quierda Unida-Verdes y seis abstenciones por ausencia de la sala en el momento de la

votación.

- MOCIONES DEL GRUPO IZQUIERDA UNIDA-VERDES

4.15. MOCIÓN DEL SR. TORNEL AGUILAR SOBRE ADECUACIÓ N DE LA

ACCESIBILIDAD DE PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA AL

CONSULTORIO MÉDICO DE EL ESPARRAGAL.

Por el Sr. Tornel Aguilar   se dio lectura a la moción cuya aprobación se propo-

ne:

“El Consultorio Médico de El Esparragal carece de acceso adaptado a las nece-

sidades de personas mayores y/o discapacitadas. La Asociación de vecinos de la pedanía

ha presentado numerosas propuestas y demandas al respecto y solicitado con urgencia el

cambio de las puertas manuales por otras automáticas, así como solucionar las barreras

arquitectónicas en el entorno de este centro.

La responsabilidad de este problema recae en el Ayuntamiento de Murcia ya que

la construcción de los consultorios médicos recae en éste pero desde 2009 que fue de-

nunciada la situación no se ha realizado ninguna obra.

La Asociación de discapacitados Aspaym ya solicitó el 27 de octubre de 2009 la

dificultad de acceso al centro y al aparcamiento. A partir de esta fecha se han sucedido

los contactos con la Junta municipal para poner de manifiesto la necesidad de actuar al
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respecto por parte de otras asociaciones, como FAMDIF. En ocasiones la Junta ha ma-

nifestado que la responsabilidad del centro es autonómica.

Por ello, el Concejal de IU-Verdes que suscribe propone al Pleno para su debate

y posterior aprobación del siguiente ACUERDO:

• Realización de un informe por parte de los técnicos municipales del grado de

accesibilidad a discapacitados del Consultorio Médico de El Esparragal.”

• Realización de las obras necesarias para garantizar la accesibilidad de personas

discapacitadas al Consultorio.”

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Hernández Ruiz.

La Sra. Hernández Ruiz, del Grupo Socialista, dijo que su grupo apoyaba la

moción, era una reivindicación de los vecinos del Esparragal.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Serna Alfonso.

El Sr. Serna Alfonso, del Grupo Unión, Progreso y Democracia, informó que

también apoyarían la moción.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Pelegrín García.

La Sra. Pelegrín García, Teniente de Alcalde Delegada de Bienestar Social y

Sanidad, dijo que estudiar el grado de accesibilidad no implicaba que no estuvieran

cumpliendo con las normas. Pero ella también pensaba que aun cumpliendo con la Ley

se debía ir más allá, y desde la creación de la oficina de accesibilidad se estaba haciendo

un estudio para mejorar en el ámbito de accesibilidad. Como el centro sí cumplía con las

normas, consideró que se podía aprobar una moción conjunta que evitara al mismo

tiempo diferencias entre El Esparragal o el consultorio de cualquier otro sitio, que pasó

a presentar:

“Revisar, mejorar y eliminar las posibles barreras arquitectónicas en toda la red

de consultorios municipales.”

Con esta propuesta ni se ceñían en exclusiva al Esparragal ni admitían que se

incumpliera con la normativa en accesibilidad, pues la puerta de cristal referida cumplía

con la normativa. Sí se daban pequeñas cosas puntuales a reparar que no representaban

ningún incumplimiento con la legalidad vigente.

  El Sr. Tornel Aguilar,  del Grupo Izquierda Unida-Verdes, dijo que mantenía su

moción, por considerar que se referían a una actuación muy concreta donde se daba una



76

dificultad con la puerta manual, una rampa de acceso que en ocasiones queda bloquea-

da, y la ubicación de una farola.

La Sra. Hernández Ruiz propuso que se uniera el punto genérico propuesto por

la Sra. Pelegrín con la propuesta inicial.

La Sra. Pelegrín García aclaró que según la legislación debe darse al menos

una ruta accesible y en El Esparragal se daban cuatro rampas, y sólo en una se daba

problemas en el desembarco de la misma. Por tanto se cumplía con la accesibilidad, y lo

que se pedía en la moción no era más que el tipo de actuaciones que de forma cotidiana

se daban en la concejalía. Por lo dicho informó que mantenía su propuesta anterior co-

mo moción alternativa.

Terminado el debate se sometió a votación la moción alternativa de la Sra. Pe-

legrín García que fue aprobada por veinte votos a favor quince de ellos del Grupo Po-

pular y cinco del Grupo Socialista, cuatro abstenciones dos del Grupo Izquierda Unida-

Verdes y dos del Grupo Unión, Progreso y Democracia, y dos abstenciones por ausencia

de la sala en el momento de la votación.

4.16. MOCIÓN DEL SR. TORNEL AGUILAR SOBRE APERTURA URGENTE

DEL CENTRO DE SALUD SANTIAGO EL MAYOR.

Por el Sr. Tornel Aguilar   se dio lectura a la moción cuya aprobación se propo-

ne:

“El 23 de julio de 2010, el Sr. Cámara, junto a otras autoridades regionales, puso

la primera piedra del nuevo Centro de salud de Santiago El Mayor.

Hoy, 30 de mayo de 2013, los vecinos de este y otros barrios colindantes siguen

sin disfrutar de este Centro de salud. Santiago el Mayor tiene unos 7000 habitantes.

Cuando empezaron las obras, este Centro tenía previsto cubrir las necesidades sanitarias

de unos 15000 ciudadanos.

En la actualidad estos 15000 habitantes tienes que acudir al centro de salud del

Infante Juan Manuel, que da cobertura no sólo a los vecinos de ese barrio, sino que

también cubre las pedanías cercanas como Puente Tocinos a partir de las 17 horas. La

saturación de este centro es evidente.

Las políticas de recortes hacen disminuir las inversiones en salud pública, y a

menudo desembocan en privatizaciones de determinados servicios. En este caso, habla-

mos además de una infraestructura ya iniciada que requiere recuperar la inversión com-

prometida para no perder el presupuesto ya invertido. Sin ir más lejos, subvenciones

millonarias para empresas privadas como el Real Murcia, UCAM y el aval del aero-

puerto demuestran los intereses que tiene Valcárcel para con sus vecinos y vecinas.
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Por ello el Concejal de IU-Verdes que suscribe propone al Pleno para su debate

y posterior aprobación del siguiente ACUERDO:

Instar a la Consejería de Sanidad y Consumo para que retome las obras de este

Centro de salud, tan necesario e importante para la ciudad de Murcia y para los vecinos

de Santiago El Mayor, San Pío y Ronda Sur.”

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Hernández Ruiz.

La Sra. Hernández Ruiz, del Grupo Socialista, informó que su grupo apoyaría

la moción, y planteó por qué no extenderlo al resto de centros, como El Carmen, que

estaban en la misma situación.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Sotomayor Sánchez.

El Sr. Sotomayor Sánchez, del Grupo Unión, Progreso y Democracia, informó

que también votarían a favor de la moción.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Pelegrín García.

La Sra. Pelegrín García, Teniente de Alcalde Delegada de Bienestar Social y

Sanidad, en primer lugar recordó que también había otras obras sin acabar como la au-

tovía. Respecto a la moción informó que la Concejalía de Sanidad con la Dirección Ge-

neral de Planificación estaban teniendo reuniones así como con el resto de direcciones

generales de Sanidad con una periodicidad bimensual. Por otra parte en cuanto al volu-

men de población al que da servicio el centro del Infante le corrigió que no era tal, ya

que los habitantes de Santiago el Mayor van a Patiño o al barrio del Progreso, etc. Tam-

bién le dijo que en la moción mezclaba la atención primaria con la de urgencias que

eran cosas distintas. Luego seguía la mezcla con la UCAM, el Aeropuerto etc. Respecto

al centro de El Carmen ya les presentó la información de la Dirección Gral. de Planifi-

cación.

Indicó que al Sr. Córdoba le pidió contestación de lo que se preguntaba en la

moción, y por esto no apoyarían la moción, pues cada dos meses ella instaba verbal-

mente sobre este tema en particular y la contestación del Sr. Córdoba como responsable

de la Dirección Gral. era que aunque las obras del centro estuvieron suspendidas por

problemas financieros pero que contaban con crédito presupuestario en el año 2013 para

su finalización. Ya se había acordado con la empresa adjudicataria el calendario de eje-

cución a falta de la finalización del trámite administrativo. Si se daba un incumpli-

miento en estas palabras volverían a instar a la Comunidad Autónoma.
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El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Tornel Aguilar.

El Sr. Tornel Aguilar  informó que mantenía la moción.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Hernández Ruiz.

La Sra. Hernández Ruiz respondió a la Sra. Pelegrín que la Autovía del Regue-

rón no estaba hecha, y no defendía esa situación, pero el centro de salud de La Albatalía

estaba terminado. Con un gasto de 400.000 euros de todos en la obra.

La Sra. Pelegrín García le recordó que necesitaba contar con los accesos.

La Sra. Hernández Ruiz dijo que eso era un problema de planificación.

La Sra. Pelegrín García le corrigió que los accesos los hacía la reparcelación

del entorno y no lo hace el Ayuntamiento de Murcia. La Comunidad por su parte lo ten-

drá que dotar de personal para su puesta en marcha. Por tanto el compromiso municipal

estaba cumplido.

Terminado el debate se sometió a votación la moción que no se aprobó por die-

ciséis votos en contra del Grupo Popular, ocho votos a favor cuatro de ellos del Grupo

Socialista, dos del Grupo Izquierda Unida-Verdes y dos del Grupo Unión, Progreso y

Democracia, y una abstención por ausencia de la sala en el momento de la votación.

4.17. MOCIÓN DE LA SRA. HERGUEDAS APARICIO PARA QUE SE

SUSPENDA LA ELABORACIÓN DE PLANES ESPECIALES SOBRE

PARCELAS DE EQUIPAMIENTO PUBLICO PARA DESTINARLAS A

USOS PRIVADOS.

Por la Sra. Herguedas Aparicio  se dio lectura a la moción cuya aprobación se

propone:

“En los últimos meses el Ayuntamiento de Murcia está promoviendo distintos

Planes Especiales no previstos en el PGMO cuyo fin es cambiar el uso de varias parce-

las de equipamiento público. Lo acontecido en la Junta de Gobierno del pasado 5 de

diciembre de 2012 es bastante significativo y da cuenta de este modo de operar. En esta

fecha se aprueban tres planes especiales en parcelas de equipamiento: una afecta a una

parcela social en el Plan Parcial Montegrande II de Torreagüera (ámbito TA-384 del

PGMO) otra a una parcela de equipamiento deportivo en el CR-6 (TA-380 del PGMO)

y otra a una parcela de equipamiento docente del CR-3 (TA-208 del PGMO).

Todos estos casos presentan varios elementos comunes:

• El origen del Plan Especial es la petición de un particular que solicita el cambio

de uso con el fin de utilizar la parcela pública para un equipamiento privado.

• Esta petición es gestionada por la concejalía correspondiente. El encargo del

concejal da lugar al inicio del procedimiento urbanístico.
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• Se presenta el Plan Especial como una ampliación de los usos para estos equi-

pamientos, pero su objetivo es cambiar el uso previsto en el PGMO.

• En ningún momento se pone de manifiesto en la Memoria del Plan Especial que

la parcela vaya a dejar de ser pública al proyectarse su enajenación, a pesar de que la

solicitud de dicha enajenación ya le consta a la concejalía correspondiente.

• No existe garantía alguna de la viabilidad de los “equipamientos” privados pro-

puestos: no se acompaña proyectos, estudios ni memoria económica ni ningún otro in-

forme que suponga una garantía para le ejecución de los mismos. No existen garantías

de solvencia económica de los promotores. Tampoco se especifican las condiciones

necesarias que permita valorar tanto el grado de cumplimiento de la ley y en consecuen-

cia la adecuación de estos proyectos al interés general.

• En la memoria de todos los Planes Especiales se justifica el cambio aludiendo a

nuevas necesidades sociales, sin embargo, tal afirmación ni se acredita ni se justifica.

• Tampoco se acredita ni justifica que hayan desaparecido las necesidades sociales

que llevaron a la calificación que esos equipamientos tienen en el PGMO. Es significa-

tivo que en uno de los casos, el de la parcela educativa, incluso se hubiera procedido a

una cesión a la Consejería de Educación, aceptada por esta para una dotación concreta.

• En todos los casos subyace una intención de desprenderse de parte del suelo pú-

blico para obtener ingresos, un objetivo que se impone sobre cualquier criterio de plani-

ficación urbanística.

• No se contiene en el Plan Especial informe alguno de las Administraciones Pú-

blicas afectadas con el fin de que se pronuncien sobre las necesidades de reserva de

suelo para los usos inicialmente previstos ni sobre su cambio.. Se suprime el uso de

suelo sin consultar al organismo competente.

• Es notoria la ausencia de la documentación requerida en el Reglamento de Pla-

neamiento que resulta de la aplicación de lo establecido en la disposición adicional oc-

tava del TRLSRM. Entre ellos ausencia del estudio económico financiero. También

están ausentes los correspondientes informes sectoriales preceptivos y vinculantes que

debe contener cualquier Plan Especial.

El resultado de estas modificaciones de acuerdo con lo previsto en el Plan General

es la reducción del número de equipamientos públicos y por lo tanto también de los es-

tándares dotacionales previstos por la legislación y el planeamieñto.
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Sorprende que a pesar de la falta de garantías, y de no existir una justificación

coherente, ajustada a la legalidad y motivada por el interés general de todos los ciuda-

danos la maquinaria urbanística se ponga en marcha por un simple encargo de los con-

cejales y se inicien toda una serie de trámites que se pagan con el dinero de todos los

contribuyentes.

Nos preocupa que la crisis sirva como excusa para proceder a una nueva vuelta de

tuerca sobre el planeamiento para despojar a la ciudadanía de su patrimonio público

mediante procedimientos parciales que no son sino fraudes globales.

Por todo ello la Concejala que suscribe propone al Pleno para su debate y posterior

aprobación el siguiente ACUERDO:

• La suspensión o anulación de todos los planes especiales en tramitación cuyo

objetivo sea cambiar el uso de parcelas públicas para ajustarlos a otros usos privados.”

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Castro Valdivia.

El Sr. Castro Valdivia, del Grupo Socialista, informó que su grupo estaba de

acuerdo con lo expuesto en la moción. Se hacían figuras urbanísticas para agilizar la

labor urbanística pública, pero a veces se hace un uso indebido y por ello apoyaban la

moción.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Bernabé Caballero.

El Sr. Bernabé Caballero, Concejal-Delegado de Urbanismo y Vivienda, in-

formó que su grupo no apoyaría la moción entendiendo que los planes especiales eran

una figura contemplada en la normativa y en la Ley, por lo que cumpliendo con los re-

quisitos legales se puede hacer uso de ella.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Herguedas Aparicio.

La Sra. Herguedas Aparicio, del Grupo Izquierda Unida-Verdes, dijo que es-

pecificaba en la moción que algunos requisitos legales no se estaban cumpliendo: ni

proyecto financiero, ni otra serie de requisitos. Por ello pidió que lo hicieran bien y que

el riesgo era que se estaba liquidando el patrimonio público para regalarlo.

Terminado el debate se sometió a votación la moción que no fue aprobada por

dieciséis votos en contra del Grupo Popular, siete votos a favor cinco de ellos del Grupo

Socialista y dos del Grupo Izquierda Unida-Verdes, dos abstenciones del Grupo Unión,

Progreso y Democracia, y una abstención por ausencia de la sala en el momento de la

votación.

4.18. MOCIÓN DE LA SRA. HERGUEDAS APARICIO SOBRE RECHAZO AL

ANTEPROYECTO DE LEY DE RACIONALIZACIÓN Y SOSTENIBI-

LIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.

Por la Sra. Herguedas Aparicio  se dio lectura a la moción cuya aprobación se
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propone:

“El pasado día 21, tuvo lugar la reunión de la Comisión Nacional de Adminis-

tración Local (CNAL), que, presidida por el Ministro de Hacienda y Administraciones

Públicas, Sr. Cristóbal Montoro, ratificó el Anteproyecto de Ley Reforma local. En el

curso de esta reunión se habrían introducido algunas modificaciones atendiendo a las

alegaciones presentadas por la Federación Española de Municipios y Provincias

(FEMP).

Creemos que a partir de este momento ya se puede dar por concluida la negocia-

ción con la FEMP. El Anteproyecto seguirá su tramite con la remisión a los órganos que

han de emitir su dictamen preceptivo de forma previa a su paso por el Consejo de Mi-

nistros que, tras aprobarlo como Proyecto de Ley, lo llevará al trámite parlamentario.

En todo este proceso cabe esperar pocas modificaciones sobre el último antepro-

yecto. En cuanto a las realizadas por la FEMP en la última reunión de la CNAL se han

limitado a ligeros retoques que no afectan a los aspectos más graves de este proyecto

con los que se ha pretendido ofrecer una imagen de acuerdo que no ha tardado en ser

desmentida.

El proyecto solo cuenta con el respaldo pleno del Gobierno. Las voces críticas

siguen surgiendo incluso en el seno del propio Partido Popular. Muchos de sus alcaldes

se han expresado en contra, también lo sigue haciendo la Junta de Castilla y León, por

poner un ejemplo significativo, algo perfectamente lógico ya que en este proceso no se

ha tenido en cuenta la necesaria participación de los representantes legítimos de todos

los poderes públicos que integran el modelo de Estado garantizado por la Constitución

Española.

El texto debería haberse abordado y negociado en las Conferencias Sectoriales,

que son los foros indicados para tomar el pulso a las comunidades autónomas y a las

entidades locales en la reforma de la estructura del Estado, máxime cuando estos cam-

bios tienen repercusiones económicas, sin embargo se ha hecho de espaldas a las mis-

mas.

El texto también cuenta con el rechazo sindical que ha señalado que el ahorro

previsto se conseguirá a costa de despidos de empleados públicos cifrando estos en un

60%. También rechazan el, proyecto profesionales como la Asociación Estatal de Di-

rectores y Gerentes de Servicios Sociales que avisa de los devastadores efectos que va a
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tener sobre este área o la Liga Anticorrupción que también anticipa un aumento de la

corrupción por el menor control ciudadano, pues el alejamiento en la toma de decisiones

conduce a más opacidad.

También hemos de lamentar que la necesidad de escenificar el apoyo al Gobier-

no se haya impuesto sobre la tradición de consenso de nuestro municipalismo. No ha

habido unanimidad en la posición de la FEMP y esto debería de ser un elemento sufi-

ciente para retirar esta reforma.

Reiteramos que esta no es la reforma de la Administración Local que necesita

España. El Anteproyecto sigue cuestionando el principio constitucional de autonomía

local, y supedita todas las políticas municipales y el funcionamiento de los servicios

públicos a la obligación de cumplir la Ley de Estabilidad Presupuestaria por encima de

todo. No se menciona ni una sola vez a los ciudadanos y sus derechos ni se realiza nin-

guna referencia a la financiación necesaria para asumir los retos municipales, bien al

contrario, se establece la obligación de evaluar el coste de los servicios municipales

estableciendo tres opciones para los ayuntamientos si los mismos son deficitarios: o se

cierran o se privatizan o se intervienen.

Por mucho que se haya intentado disfrazar, se mantiene el llamado coste están-

dar que el Gobierno establecerá para cada servicio y que sólo podrá ser asumido por

economías de escala. La consecuencia será la privatización de servicios, los recortes

salariales y los despidos de trabajadores. Tampoco se ha modificado el punto que so-

mete unilateralmente a todos los municipios de menos 20.000 habitantes a una evalua-

ción de sus servicios, independientemente si son o no solventes, y esto “evidentemente”

abre la puerta a que pierdan competencias a favor de unas instituciones decimonónicas y

poco democráticas como son las diputaciones que salen reforzadas.

La reforma local no puede realizarse sin el acuerdo de todas las fuerzas políticas

para establecer la necesaria hoja de ruta que las corporaciones locales necesitan, con el

fin de construir los servicios públicos que la ciudadanía demanda.

Por ello la Concejala de IU-Verdes que suscribe propone al Pleno para su debate

y posterior aprobación los siguientes ACUERDOS:

1.- Rechazar el Anteproyecto de Ley de Reforma de Racionalización y Sosteni-

bilidad de la Administración Local y en consecuencia la exigir la retirada del mismo.

2.- Instar al Gobierno de la Nación a que inicie un proceso participativo en el

que con el acuerdo de todas las fuerzas políticas y en el marco establecido, en los artí-

culos 137 y 142 de la Constitución Española, respetando estrictamente los principios de

autonomía local y suficiencia financiera se consensúe un documento para la Reforma de

la Ley de Bases del Régimen Local que redefina el paquete competencial y la fórmula
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de financiación de las mismas, sin merma de las competencias actuales ni de su capaci-

dad de representación de la ciudadanía.”

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Castro Valdivia.

El Sr. Castro Valdivia, del Grupo Socialista, dijo que era un tema muy impor-

tante por lo que precisaba contar con el mayor consenso posible. Otro aspecto impor-

tante era la suficiencia financiera y de ello no se hablaba, como tampoco se hacía de las

Comunidades Autónomas como las que mayores destrozos hacían en términos de insu-

ficiencia financiera. En su momento en el Pleno aceptaron un principio de acuerdo de

esperar el desarrollo de las conversaciones, pero ante la actual situación se unían con lo

presentado por el Grupo de Izquierda Unida-Verdes.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Serna Alfonso.

El Sr. Serna Alfonso, del Grupo Unión, Progreso y Democracia, informó que

aunque discrepaban de algunas cuestiones de la exposición de motivos de la moción

pero, en definitiva, también consideraban que el Anteproyecto de Ley contenía bastan-

tes errores con lo que no solucionaría parte de los problemas que eran su objetivo. Por

lo dicho apoyarían la propuesta.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Durán García.

El Sr. Durán García, Concejal Delegado del Distrito nº 8, explicó que una vez

negociado lo básico, no les interesaba llegar a un acuerdo con el Gobierno. Pero él pasó

a hacer un breve resumen de lo hablado en la FEMP, sobre una Ley que venía a racio-

nalizar entrando a cuestiones puntuales dentro de lo que es el Régimen Local que era

algo más amplio que lo que se iba a reformar. Planteamientos:

� Eliminar la intervención a municipios de menos de 5.000 habitantes, y se había con-

seguido.

� Sobre competencias en educación, servicios sociales y sanidad pasaban a ser com-

petencias exclusivas de las CC.AA.. En Servicios Sociales y a partir del año 2015

los Ayuntamientos lo podrán seguir prestando previo acuerdo o convenio o con sus

propios recursos si fuera viable. En Sanidad también será la Comunidad Autónoma

la que lo asuma a razón de un 20% anual durante cinco años. En materia de Educa-

ción se estaba discutiendo todavía por su coste económico.

� Todos los ayuntamientos podrán asumir competencias de las CC.AA. por convenio

y siempre que cumplan con los requisitos puestos.
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� En cuanto al coste estándar, solo se podrá adoptar dicho coste con el acuerdo de la

FEMP. Se aplicará servicio a servicio, y para el resto de las Administraciones Publi-

cas también.

� Sobre los interventores y su papel, quedaba limitado por los criterios de legalidad y

nunca de oportunidad.

Esos eran los principios básicos de la reforma y su fin debía estar orientado a

mejorar la eficacia y la eficiencia de los servicios públicos que se prestan. Por lo ex-

puesto concluyó que el debate legitimizado para la reforma de cualquier ley se empeza-

ba con el trámite parlamentario por lo que pedía al resto de grupos que negociaran para

conseguir la mejor ley posible para todos en los actuales momentos.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Herguedas Aparicio.

La Sra. Herguedas Aparicio, del Grupo Izquierda Unida-Verdes, dijo que para

resolver el problema de los incumplimientos de las CC.AA. en cuanto a la financiación

de servicios básicos no era necesario hacer una ley de reforma de toda la Administra-

ción Local. Respecto a reformar para garantizar la sostenibilidad, dijo que la reforma no

se hacía para eso sino para garantizar la Ley de estabilidad presupuestaria con el fin de

recortar servicios y privatizarlo. Recordó que en las diversas ocasiones que se había

planteado el tema en el Pleno todos hablaban de: autonomía local, suficiencia financie-

ra, financiación estable, reconocimiento de los servicios prestados a los ciudadanos por

los ayuntamientos. Pero todo eso parece que se ha olvidado.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Castro Valdivia.

El Sr. Castro Valdivia subrayó que era importante consensuar y que si se lleva-

ba a trámite parlamentario, pidió al Sr. Durán que en dicho trámite dejaran los rodillos

de la mayoría absoluta en cosas tan importantes.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Durán García.

El Sr. Durán García recordó que desde el Gobierno habían tendido la mano y la

respuesta de los otros partidos había sido la de no debatir. Pasó a proponer una moción

alternativa:

“Primero.- Apoyar, reconocer y valorar positivamente el trabajo realizado hasta

la fecha por las federaciones de municipios y en especial por la FEMP, como institución

que mejor representa el municipalismo en España y como cauce de debate y unificación

de posturas sobre la defensa de los intereses de los municipios que son en definitiva los

intereses de los ciudadanos.

Segundo.- Manifestar que la posición alcanzada en el seno de la CNAL nos pa-

rece un avance significativo en la búsqueda de un mejor reparto competencial, y de la

mejora de la eficiencia de los recursos públicos.
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Tercero.- El Partido Popular y el Gobierno de España han manifestado en varias

ocasiones y de manera pública y en sede parlamentaria, la intención y la voluntad de

llegar a acuerdos en las grandes cuestiones que tienen y deben ser objeto de reforma en

los momentos cruciales que vive nuestra nación. Por este motivo solicitamos a los parti-

dos con representación parlamentaria que ejerzan su función de debatir e intentar llegar

a acuerdos, para aprobar la mejor reforma de la legislación de Régimen Local que per-

mita a los ciudadanos seguir disfrutando de los mejores servicios públicos y en los

Ayuntamientos de España seguir prestando en condiciones de equilibrio y viabilidad

económica.

Cuarto.- Instar a los grupos parlamentarios que en el trámite del proyecto de Ley

de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local se tenga en cuenta la

opinión de la FEMP y por ende se respeten los acuerdos adoptados por los alcaldes de

nuestros municipios en defensa del interés general y de los principios de autonomía lo-

cal y de suficiencia financiera en la prestación de los servicios públicos.”

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Herguedas Aparicio.

La Sra. Herguedas Aparicio informó que mantenía su moción. Consideró que

plantear que en el debate parlamentario se llegue a acuerdos, eso ya estaba establecido

por ley. Consideraba que con la alternativa no se cedía ante nada ni estaba abierta a nin-

gún tipo de consenso pues señaló que en el trámite parlamentario no se hacían consen-

sos solo enmiendas de cuestiones de detalle, los consensos se dan antes.

El Sr. Durán García manifestó su sorpresa ante esas palabras, sobre la sobera-

nía nacional representada en el Parlamento.

La Sra. Herguedas Aparicio dijo que ella se refería a una cuestión de formas y

que el Sr. Durán entendía a lo que se refería. Si el talante era debatir por qué dejarlo a la

última fase del trámite de la Ley.

Terminado el debate se sometió a votación la moción alternativa del Sr. Durán

García que se aprobó por dieciséis votos a favor del Grupo Popular, siete votos en con-

tra cinco de ellos del Grupo Socialista y dos del Grupo Izquierda Unida-Verdes, dos

abstenciones del Grupo Unión, Progreso y Democracia, y una abstención por ausencia

de la sala en el momento de la votación, decayendo la moción inicialmente presentada.
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- MOCIONES DEL GRUPO UNIÓN, PROGRESO Y DEMOCRACIA

4.19. MOCIÓN DEL SR. SOTOMAYOR SÁNCHEZ SOBRE LA INCLUSIÓN

DE LOS SERVICIOS PRESTADOS EN EL RÉGIMEN DE COLABOR A-

CIÓN SOCIAL EN EL BAREMO DE PUNTUACIÓN DEL SERVICIO

MURCIANO DE SALUD ( SMS).

Por el Sr. Sotomayor Sánchez  se dio lectura a la moción cuya aprobación se

propone:

“En la actualidad, numerosas personas vienen desarrollando servicios y tareas en

régimen de colaboración social en las administraciones públicas, como el caso del

Ayuntamiento de Murcia, a través del Servicio Regional de Empleo y Formación de la

Región de Murcia (SEFCARM).

Esta figura de colaboración social entre Administraciones Públicas y el

SEFCARM como perceptor de subsidio de desempleo determina que tiene que ser de

clara utilidad social y que asimismo redunde en un beneficio para la comunidad, no es-

tando recogidos estos trabajos en la norma reguladora de las relaciones especiales de

trabajo.

Es una vía para que el desempleado mantenga contacto con el mercado laboral

contribuyendo a la adquisición de experiencia laboral y mejorando así las posibilidades

de acceso al mercado de trabajo, aunque diversas sentencias y corroborada jurispruden-

cia de diferentes Tribunales determina que no constituyen relación laboral con la admi-

nistración donde se prestan los servicios.

Desde fecha de 31 de octubre de 2012 el Servicio Murciano de Salud (SMS) ha

dejado de valorar esta experiencia en las administraciones públicas para sus correspon-

dientes bolsas de trabajo, dejándola fuera del baremo de puntuación pertinente.

Más allá del tipo de relación laboral con las diferentes administraciones y su re-

gulación laboral dictaminada por los diferentes tribunales, sí que es posible la valora-

ción del tiempo trabajado en régimen de colaboración social, sin hacer discriminación

alguna en su puntuación para las bolsas de trabajo, como así ocurre con el Servicio de

Salud de Castilla La Mancha (SESCAM) o con el propio Ministerio de Economía y Ha-

cienda, por poner dos ejemplos.

Su no inclusión en el baremo de puntuación produce la indefensión de los traba-

jadores adscritos a este régimen y que han prestado este servicio en la administración

pública, en este caso el Ayuntamiento de Murcia, ante otros trabajadores que mantienen

diferentes tipos de contratos o relaciones laborales.

Por todo lo expuesto anteriormente, se propone al Pleno el siguiente

ACUERDO:
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El Pleno de la Corporación insta al Servicio Murciano de Salud (SMS), depen-

diente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a que modifique e incluya

en el baremo de puntuación de sus correspondientes bolsas de trabajo la valoración de

servicios prestados desarrollando tareas en régimen de colaboración social para cual-

quier Administración Pública.”

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Zapata Ros.

El Sr. Zapata Ros, del Grupo Socialista, informó que su grupo votaría en contra

de la moción y pasó a dar las razones: entendía que la colaboración social se debía mo-

dificar y regular pues no constituía una relación laboral con la Administración; lo consi-

deraban un asunto de negociación colectiva; podrían estar a favor de que se tuvieran en

cuenta estos méritos si fueran claros los criterios de selección de las personas que están

en colaboración social. No había encontrado en ninguna parte con qué criterio se selec-

ciona a los desempleados que tienen ese tipo de relación con la Administración pública.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Tornel Aguilar.

El Sr. Tornel Aguilar,  del Grupo Izquierda Unida-Verdes, dijo que su grupo

estaba conforme con que se valoren los méritos, pero no aplicados en la figura de la

colaboración social con la que son muy críticos por las mismas razones que había ex-

puesto el Sr. Zapata.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra a la Sra. Fuentes García-Lax.

La Sra. Fuentes García-Lax, Concejal-Delegada de Seguridad y Recursos Hu-

manos, informó que su grupo apoyaría la moción, aun siendo cierto que era mejorable el

sistema de colaboración, pero era lo que se tenía y todas las Administraciones estaban

haciendo uso de ella. Las personas que estaban en el régimen de colaboración social

trabajaban exactamente igual que cualquier otro trabajador y por ello consideraban que

se les debía contabilizar como mérito o en caso contrario que se cambiara.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Sotomayor Sánchez.

El Sr. Sotomayor Sánchez, del Grupo Unión, Progreso y Democracia, dijo a los

grupos Socialista e Izquierda Unida-Verdes que habían mezclado cosas, en la moción se

pedía que se valorara un trabajo que se estaba haciendo. Otra cosa era lo que proponía el

Sr. Zapata que sería un segundo paso, que tengan más derechos.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Zapata Ros.



88

El Sr. Zapata Ros dijo que no estaba diciendo que no hicieran un buen trabajo y

por tanto que se debería valorar, pero deben compartir lo que había de fondo: se trataba

de una forma de entrar por la puerta de atrás a la Administración y no les parecía justo.

Por eso decía que se debían regular los criterios de selección.

Terminado el debate se sometió a votación la moción que fue aprobada por die-

ciocho votos a favor dieciséis de ellos del Grupo Popular y dos del Grupo Unión, Pro-

greso y Democracia, siete votos en contra cinco del Grupo Socialista y dos del Grupo

Izquierda Unida-Verdes, y una abstención por ausencia de la sala en el momento de la

votación.

4.20. MOCIÓN DEL SR. SERNA ALFONSO SOBRE LA PARTICIPACIÓN DEL

AYUNTAMIENTO DE MURCIA EN EL PLAN REGIONAL CONTRA L A

ECONOMÍA IRREGULAR

Por el Sr. Serna Alfonso  se dio lectura a la moción cuya aprobación se propo-

ne:

“En abril de 2012, el Ministerio de Empleo y Seguridad Social aprobó el Plan de

Lucha contra el Empleo Irregular y el Fraude a la Seguridad Social, con los objetivos de

impulsar el afloramiento de la economía sumergida, combatir los supuestos de aplica-

ción y obtención indebidas de bonificaciones y reducciones de cotizaciones empresa-

riales a la Seguridad Social, o detectar posibles situaciones fraudulentas en el acceso y

la percepción de otras prestaciones del sistema de la Seguridad Social.

En el marco del Pacto por la Promoción en el Empleo de la Región de Murcia

2011-2014 sobre lucha contra la Economía Irregular, y como complemento del antecita-

do Plan estatal, en el ámbito competencial autonómico, la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia está implantando el Plan Contra la Economía Irregular, que compro-

mete en este objetivo a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Inspección

de Trabajo y Seguridad Social, la Federación de Municipios de la Región de Murcia y a

las organizaciones empresariales y sindicales más representativas en el ámbito regional.

El Plan Contra la Economía Irregular, contempla, entre otras medidas, y en lo

que afecta concretamente a las Corporaciones locales, la formalización de acuerdos en-

tre la Administración Autonómica y aquellas para el intercambio de información que

pueda permitir detectar actividades económicas no declaradas.

El ejercicio de actividades económicas irregulares o de economía sumergida,

supone un grave perjuicio, tanto para el interés general, pues no se contribuye desde las

mismas, a través del pago de impuestos, al sostenimiento de los servicios públicos y del

estado del bienestar, como para aquellos comerciantes, profesionales y autónomos que

son víctimas de competencia desleal.
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Hasta el momento, cinco Ayuntamientos de la Región de Murcia se han sumado

a dicho plan (Cieza, San Javier, Alhama de Murcia, Mazarrón y Jumilla), con la firma

del correspondiente protocolo de colaboración con la Comunidad Autónoma, abriendo

así una vía de comunicación entre las dos administraciones para detectar actividades

defraudatorias, y apoyando de este modo a empresas y autónomos locales que cumplen

con sus obligaciones fiscales.

Por todo lo expuesto anteriormente, se propone al Pleno el siguiente

ACUERDO:

El Pleno de la Corporación inicie los trámites oportunos para participar en el

Plan contra la Economía Irregular, mediante la firma del correspondiente protocolo de

colaboración con la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia o cualesquiera que

sean los cauces oportunos para establecer dicha colaboración.”

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Castro Valdivia.

El Sr. Castro Valdivia, del Grupo Socialista, informó que su grupo apoyaría la

moción.

El Sr. Moya-Angeler Sánchez dio la palabra al Sr. Tortosa Martínez.

El Sr. Tortosa Martínez, Concejal-Delegado de Empleo, Comercio y Empresa,

informó que su grupo también apoyaría la moción, solo añadió que no se iba a iniciar

pues ya estaban en ello y continuarán trabajando.

El Sr. Serna Alfonso informó que a instancia del Sr. Tortosa Martínez modifi-

caban el texto del acuerdo y sustituyen la palabra “ inicie” por “continúe”.

Terminado el debate se sometió a votación la moción que fue aprobada por una-

nimidad.

5. RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA

Dar cuenta de RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA,  adoptadas desde la

anterior sesión plenaria, que se relacionan a continuación, quedando enterada la Corpo-

ración.

RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA

Abril 2013
Fecha Asunto

Día 19 Cesar a RCC como Vocal de la Junta Municipal de Nonduermas y nombrar a
Carmen López Romero
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Fecha Asunto
Día 19 Cesar a JBR como Vocal de la Junta Municipal de Corvera y nombrar a Julián

Benito García Garnés
Día 24 Delegar la asistencia a la convocatoria de la reunión del Consejo del Agua de

la Demarcación Hidrográfica del Segura, a celebrar el 25-4-2013, en Cristóbal
Herrero Martínez

Día 25 Nombrar Consejeros del Consejo Escolar Municipal de Murcia
Día 26 Delegaciones para la celebración de enlaces matrimoniales

Mayo 2013

Fecha Asunto
Día 2 Ordenar a la Tesorería Municipal el inicio de la vía de apremio a Pescados y

Mariscos Murciamar S.L., titular del módulo 35 del Mercado de Pescados, por
el importe de la deuda pendiente que asciende a 2.476,04 €

  “ Conceder a JANG plazo de alegaciones en expte de revocación de uno del
módulo 12 del Pabellón B del Mercado de Frutas y Hortalizas

Día 3 Conceder a AMZ plazo de alegaciones en expte de revocación de uno del mó-
dulo 19 del Pabellón B del Mercado de Frutas y Hortalizas

  “ Compensación de gastos en el mes de mayo a los titulares de las Juntas Muni-
cipales de Pedanías

  “ Compensación de gastos en el mes de mayo a los titulares de las Juntas Muni-
cipales de Barrios

Día 8 Servicios Mínimos para el Servicio Municipal de Escuelas Infantiles del
Ayuntamiento, con motivo de la huelga del día 9 de mayo de 2013, convocada
por la Federación de Enseñanza de CC.OO y la Federación de Trabajadores de
la Enseñanza de UGT, STES y CGT

Día 9 Nombrar en calidad de personal eventual a JFPR, con funciones de apoyo a
Presidentes de Distrito, con retribuciones equiparadas al puesto C1 1322 + 28
CET, con efectos del día 13-5-2013

Día 10 Delegaciones para la celebración de enlaces matrimoniales
Día 13 Nombrar Presidente de la Junta Municipal de Jerónimo y Avileses a MMS,

que ejercerá también las funciones de Alcalde Pedáneo

RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE BIENESTAR
SOCIAL Y SANIDAD
Abril 2013
Fecha Asunto

Día 5 Concesión de licencia para la Tenencia de Animales Potencialmente Peligro-
sos por plazo de cinco años, a PTMA, expte. 310/2013-V

Día 10 Concesión de licencia para la Tenencia de Animales Potencialmente Peligro-
sos por plazo de cinco años, a varios interesados (6 decretos):
- MªAMG, expte. 454/2013-V
- ASM, expte. 448/2013-V
- JBVM, expte. 457/2013-V
- PAML, expte. 477/2013-V
- CGA, expte. 464/2013-V
- AFT, expte. 423/2013-V

Día 11 Ordenar el inicio de expediente sancionador por infracción de la Ordenanza
Municipal sobre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios
inculpados (6 decretos):
- CJJC, expte. 528/2013-V
- GAG, expte. 530/2013-V
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- TS, expte. 535/2013-V
- TLA, expte. 532/2013-V
- GRS, expte. 531/2013-V
- MªCNG, expte. 527/2013-V
- JAHC, expte. 383/2013-V

Día 11 Desestimar el recurso de reposición planteado por DPM, contra resolución
emitida por decreto de la Teniente de Alcalde de Bienestar Social y Sanidad
(3-09-2012), confirmando la imposición de una multa por infracción de la
Ordenanza Municipal sobre Protección y Tenencia de Animales de Compañía

  " Aprobar la concesión de las Ayudas Económicas Municipales para la Aten-
ción de Necesidades Sociales por importe de 23.580 €; expte. 5196/2013

Día 12 Ordenar el inicio de expediente sancionador por infracción de la Ordenanza
Municipal sobre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios
inculpados (6 decretos):
- SCM, expte. 543/2013-V
- VCV, expte. 547/2013-V
- FPL, expte. 546/2013-V
- MVGM, expte. 545/2013-V
- MªMML, expte. 544/2013-V
- ABA, expte. 536/2013-V

  " Aprobar la concesión de las Ayudas Económicas Municipales para la Aten-
ción de Necesidades Sociales por importe de 23.960 €, expte. 5201/2013

Día 15 Desestimar el recurso de reposición planteado por FGH, contra resolución de
la Teniente de Alcalde de Bienestar Social y Sanidad (26-01-2013) y confir-
mar la imposición de una multa por infracción de la Ordenanza Municipal
sobre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, expte. 1735/2012-V

  “ Ordenar el inicio de expediente sancionador por infracción de la Ordenanza
Municipal sobre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios
inculpados (12 decretos):
- JMCF, expte. 529/2013-V
- SEN, expte. 551/2013-V
- MªDHM, expte. 550/2013-V
- APM, expte. 549/2013-V
- ALG, expte. 559/2013-V
- SMC, expte. 560/2013-V
- EJAM, expte. 554/2013-V
- AIM, expte. 552/2013-V
- RMB, expte. 558/2013-V
- AMMdelP, expte. 557/2013-V
- MªPCM, expte. 556/2013-V
- BFPC, expte. 555/2013-V

  “ Requerir a la propiedad del establecimiento Restaurante Casa Juanito sito en
Avda. Aranjuez, nº 68 de Zarandona (Murcia), para que en el plazo de 15 días
subsane las deficiencias higiénico-sanitarias detectadas en dicho local; expte.
1897/2012-S

  " Aprobar la concesión de la prestación económica para la adquisición de la
vacuna antineumocócica, por importe de 2.988,53 €
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Fecha Asunto
Día 15 Aprobar la concesión de las Ayudas Económicas Municipales para la Aten-

ción de Necesidades Sociales por importe de 22.305 €, expte. 5203/2013
  " Inadmitir a trámite el recurso de reposición planteado por MO, por haberse

presentado fuera de plazo, expte. 1835/2011-S
  " Proceder a la corrección de error material advertido en decreto de fecha 19-

septiembre-2012, de la Concejal de Bienestar Social y Sanidad, en concreto
en el N.I.E. de MO, debiendo constar N.I.E. X-01300835-F

Día 16 Aprobar la incorporación a la Lista de Espera para el Servicio de Teleasisten-
cia Domiciliaria 77 solicitudes y archivo de 8 exptes.; expte. 5696/2013

  " Aprobar la Incorporación al Servicio de Estancias Diurnas del municipio de
Murcia de 10 usuarios, Archivar 5 exptes. y Dar de Baja del citado servicio a
3 usuarios; expte. 5697/2013

  " Dar de Baja en el Servicio de Comidas a Domicilio a 5 usuarios, archivo de 4
exptes. y Aprobar la incorporación a la Lista de Espera del citado servicio a 5
solicitantes; expte. 5699/2013

  " Dar de Alta en el Servicio de Ayuda a Domicilio a 17 solicitantes, Dar de
Baja en el citado servicio a 25 usuarios, Aprobar la incorporación a Lista de
Espera de 32 solicitantes y archivar 5 exptes.; expte. 5700/2013

  “ Ordenar el inicio de expediente sancionador por infracción de la Ordenanza
Municipal sobre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios
inculpados (4 decretos):
- JMLH, expte. 565/2013-V
- ACT, expte. 561/2013-V
- JMCT, expte. 562/2013-V
- JDRG, expte. 563/2013-V

Día 17 Concesión de licencia para la Tenencia de Animales Potencialmente Peligro-
sos por plazo de cinco años, a varios interesados (8 decretos):
- FMC, expte. 505/2013-V
- CJVM, expte. 453/2013-V
- IJC, expte. 313/2013-V
- JFFL, expte. 489/2013-V
- MEL, expte. 490/2013-V
- MJCR, expte. 506/2013-V
- MªIBR, expte. 470/2013-V
- PJRB, expte. 455/2013-V

  " Ordenar el inicio de expediente sancionador por infracción de la Ordenanza
Municipal sobre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios
inculpados (4 decretos):
- SBP, expte. 570/2013-V
- JEAD, expte. 566/2013-V
- RCS, expte. 567/2013-V
- FCM, expte. 569/2013-V

Día 17 Requerir a Tecón Construcciones y Promociones, para que en el plazo de 15
días realice la limpieza y desratización de las viviendas de su propiedad, sitas
en Carril de Los Maladros esquina C/ Libertad de Casillas, procediendo al
cerramiento completo de las mismas; expte. 2683/2010-S

  " Aprobar la concesión de la prestación económica para la adquisición de la
vacuna antineumocócica, por importe de 7.675,41 €

Día 18 Desestimar las solicitudes de Ayudas Económicas Municipales para la Aten-
ción de Necesidades Sociales, expte. 5826/2012

  “ Ordenar el inicio de expediente sancionador por infracción de la Ordenanza
Municipal sobre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios
inculpados (2 decretos):
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- JMªAC, expte. 609/2013-V
- JABN, expte. 548/2013-V

Día 19 Ordenar el inicio de expediente sancionador por infracción de la Ordenanza
Municipal sobre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a JBL;
expte. 600/2013-V

Día 22 Ordenar el inicio de expediente sancionador por infracción de la Ordenanza
Municipal sobre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios
inculpados (6 decretos):
- MMB, expte. 610/2013-V
- RHR, expte. 617/2013-V
- JLS, expte. 612/2013-V
- KH, expte. 613/2013-V
- RPA, expte. 614/2013-V
- MAGM, expte. 616/2013-V

  " - Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre
Protección y Tenencia de Animales de Compañía a MAML, expte.
96/2013-V

  " Concesión de licencia para la Tenencia de Animales Potencialmente Peligro-
sos por plazo de cinco años, a varios interesados (3 decretos):
- JFLS, expte. 272/2013-V
- LDSA, expte. 456/2013-V
- AMSC, expte. 312/2013-V

Día 22 Aprobar la concesión de la prestación económica para la adquisición de la
vacuna antineumocócica, por importe de 5.406,41 €

  " Iniciar procedimiento sancionador a la mercantil Magna Garden S.L., como
consecuencia de la inspección realizada en el local de su propiedad, salón de
celebraciones Magna Garden, sito en Ctra. Cabezo de Torres, nº 11 de Zaran-
dona (Murcia); expte. 1892/2012-S

Día 23 Procecer al cierre y suspensión inmediata de la actividad del Asadero de po-
llos "Chip" sito en C/ General Moscardó, nº 1 de El Palmar (Murcia), propie-
dad de BHM, por no reunir las condiciones sanitarias precisas; expte.
576/2013-S

  “ Aprobar la concesión de la prestación económica para la adquisición de la
vacuna antineumocócica, por importe de 6.582,24 €

  " Aprobar la concesión de las Ayudas Económicas Municipales para la Aten-
ción de Necesidades Sociales por importe de 15.605 €, expte. 5820/2013

  " Ordenar el inicio de expediente sancionador por infracción de la Ordenanza
Municipal sobre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios
inculpados (9 decretos):
- JJGG, expte. 626/2013-V
- JCC, expte. 625/2013-V
- AGP, expte. 624/2013-V
- AGPM, expte. 623/2013-V
- MABL, expte. 622/2013-V
- FMA, expte. 621/2013-V
- AHG, expte 620/2012-V
- JBPA, expte. 619/2013-V
- YTA, expte. 618/2013-V
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Fecha Asunto
Día 24 Ordenar el inicio de expediente sancionador por infracción de la Ordenanza

Municipal sobre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios
inculpados (5 decretos):
- FJMM, expte. 632/2013-V
- JAGR, expte. 631/2013-V
- MªABT, expte. 629/2013-V
- FLL, expte. 628/2013-V
- ALT, expte. 633/2013-V

Día 25 Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre
Protección y Tenencia de Animales de Compañía a AMG, expte. 1781/2012-
V

Día 26 Aprobar la concesión de las Ayudas Económicas de Emergencia Social por
importe de 8.000 €, expte. 5698/2013

  " Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre
Protección y Tenencia de Animales de Compañía a EML, expte. 100/2013-V

  “ Ordenar el inicio de expediente sancionador por infracción de la Ordenanza
Municipal sobre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios
inculpados (4 decretos):
- APL, expte. 634/2013-V
- FGMR, expte. 635/2013-V
- JPM, expte. 637/2013-V
- PRP, expte. 636/2013-V

Día 29 Aprobar la concesión de las Ayudas Económicas Municipales para la Aten-
ción de Necesidades Sociales por importe de 23.650 €, expte. 5825/2013

  " Aprobar la concesión de la prestación económica para la adquisición de la
vacuna antineumocócica, por importe de 4.538,92 €

  " Ordenar el inicio de expediente sancionador por infracción de la Ordenanza
Municipal sobre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios
inculpados (4 decretos):
- JMVQ, expte. 641/2013-V
- HDK, expte. 639/2013-V
- JVC, expte. 638/2013-V
- JAGF, expte. 642/2013-V

Día 30 Aprobar la concesión de las Ayudas Económicas Municipales para la Aten-
ción de Necesidades Sociales por importe de 17.350 €, expte. 5916/2013

Día 30 Requerir a FGL para que en el plazo de 15 días, lleve a cabo las medidas co-
rrectoras requeridas en el local de su propiedad, sito en C/ Acequia, nº 4B de
El Palmar (Murcia); expte 342/2011

  " Declarar la no existencia de infracción por parte de AMLM, en el expte. san-
cionador nº 54/2013-V y proceder al archivo del mismo

Mayo 2013
Fecha Asunto

Día 2 Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre
Protección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (4 de-
cretos):
- SRF, expte. 185/2013-V
- FMP, expte. 1784/2012-V
- AMO, expte. 1791/2012-V
- JLVG, expe. 1855/2012-V

  " Ordenar el inicio de expediente sancionador por infracción de la Ordenanza
Municipal sobre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a VMRM,
expte. 611/2013-V
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Fecha Asunto
Día 2 Aprobar la concesión de la prestación económica para la adquisición de la

vacuna antineumocócica, por importe de 2.495,38 €
  " Ordenar el reintegro a AHL, de la ayuda concedida para el Transporte en Taxi

de Minusválidos Físicos Gravemente Afectado en su Movilidad, Bonotaxi,
por importe de 550 €; expte. 19546/2012

  " Requerir a la Comunidad de Propietarios o Vecinos propietarios residentes en
el inmueble sito en C/ Río Mula, C-18 de Murcia, para que en el plazo de 15
días lleven acabo la limpieza exhaustiva del patio del inmuebles señalado;
expte. 208/2013-S

  " Requerir a BHM, para que en el plazo de 15 días subsane las deficiencias
detectadas en el local de su propiedad, Asadero El Gallo, sito en C/ Lorca, nº
23 de El Palmar (Murcia); expte. 670/2013-S

Día 2 Aprobar la concesión de las Ayudas Económicas Municipales para la Aten-
ción de Necesidades Sociales por importe de 19.440 €, expte. 5917/2013

Día 3 Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre
Protección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (2 de-
cretos):
- MCPS, expte. 1782/2012-V
- JMNA, expte. 80/2013-V

  " Aprobar la concesión de las Ayudas Económicas Municipales para la Aten-
ción de Necesidades Sociales por importe de 32.750 €, expte. 5925/2013

Día 5 Requerir a JLP, para que en el plazo de 15 días, lleve a cabo el cerramiento de
huecos y ventanas del piso sito en C/ Jaime I, nº 3-2º A de Murcia, a efectos
de evitar el acceso de animales o insectos a su interior; expte. 923/2012-S

Día 6 Concesión de licencia para la Tenencia de Animales Potencialmente Peligro-
sos por plazo de cinco años, a varios interesados (7 decretos):
- AVA, expte. 599/2013-V
- DDI, expte. 665/2013-V
- FJLB, expte. 663/2013-V
- MMG, expte. 664/2013-V
- MAMP, expte. 662/2013-V
- MOI, expte. 643/2013-V
- VMRM, expte. 581/2013-V

  “ Desestimar la solicitud de SMG, de Ayudas Económicas Municipales para la
Atención de Necesidades Sociales, expte. 5898/2013

  " Revocar el Decreto de inicio de procedimiento sancionador (de fecha 3-04-
2013), resolviendo la no exigibilidad de responsabilidad administrativa a IHC
y archivar el expte. 329/2013-V

Día 7 Ordenar el inicio de expediente sancionador por infracción de la Ordenanza
Municipal sobre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios
inculpados (7 decretos):
- CDVA, expte. 714/2013-V
- ILP, expte. 704/2013-V
- APPS, expte. 706/2013-V
- CGP, expte. 707/2013-V
- JRSC, expte. 708/2013-V
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- EC, expte. 709/2013-V
- AMRF, expte. 710/2013-V

Día 8 Dejar sin efecto, a partir del día 1 de mayo de 2013, la orden de cierre y sus-
pensión de actividad Asadero de Pollos Chib sito en C/ General Moscardó, nº
1 de El Palmar (Murcia) propiedad de BHM, al haberse comprobado que ha
subsanado aquellas deficiencias higiénico-sanitarias que motivaron su cierre,
expte. 576/2013-S

Día 9 Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre
Protección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (3 de-
cretos):
- FJBM, expte. 1554/2012-V
- FMªLL, expte. 86/2013-V
- NS, expte. 101/2013-V

Día 10 Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre
Protección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (2 de-
cretos):
- FS-MS, expte. 1731/2012-V
- MIMG, expte. 1742/2012-V

RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE MEDIO AMB IENTE

Abril 2013
Fecha Asunto

Día 4 Imponer a ADMC, una sanción de 300,51 € por circular en un ciclomotor pro-
duciendo niveles de ruido que exceden los límites admisibles de emisión sono-
ra.

Día 4 Imponer a FJGS una sanción de 300,51€ por incumplir con la obligación de
superar correctamente un nuevo control sonoro en el plazo indicado.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a XZ por no superar correc-
tamente el nuevo control sonoro tras las correspondiente denuncia, con el ca-
rácter de grave y sancionable con multa de 300,51 €, disponiendo de un plazo
de quince días para presentar alegaciones.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador por quema de residuos agrícolas o forestales,
disponiendo de un plazo de quince días para presentar alegaciones, a: (2 Decretos).
- AIG.
- JAGG.

Día 9 Imponer a JMVS una sanción de 90,15 € por ocasionar molestias al vecindario
mediante comportamientos colectivos fiesta en vivienda.

Día 10 Desestimar el recurso interpuesto por PPA contra resolución de esta Tenencia
de Alcaldía por la que se le imponía una sanción de 90,15 € por ocasionar
molestias al vecindario mediante comportamientos singulares o colectivos con
la observación de una conducta cívica normal y confirmar dicha sanción.

Día 11 Anular y dejar sin efecto el decreto de este Tenencia de Alcaldía de 29-Enero-
2012 por el que se inició expediente sancionador a PMB, por sufrir un error en
la descripción de los hechos denunciados. Ordenar la iniciación de expediente
sancionador a PMB, por dejar en patios, terrazas, galerías y balcones aves y
animales en general que con sus gritos o cantos disturben el descanso o tran-
quilidad de los vecinos, disponiendo de un plazo de quince días para presentar
alegaciones.

  “ Autorizar a EMFF, la instalación de quiosco en Jardín en c/ Cánovas Ortiz de
Beniaján con destino a la venta de helados, con carácter provisional y durante
la temporada de verano.

Día 12 Imponer a VAT una sanción de 90,15 € por ocasionar molestias al vecindario
con ruidos excesivos de música y gritos.
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Fecha Asunto
Día 16 Desestimar el recurso de reposición interpuesto por Excavaciones Montoya e

Hijos frente al Decreto de este Tenencia de Alcaldía de 12-04-2010 mediante
el que se le imponía una sanción de 1.200 € y confirmar dicha sanción.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador por ocasionar molestias al
vecindario mediante comportamientos colectivos o singulares música en inte-
rior de vehículo, disponiendo de un plazo de quince días para presentar alega-
ciones, a: (2 Decretos).
- SOQ; matrícula 8009FTV.
- LESB; matrícula 2704BRG.

  “ Aprobar la convocatoria extraordinaria para la adjudicación de parcelas muni-
cipales destinadas a huertos de ocio.

Día 19 Imponer a una sanción de 90,15 € por ocasionar molestias al vecindario con
fiesta privada en vivienda (2 Decretos).
- JJVC.
- MHM

  “ Imponer a AAF una sanción de 90,15 € por ocasionar molestias con música en
vivienda.

  “ Imponer a JLL una sanción de 90,15 € por ocasionar molestias al vecindario
con fiesta en domicilio.

  “ Imponer a una sanción de 90,15 € por ocasionar molestias vecinales con músi-
ca en vehículo, a: (12 Decretos).
- JPCM, matrícula 5315FDP.
- JAB; matrícula 1129DZY.
- ACG; matrícula MU8859BD.
- JGU; matrícula MU0747CD.
- JRR; matrícula SE7839CS.
- JPCM; matrícula 5315FDP.
- JBI; matrícula 6488GGH.
- ADVY; matrícula 5270DZL.
- DSG; matrícula MU1298BL.
- JALB; matrícula MU2624BU.
- JAMR; matrícula MU0667CC.
- RMM.

Día 19 Desestimar la petición de la Asociación Multicultural “Raíces Bolivianas”
para instalación de 5 carpas y equipo de sonido en la Pérgola de San Basilio,
el día 12 de Mayo.

Día 23 Ordenar la iniciación de expediente sancionador a NPV por ocasionar moles-
tias vecinales con música en vivienda, disponiendo el interesado de un plazo
de quince días para presentar alegaciones.

   “ Imponer a Circo Quiros una sanción de 63,11 € por ocasionar molestias por
dispositivo sonoro con fines de propaganda.

   “ Desestimar el recurso interpuesto por Servicios Cano S.A. contra Decreto de
esta Tenencia de Alcaldía de 12-4-2009 por la que se le imponía una sanción
de 6.001 € y confirmar dicha sanción.

Día 24 Imponer a JMFC una sanción de 401 € por realizar quema de residuos.
  “ Imponer una sanción de 63,11 € por ocasionar molestias vecinales con música

en vehículo, a: (2 Decretos).
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- FCG; matrícula 6303GRC.
- JMN, matrícula 3995FDP.

 Día 24 Declarar la prescripción de la infracción denunciada por la Policía Local de
fecha 4-3-2010 al detectar un nivel de ruido excesivo en vehículo C1670BJN
conducido por ALC y el archivo del expediente.

  “ Imponer una sanción de 300,51 € por incumplir con la obligación de superar
correctamente un nuevo control sonoro, a:  del. (8 Decretos).
- AGL; matrícula C-0564-BGD.
- RAM; matrícula C3872BTG.
- AJAM; matrícula 0168-FJM.
- AMN, matrícula C4825BMW.
- CMGM; matrícula C1814BTX.
- AVI; matrícula CS0197AD.
- JSS; matrícula C4166BSR.
- FLA, matrícula C3950BSY.

Día 30 Descargar de ejecutiva la deuda de 300,51 € correspondiente a la sanción im-
puesta a JFVT.

Mayo 2013

Fecha Asunto
Día 2 Imponer a AC una sanción de 90,15 € por ocasionar molestias al vecindario

con gritos sin motivo alguno a altas horas de la madrugada al paso del vehí-
culo policial.

  “ Imponer a MªRMA una sanción de 90,15 € por ocasionar molestias en el ve-
cindario con comportamientos singulares o colectivos, evitable con una con-
ducta cívica normal.

  “ Imponer a una sanción de 401 € por realizar quema de residuos. (8 Decretos).
- AL.
- RI.
- RT.
- JPC.
- FPL.
- JCRR.
- JDSB.
- FMHV.

  “ Imponer una sanción de 90,15 € por ocasionar molestias al vecindario me-
diante comportamiento singular o colectivo música en vehículo. (7 Decretos).
- VPCO; matrícula 8481DXX.
- ACG; matrícula 5413 BSM.
- CXCZ; matrícula 3238 DGF.
- SOQ; matrícula 8009FTV.
- RLN; matrícula 3101DNF.
- GJLR; 7731GZX.
- SOQ.

Día 2 Imponer una sanción de 90,15 € por ocasionar molestias en el vecindario me-
diante comportamientos incívicos evitables, a: (2 Decretos).
- JAP.
- QO.

  “ Imponer a MªMPC una sanción de 90,15 € por ocasionar molestias por ladri-
dos de un perro.

  “ Imponer a IHG una sanción de 90,15 € por ocasionar molestias en el vecinda-
rio con fiesta en vivienda con música alta y gritos.
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Fecha Asunto
Día 3 Autorizar a PVC el uso del Jardín de la Fama para la instalación de 45 stands

con motivo de la celebración de la “III Edición de Murcia D-Muestra”, du-
rante el día 12 de Mayo de 2013.

  “ Imponer a VATV una sanción de 90,15 € por ocasionar molestias al vecinda-
rio con ruidos excesivos de música y gritos.

Día 6 Imponer a FJNA una sanción de 90,15 € por ocasionar molestias en vecindario
mediante comportamiento singular, música en vehículo matrícula MU-6126-
CC.

  “ Imponer a DVAF una sanción de 90,15 € por ocasionar molestias al vecinda-
rio.

Día 7 Ordenar la iniciación de expediente sancionador a LESB por ocasionar moles-
tias al vecindario mediante comportamientos singulares o colectivos con mú-
sica en vehículo 2704BRG, disponiendo de un plazo de quince días para pre-
sentar alegaciones.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a Perforamur S.L. por verti-
dos de residuos, disponiendo de un plazo de quince días para presentar alega-
ciones.

Día 7 Imponer a MªCLV una sanción de 63,11 € por ocasionar molestias por ladri-
dos de perros en el vecindario.

Día 8 Desestimar la petición de MMSV solicitando autorización para colocar mesas
y sillas en Jardín c/ Antonio Rocamora de Espinardo o en zona de aparca-
miento de calzada para el establecimiento La Posada.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a FRP por quema de residuos
domésticos e industriales sin autorización, disponiendo el interesado de un
plazo de quince días para presentar alegaciones.

  “ Desestimar el recurso interpuesto por Blueyes Excavaciones y Demoliciones
S.L., contra Decreto de 9-Mayo-2011 por el que se le imponía una sanción de
6.001,00 € y confirmar dicha sanción.

  “ Desestimar el recurso interpuesto por Silito Sociedad Cooperativa, contra De-
creto de 14-abril-2011 por el que se le imponía una sanción de 6.001,00 € y
confirmar dicha sanción.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador por quema de residuos, dis-
poniendo de un plazo de quince días para presentar alegaciones, a: (7 Decre-
tos).
- MRML.
- GCM.
- JCR.
- JVC.
- JBB.
- DMC.
- CTG.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador por circular en un ciclomotor
produciendo niveles de ruido que exceden los límites admisibles de emisión
sonora, disponiendo el interesado de un plazo de quince días para presentar
alegaciones, a: (2 Decretos).
- JLAM.
- LLA.
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Fecha Asunto
Día 8 Imponer a EBL una sanción de 63,11 € por ocasionar molestias vecinales con

música en vehículo matrícula 3922GSD.
Día 8 Imponer a NSS una sanción de 63,11 € por ocasionar molestias vecinales con

música en vivienda.
  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a HK, por arrojar residuos

(escombros procedentes de obra de albañilería), disponiendo de un plazo de
quince días para presentar alegaciones.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a JAMP, por depositar resi-
duos urbanos no domiciliarios en lugares no autorizados.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a Solera El Trampolín S.L.,
por acumulación de todo tipo de residuos y neumáticos, disponiendo de un
plazo de quince días para presentar alegaciones.

  “ Imponer a VMR una sanción de 6.001 € por realizar tareas de recogida, trans-
porte o gestión de residuos sin la debida autorización o entregarlos a personas
no autorizadas.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a MR por verter aceite u otros
líquidos procedentes de vehículos en la vía pública o lugares no autorizados.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a ACH por quema de resi-
duos, disponiendo de un plazo de quince días para presentar alegaciones.

  “ Ordenar la  iniciación de expediente sancionador a JAGM por quema de resi-
duos, disponiendo de un plazo de quince días para presentar alegaciones.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a Lina Golf S.L., por abando-
no, vertido o eliminación incontrolado de cualquier tipo de residuos no peli-
grosos sin que se haya producido un daño o deterioro grave para el medio am-
biente o se haya puesto en peligro grave la salud de las personas, disponiendo
de un plazo de quince días para presentar alegaciones.

Día 8 Ordenar la iniciación de expediente sancionador a JCH por quema de residuos,
disponiendo de un plazo de quince días para presentar alegaciones.

 “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a JAMI, por quema de resi-
duos, disponiendo de un plazo de quince días para presentar alegaciones.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a MB por verter aceite u otros
líquidos procedentes de vehículos en la vía pública o en lugares no autoriza-
dos.

Día 10 Modificar el Decreto de fecha 27 de Marzo de 2013 únicamente en el sentido
de las medidas del quiosco de helados de temporada instalado en Jardín c/ Lo
Navarro, Cabezo de Torres, siendo esta de 2,40 x 2,40 mts.

Día 13 Desestimar el recurso de reposición interpuesto por RIS en relación con la
autorización dada a Astonval S.L. de ocupación con mesas y sillas en Plaza
Condestable.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a FMA por quema de resi-
duos, disponiendo el interesado de un plazo de quince días para presentar ale-
gaciones.

  “ Imponer a una sanción de 90,15 € por ocasionar molestias al vecindario con
música con volumen alto en vehículo, a: (2 Decretos).
- DGS; 0339CJB.
- AFS.

RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE DEPORTES,
JUVENTUD Y TURISMO
Abril 2013
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Fecha Asunto
Día 19 Reservar el Estadio de Fútbol Municipal La Condomina de Murcia y el Esta-

dio de Atletismo Monte Romero del Campus de Espinardo a Legal Music
S.L., para zona de acampada del Festival Internacional de Acción Artística
S.O.S. 4.8, desde el 29 de abril al 6 de mayo de 2013

Día 26 Aprobar la petición de concesión de libre acceso para la práctica de activida-
des dirigidas en instalaciones deportivas municipales, a favor de varios benefi-
ciarios: desde CGP, hasta JBV

Mayo 2013

Fecha Asunto
Día 2 Aprobar el programa de actividades deportivas para la temporada de verano

2013 y curso 2013/2014, así como los servicios complementarios que se pres-
tarán a los usuarios inscritos en las actividades programadas

Día 3 Reservar el uso del Pabellón Municipal de Puente Tocinos y la Pista Exterior
anexa a Miguel Angel Cobeta, para la celebración del II Campus de Fútbol
Sala Miguel Angel Cobeta, desde el 24 al 28 de junio de 2013

  “ Aceptar la participación en el proyecto de Servicio Voluntario Europeo, de
referencia LU-21-13-2013-R1, acción 2 del programa La Juventud en acción,
y confirmar a la asociación Food for your senses, de Tuntage (Luxemburgo),
coordinadora del mismo, las personas seleccionadas (4 Decretos):
- IMRB
- MDGM
- LSG
- CMGA

  “ Aceptar la participación en el proyecto de Servicio Voluntario Europeo, de
referencia BELF-21-22-2013-R1, acción 2 del programa La Juventud en ac-
ción, y confirmar a la asociación IdE Hoge Rielen, de Kasterlee (Bélgica),
coordinadora del mismo, que la persona seleccionada es JMG

Día 6 Aprobar la petición de concesión de Libre Acceso para la práctica de activida-
des dirigidas en instalaciones deportivas municipales a diversos beneficiarios:
desde TLV, hasta FCS

Día 9 Aceptar la participación en el proyecto de Servicio Voluntario Europeo, de
referencia DE-21-12-2013-R1, acción 2 del programa La Juventud en acción,
y confirmar a la asociación Berzksjugendring Unterfranken, de Würzburg
(Alemania), coordinadora del mismo, que la persona seleccionada es FEE

  “ Aprobar la normativa para la inscripción y selección de participantes en la
actividad “Estancias Lingüísticas en las Islas Británicas 2013”

Día 20 Aprobar la petición de concesión de Libre Acceso para la práctica de activida-
des dirigidas en instalaciones deportivas municipales a diversos beneficiarios:
desde MLP, hasta AMNM

RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE ECONOMIA Y
HACIENDA

Febrero 2013
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Fecha Asunto
Día 22 Compensación de ingresos y gastos solicitados por AJC, por importe total de

181,89 €
Día 28 Autorizar la compensación iniciada de Oficio a nombre de Serenos Murcia

S.L., por importe de 253,55 €

Marzo 2013

Fecha Asunto
Día 5 Autorizar la compensación iniciada de Oficio a nombre de Grupo Cuatro So-

ciedad Cooperativa, por importe de 4.144,08 €
Día 8 Desestimar las alegaciones formuladas por la CARM contra el inicio de expte

de compensación C-68/2012, por importe de 1.164.046,30 €
Día 8 Desestimar Recurso de Reposición interpuesto por la CARM contra Decreto

de 21-3-213 de aprobación de la compensación nº 139/2011 con la CARM,
por importe de 402.395,28 €

Día 11 Autorizar la compensación iniciada de Oficio de 11-3-2013 a nombre de Vi-
viendas Edival S.A., por importe total de 14.149,85 €

Día 27 Autorizar, disponer y reconocer la obligación con efectos de 31-3-2013, por
intereses financieros devengados por el Instituto de Crédito Oficial, por im-
portes de 603,06 € y 893,98 €

Abril 2013

Fecha Asunto
Día 1 Autorizar, disponer y reconocer la obligación por los intereses, amortización y

gastos financieros devengados por entidades de crédito (2 Decretos)
Día 5 Desestimar recurso de reposición interpuesto por Construcciones Jovian XXI.

S.L., contra incautación de garantía prestada para responder de la gestión de
los residuos inertes de la construcción generados en la obra con nº de licencia
2393/2007, por importe de 935,72 €

Día 16 Solicitar de entidades financieras ofertas económicas para la concertación de
préstamo a largo plazo por importe máximo de 23,5 millones de euros, para
financiar gastos de capital del presupuesto para 2013

  “ Autorizar y disponer de un gasto de 6.098,0 € a favor de GMV con destino a
la ejecución de servicios técnicos para la puesta en marcha de un bono com-
partido en la Ciudad de Murcia: Programación de Módulos SAM

Día 17 Aprobar la justificación de mandamiento de pago del Servicio de Deportes,
por importe de 7.754,79 €

Día 18 Aprobar certificaciones y/o facturas de obras, servicios o suministros
  “ Aprobar justificantes de subvenciones concedidas (4 Decretos):

- Asociación de Belenistas de Murcia, 1.500,00 €
- Peña Murcianista Huertana El Pimiento, 1.076 €
- Cabildo Superior de Cofradías Pasionarias de Murcia, 112.600 €
- Asociación Deportiva Guadalupe, 4.000,00 €

  “ Anular y dejar sin efecto la incautación de garantía prestada por Gestiones
Inmobiliarias Gavelmur S.L., para responder de la gestión de residuos genera-
dos en la obra con licencia 185/07, dispuesta por Decreto de 29-3-2012

Día 19 Desestimar recurso de reposición interpuesto por la CARM contra Decreto de
6-3-2013, por el que se inadmitieron por extemporáneas las alegaciones for-
muladas contra expte de compensación de créditos y deudas nº 74/2012, por
importe de 419.108,31 €

  “ Aprobar certificaciones y/o facturas de obras, servicios o suministros
  “ Aprobar justificante de subvención concedida a Asociación de Ayuda al En-
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fermo Renal (ADAER), por importe de 2.202,39 €
Día 22 Devolución de 37.177,03 € de la subvención concedida por el Servicio Regio-

nal de Empleo y Formación para la realización del expte AC-2008-2755, ac-
ción formativa de la especialidad de técnico de sonido profesional

  “ Autorizar compensación solicitada por JAMM, por importe de 359,04 €
Día 23 Aprobar certificaciones y/o facturas de obras, servicios o suministros (2 De-

cretos)
Día 23 Aplicar apuntes contables correspondientes  a ingresos duplicados por importe

igual o menor a 6,00 € que figuran el la Cuentas No Presupuestarias 41901000
y 55400109, al concepto 39901 “Recursos Eventuales. Imprevistos” del estado
de Ingresos de Presupuesto vigente, mediante la expedición de los preceptivos
mandamientos de pago y los correspondientes mandamientos de ingreso en
formalización

  “ Aprobar los siguientes justificantes de subvenciones (3 Decretos):
- Diversas asociaciones de vecinos, centros culturales y peña huertana, por

importe total de 3.500,00 €
- Asociación Promoción Socio Cultural Los Almendros, por 25,000,00 €
- AMPA C.P. Francisco Cobacho, por 500 €

  “ Reconocer la obligación de las siguientes facturas con cargo al Proyecto de
Actuaciones Musicales para promover y apoyar las manifestaciones culturales
desarrolladas por grupos sociales (2 Decretos):
- Del Orfeón Murciano Fernández Caballero, por importe de 2.990,00 €,
- De la Çcoral Discantun, por importe de 2.433,00 €

Día 24 Aprobar justificantes de subvenciones otorgadas para la realización de activi-
dades deportivas, por importe total de 1.800,00 €

  “ Aprobar certificaciones y/o facturas de obras, servicios o suministros
  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes de

188.892,11 € y 726,00 € (2 Decretos)
  “ Atender la solicitud de CAJAMAR y considerar resuelto de forma anticipada

el Convenio de Pagos por Endoso firmado con este Ayuntamiento, con efectos
a partir de 24-7-2013

  “ Reconocer la obligación de factura por importe de 32.559,32 € a favor de
KPMG Asesores S.L., adjudicataria del Estudio de mercado y campaña de
promoción local: Oportunidades e iniciativas para la creación de empleo en el
sector turístico

Día 25 Aprobar justificantes de subvenciones concedidas (4 Decretos):
- Centro de la Mujer de Guadalupe, por 2.400,00 €
- Centro de la Mujer de Alquerías, por 1.600,00 €
- AMPA C.P. Francisco Giner Ríos, Santiago el Mayor, por 1.400,00 €
- Asociación de Vecinos de Algezares, por 1.500,00 €

  “ Expedición de mandamientos de pago a justificar (2 Decretos):
- Para pago urgente de actividades de las fiestas patronales previstas en la

Ñora, por importe de 4.235,00 €, a favor del Administrador-Secretario de
la Junta Municipal de La Ñora

- Para sufragar gastos de manutención del personal voluntario de Protección
Civil que prestan servicios sanitarios los sábados y domingos integrantes
del SEAMUR, por importe de 14.560,00 €, a favor de FJGE, anulando el
anterior expedido a nombre de JAAB
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Fecha Asunto
Día 26 Aprobar certificaciones y/o facturas de obras, servicios o suministros
  “ Aprobar los siguientes justificantes de subvenciones (3 Decretos):

- Diversas asociaciones para la realización de actividades juveniles, por im-
porte total de 4.700,00 €

- Agrupación Municipal de Voluntarios de Protección Civil Cordillera Sur,
por 300,00 €

- Peña Huertana Palmera-Melón, por 600,00 €
Día 29 Aprobar certificaciones y/o facturas de obras, servicios o suministros
  “ Aprobar justificantes de subvenciones concedidas (11 Decretos):

- Residencia de Ancianos Hermanitas de los Pobres, por 15.000 €
- Cruz Roja Asamblea Local de Murcia, 21.000 €
- Peña Huertana El Canal de Guadalupe, 1.000 €
- Asociación Cultural Folklore Cardenal Belluga de Santiago el Mayor,

1.400 €
- Centro de la Mujer de Valladolises, 1.270 €
- Centro Social de Mayores  y Club Deportivo el Capitán SLV, de Sangone-

ra la Verde, por importes de 2.500 € y 600 € respectivamente
- Diversos Centros Sociales de Mayores, por importe total de 6.584,00 €
- Peña Socio-Cultural La Pava, 7.500 €
- Asociación de Alzheimer de Murcia, 2.311,15 E
- Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer de la Región de Mur-

cia, 2.256,77 €
- Cáritas Diocesana de Murcia, 41.979,56 €

Día 29 Autorizar, disponer y reconocer la obligación y ordenar el pago de facturas de
Anticipo de Caja Fija, por importe total de 27.041,26 €

  “ Expedición de mandamientos de pago a justificar a favor de la Administrado-
ra-Secretaria de la Junta Municipal de Santo Angel, por importes de 9.000,00
€ cada uno, para pago urgente de festejos populares y pago de actividades
culturales de la pedanía (2 Decretos)

  “ Aprobar nueva liquidación de varios impuestos de Miramar Basculantes y
Carrocerías S.L., repercutiéndolas sobre el Banco Mare Nostrum S.A., al ha-
ber cargado en la cuenta del Ayuntamiento, fuera de plazo y en concepto de
devolución, dichos pagos.

Día 30 Aprobar facturas por servicios prestados por Televida Servicios Sociosanita-
rios S.L., por importes de 66.679,94 € y 65.854,85 €

  “ Reconocer la obligación de factura de la Asociación Cultural Surefolk, por
importe de 750,00 €, con cargo al Proyecto de Actuaciones Musicales para el
presente año para promover y apoyar las manifestaciones culturales desarro-
lladas por grupos sociales

  “ Aprobar justificantes de subvenciones concedidas (7 Decretos):
- Para la realización de actividades juveniles a diversos beneficiarios: desde

Asociación Juvenil Achobmx de Murcia, hasta Grupo Secout Gilwel 328
de Murcia, por importe total de 5.750,00 €

- A la Asociación de Vecinos Ntra. Sra. Remedios y San Antonio, por
1.300,00 €

- A la Asociación Club Azarbe, por 1.000,00 €
- Para la realización de actividades juveniles a diversos beneficiarios: desde

Asociación Scout Nuesta Señora del Carmen, hasta Escuela de Arte, por
importe total de 5.750,00 €

- A la Asociación Canina de la Región de Murcia, por 5.000,00 €
- Asociación de Amigos del Pueblo Saharaui, por 15.836,79 €
- Asociación de Comerciantes Virgen de Lourdes, La Flota, por 5.500 €

Día 30 Formalizar contablemente en el Ayuntamiento la compensación realizada por
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la Agencia Regional de Recaudación en su expte 30-03/2012, entre créditos a
favor del S.E.F y la deuda de la C.A.R.M., por importe de 53.391,35 €

Día 30 Autorizar, disponer y reconocer la obligación del gasto correspondiente a los
recibos del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica del Ayunta-
miento de Murcia y la Gerencia de Urbanismo, por importe total de 32.594,05
€

Mayo 2013

Fecha Asunto
Día 2 Aprobar las siguientes compensaciones de deuda (3 Decretos):

- Iberdrola Generación, por 187.168,33 €
- Iberdrola Distribución S.A., por 133.648,27 €
- Iberdrola Comercialización, por 195.299,45 €

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes de
245.138,70 € y 4.815,43 € (2 Decretos)

  “ Reconocer la obligación a favor de comunidades de propietarios por recibos
correspondientes a locales o viviendas de los que el Ayuntamiento es copro-
pietario titular, por importe de 8.765,82 €

  “ Aprobar el gasto destinado a pagar alumnos de prácticas extracurriculares en
el Museo de la Ciencia y el Agua, mes de abril 2013, (2 Decretos):
- MGB, 300 €
- JRM, 600 €

  “ Nombrar a FCR, como habilitado-pagador, en sustitución de SMLL, y autori-
zarlo para la gestión de anticipo de caja fija concedido en su día al Servicio de
Parques y Jardines, hoy Area de Zonas Verdes del Servicio de Medio Am-
biente y la disposición mancomunada de la cuenta de titularidad municipal
abierta en el BMN-CAJAMURCIA con el nombre de Ayto de Murcia, Servi-
cio de Medio Ambiente (zonas Verdes)

Día 2 Aprobar justificantes de subvenciones económicas otorgadas para promover
actividades de las Federaciones de carácter municipal y Asociaciones de Pa-
dres y Madres de Alumnos/as Curso 2011/2012

Día 3 Expedición de mandamientos de pago a justificar para pago urgente de activi-
dades festivas en Pedanías, a favor del Administrador-Secretario de las Junta
Municipales correspondiente (3 Decretos):
- Junta Municipal de Javalí Viejo, por importe de 9.000 €
- Junta Municipal de Puebla de Soto, por importe de 6.000 €
- Junta Municipal de Nonduermas, por importe de 7.290,00 €

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importe total de
2.799,44 €

  “ Nombrar a FJGE para la gestión del anticipo de caja fija concedido al Servicio
de Protección Civil, en sustitución de JAAB y autorizarlo para la disposición
mancomunada de la cuenta de titularidad municipal abierta en el BMN-
CAJAMURCIA con el nombre de Ayto de Murcia, Servicio de Protección
Civil Cuenta restringida de pagos

  “ Aprobar justificantes de subvenciones concedidas (2 Decretos):
- Para la realización de actividades juveniles a diversos beneficiarios: desde

Grupo Scout La Purísima 87, hasta Asociación Juvenil de Warhammer El
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Duende, por importe total de 4.950,00 €
- A la Asociación Protectora de Animales y Plantas, por 15.000 €

Día 6 Aprobar justificantes de subvenciones concedidas a ( 5 Decretos):
- Asociación de Miembros Colaboradores de la Oficina de Congresos de

Murcia, por importe de 90.000,00 €
- Asociación Joven de Alquerías, por 400,00 €
- Asociación Vacaciones en Paz, por 5.000,00 €
- Fundación Jóvenes y Desarrollo, por 10.128,82 €
- Fundación Entreculturas Fé y Alegría, por 8.602,98 €

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importe total de
9.516,62 €

  “ Reconocer la obligación correspondiente a factura por importe de 6.016 €, a
favor de la U.T.E S.A de Conservación Medio Ambiente y Obras Bluesa,
Contenedores Astesa S.L.

Día 7 Aprobar factura del Servicio de Cultura a favor de Zigurat Decoración S.L.,
por importe de 14.500,00 €

  “ Aprobar la expedición de mandamiento de pago a justificar, promovido por el
Servicio de Descentralización  y la Junta Municipal de La Flota-Vistalegre,
para pago urgente de Festejos Populares del Barrio de Vistalegre, por importe
de 9.000,00 €, a favor del Administrador-Secretario de dicha Junta

  “ Aprobar los justificantes de subvención concedida a la A. VV Ramón Gaya de
Murcia, por importe de 1.200,00 €

Día 8 Aprobar certificaciones y/o facturas de obras, servicios o suministros
  “ Aprobar facturas del Servicio de Cultura a favor de Radio Popular S.A., por

importe de 18.000,00 € y de Jy EMM, por importe de 32.855,13 €
  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importe total de

162.756,23 €
  “ Aprobar justificantes de subvenciones concedidas a ( 3 Decretos):

- Cruz Roja Asamblea Local de Murcia, por importe de 21.000 €
- Unión de Cooperativas de Trabajo Asociado de la Región de Murcia, por

8.000,00 €
- Asociación de Parapléjicos y Grandes Discapacitados Físicos de la Región

de Murcia, por 3.100,00 €
  “ Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de la obligación del

gasto correspondiente a factura emitida por Sociedad Estatal de Correos y Te-
légrafos S.A., por importe de 19.140,97 € en concepto de envío de correspon-
dencia

  “ Proceder a la formalización de ingresos realizados por la Agencia Regional de
Recaudación, de conformidad con el convenio para la gestión recaudatoria en
periodo ejecutivo de deudas cuya titularidad corresponde al Ayuntamiento,
durante los siguientes periodos  (2 Decretos):
- De 21-12-2012 a 21-1-13, por importe bruto de 63.046,02 €
- De 22-1-2013 a 20-2-13, por importe bruto de 27.182,19 €

Día 8 Aprobar factura del Servicio de Cultura, a favor a FLG y por importe de
2.500,00 €

  “ Anular y dar de baja en contabilidad mandamientos de pago por devolución de
ingresos indebidos de ejercicios cerrados

Día 9 Tener por justificada la subvención concedida mediante acuerdo de Junta de
Gobierno de 1-4-2009, por importe de 5.000 €, a la Comunidad de Propieta-
rios Gómez Cortina, 8

  “ Aprobar certificaciones y/o facturas de obras, servicios o suministros
  “ Aprobar justificantes de subvenciones concedidas a ( 8 Decretos):

- Voluntarios sin Frontera, por importe de 35.574,64 €
- Asociación Vacaciones en Paz, por 5.000,00 €
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- Fundación ASINTER, por 2.903,03 €
- Fundación Manuel María Vicuña, por 12.000 €
- Fundación Cardenal Belluga Jardín de Infancia, por 9.000 €
- C.F.I Gabriel Pérez Cárcel, por 12.000 €
- Asociación Club de la Tercera Edad Cristo Crucificado, por 2.379,54 €
- Varios centros sociales de mayores, para el desarrollo de su programa

anual de actividades: desde el Centro Social de Mayores de Vistabella, por
5.081,64 €, hasta el Centro Social de Mayores de Vista alegre, por
4.632,84 €

Día 10 Aprobar justificantes de pago de subvenciones concedidas para el arrenda-
miento de la convocatoria de 2012 (2 Decretos)

  “ Aprobar justificante de subvención concedida a la Peña Huertana la Hijuela de
Patiño, por importe de 4.000,00 €

  “ Aprobar certificaciones y/o facturas de obras, servicios o suministros
  “ Reconocer la obligación correspondiente a la Certificación nº 17 – final del

contrato de Proyecto modificado de consultorio de atención primaria en Lobo-
sillo, a favor de U.T.E. Centro de Atención Primaria de Lobosillo, por importe
de 10.466 €

Día 13 Aprobar justificantes de subvenciones concedidas a ( 6 Decretos):
- Centro Social de Mayores La Fama, por importe de 4.252,00 €
- Centro de la Mujer María Seiquer de El Bojal de Beniaján, por 1.220,00 €
- Centro de la Mujer El Carmen, por 4.000,00 €
- Asociación Murciana Neri por los Inmigrantes, por 27.500 €
- Federación Rasinet, por 150.000,00 €
- Asociación Deportiva Guadalupe, por 4.000,00 €

  “ Aprobar la devolución al Ministerio de Economía y Hacienda 347.048,30 €,
correspondiente a la participación de este Ayuntamiento en los tributos del
Estado, ejercicio 2008 y 2009

  “ Aprobar certificaciones y/o facturas de obras, servicios o suministros
Día 14 Reconocer la obligación de factura por importe de 6.016 € a favor de UTE S.A

de Conservación Medio Ambiente y Obras Bluesa, Contenedores Astesa S.L.,
por la ejecución subsidiaria ejecutada en Camino del Cementerio, Caserío los
Sandalios de Los Martínez del Puerto (expte 59/11 RE)

  “ Expedir mandamiento de pago a justificar, por importe de 3.212,00 €, a nom-
bre de la Jefa del Servicio de Cultura, para gastos con motivo del Festival In-
ternacional de Guitarras

  “ Aprobar justificantes de subvenciones concedidas a ( 3 Decretos):
- Asociación de Comerciantes Triángulo de Murcia, por importe de

14.000,00 €
- Asociación de Comerciantes Independientes del Barrio del Carmen, por

5.500,00 €
- Agrupación Sardinera de Murcia, por 171.200,00 €

  “ Aprobar certificaciones y/o facturas de obras, servicios o suministros
Día 15 Aprobar justificantes de subvenciones concedidas a ( 4 Decretos):

- Asociación Cooperación Internacional, por importe de 3.000,00 €
- Federación de AA.VV Consumidores y Usuarios Región de Murcia, por

3.000,00 €
- Auxilia Murcia, por 4.092,80 €
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- Federación de AA.VV Consumidores y Usuarios Región de Murcia, por
3.000,00 €

Día 15 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes de
7.741,70 € y 325.608,79 € (2 Decretos)

Día 16 Aprobar certificaciones y/o facturas de obras, servicios o suministros (2 De-
cretos)

  “ Aprobar justificantes de subvenciones concedidas a ( 6 Decretos):
- Cofradía del Stmo Cristo de la Misericordia y Virgen de los Dolores, por

importe de 350,00 €
- Centro de la Mujer Rosalía de Castro de El Palmar, por 3.000 €
- Asociación Murciana de Esclerosis Múltiple (AMDEM), por 2.202,39 €
- AMPA C.P. José Moreno del Barrio del Progreso, por 300 €
- AMPA C.E.I.P. Mariano Aroca, por 415 €
- Asociación de Jóvenes Empresarios de la Región de Murcia, por 5.000,00

€
  “ Expedición de mandamientos de pago a justificar para pago urgente de activi-

dades festivas en Pedanías, a favor del Administrador-Secretario de las Junta
Municipales correspondiente (2 Decretos):
- Junta Municipal Infante, por importe de 9.000 €
- Junta Municipal de Monteagudo, por importe de 9.000 €

Día 17 Aprobar justificantes de subvenciones concedidas a ( 3 Decretos):
- Asociación Murciana de Padres e Hijos Espina Bífida (AMUPHEB), por

importe de 4.620,00 €
- Centro Social de Mayores de El Ranero, por 2.472,00 €
- Centro Ocupacional de Discapacitados CEOM, por 5.320 €

Día 20 Aprobar certificaciones y/o facturas de obras, servicios o suministros
  “ Aprobar justificantes de subvenciones concedidas  ( 2 Decretos):

- Diversas entidades, para la realización de actividades deportivas, por im-
porte total de 6.900,00 €: desde Club Ciclista El Greco, hasta Asociación
Deportiva San Andrés

- Diversas entidades, para la realización de actividades juveniles, por im-
porte total de 5.600,00 €: desde Asociación Cultural Nuevo Mundo, hasta
Dpto de Juventud de UGT

Día 20 Reconocer la obligación, por importe total de 32.196,38 €, a favor de titulares
de inmuebles arrendados a esta Corporación

  “ Reconocer la obligación, por importe de 1.213,33 €, a favor de varias comuni-
dades de propietarios por locales o viviendas de los que el Ayuntamiento es
copropietario titular

  “ Aprobar la expedición de mandamientos de pago a justificar, promovidos por
el Servicio de Descentralización  y la Junta Municipal de Cabezo de Torres,
para pago urgente de mantenimiento en instalaciones municipales de la Peda-
nía, por importe de 4.000,00 € y 5.000,00 €, a favor del Administrador-
Secretario de dicha Junta (2 Decretos)

  “ Aprobar la compensación de deudas y créditos de EMUASA, por importe de
2.800,00 €

Día 21 Reconocer la obligación de facturas de la Agrupación Musical de Beniaján (2
Decretos):
- Por importe de 4.070,00 €, correspondiente a concierto en la Iglesia de San

Juan Bautista de Beniaján para la Junta de Procesiones
- Por importe de 4.070,00 €, correspondiente a concierto de Navidad en el

Palacio Episcopal de Murcia
  “ Aprobar justificantes de subvención concedida a la Asociación Regional de

Empresarios de Pastelería Murcia, por importe de 5.500,00 €
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Fecha Asunto
Día 22 Aprobar certificaciones y/o facturas de obras, servicios o suministros (2 De-

cretos)
  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importe de

687.482,80 €
  “ Aprobar factura a favor de Televida Servicios Sociosanitarios S.L. por importe

de 63.883,02 €

RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE CALIDAD U RBANA
E INFRAESTRUCTURAS
Abril 2013
Fecha Asunto

Día 16 Autorizar provisionalmente a Aguas de Murcia, para ejecutar la instalación de
derivación de aguas depuradas de la antigua EDAR de Corvera, hacia el punto
de vertido previsto en la nueva EDAR de la misma pedanía, hasta la puesta en
marcha de esta última.

Día 17 Autorizar a la Mercantil Comunicación Integral, S.L., el uso de la vía pública,
para estacionar un autobús informativo de 13x5´50 en Plaza Centro Fama, con
motivo de la campaña publicitaria “UCI ES VIDA”, el día 25 de abril.

  “ Autorizar a Legal Music SOS 4.8, S.L., el uso de la vía pública, para estacio-
nar un autobús con escenario, con motivo de la promoción del Festival SOS
4.8, en la Plaza Santo Domingo los días 4 y 5 de mayo.

Día 22 Autorizar a la Empresa GAS ENERGÍA DISTRIBUCIÓN MURCIA, S.A.U.,
para la apertura de zanja en varias calles: (4 Decretos)
- C/ Pedro García Villalba, La Alberca.
- C/ Vara de Rey, Murcia.
- C/ Ministro Ernest Lluch de Zarandona.
- C/ Locutor Manuel Ruiz Eraus, Santiago el Mayor.

  “ Conceder a AQUALOGY AQUA AMBIENTE SERVICIOS INTEGRALES,
S.A., licencia para apertura de zanja, en Carril de Los Orenes-Ctra. Rincón de
Seca, Nonduermas.

  “ Ordenar a la Mercantil Socio de los Negocios, S.L.U. (Cervecería Los Clave-
les), la retirada de las 12 mesas y 52 sillas que tiene apiladas y de los 28 tabu-
retes, 4 veladores y 2 bidones y tres sombrillas que tiene instalados en las Pla-
za del Casino de La Alberca, por carecer de la preceptiva autorización.

  “ Autorizar a Imperial Murcia, S.L. (Pizzería Imperial), el uso de la vía pública,
para la instalación de un toldo de 6,00x4,40 en la puerta de su local, en Plaza
del Cardenal Belluga, Murcia.

Día 22 Ordenar a RAT (Boutique del Jamón), la retirada de las 4 mesas y 24 sillas
que tiene apiladas en Avda. Juan Carlos I, Murcia, por carecer de la preceptiva
autorización.

  “ Autorizar a González Máquinas Recreativas y de Azar, S.L. (Café-Bar Tré-
bol), la instalación de taburetes y veladores, periodo de ocupación Anual, en
C/ Sagasta, Murcia.

Día 23 Conceder licencia de apertura de zanja a varios interesados: (4 Decretos)
- FRANCE TELECON ESPAÑA, S.A, en C/ Torre de La Marquesa y C/

Amalio Fernández Delgado, Murcia.
- ROTACIÓN DE ESTACIONAMIENTOS, S.L.U., en C/ Periodista Anto-
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nio Herrero y Avda, Marqués de los Vélez, Murcia.
- GAS ENERGÍA DISTRIBUCIÓN MURCIA, S.A.U., en C/ Francisco

Jiménez Ruiz; Murcia.
- C.P. EDIFICIO CARTEIA, en Paseo Florencia, Murcia.

 Día 23 Ordenar a LGL (El Rincçon de Luis), la retirada de las mesas, sillas y otros
enseres que tiene instalados en C/ Oivo de El Palmar (Murcia), por carecer de
la preceptiva autorización.

Día 24 Autorizar a la Asociación de Comerciantes del Triángulo de Murcia, el uso de
la vía pública, para la celebración de la muestra denominada La Pulgas, con
exposición de productos de los distintos comercios que engloban dicha asocia-
ción, el día 4 de mayo de 2013, la muestra se instalará en las aceras de las ca-
lles relacionadas en el Decreto.

  “ Autorizar al Obispado de Cartagena Murcia, el uso de la vía pública, para la
instalación de un escenario de 12x10 en la Plaza Cardenal Belluga, el día 10
de mayo de 2013, con motivo de la celebración de la actividad del Conserva-
torio Profesional de Danza.

  “ Autorizar a PVC, el uso de la vía pública, para la instalación de un mercadillo
de artesanos, en la Plaza Santo Domingo, el día 28 de abril de 2013, con el fin
de recaudar fondos para el Banco de Alimentos del Segura.

Día 24 Declara la caducidad y el archivo de las actuaciones en relación con el proce-
dimiento de renovación de licencia de explotación de quiosco, iniciado me-
diante Decreto de 05 de noviembre de 2012, frente a su titular JNP, sin perjui-
cio del inicio de un nuevo procedimiento.

  “ Autorizar a Legal Music SOS 4.8 S.L., el montaje de las estructuras de escena-
rios, tribunas y carpas y de las instalaciones eléctricas necesarias para la reali-
zación de la VI Edición del Festival Internacional de Acción Artística SOS
4.8, en el periodo comprendido entre el 25 de abril y el 2 de mayo, en el re-
cinto ferial de la Fica, conforme al perímetro de ocupación que aparece en el
anexo adjunto al Decreto.

Día 25 Autorizar a Avante Sureste, S.L., el uso de la vía pública, para la instalación
de un Mupi informativo de 1,20x1,76, en Avda. Libertad, durante los días 29
de abril al 7 de mayo de 2013, con motivo de una campaña publicitaria.

  “ Iniciar expediente de revocación de la autorización concedida a JNP para la
ocupación de la vía pública con un quiosco para la venta de Prensa-Frutos
Secos, en C/ Floridablanca (frente al nº 17), Murcia.

  “ Conceder a C.P. EDIFICIO LIBERTAD, licencia para apertura de zanja en C/
Pasos de Santiago, Murcia.

Día 26 Proceder a la devolución de la fianza correspondiente a expediente del Servi-
cio de Calidad Urbana a PROMOCIONES PLAYAS COSTA CALIDA, S.L.,
expediente 684/2005-Z y 86/2013-Z. Importe: 5.160,00 €.

  “ Desestimar la petición de Astonval 2011, S.L: (Restaurante Mibarra), para la
instalación de veladores en Plaza Condestable de Murcia.

Día 29 Ordenar a CL (Café Bar Hola Colonial), la retirada del exceso de las mesas
que tiene instaladas en Plaza del Torero José Ortega Cano de Murcia, por ca-
recer de la preceptiva autorización. Así como informarle que tiene la obliga-
ción de instalar las mesas y sillas que tiene autorizadas tal y como se refleja en
el plano aprobado.

Día 29 Declarar la caducidad y el archivo de las actuaciones en relación con el proce-
dimiento de revocación de licencia de explotación de quiosco iniciado me-
diante Decreto de 3 de septiembre de 2012 frente a su titular NBM, sin perjui-
cio del inicio de un nuevo procedimiento.

  “ Proceder a la devolución de la fianza correspondiente a expediente del Servi-
cio de Calidad Urbana a varios interesados: (2 Decretos)
- CONSTRUCCIONES PÉREZ CÁNOVAS, S.L., expediente 1351/2004-Z
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y 818/2012-Z. Importe: 7.975,00 €.
- FAB, expediente 2132/2007-GI y 801/2012-Z. Importe: 3.000,00 €

Día 29 Autorizar a Cafetería Nueve Pisos S.L. (Cafetería Nueve Pisos), ampliación en
el número de mesas que, por Decreto de 17 de julio de 2006, tiene autorizadas,
con periodo de ocupación Temporada, en C/ Madre Esperanza (Murcia).

Día 30 Iniciar expediente de revocación de la autorización concedida a NBM, para la
ocupación de la vía pública con un quiosco para la venta de Prensa-Frutos
Secos, en Plaza Circular, esquina Paseo Alfonso X El Sabio de Murcia, por
encontrarse cerrado y sin actividad.

  “ Autorizar a MCOM (Café-Bar El Templo), la instalación de mesas y sillas,
periodo de ocupación Temporada, en C/ Infanta Cristina de Churra (Murcia).

  “ Autorizar a Nueve Pisos S.L. (Bar-Cafetería “El 9”), su solicitud de amplia-
ción en el número de mesas que, por Decreto de 23 de marzo de 2012, tiene
autorizadas, periodo de ocupación Anual, en C/ Bartolomé Pérez Casas (Mur-
cia).

  “ Autorizar a la Empresa CABLEUROPA, S.A.U. (ONO), para la apertura de
zanja, en varias calles: (2 Decretos)
- Avenida Francisco Jiménez Ruiz, Murcia.
- Plaza Pintor Pedro Flores, Murcia

  “ Autorizar a VA.RT (Café-Bar “La Tapadera”), la instalación de mesas y sillas,
periodo de ocupación Anual, en C/ Saavedra Fajardo, 2 de Murcia.

Mayo 2013

Fecha Asunto
Día 2 Autorizar a Legal Music SOS 4.8 S.L., la realización del Festival Internacional

de Acción Artística SOS 4.8, en el recinto ferial de la FICA, durante los días
2, 3 y 4 de mayo, conforme al perímetro previsto por los Servicios de Inspec-
ción Municipales, cuyo plano se facilitó en el Decreto de fecha 24 de abril.

  “ Autorizar a El Corte Inglés, S.A., el uso de la vía pública, para instalar un es-
cenario, stand, jaimas, vehículo, tarta y realizar diversas actividades lúdicas,
en la Avda. Libertad, el día 3 de mayo de 2013, con una superficie a ocupar de
100 m2, con motivo de la celebración del 40 aniversario de la inauguración
del centro.

  “ Autorizar a Uckelele, C.B. (Café-Bar The Black Crow), ampliación en el nú-
mero de mesas y sillas que, por Decreto de 23 de marzo de 2012, tiene autori-
zadas, con periodo de ocupación Anual, en C/ Bartolomé Pérez Casas de Mur-
cia.

  “ Autorizar a Mucho Pa Picar S.L: (Bar Los Ventanales), la instalación de me-
sas y sillas, periodo de ocupación Anual, en C/ Jaime I el Conquistador, nº 7
(Murcia).

  “ Conceder a EMUASA, licencia para la apertura de DIEZ (10) zanjas en las
calles relacionadas en el Anexo adjunto al Decreto.

  “ Autorizar a la Empresa IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA,
S.A.U., para la apertura de zanja en Calles Alegría, Corvera y Transformador
de los Dolores.

  “ Autorizar a la Empresa . TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A.U., para  realizar
cala urgente de reparación en varias calles: (2 Decretos)
- C/ Torre de la Marquesa, Murcia.
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- C/ Marqués de los Vélez, Murcia.
Día 2 Autorizar a IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U., para la

apertura de zanja en C/ Mar del Coral de Murcia.
Día 3 Proceder a la devolución de la fianza correspondiente a distintos expedientes

del Servicio de Calidad Urbana a la Empresa CABLEUROPA, S.A.U. (ONO):
(5  Decretos)
- Expediente 831/2011-GI. Importe: 2.000,00 €.
- Expediente 536/2012-Z. Importe: 2.000,00 €.
- Expediente 14/2012-Z. Importe; 2.000,00 €
- Expediente 778/2010-GI y 702/2012-Z. Importe: 2,000,00 €
- Expediente 590/2011-GI y 700/2012-Z. Importe: 2.000,00 €

Día 6 Desestimar la petición de RDS (Café Picadilly Coffee) para la instalación de
mesas y sillas en C/ La Merced de Murcia.

  “ Autorizar a Ofertas Internet España, S.L:, el uso de la vía pública, para la ins-
talación de un stand informativo de 3x2, en Plaza Santo Domingo, el día 14 de
mayo de 2013, con motivo de una campaña publicitaria.

  “ Desestimar la petición de Restauración Plaza de las Flores, S.L. (Café-Bar La
Raspa), para la ampliación con veladores en C/ Arzobispo Simón López de
Murcia.

  “ Proceder a la devolución de la fianza correspondiente a distintos expedientes
del Servicio de Calidad Urbana a varios interesados: (2  Decretos)
- POLARIS CIUDAD, S.L. Expte. 335/2008-GI. Y 32/2013-Z. Importe:

14.000,00 €.
- CONSTRUCCIONES PÉREZ CÁNOVAS, S.L. Expte. 888/2007-GI y

361/2012-Z. Importe: 20.040,00 €
  “ Autorizar a La Repanocha S.L: (Café-Bar La Línea), la instalación de mesas y

sillas, periodo de ocupación Anual, en C/ San Francisco Javier esq. Camino de
Salabosque de La Alberca (Murcia).

Día 8 Autorizar a la Empresa GAS ENERGÍA DISTRIBUCIÓN MURCIA, S.A.U.,
para la apertura de zanja en varias calles: (3 Decretos)
- C/ Victoria de Murcia
- C/ Poeta Miguel Hernández de Guadalupe.
- C/ Montijo de Murcia.

Día 8 Autorizar a Productos Continental, S.L., el uso de la vía pública, para la ins-
talación de un escenario de 7x6 y sillas, en Avda. de la Libertad, durante los
días 17 al 21 de mayo de 2013, con motivo de la celebración del “VI Concurso
de Baristas”. El montaje, está previsto su comienzo el día 14 y el desmontaje,
su finalización el día 23 de mayo de 2013.

  “ Conceder a C.P. EDIFICIO JARDÍN, licencia para apertura de zanja en C/
Flores con C/ Escuelas de Los Dolores.

  “ Desestimar la petición de Susej. S. Hosteleros S.L: (Mesón Jesús), para am-
pliar mesas y sillas en Plaza del Romea de Murcia.

Día 9 Conceder a EMUASA licencia para la apertura de TRES (3) zanjas en las ca-
lles relacionadas en al Anexo adjunto al Decreto.

  “ Acceder a la prórroga provisional solicitada par Avante Sureste, S.L., para la
instalación provisional de un Mupi informativo de 1,20x1,76, en la Avda. de
la Libertad, hasta el día 14 de mayo de 2013.

  “ Autorizar a BVM (Café-Bar MA-T), la instalación de veladores y taburetes,
con periodo de ocupación Anual, en C/ Victorio, 7 de Murcia.

Día 10 Autorizar a FBR (Café-Bar Arlequín), la instalación de mesas y sillas, periodo
de ocupación Temporada, en Plaza Cronista Carlos Valcárcel de Beniaján
(Murcia).

  “ Ordenar a Susej Servicios Hosteleros, S.L: (Mesón de Jesús), la retirada de las
mesas, sillas y toldo que tiene instalados en Plaza de Romea de Murcia, por
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carecer de la preceptiva autorización.
Día 10 Ordenar a Cafetería Cónsul, S.A. (Bar Cónsul), la retirada de mesas y sillas

que tiene instaladas en pasadizo que une Plaza Condestable con Avda. de La
Libertad de Murcia, por carecer de la preceptiva autorización.

Día 13 Autorizar la subrogación en la concesión de la explotación del quiosco sito en
C/ Miguel de Unamuno (frente instituto) de Murcia, de AMMR a JAGH.

  “ Ordenar a SAZ (Bar Zayza), la retirada de las mesas, sillas y toldo que tiene
instalados en C/ Santa Teresa y C/ Morera de Murcia, por carecer de la pre-
ceptiva autorización.

  “ Autorizar a la Empresa IBERDROLA DISTRIBUCION ELECTRICA,
S.A.U., para la apertura de zanja en varias calles: (2 Decretos)
- C/ Marengo y Plaza Santa Eulalia de Murcia..
- C/ Miguel de Cervantes, Llano de Brujas.

Día 14 Autorizar a MIL (Cafetería-Heladería Versalles), la instalación de mesas y
sillas, con periodo de ocupación Anual, en Plaza Reina Sofía de Puente Toci-
nos.

  “ Autorizar a MIL (Cafetería-Heladería Versalles), el uso de la vía pública, para
la instalación de dos toldos en la fachada de su local, en Plaza Reina Sofía de
Puente Tocinos.

  “ Autorizar a Cubo Cubico, S.L: (Café Moderno), ampliación en el número de
mesas y sillas que, por Decreto de 02 de mayo de 2012,  tiene autorizadas, con
periodo de ocupación Anual, en Avda. Alfonso X El Sabio de Murcia.

  “ Dejar sin efecto el Decreto de fecha 04 de marzo de 2011, por el que se autori-
zaba a JDR (Cafetería-Heladería Versalles) a instalar 6 mesas y sus corres-
pondientes sillas en Plaza Reina Sofía de Puente Tocinos.

  “ Autorizar a Blambos, S.L. (Oi2 Centros Auditivos), el uso de la vía pública,
para la instalación de una carpa de 3x3, en Plaza Santo Domingo, los días 5 y
6 de junio de 2013, con motivo de una campaña en salud auditiva y preventiva
de perdida de autición.

Día 15 Conceder a EMUASA, licencia para la apertura de QUINCE (15) zanjas en las
calles relacionadas en el Anexo adjunto al Decreto.

Día 15 Autorizar a la Empresa IBREDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U.
para la apertura de zanja en C/ Cota de Sangonera la Verde.

Día 16 Acceder al cambio de fecha solicitada por PVC, para la celebración del mer-
cadillo de artesanos, en Plaza de Santo Domingo, al día 19 de mayo de 2013,
con sujeción a las condiciones impuestas en el Decreto de 24 de abril de 2013.

  “ Transmitir a Galago Hostelería, S.L: (Café-Bar La Tasca de los Cobos), la
licencia de instalación de veladores y taburetes, otorgada en su día a MªCCS
(Café-Bar La Tasca), en C/ Rambla de Murcia, periodo de ocupación Anual.

  “ Autorizar a ACM (Café Oriente), la instalación de veladores y taburetes, pe-
riodo de ocupación Anual, en C/ Sagasta, esquina C/ del Pilar de Murcia.

  “ Autorizar a RRP y LRP C.B. (Cafetería Amaretto), el uso de la vía pública,
para la instalación de sombrillas, en C/ Farmaceútico Antonio Carazo Villar
de Puente Tocinos.

  “ Autorizar a PSC (Café-Bar Chambi), ampliación en el número de mesas que,
por Decreto de 18 de febrero de 2008 tiene autorizadas, con periodo de ocupa-
ción de Temporada, en Plaza José María Párraga del Barrio de la Paz de El
Palmar (Murcia).
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Fecha Asunto
Día 24 Autorizar a La Calle Es Tuya, S.C., el uso de la vía pública, para la instalación

de plataforma elevadora, equipo de sonido para DJ, equipo de iluminación,
proyector y mesas para reparto de camisetas, en Plaza de Las Flores, el día 25
de mayo de 2013, con horario de 8´00 de la mañana a las 22´00 horas, con
motivo de la celebración de 50 Aniversario de Estrella de Levante, con una
superficie a ocupar de 72 m2. El desmontaje finalizará el día 27 de mayo de
2013.

RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE CONTRATAC IÓN Y
PATRIMONIO

Abril 2013

Fecha Asunto
Día 8 Autorizar y disponer un gasto por importe de 5.274,00 €, correspondiente a la

ejecución subsidiaria en Plaza de la Oliva, Alquerías (expte 282/12-DU), a
ejecutar por Construcciones Hermanos Chelines S.A.

Día 16 Desestimar reclamaciones de responsabilidad patrimonial (3 Decretos):
- EHL, expte 295/11 R.P.
- DJMR, expte 287/11 R.P.
- ARPG, expte 120/11 R.P.

  “ Desestimar recurso de reposición formulado contra la desestimación de recla-
mación de responsabilidad patrimonial interpuesta por RFM (expte 257/10
R.P.)

  “ Rectificar error de transcripción de Decreto de 8-4-2013 por el que se aprobó
la prórroga del Servicio de realización del programa para el desarrollo de acti-
vidades de concienciación, sensibilización e información ambiental, lote II,
adjudicado a Ecoespuña S.L., en cuanto al desglose de la misma

Día 17 Autorizar y disponer el gasto a favor de la Comunidad de Propietarios Edificio
Pza. San Benito 2, 2ª escalera de Murcia, correspondiente a cuotas ordinarias
de comunidad que corresponde a este Ayuntamiento  como copropietario titu-
lar de viviendas en el edificio y que asciende a 2.970,00 €

  “ Aprobar el gasto correspondiente al suministro de materiales eléctricos para la
conservación de edificios, maquinaria e instalaciones eléctricas, a favor Codi-
mel S.A., por importe total de 80.217,25 €

Día 18 Desestimar reclamaciones de responsabilidad patrimonial (2 Decretos):
- AMªHP, expte 381/10 R.P.
- JGB, expte 244/09 R.P.

Día 19 Aprobar el gasto que supone el contrato relativo a Servicio de docencia de
diversas actividades en pabellones municipales: Príncipe de Asturias, Infante,
Félix Rodríguez de la Fuente (El Carmen) y La torre (Puente Tocinos), sus-
crito con Ferrovial Servicios S.A., periodo 1 enero y 31 julio 2013, por im-
porte de 86.134,08 €

  “ Aprobar el reajuste por anualidades del contrato para la prestación del Servicio
de montaje, sonido, iluminación, electricidad y descarga y carga de materiales
necesarios para las representaciones y el mantenimiento del Teatro Bernal,
formalizado con Emurtel S.A.; y disponer el gasto de 21.241,99 € correspon-
diente al actual ejercicio 2013

  “ Aprobar la revisión de precios del Servicio de mantenimiento, recaudación,
control de accesos y limpieza en las instalaciones deportivas municipales de
piscina, polideportivo y pabellón de el Palmar, formalizado con Elsamex,
S.A., por aplicación del incremento de IPC, periodo diciembre 2011 y diciem-
bre 2012, lo que supone un incremento de 7.253,01 €
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Fecha Asunto
Día 19 Iniciar de Oficio los siguientes procedimientos de responsabilidad patrimonial

de esta Administración (21 Decretos):
- JDL, expte 43/2013 R.P.
- AAG, expte 44/2013 R.P.
- LF-DR, expte 45/2013 R.P.
- MHB, expte 46/2013 R.P.
- PRC, expte 47/2013 R.P.
- RAHC, expte 48/2013 R.P.
- AERV, expte 50/2013 R.P.
- JHB, expte 51/2013 R.P.
- CLP, expte 52/2013 R.P.
- TMH, expte 55/2013 R.P.
- JEMA, expte 56/2013 R.P.
- MªIPG, expte 57/2013 R.P.
- CTJ, expte 58/2013 R.P.
- PAR, expte 59/2013 R.P.
- MªSBS, expte 60/2013 R.P.
- EGM, expte 61/2013 R.P.
- JAMA, expte 63/2013 R.P.
- LSF, expte 64/2013 R.P.
- JESM, expte 67/2013 R.P.
- MRVM, expte 68/2013 R.P.
- MªDCR, expte 69/2013 R.P.

Día 19 Autorizar y disponer un gasto por importe de 14.239,25 €, correspondiente a la
ejecución subsidiaria en Calle Santa María 7 de Cabezo de Torres (expte
525/2000-RE), a ejecutar por UTE S.A de Conservación Medio Ambiente y
Obras Bluesa, Contenedores Astesa S.L.

Día 22 Rectificar Decreto de 15-4-2013 por el que se aprueba el gasto correspon-
diente a la anualidad de 2013 del contrato de Servicio de limpieza de vertidos
incontrolados, suscrito con JFPB, en lo que se refiere al IVA del importe
aprobado que no se incluye por ser deducible

  “ Desestimar reclamación de responsabilidad patrimonial interpuesta por HSR
(expte 250/11 R.P.)

  “ Proceder al archivo del expte 8/09 R.P de responsabilidad patrimonial, al pro-
ceder Emuasa al abono de la indemnización solicitada por Reale Seguros Ge-
nerales S.A y JMP

Día 23 Estimar parcialmente la reclamación de responsabilidad patrimonial inter-
puesta por Electromur S.A., e indemnizarle con 1.161,39 €

  “ Estimar reclamaciones de responsabilidad patrimonial y proceder a indemni-
zar (2 Decretos):
- PSA, expte 118/12 R.P., 74,37 €
- Electromur S.A., expte 208/12 R.P., 487,86 €

  “ Dejar sin efectos expedientes sancionadores iniciados por Decretos de 4-3-
2013 a Emurtel S.A. , adjudicataria de los siguientes contratos (2 Decretos):
- Servicio de montaje, sonido, iluminación, electricidad y descarga y carga

de materiales, necesario para las representaciones y el mantenimiento del
Teatro Bernal
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- Diversos servicios de asistencia técnica, montaje, sonido, iluminación,
electricidad, audiovisual, descarga y carga, apertura y cierre del teatro, ta-
quilla, personal de sala y otras tareas diversas necesarias para el funciona-
miento, las representaciones y el mantenimiento de los espacios escénicos
del Ayuntamiento de Murcia

Día 24 Autorizar y disponer el gasto producido por el incremento de IVA del contrato
relativo a Estudio de mercado y campaña de promoción local: Oportunidades e
iniciativas para la creación de empleo en el sector turístico, a favor de KPMG
Asesores S.L., que asciende a 976,78 €

  “ Desestimar reclamaciones de responsabilidad patrimonial (4 Decretos):
- DVA, expte 178/11 R.P.
- EDN, expte 170/09 R.P.
- JMM, expte 1/10 R.P.
- AVG, expte 342/10 R.P.

  “ Rectificar acuerdo de Junta de Gobierno de 10-4-201, en su apartado Cuarto,
añadiendo el siguientes párrafo: “La retención de crédito se ha realizado por el
importe de la Base Imponible, dado que el IVA soportado es deducible”.

  “ Aprobar la devolución/cancelación de garantías definitivas de obras, servicios
o suministros, una vez finalizados los plazos de terminación o de garantía de
los mismos

  “ Aprobar la revisión de precios de los siguientes contratos (3 Decretos):
- Servicio de mantenimiento, recaudación, control de accesos y limpieza en

el Campo de Fútbol de Puente Tocinos, formalizado con Elsamex S.A., pe-
riodo diciembre 2011 y diciembre 2012, y que supone un incremento de
2.333,53 €

- Servicio de conservación y mantenimiento de medianas y rotondas muni-
cipales, formalizado con S.T.V. Gestión S.L., periodo enero 2012 y enero
2013, con un incremento de 14.444,16 €

- Servicio de mantenimiento, recaudación, control de accesos y limpieza en
las instalaciones deportivas municipales de Estadio Monte Romero y Poli-
deportivo de la Flota, formalizado con Elsamex S.A., periodo diciembre
2011 y diciembre 2012, y que supone un incremento de 6.014,50 €

Día 25 Autorizar y disponer el gasto por importe de 19.844,00 €, desde 1 enero a 22
julio 2013 del Servicio de organización y asistencia en el Centro Municipal
Puertas de Castilla a favor de Cedes, Congresos, Eventos y Servicios Turísti-
cos S.L

Día 25 Aprobar el reajuste por anualidades de los siguientes contratos formalizados
con Instituto de Desarrollo Comunitario (3 Decretos):
- Curso de diseño y confección de moda/Proyecto Urban Murcia. Barrio del

Espíritu Santo (Espinardo),
- Curso de peluquería. Proyecto Urban Murcia. Barrio del Espíritu Santo
- Curso de maquillaje y caracterización artística/Proyecto Urban Murcia.

Barrio del Espíritu Santo
  “ Autorizar y disponer un gasto por importe de 2,170,43 € correspondientes a la

memoria valorada para la ejecución de avales necesarios para la terminación
de las obras de urbanización del expte 8.674/2006-LE en Avda Río Segura de
Puebla de Soto, a Cnes Hermanos Chelines S.A.

  “ Aprobar la prórroga de los siguientes contratos (2 Decretos):
- Póliza de seguro colectivo de accidentes y de vida para los miembros de la

Corporación, suscrito con Generali España S.A de Seguros y Reaseguros,
desde 1 enero a 31 diciembre 2013, en 16.210,00 € y 692,65 €

- Servicio de escuela de pádel en la instalación del Polideportivo de El Pal-
mar 2, suscrito con Approach 21, S.L., periodo 1 septiembre 2013 y 31
agosto 2015, en 860,69 €
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Fecha Asunto
Día 25 Desestimar reclamaciones de responsabilidad patrimonial (4 Decretos):

- MEM, expte 87/11 R.P.
- RPS, expte 54/12 R.P.
- FSJ, expte 169/11 R.P.
- JVM, expte 248/11 R.P.

Día 26 Dejar sin efecto acuerdo de la Junta de Gobierno de 10-4-2013 por el que se
aprobaron los Pliegos de Cláusulas Administrativas y el gasto para la contrata-
ción del Servicio de atención e información turística en el Centro de Visitantes
de San Antonio el Pobre

  “ Autorizar y disponer el gasto para el periodo 1 enero a 8 agosto 2013 del Ser-
vicio de mantenimiento de la aplicación de gestión de nóminas/recursos hu-
manos, con programa fuente y asistencia técnica para su parametrización, ins-
talación, implantación, migración de datos y formación de usuarios, formali-
zado con Meta 4 Spain S.A.

Día 26 Proceder a la ejecución de Sentencias dictadas por el Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo nº 2 de Murcias e indemnizar a interesados en exptes de
responsabilidad patrimonial (2 Decretos):
- Sentencia 34/13, a VON, en 3.397,26 €, expte 149/08 R.P.
- Sentencia 131/13, a la mercantil La Niña del Sur S.L., en 702,52 €, expte

268/10 R.P.
  “ Iniciar de Oficio los siguientes procedimientos de responsabilidad patrimonial

de esta Administración (5 Decretos):
- VKL, expte 76/2013 R.P.
- MªCPR, expte 78/2013 R.P.
- ADPA, expte 81/2013 R.P.
- FMA, expte 82/2013 R.P.
- NAV, expte 83/2013 R.P.

  “ Rectificar error material contenido en el apartado cuarto del acuerdo de la
Junta de Gobierno de 10-4-2013 por el que se aprueba la adjudicación a Esatur
XXI S.L del  Servicio de atención e información turística municipal, siendo el
importe correcto de disposición del gasto 58.940,60 €

  “ Aprobar el acta de precios contradictorios de 16-4-2013, de 16-4-2013 relativa
al contrato de obras de rehabilitación y renovación de alumbrado, pavimenta-
ción de aceras y áreas peatonales de la ciudad de Murcia, adjudicado a UTE
Urbatisa S.L.-Lumen Eléctricas S.L.

  “ Iniciar expte 001103/2013 de baja en el Padrón Municipal de Habitantes de
Murcia a ciudadanos de los que no consta su residencia efectiva en este muni-
cipio.

Día 29 Autorizar al Consulado de la República de Bulgaria el uso de los espacios ne-
cesarios de las dependencias de la FICA, los días 11 y 12 de mayo de 2013
para la celebración de las Elecciones Parlamentarias de dicho país

  “ Rectificar el apartado cuarto del acuerdo de la Junta de Gobierno de 24-4-
2013 por el que se aprobó la modificación del contrato de Gestión del servicio
público de transporte mediante autobuses de líneas urbanas de titularidad mu-
nicipal en la modalidad de concesión, adjudicado a UTE Transportes de Mur-
cia, siendo el importe correcto para incrementar la garantía definitiva deposi-
tada de 1.173,06 €
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Fecha Asunto
Día 29 Aprobar la devolución/cancelación de garantía definitiva de obra, servicio o

suministro, una vez finalizado los plazos de terminación o de garantía del
mismo

  “ Desestimar reclamaciones de responsabilidad patrimonial (4 Decretos):
- CCD, expte 68/11 R.P.
- RPF, expte 280/11 R.P.
- C.P. Edificio Diagonal, expte 169/11 R.P.
- RGG, expte 131/11 R.P.

  “ Nombrar a MadelTS coordinador, en materia de seguridad y salud, durante la
ejecución de las obras de Adecuación de intersecciones, isletas y medianas en
diversas vías públicas, zona 5, año 2012, Murcia, contratadas con MCF

Mayo 2013

Fecha Asunto
Día 2 Rectificar error de transcripción contenido en los apartados primero y segundo

del acuerdo de Junta de Gobierno de 17-2-2013 por el que se aprobó la modi-
ficación del Servicio de ayuda a domicilio en el municipio de Murcia, adjudi-
cado a Ayuda a Domicilio de Murcia S.A.L., en cuanto a la anualidad, que
debe ser 2013, los precios unitarios los días festivos y la aplicación presu-
puestaria

  “ Aprobar el gasto correspondiente al ejercicio 2013 de la prestación del Servi-
cio de mantenimiento, conservación, reparación y explotación de las instala-
ciones de regulación, control e información de tráfico del Ayuntamiento de
Murcia, suscrito con UTE Murtrafic Murcia, por importe de 1.225.000,00 €

  “ Desestimar la reclamación de responsabilidad patrimonial presentada por
AMM (expte 309/11 R.P.)

  “ Desestimar recurso de reposición formulado por EVG en la reclamación de
responsabilidad patrimonial interpuesta (expte 288/10 R.P)

Día 2 Iniciar de Oficio los siguientes procedimientos de responsabilidad patrimonial
de esta Administración (4 Decretos):
- ABMB, expte 72/2013 R.P.
- CPM, expte 75/2013 R.P.
- AM, expte 77/2013 R.P.
- MªCGG, expte 85/2013 R.P.

Día 3 Aprobar el gasto, periodo 1 enero a 9 junio 2013, del contrato de Suministro
de maderas con destino al Servicio de Parque y Jardines, suscrito con Equipa-
mientos Deportivos S.A., por importe de 22.918,44 €

  “ Proceder a la ejecución de Sentencias dictadas por los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo e indemnizar a interesados en exptes de responsabilidad
patrimonial (2 Decretos):
- Sentencia 152/13, del Juzgado nº 6, a JZM, en 8.054,59 €, expte 146/09

R.P.
- Sentencia 222/12, del Juzgado nº 1, a ABPR, ALG, RLP, en 52.332,50 €,

expte 325/08 R.P.
Día 6 Nombrar a MATS coordinador, en materia de seguridad y salud, durante la

ejecución de las obras de Reparación de Piscina Cubierta Mar Menor, contra-
tadas con Hnos Gómez Obreros de la Construcción S. Coop. Ltda

  “ Aprobar la devolución/cancelación de garantías definitivas de obras, servicios
o suministros, una vez finalizados los plazos de terminación o de garantía de
los mismos

  “ Aprobar el reajuste por anualidades del contrato relativo a Servicio de Telefo-
nía Móvil del Ayuntamiento de Murcia, suscrito con Telefónica Móviles Es-
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paña, S.A.U: Ejercicio 2013-133.449,89 €, ejercicio 2014-160.139,87 € y ejer-
cicio 2015-26.689,98 €

Día 6 Proceder a la ejecución de la Sentencia nº 97/12 del Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo nº 5 de Murcia, e indemnizar a DPC con 1.301,79 €, en
expte de responsabilidad patrimonial 244/11 R.P.

Día 6 Estimar parcialmente la reclamación de responsabilidad patrimonial 332/10
R.P., interpuesta por MPR, e indemnizarle en 569,40 €

  “ Iniciar de Oficio procedimiento de responsabilidad patrimonial 108/2013 R.P.,
en relación con ENR

  “ Aprobar el reajuste por anualidades del contrato suscrito con Instituto de De-
sarrollo Comunitario, relativo a Programa de formación en tecnologías de la
información y la comunicación en informática básica, internet y redes socia-
les, Proyecto Urban Murcia, Barrio del Espíritu Santo: 68.442,22 € cada año,
2012 y 2013

  “ Aprobar la prórroga del contrato formalizado con Artecom Gestora de Servi-
cios S.L.U., para la prestación del Servicio de realización y ejecución del pro-
grama de actividades artísticas dirigido a escolares, jóvenes y adultos: Teatro,
Proyecto Urban Murcia, Barrio del Espíritu Santo, periodo 11 mayo 2013 y 10
mayo 215 en 95.496,76 €

  “ Autorizar y disponer los siguientes gastos a favor de U.T.E S.A de Conserva-
ción Medio Ambiente y Obras Bluesa, Contenedores Astesa S.L. (2 Decretos):
- Por importe de 6.016,00 €, correspondiente a ejecución subsidiaria en Ca-

serío Los Sandalios, Los Martínez del Puerto (expte 41/11 RE),
- Por importe de 29.923,28 €, correspondiente a ejecuciones subsidiarias en

Ctra de El Palmar, 342,344 y 346 de Aljucer
Día 7 Interponer recurso contencioso-administrativo contra Resolución del Director

General del SEF que declara la obligación del Ayuntamiento de reintegrar
61.697,73 € de la subvención concedida para el programa Acciones de Orien-
tación para el empleo y Asistencia al Autoempleo (OPEA)

  “ Aprobar el reajuste por anualidades de los siguientes contratos (2 Decretos):
- Servicio de telefonía fija y datos del Ayuntamiento de Murcia, suscrito con

Telefónica de España S.A.U.
- Servicio de vigilancia y seguridad en las plazas de abastos de Murcia, ad-

judicado a Vigilant S.A.
Día 7 Proceder a la ejecución de la Sentencia nº 145/13 del Juzgado de lo Conten-

cioso-Administrativo nº 7 de Murcia, e indemnizar a EJMM con 821,40 €, en
expte de responsabilidad patrimonial 316/10 R.P.

  “ Estimar recurso de reposición interpuesto contra Decreto de 9-1-2013 e in-
demnizar a VBB con 107,50 € (expte de responsabilidad patrimonial 270/11
R.P.)

  “ Desestimar reclamación de responsabilidad patrimonial presentada por JRP
(expte 412/10 R.P.)

  “ Aprobar la devolución/cancelación de garantías definitivas de obras, servicios
o suministros, una vez finalizados los plazos de terminación o de garantía de
los mismos

  “ Aprobar el gasto correspondiente al periodo 1 enero a 28 mayo 2013 de la
prórroga del contrato de Suministro de materiales eléctricos para infraestructu-
ras dependientes del Servicio Municipal de Parques y Jardines, suscrito con
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Codimel S.A., por importe de 9.570,64 €
Día 8 Dejar sin efecto acuerdo de Junta de Gobierno de 10-4-2013 y anular la con-

vocatoria de licitación  para la contratación de Ejecución de actos propios de
la Concejalía de Urbanismo y Vivienda relativos a la ejecución subsidiaria de
obras y al restablecimiento de la legalidad urbanística

  “ Dar traslado del expte de responsabilidad patrimonial 202/11, incoado por
EHM,  al Consejo Jurídico de la Región de Murcia, para su pronunciamiento

  “ Dar por cumplida la condición suspensiva establecida en acuerdo de Junta de
Gobierno de 20-3-2013 por la que la adjudicación y ejecución de las obras de
adopción de nuevas medidas de conservación y protección de los restos ar-
queológicos del yacimiento del Jardín de San Esteban, Murcia, quedaba supe-
ditada a la aprobación del proyecto por CYRESPA Arquitectónico S.L., una
vez aprobado dicho proyecto

Día 9 Aprobar el reajuste por anualidades del contrato para la prestación del Servicio
de gestión, control y disposición funcional de la aplicación informática que
utiliza como soporte la Policía Local de Murcia, formalizado con Metaenlace
Sistemas de Información S.L.

Día 10 Rectificar acuerdo de Junta de Gobierno de 17-4-2013, en la parte dispositiva,
en el sentido de que se da un plazo de 10 días para el pago de la cantidad re-
querida, siendo incorrecto dicho plazo.

  “ Rectificar resolución de la Concejalía de 6-5-2013, en el sentido de que la di-
rección facultativa de la obra de Reparación de Piscina Cubierta Mar Menor,
Murcia, corresponde a JLCC y JCCR.

  “ Autorizar y disponer un gasto por importe de 10.466 € correspondiente a las
variaciones por exceso de obra del contrato relativo a ejecución de las obras de
Proyecto modificado de consultorio de atención primaria de Lobosillo, adjudi-
cado a U.T.E. Centro de Atención Primaria de Lobosillo

Día 13 Designar como director de la obra del proyecto de Instalación de césped artifi-
cial e impermeabilización en el Campo de Fútbol José Barnés de Murcia al
Arquitecto Municipal JCML, en sustitución del técnico JLCC y, en conse-
cuencia, dejar sin efecto el apartado cuarto de la Junta de Gobierno de 21-11-
2012

  “ Iniciar de Oficio los siguientes procedimientos de responsabilidad patrimonial
de esta Administración (9 Decretos):
- MªDMR, expte 49/2013 R.P.
- FPB, expte 53/2013 R.P.
- EMªOP, expte 54/2013 R.P.
- GMA, expte 62/2013 R.P.
- JAPL, expte 66/2013 R.P.
- PBA, expte 73/2013 R.P.
- FJAM, expte 74/2013 R.P.
- JBA, expte 79/2013 R.P.
- MFB, expte 80/2013 R.P.
- ACR, expte 84/2013 R.P.

Día 13 Autorizar, disponer y obligar un gasto por importe de 70 € a favor de EMS, al
habérse estimado el expte de responsabilidad patrimonial 65/2013 R.P

  “ Nombrar a MATS coordinador, en materia de seguridad y salud, durante la
ejecución de las obras de Pista polideportiva cubierta en Valladolises, contra-
tadas con U.T.E. Obras y Servicios Musan, S.L. – Cnes Pedro Díaz S.L.

Día 14 Dar traslado del expte de responsabilidad patrimonial 266/11, incoado por
Promociones Arturo García S.L.U y por THM,  al Consejo Jurídico de la Re-
gión de Murcia, para su pronunciamiento

  “ Aprobar el reajuste por anualidades de los siguientes contratos formalizados
con Clece, S.A. (3 Decretos):
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- Servicio de mantenimiento, recaudación, control de accesos y limpieza en
Polideportivo José Barnés,

- Servicio de mantenimiento, recaudación, control de accesos y limpieza en
Pabellones Municipales de Federico de Arce y Narciso Yepes,

- Servicio de mantenimiento, recaudación, control de accesos y limpieza en
Pabellones Municipales de Javalí Viejo-La Ñora y Zarandona

Día 14 Autorizar y disponer los siguientes gastos (3 Decretos):
- Por importe de 11.061 €, a favor de UTE S.A de Conservación Medio

Ambiente y Obras Bluesa, Contenedores Astesa S.L., por la ejecución sub-
sidiaria ejecutada en Camino del Cementerio, Caserío los Sandalios de Los
Martínez del Puerto (expte 59/11 RE)

- Por importe de 7.615,80 €, a favor de UTE S.A de Conservación Medio
Ambiente y Obras Bluesa, Contenedores Astesa S.L., por la ejecuciones
subsidiarias (expte 192/10 RE y 286/11 RE)

- Por importe de 76,26 €, a favor de JESM, en relación a expediente de res-
ponsabilidad patrimonial 67/2013

  “ Proceder a la finalización de procedimiento de responsabilidad patrimonial
incoado por OMMH al haber sido indemnizado por la Empresa Municipal de
Aguas y Saneamiento de Murcia S.A. (expte 23/08 R.P.)

Día 14 Estimar la reclamación de responsabilidad patrimonial interpuesta por AGP, e
indemnizarle en 1.160,67 € (expte 155/11 R.P.)

  “ Aprobar acta de precios contradictorios relativa al contrato de obras de Reha-
bilitación de vivienda de propiedad municipal en calle Sevilla, 27, en el Barrio
del Espíritu Santo de Espinardo

Día 15 Nombrar a LMS coordinador, en materia de seguridad y salud, durante la eje-
cución de las obras de Pavimentación de aceras en Calle del Pino y Calle los
Caños de la Alberca, contratadas con DCH5 S.L.

  “ Iniciar expte 1503/2013 de baja en el Padrón Municipal de Habitantes de
Murcia a ciudadanos de los que no consta su residencia efectiva en el munici-
pio de Murcia: desde BMAP, hasta AZO

  “ Rectificar acuerdo de Junta de Gobierno de 14-4-2013, relativo a la contrata-
ción del Servicio de información, mantenimiento y control de accesos de la
Agencia de Desarrollo Local de Murcia y del Centro de Iniciativas Municipal,
en cuanto a la cantidad del gasto a aprobar para el ejercicio 2013, siendo la
correcta 98.490, 91 €

  “ Desestimar recurso de reposición formulado por GAM en expte 371/10 R.P de
responsabilidad patrimonial interpuesto

  “ Desestimar reclamaciones de responsabilidad patrimonial (2 Decretos):
- CJR, expte 350/10 R.P.
- Astrapace, expte 116/12 R.P.

Día 16 Aprobar la devolución/cancelación de garantías definitivas de obras, servicios
o suministros, una vez finalizados los plazos de terminación o de garantía de
los mismos

Día 16 Autorizar la sustitución de la forma de constitución de la garantía definitiva
referida a Esatur XXI, S.L., adjudicataria del Servicio de atención e informa-
ción turística municipal, mediante retención en el precio, por importe de
2.541,46 €, por la fianza constituida mediante Carta de Pago por el mismo
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importe
Día 16 Ampliar el plazo para la subsanación de documentación en expte 207/2012

R.P de responsabilidad patrimonial, a petición de la mercantil Promociones
Cuevamur 2003 S.L., por un total de cinco días

  “ Desestimar reclamaciones de responsabilidad patrimonial (2 Decretos):
- RGD, expte 89/12 R.P.
- ERA, expte 27/12 R.P.

  “ Rectificar error material de transcripción de la cláusula 8.1 del Pliego de Con-
diciones para la contratación de los Servicios docentes, atención al público y
mantenimiento de acuarios y terrarios en el Museo de la Ciencia y el Agua, en
el apartado correspondiente a la clasificación “Subgrupo”, siendo el correcto
“Subgrupo 5”

Día 17 Desestimar la petición de suspensión del acuerdo de Junta de Gobierno de 24-
4-2013, de modificación del contrato de Gestión del Servicio Público de
Transporte mediante autobuses de líneas urbanas de titularidad municipal en la
modalidad de concesión

Día 20 Desestimar la reclamación de responsabilidad patrimonial presentada por
JLSG (expte 239/11R.P.)

  “ Autorizar, disponer y obligar los siguientes gastos en ralación con exptes de
responsabilidad patrimonial (4 Decretos):
- Por importe de 100,49 € a favor de PAR, expte 59/2013 R.P.
- Por importe de 71,79 € a favor de EGM, expte 61/2013 R.P.
- Por importe de 71,79 € a favor de VKL, expte 76/2013 R.P.
- Por importe de 74,37 € a favor de MªdelCPR, expte 78/2013 R.P.

Día 21 Desestimar reclamaciones de responsabilidad patrimonial (2 Decretos):
- FAN, expte 37/12 R.P.
- CEAL, expte 182/11 R.P.

Día 22 Rectificar, de conformidad con informe del Servicio de Deportes, Juventud y
Turismo, la cláusula 7.1 h) del Pliego de Cláusulas Administrativas a regir en
la contratación del Servicio de mantenimiento, reposiciones y conservación de
equipos contra incendios en instalaciones deportivas municipales

  “ Autorizar, disponer y obligar los siguientes gastos en ralación con exptes de
responsabilidad patrimonial (7 Decretos):
- Por importe de 140,00 € a favor de RAHC, expte 48/2013 R.P.
- Por importe de 71,79 € a favor de MHB, expte 46/2013 R.P.
- Por importe de 89,24 € a favor de PRC, expte 47/2013 R.P.
- Por importe de 74,37 € a favor de JDI, expte 43/2013 R.P.
- Por importe de 76,26 € a favor de CTJ, expte 58/2013 R.P.
- Por importe de 74,37 € a favor de MRVM, expte 68/2013 R.P.
- Por importe de 76,26 € a favor de AERV, expte 50/2013 R.P.

  “ Aprobar la devolución/cancelación de garantías definitivas de obras, servicios
o suministros, una vez finalizados los plazos de terminación o de garantía de
los mismos

RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE TRÁFICO Y
TRANSPORTES
Abril 2013
Fecha Asunto

Día 8 Archivo actuaciones contra JSB

Día 17 Desestimar a MªARI la concesión de carné Bono-100 del transporte público
colectivo.

..” Autorizar a ASPAYM MURCIA la ocupación de la Vía Pública realizándose
una reserva para vehículos en C/ Marqués de los Vélez, junto a la sede de la
Asociación
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Fecha Asunto
Día 17 Autorizar la “XII CARRERA URBANA PARA EMPRESAS”, el 21 de Abril

por distintos viales de la ciudad de Murcia organizada por Escuela de Nego-
cios de la Región de Murcia.

Día 18 Desestimar a PLB la concesión de distintivo de residente para el estaciona-
miento en zonas reguladas por O.R.A.

Día 19 Autorizar a la Real e Ilustre Hermandad de María Santísima del Rocío de
Murcia reserva de estacionamiento con motivo de “Romería de San Antón al
Valle 2013” los días 20 y 21 de Abril.

..” Autorizar la expedición de las tarjetas europeas de estacionamiento a varias
personas.

Día 22 Autorizar la anulación de reserva de carga y descarga en C/ San Juan, C/ Ntra.
Sra. de la Oliva y C/ del Carmen a instancia de Junta Municipal de Alquerías.

..” Autorizar la expedición de las tarjetas europeas de estacionamiento a varias
personas.

..” Autorizar a BGB la expedición de tarjeta europea de estacionamiento por ex-
travío.

..” Desetimar a AAF la concesión de Bono-100

..” Autorizar a AEP a sustituir vehículo adscrito a la licencia de auto taxi con ta-
xímetro nº 63 por el de nueva adquisición matrícula 6216-HPS.

Día 22 Autorizar a JLMC a sustituir vehículo adscrito a la licencia de auto taxi con
taxímetro nº 71 por el de nueva adquisición matrícula 5410-HPM.

..” Autorizar a ADMC a sustituir vehículo adscrito a la licencia de auto taxi con
taxímetro nº 102 por el de nueva adquisición matrícula 1517-HPR.

..” Autorizar a JGG a sustituir vehículo adscrito a la licencia de auto taxi con ta-
xímetro nº 226 por el de nueva adquisición matrícula 8245-HPP.

..” Autorizar a JACS a sustituir vehículo adscrito a la licencia de auto taxi con
taxímetro nº 182 por el de nueva adquisición matrícula 3960-HPN..

..” Autorizar a JACM a sustituir vehículo adscrito a la licencia de auto taxi con
taxímetro nº 159 por el de nueva adquisición matrícula 1146-HPS.

Día 24 Autorizar la Celebración de la “II Carrera Solidaria Bomberos de Murcia” el
28 de Abril.

..” Imponer a JLMM sanción por importe de 201 € por infracción leve, exptes.
71-72-74/2013 (3 decretos)

Día 25 Autorizar a “ASPAYM MURCIA” la reserva de 16 plazas de aparcamiento en
la Plaza Gran Capitán de Murcia por celebración de Taller de Nutrición el 26
de abril.

..” Autorizar la expedición de tarjetas europeas de estacionamiento a varias per-
sonas.

..” Autorizar a la Junta Municipal de la Arboleja la colocación de cartel indicati-
vo “Escuela Infantil Rivera” en el cruce de las Cuatro Piedras.

Día 25 Autorizar señalar reserva de estacionamiento para vehículos oficiales en Avda.
Juan de Borbón a instancia de la Dirección General de la Guardia Civil.

..” Autorizar a “Autoescuela Doble Mando” la circulación por vía urbana con
coches de autoescuela.

..” Autorizar a C.P. Edificio Herrería la colocación de un espejo frente a salida
del garaje en C/ Olivera y C/ Herrería en Sangonera la Verde
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Fecha Asunto
Día 26 Autorizar la expedición de las tarjetas europeas de estacionamiento a varias

personas.
..” Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento por extravio

a: (5 decretos)
- AGM
- JGG
- ECB
- FMG
- MSS

Día 29 Autorizar corte de tráfico para el recorrido “Exhibición de Escuelas Alquerías
y Vuelta Cadete Región de Murcia” el 9 de junio a solicitud del “Club Ciclista
de Alquerías”

Día 30 Autorizar la expedición de las tarjetas europeas de estacionamiento a varias
personas.

..” Autorizar la Celebración en Murcia de la “II DUATLÓN CIUDAD DE
MURCIA”, que organiza el Club Triatlón Murcia el 5 de mayo de 2013 por
distintos viales de la ciudad.

..” Desestimar a CLP la concesión de carné Bono-100

Mayo 2013

Fecha Asunto
Día 2 Estimar solicitud de la Junta de Distrito Este-Vistabella, autorizando los diver-

sos desfiles con motivo de las fiestas patronales los días 11 y 13 de Mayo.
Día 3 Autorizar el corte de tráfico de diversas calles de Murcia el 5 de mayo a soli-

citud de Archicofradía Ntra. Sra. del Rosario con motivo de procesión de la
Imagen Santísima Virgen del Rosario.

Día 6 Autorizar la expedición de las tarjetas europeas de estacionamiento a varias
personas.

Día 7 Desestimar la expedición de tarjeta europea de estacionamiento a MME.
..” Autorizar la Celebración en Murcia de la “Fiesta de la Bicicleta Deca-Bike”

que organiza Decathlon España S.A.U. el 12 de Mayo.
Día 8 Estimar solicitud de la Junta Municipal de Cañada Hermosa, de diversas ac-

tuaciones de tráfico en la pedanía.
..” Estimar solicitud de la Dirección General de la Guardia Civil de repintado de

línea continua en RN-340 enlace A-7-El Esparragal.
..” Autorizar a C.P. Edificio Sorolla la señalización de unas pequeñas isletas de

pintura a la izquierda de la salida del acceso al vado en Avda. Fabián Escriba-
no 42 de Beniajan.

..” Autorizar a JHPY la señalización de unas pequeñas isletas en acceso al vado
en C/ Santo Domingo 4 de Torreagüera.

..” Autorizar a C.P. Edificio Kino la colocación de dos isletas a ambos lados del
vado en Cr. Ruipérez 14.

..” Autorizar a C.P. Residencial Almudena la construcción de unas pequeñas am-
pliaciones de acera a ambos lados del acceso al vado en C/ Amanecer de Espi-
nardo.

..” Autorizar la expedición de las tarjetas europeas de estacionamiento a varias
personas.

Día 9 Autorizar a MHR a sustituir vehículo adscrito a la licencia de auto taxi con
taxímetro nº 250 por el de nueva adquisición matrícula 5220-HPR.

..” Autorizar a JLCN a sustituir vehículo adscrito a la licencia de auto taxi con
taxímetro nº 138 por el de nueva adquisición matrícula 4676-HPS.

..” Autorizar la expedición de las tarjetas europeas de estacionamiento a varias
personas.
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Fecha Asunto
Día 10 Autorizar a C.E.I.P. Arboleja a recorrido de “Jornada de Educación Vial-Ruta

en Bicicleta” el 13 de mayo por diversas calles de La Arboleja.
Día 13 Autorizar a la Junta Municipal de Monteagudo la “1ª Carrera Popular tres

Castillos de Monteagudo” el 18 de mayo.
..” Autorizar al Servicio de Tráfico y Transportes el cambio de sentido de circu-

lación en C/ Asturias.
..” Desestimar a JSA concesión de Bono-100
Día 14 Autorizar la expedición de las tarjetas europeas de estacionamiento a varias

personas.
Día 16 Autorizar a la Asociación de Vecinos de Puente Tocinos el recorrido de “Mar-

cha en Bici” el 19 de mayo.
Día 17 Autorizar la Celebración en Murcia de la “XIX MARCHA EN BICI

ESCOLAR” el 23 de Mayo al Colegio Don Bosco de Cabezo de Torres.
Día 20 Autorizar a Ukelele Café/Bar/Moving a realizar la “III Concentración Motera”

el día 26 de Mayo.
Día 22 Autorizar la expedición de las tarjetas europeas de estacionamiento a varias

personas.
Día 22 Autorizar a LAA la expedición de tarjeta europea de estacionamiento por ex-

travío.
..” Desestimar a MMPP la expedición de tarjeta europea de estacionamiento.
..” Autorizar a DGB a sustituir vehículo adscrito a la licencia de auto taxi con

taxímetro nº 155 por el de nueva adquisición matrícula 4087-HPZ.
..” Autorizar a FJMT a sustituir vehículo adscrito a la licencia de auto taxi con

taxímetro nº 1 por el de nueva adquisición matrícula 7059-HPT.
..” Autorizar a la Junta Municipal la Flota-Vista Alegre el recorrido de la “Proce-

sión de Santa María Madre de la Iglesia” el 26 de Mayo.
Día 23 Autorizar a la Asociación de Vecinos del Barrio de San Andrés el recorrido de

la “Procesión Ntra. Sra. de La Arrixaca”.

RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE URBANISMO  Y
VIVIENDA
Febrero 2013
Fecha Asunto

Día 5 Legalizar a MªECM y hermanos la construcción de vivienda en Finca “Alto de
las Atalayas”, El Campillo, Cabezo de Torres.

Día 26 Legalizar a RESIDENCIAL PUERTO DE LA CADENA, SL, las obras de
relleno de parcela en Paraje Las Carreñas, Baños y Mendigo.

Día 28 Declarar la caducidad de la pieza separada de restablecimiento de la legalidad
del procedimiento sancionador iniciado a JEG por construcción de vivienda
sin licencia en Paraje Lo Vinader, Polígono 42, parcela 33, Subparcela B, Su-
cina.

Marzo 2013

Fecha Asunto
Día 12 Dejar sin efecto Decreto 13-12-2010 que consideró viable con carácter de uso

provisional la actividad de taller de mecánica en Ctra. de Alicante CN-340,
Km. 37,62, Cobatillas instada por TECNODIESES MURCIA, SL.
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Fecha Asunto
Día 14 Proceder a devolver a MIGUEL CARBONEL ARIAS, SL, la garantía corres-

pondiente al expte. 1161/11 del Servicio Adtvo., de Actividades y Disciplina
Ambiental por importe de 111,96 €.

Día 18 Tomar conocimiento de la comunicación que realiza CUADRAGESIMA, SL,
de cambio de titularidad de Restaurante en C/ González Adalid, nº 13, bajo,
Murcia.

Día 21 Tomar conocimiento de la comunicación de cambio de titularidad de actividad
a varios interesados: (4 Decretos)
- FLS, autoescuela en C/ Mayor nº 20, bajo, Llano de Brujas.
- Idem., en Plaza Mayor, esq. C/ San Benito nº 8, bajo, Murcia.
- EFLS en C/ Floridablanca nº 26, bj, Murcia.
- EFLS, autoescuela en Plaza Sardoy nº 3, bajo, Murcia.

Día 22 Tomar conocimiento de la comunicación que realiza COMISIONES
OBRERAS REGION DE MURCIA, de cambio de titularidad de Aula de for-
mación en C/ Ricardo Gil nº 5, Murcia.

“ Proceder a devolver la garantía correspondiente a expediente del Servicio
Adtvo de Actividades y Disciplina Ambiental a varios interesados: (6 Decre-
tos)
- ACL, expte. 1223/11-AC y 580/13-DAV. Importe: 748,72 €.
- ELECNOR, SA, expte. 2198/09-AC y 605/13-DAV. Importe: 2.344,20 €.
- RESTAURACION RICE, SL, expte. 1980/11-AC y 593/13-DAV. Impor-

te: 115,80 €.
- CERO GRADOS SUR, SL, expte. 285/12-AC y 614/13-DAV. Importe:

8,16 €.
- EBM, expte. 535/12-AC y 618/13-DAV. Importe: 421,92 €.
- MAITE MURCIA, SL, expte. 739712-AC y 615/13-DAV. Importe:

241,32 €.
Día 25 Tomar conocimiento de la comunicación que realiza EL SOTO BARROCO,

SL, de cambio de titularidad de Restaurante en Paseo Malecón, Carril del Soto
nº 14, Murcia.

Abril 2013

Fecha Asunto
Día 1 Tomar conocimiento de la comunicación que realiza LEGAZPI, CB, de cam-

bio de titularidad de Café bar en Avda. Miguel de Cervantes nº 8, Murcia.
Día 4 Aprobar la liquidación provisional de la ejecución subsidiaria de las obras

contenidas en la Memoria Valorada de Ejecución de Avales para la termina-
ción de obras de urbanización de la U.A. I del Sector ZU-SP-GT4, “El Tram-
polín”, Gea y Truyols por 190.503,05 €.

Día 5 Tomar conocimiento de la comunicación de cambio de titularidad de actividad
a varios interesados: (2 Decretos)
- PMIL, peluquería en C/ Ronda de Garay nº 43 bj, Murcia.
- ESQUINA RIQUELME, SL, oficina gestión locales restauración en C/

Antonio Segado del Olmo nº 5, bj, Murcia.
Día 7 Conceder a SCLV, DOMINE licencia de primera ocupación de 5 viviendas en

C/ Riquelme nº 2, Murcia.
Día 8 Adjudicar a PTT en régimen de arrendamiento la vivienda municipal en C/

Festero Juan José Capel, nº 2, bloque 1, esc. 5ª, planta 1ª, Letra A del Grupo
507 viviendas en el Infante Juan Manuel, Murcia.

  “ Acceder a la solicitud de información de VALTECNIC, SA, y emitir Cédula
Urbanística de finca en Beniaján.
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Fecha Asunto
Día 8 Ordenar la iniciación de expediente sancionador y determinar la responsabili-

dad administrativa que corresponde a varios titulares de actividades: (2 De-
cretos)
- JALN por ejercer Café-bar “Cervecería la Colmena” en Plaza Beato An-

drés Hibernón, nº 2, Murcia, incumpliendo las condiciones de la licencia.
- DFJ, ejercer Café-bar “DE3EN3” en C/ San Lorenzo nº 6, Murcia, sin li-

cencia.
  “ Tomar conocimiento de la comunicación de cambio de titularidad a varios

interesados: (2 Decretos)
- AJRG, autoescuela en Avda. Miguel de Cervantes nº 7, bu, Murcia.
- Idem., en Avda. Reyes Católicos nº 19, Bº del Rosario, El Ranero, Murcia.

  “ Conceder un plazo de diez días a PERFORAMUR, SL, para tomar vista en el
expediente sancionador como titular de Almacén de maquinaria de construc-
ción en Camino Carcanox, esq. Camino de los marines, Alquerías.

  “ Archivar las actuaciones practicas en el expediente sancionador a varios titula-
res de actividades: (3 Decretos)
- AMS, Café bar “Carta de Ajuste” en C/ Trinidad, 3 esq. C/ Torreta, Mur-

cia.
- MMB, Café bar “La Plaza” en C/ Rosario nº 2, Sucina.
- PRODUCTOS GUERRERO, CB, Obrador y horno de repostería “Guerre-

ro” en C/ Balaguer, esq. C/ Federico Servet, Santo Angel.
Día 9 Desestimar las solicitudes de subvención por inexistencia de crédito suficiente

en la aplicación del ejercicio económico 2012 a los interesados relacionados
en el decreto.

  “ Incluir en el Registro de Demandantes de Vivienda a varios interesados: (5
Decretos)
- BM, con 315 puntos.
- MªABL con 338 puntos.
- DCN con 396 puntos.
- TTH con 232 puntos.
- ASA con 339 puntos.

Día 9 Desestimar a FPRS la petición de Alta en el Registro de Demandantes de Vi-
vienda por haber renunciado el 08/09/11 a la adjudicación de una vivienda
municipal.

  “ Tomar conocimiento de la comunicación de cambio de titularidad de actividad
a varios interesados: (2 Decretos)
- JMC, venta menor de productos alimenticios y prensa en Paseo Marqués

de Corvera nº 74, Murcia.
- ESCUELA INFANTIL MI PEQUEÑA ESCUELA, SL, Centro de educa-

ción infantil primer ciclo en C/ Emilio Macabich nº 14, bajo 2, La Alberca.
  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador y determinar la responsabili-

dad administrativa que corresponde a varios titulares de actividades: (4 De-
cretos)
- CRM, ejercer Café-bar “Lumiere” en Avda. de la Libertad nº 5, Edf. Car-

men, Murcia, sin comunicar el cambio de titularidad.
- LX, venta de bebidas alcohólica fuera de horario establecido en comercio

menor de alimentación “Minimarket Anochecer” en C/ San Ignacio de Lo-
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yola nº 1, Murcia.
- WOODSTOCK, CB, ejercer Café-bar “Woodstock” en C/ Ceuta nº 4,

Murcia, incumpliendo las condiciones de la licencia.
- JALH, ejercer Café-bar “Cho Sole” en Plaza de la Iglesia nº 4, Murcia, sin

licencia.
Día 9 Archivar el expediente sancionador iniciado a CRM como responsable de Ca-

fé-bar “Lumiere” en Avda. de la Libertad nº 5, Edif. Carmen, Murcia.
  “ Archivar el expediente promovido por SL, PEÑALVER Y DIAZ de cambio

de titularidad y puesta en funcionamiento de cafetería en Parcela 17-18, del
Polig. Ind. Oeste, San Ginés.

  “ Estimar el recurso de reposición a 2 POLOS PRODUCCIONES, SL, contra
Decreto 15-01-2013 que le imponía multa de 1.800 € como responsable de
Café bar “Sala Rojas” en Avda. Miguel de Cervantes, Pol. Expomurcia, loca
38, Murcia.

  “ Calificar los actos como infracción administrativa e imponer una multa a va-
rios titulares de actividades: (15 Decretos)
- ZW, venta de bebidas alcohólicas fuera del horario establecido en Comer-

cio menor de alimentación “Estrellas” en C/ Obispo Frutos nº 7, esquina
C/ Trinidad, Murcia. Multa: 300 €.

- Idem., KH, en C/ Moncayo nº 6, Piso Bj, Murcia.
- Idem., YX “Alimentación el jardín” en Plaza Ortega Cano, Murcia.
- Idem., WZ, en C/ Huelva con C/ Antonio Abellán nº 6, Murcia. Multa:

1.200 €.
- Idem., expte. 811/12-DA.
- Idem., DT en Avda. Antonete Gálvez nº 16-B, Murcia. Multa: 300 €.
- Idem., JX en C/ Ceuta nº 8, Murcia. Multa: 1.200 €.
- Idem., CX en C/ Enrique Villar nº 3, Murcia.
- Idem., expte. 807/12-DA.
- Idem., YL, en Avda. la Fama nº 58, Murcia. Multa: 300 €.
- Idem., CZ, en Avda. la Fama nº 56, Murcia.
- Idem., PJ, “Xian Xian” en C/ Saavedra Fajardo nº 3, Piso B, Murcia.
- PNM, ejercer Café-bar en Avda. Reina Sofía nº 3, Guadalupe, con la

puerta y ventana abiertas.
- LA TERRAZA DE LA TABOLA, SL, ejercer Restaurante pizzería “La

Tavola” en C/ Sargento Angel Tornel nº 2-D, Murcia, sin licencia. Multa:
3.500 €.

- Idem., ENSO SUSHI, SL, Restaurante en C/ Santa Teresa nº 6, Murcia.
Día 9 Desestimar el recurso de reposición contra Decreto que imponía multa a varios

titulares de actividades: (4 Decretos)
- ZW, Venta de alimentación “Estrella” en C/ Obispo Frutos nº 7, Murcia.

Contra Decreto 22-01-2013 que imponía multa de 300 €.
- Idem., expte. 617/12-DA.
- LW, Multiprecio en C/ Mayor nº 39, Llano de Brujas. Contra Decreto 10-

01-2013 que imponía multa de 300 €.
- FJC, Café bar “Nueva Molinera” en C/ Mayor nº 2, esq. C/ Francisco Ra-

bal, Era Alta. Contra Decreto 27-11-2012 que imponía multa de 5.000 €.
  “ Ordenar a JUVER ALIMENTACIÓN, SLU, la adopción de medidas correcto-

ras en Fábrica de conservas en C/ Julio Cortazar nº 46, Churra.
Día 9 Declarar la caducidad de la pieza separada de restablecimiento de la legalidad

del procedimiento sancionador iniciado por realizar obras sin licencia a varios
promotores: (26 Decretos)
- SRR por construcción de pared divisoria en C/ Doctor Julio López Ambit

nº 19, Letra B, Puerta 1, Murcia.
- LA FARRAGUSA SAT Nº 5907, construcción de cerramiento de parcela
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en Polígono 74, parcela 67, Sangonera la Seca.
- Idem., expte. 1928/2012/DU.
- Idem., expte. 1937/2012/DU.
- Idem., expte. 1938/2012/DU.
- LA CAVA DE NOA RESTAURANTE, SL, acondicionamiento de local

en C/ Las Norias nº 18 con C/ Olof Palme, Murcia.
- RML construcción de vivienda en Polígono 74, parcela 38, Sangonera la

Seca.
- Idem., construcción de almacén y cerramiento de parcela, en parcela 174.
- Idem., cerramiento de parcela 75.
- Idem., parcela 76.
- Idem., parcela 38.
- Idem., expte. 4/2013/DU.
- Idem., expte. 1929/2012/DU.
- Idem., polígono 73, parcela 76.
- APM, ampliación de vivienda en C/ Gregorio Martínez Montesinos.
- AMG, construcción de vivienda en Polígono 74, parcela 84, Sangonera la

Seca.
- BMT, construcción de almacén en C/ Mota de los Alemanes nº 38, Los

Dolores.
- FHM, rehabilitación de vivienda en Parcela 247, diseminado Boltetas 56

nº 74, Sangonera la Seca.
- AMM, construcción de vivienda en Polígono 74, parcela 124, Sangonera

la Seca.
- SAT Nº 5907 LA FARRAGUSA, construcción de vivienda en Polígono

74, Parcela 67, Sangonera la Seca.
- SOCIO DE LOS NEGOCIOS, SL, acondicionamiento de local en Plaza

del Casino nº 1, La Alberca.
- MEDIOS PUBLICITARIOS ALICANTINOS, SL, instalación de mono-

poste en Avda. Juan de Borbón junto a Redonda Plaza de Los Cubos,
Murcia.

- LOOK ADVERTISING, SL, instalación de valla publicitaria en Avda.
Ronda Sur, Santiago El Mayor.

- FJVC, acondicionamiento de local en C/ Arquitecto Pedro Monte, Murcia.
- IEM, construcción de vivienda en Camino Carcanox s/n, Alquerías.
- GESTORES PROMOTORES ALG, SL, construcción de vivienda en C/

Encarna Ayala y José Cánovas, Beniaján.
Día 9 Ordenar el restablecimiento de la legalidad urbanística por realizar obras sin

licencia o en contra de su contenidos a varios promotores: (17 Decretos)
- JPR, instalación de 2 rótulos publicitarios en Avda. de la Constitución nº

5, Murcia.
- JVN y otros, construcción de vivienda en Vereda de los Cipreses, frente n

º 43, Santa Cruz.
- MSER, acondicionamiento de local en C/ Saavedra Fajardo (local 9 y 10),

Murcia.
- ESTRUCTURAS Y CONSTRUCCIONES QUITAPELLEJOS, SL, cons-

trucción de antepecho en C/ Pío XII y Mancheños, Santiago El Mayor.
- JEG, construcción de vivienda en Paraje Lo Vinader, polígono 42, parcela
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33, Subparcela B, Sucina.
- AGA, vallado de parcela en C/ Herederos, Los Dolores.
- CN, acondicionamiento de local en C/ Joaquín Costa nº 12, Murcia.
- JMR, colocación de 8 postes metálicos en Carril Ermita Vieja nº 59,

Puente Tocinos.
- MªDSN, construcción de vivienda en C/ Pantano de Camarillas, Polígono

73, parcela 152, nº 57, Sangonera la Seca.
- RVS, construcción de porche en Camino de la Trinidad, Los Garres.
- DOP, construcción de vivienda en Polígono 74, Parcela 84, Sangonera la

Seca.
- TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA, SA, instalación de telefonía móvil

en Camino de la Fuensanta nº 113, Murcia.
- TCM, construcción de cobertizo en C/ Cervantes nº 1, Los Martínez del

Puerto.
- Idem., AGROMASE, SL, polígono 50, parc. 110, Llano de Cegarras,

Avileses.
- HERMANAS APOSTÓLICAS DE CRISTO CRUCIFICADO, relleno de

parcela en C/ Alfonso XIII (Colegio Villa Pilar) nº 10, Santo Angel.
- MªRLC, acondicionamiento de local en Plaza Cetina nº 1, Piso 0, Murcia.
- Obispado de Cartagena, ocupación de la vía pública en Plaza de la Iglesia,

Era Alta.
- SGH, instalar 2 toboganes de evacuación de incendios en Avda. de la

Victoria nº 16, Murcia.
Día 10 Incluir en el Registro de Demandantes de Vivienda a varios interesados: (4

Decretos)
- CPE con 247 puntos.
- RIS con 315 puntos.
- TI con 361 puntos.
- DGGP con 350 puntos.

Día 10 Proceder a la minoración de alquiler de la vivienda en C/ Dr. Manuel Serrano
nº 4-6º (196D del Grupo 507 de Infante y Avda. de la Fama) a NSM en un
porcentaje del 75% durante 24 meses.

  “ Desestimar las solicitudes de subvención por inexistencia de crédito suficiente
en la aplicación del ejercicio económico 2012 a los interesados relacionados
en el decreto.

  “ Conceder a FAA licencia para vallar terreno en Gea y Truyols.
  “ Conceder a SL un plazo de días para tomar vista en el expediente sancionador

iniciado como titular de Café bar “Casablanca” en C/ Cipreses nº 1, Los Ro-
sales, El Palmar.

  “ Requerir a la propiedad de la edificación en C/ Antonio García Mengual nº 16,
Espinardo para que mediante las obras necesarias adopte medidas para evitar
daños a personas o bienes sobre la vía pública.

  “ Archivar el expediente sancionador iniciado a AFM como titular de Lavadero
de Vehículos en Avda. del Progreso nº 184, Piso Bj, Murcia.

  “ Archivar el expediente promovido por FRG de licencia de actividad para Café
bar en C/ Mayor nº 41, Santa Cruz.

  “ Proceder a devolver la garantía correspondiente a expediente del Servicio
Adtvo. de Actividades y Disciplina Ambiental a varios interesados: (3 Decre-
tos)
- INGENIERA, TECNOLOGIA Y SERVICIOS DE AGUA Y MEDIO

AMBIENTE, SL, expte. 2306/09-AC y 632/13-DAV. Importe: 600 €.
- JUAN ANTONIO GUILLÉN BELANDO, CB, expte. 703/12-AC y

626/13-DAV. Importe: 2.901 €.
- SOCIEDAD DE PREVENCIÓN ASEPEYO, SL, expte. 675/12-AC y
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617/13-DAV. Importe: 300 €.
Día 10 Tener por desistido a JAUN de su petición de licencia para Café bar en Plaza

de la Oliva nº 5, Alquerías.
  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a varios titulares de activida-

des: (2 Decretos)
- ROPISER, SL, ejercer Café bar “Prive” en C/ Riquelme nº 19, esquina a

C/ Segado del Olmo, Murcia, incumpliendo las condiciones de la licencia.
- AFM, ejercer Lavadero de vehículos en Avda. del Progreso nº 184, Piso

Bj, Murcia, sin licencia.
  “ Interponer recurso extraordinario de revisión frente Resoluciones de 25/07/11

y 15/02/13 de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Segura so-
bre responsabilidad sobre el mantenimiento y explotación de la EDAR en la
U.A. I del Plan Parcial ZU-SP-GT4, El Trampolín, Gea y Truyols.

  “ Tomar conocimiento de la comunicación que realiza MATERIALES DE
CONSTRUCCIÓN J. BELMONTE LLOR, SL, de cambio de titularidad de
Venta menor de materiales de construcción en Avda. Región Murciana nº 77,
Los Dolores.

Día 11 Incluir en el Registro de Demandantes de Vivienda a varios interesados: (3
Decretos)
- EEA con 375 puntos.
- AE con 273 puntos.
- JJGG con 275 puntos.

  “ Declarar la caducidad del procedimiento sancionador iniciado a LX por De-
creto 08-10-2012.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador y determinar la responsabili-
dad administrativa que corresponde a varios titulares de actividades: (6 De-
cretos)
- EGG, ejercer Café bar “El Inicio” en C/ Párroco Pedro Martínez Conesa nº

1, Murcia, sin licencia.
- Idem., LMI, café bar “Bella Milano” en C/ Vistalegre nº 12, Piso Bj, Mur-

cia.
- Idem., JFM, Café bar “Casa Paco” en C/ Policía Nacional Angel García

Rabadán nº 34, La Arboleja.
- Idem., ELG, Café bar “La Fonda” en Carril Canos nº 4, Llano de Brujas.
- Idem., COMUNICACIONES MI TIERRA, SL, locutorio “Mi Tierra” en

Paseo de las Acacias nº 8, El Palmar.
- CJML, Supermercado “Casa Cándido” en Paseo de los Cipreses, nº 3, El

Palmar.
Día 11 Dar por terminado el expediente promovido por FMJT solicitando licencia

para Bar Restaurante en C/ Cebada, Cobatillas.
  “ Requerir a la propiedad del edifico en C/ José Bautista nº 12, Murcia para que

mediante las obras necesarias adopte medidas para evitar daños a personas o
bienes sobre la vía pública.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a MLMB por ejercer Café bar
“Carta de Ajuste” en C/ Trinidad nº 3, esq. C/ Torreta, Murcia, incumpliendo
las condiciones de la licencia.

Día 12 Acceder a la solicitud de información presentada por FFF y emitir Cédula Ur-
banística de terrenos en Puente Tocinos.
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Fecha Asunto
Día 12 Proceder a devolver a SL, MEDITERRANEA VETERINARIA la garantía

correspondiente al expte. 1034/2010 del Servicio Advto., de Actividades y
Disciplina Ambiental por importe de 99 €.

  “ Consignar en la Caja de Depósitos Municipal a nombre de MLG la cantidad
de 2.230,49 € de indemnización para la parcela 2.A afectada por el Proyecto
de Expropiación Forzosa para la ejecución de la Costera Norte, Tramo II-CN-
12.

  “ Tomar conocimiento de la comunicación que realiza JLOM de cambio de ti-
tularidad de Cafetería en C/ Doctor Hernández Ros, nº 6, Murcia.

Día 15 Desestimar las solicitudes de subvención por inexistencia de crédito suficiente
en la aplicación del ejercicio económico 2012 a los interesados relacionados
en el decreto. (3 Decretos)

Día 15 Dar de baja en el Registro de Demandantes de Vivienda a varios interesados:
(3 Decretos)
- EMA, por haber cambiado de domicilio sin comunicarlo.
- Idem., DGR.
- Idem., SOEQ.

  “ Proceder a devolver la fianza correspondiente a expediente de la Sección de
Licencias de Edificación a varios interesados: (11 Decretos)
- SL, EL VALLE GOLF & RESORT, expte. 10386/2005. Importe: 3.300 €.
- FPA, expte. 8711/2004. Importe: 22.043 €.
- SL, POLARIS CIUDAD, expte. 227/2007. Importe: 3.000 €.
- COMUNIDAD DE PROPIETARIOS PZA. SANTA ISABEL 4, expte.

7105/2012. Importe: 83,52 €.
- SL, IRECO VIVIENDAS, expte. 2816/2006. Importe: 29.965 €.
- SL, SOLA Y VIDAL, REFORMAS Y CONSTRUCCIONES, expte.

11790/2006. Importe: 1.500 €.
- SL, OCHOTRECE, expte. 8422/2007. Importe: 2.016 €.
- MSS, expte. 5188/2009. Importe: 3.000 €.
- JALO, expte. 765/2012. Importe: 207,24 €.
- SL, SOFIESPA, expte. 4768/2012. Importe: 40.191,60 €.
- AMC, expte. 1263/2004. Importe: 8.550 €.

  “ Conceder a JPI licencia para vallar terreno en C/ Ortega y Gasset 2 y 4, Mon-
teagudo.

  “ Autorizar para ejecutar obras consistentes en construir vado a varios interesa-
dos: (256 Decretos)
- ALM, en C/ Cuatro Vientos, 56, San Ginés.
- Idem., JAHM, en 41-A.
- JLM, en C/ Mayor 55, El Raal.
- Idem., COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EDIFICIO MAR MENOR,

en C/ Beniel 8.
- Idem., JGA, en C/ Mayor 299.
- JFC en C/ Menéndez Pidal 9, Churra.
- JMP en C/ Juan Bernal Aroca 36, El Palmar.
- PORT GENTIL, SL, en C/ Cantó 3, La Alberca.
- Idem., AAL en C/ Fe, 48.
- JMGA en C/ Pedro García Villalba 75.
- JMB en C/ La Cruz 27, Casillas.
- Idem., expte. 7.734/2012-LE.
- ACC en C/ San José 1, Lobosillo.
- Idem., MÁPE en C/ Ramón y Cajal 34.
- Idem., VTJ en C/ Francisco García Mante 11.
- Idem., JSG , en C/ José Sánchez 8.
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- Idem., PGG en C/ Francisco García Mante, 9.
- Idem., JAMM en nº 4.
- Idem., RCLen nº 8.
- Idem., GMMen nº 5.
- Idem., APS en C/ San Isidro 3.
- Idem., FOR en C/ Policía Municipal Manuel González Marco.
- Idem., PMM en nº 5.
- Idem., JMC en nº 4.
- JMZB en C/ Valle de Leiva 1, Puente Tocinos.
- COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EDIFICIO MEDINACELI en Plaza

San Juan 2, Murcia.
- MMP, en C/ Francisco Nadal 5, La Raya.
- Idem., JAGOL en nº 9.
- IDC en C/ Trovador Manuel Cárceles 44, Patiño.
- RAL en C/ Canónico Rodríguez, La Ñora.
- Idem., MMAG en C/ Narciso Yepes 4.
- Idem., JMA en Urbanización Portón de los Jerónimos, C/ Antonio Pérez

Gómez 11.
- Idem., LPM en C/ Bartolomé Pérez Casas, 6.
- Idem., SRG en Urbanización Portón de los Jerónimos C/ Ibn Sabin 10.
- Idem., IML en C/ Constantino Ortín Gil, 18.
- FBA en C/ Rosario 31, Javalí Nuevo.
- Idem., JHR en C/ Águila 4.
- JJCG en C/ Pablo Iglesias 21, Los Garres.
- Idem., LSTA en C/ Orfeo 6.
- Idem., JHG en C/ Ulises 28.
- COMUNIDAD DE PROPIETARIOS RESIDENCIAL LAS CALAS, en

C/ Isla de las Palomas 13, El Esparragal.
- Idem., FMNM en C/ Sierra de Orihuela 16.
- Idem., COMUNIDAD DE PROPIETARIOS PLAN JOVEN 2003 en C/

Isla Perdiguea.
- VMQ en C/ San Pedro 6, Los Ramos.
- Idem., JPG en C/ San Juan 22.
- AGG en C/ Lope de Vega 35, La Alberca.
- Idem., FJBM en C/ Cantó 10.
- CLM en C/ Santa Lucía 30, San Ginés.
- Idem., JAHM en C/ Cuatro Vientos 41-B.
- ÁOA en Ctra. Fuente Álamo 116, Corvera.
- Idem., PMM en nº 61.
- Idem., ALG en nº 110.
- JGM en C/ Escuelas 8, Rincón de Beniscornia.
- Idem., JMC en C/ La Barca 27.
- BTS en Camino del Palmeral 143, Sangonera la Verde.
- Idem., ABJ en nº 137.
- Idem., PNJ en C/ Palmeral esquina Avda. Constitución 96.
- Idem., FBJ en C/ Huerto 13.
- Idem., AMR en C/ Las Casas 3.
- Idem., FFM en nº 1B.
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- Idem., JLM en C/ Océano Atlántico 3.
- Idem., CPB en C/ Quicos 26.
- Idem., PLS en C/ Pablo Picasso 16.
- Idem., MDPL en C/ La Virgen, 27.
- Idem., AHV en C/ Las Casas, 16.
- Idem., JJPA en C/ La Granja, 12.
- DAN en C/ Las Escuelas, 35.
- Idem., APL en C/ Los Tonos, 19.
- MªDPL en C/ La Virgen, 27.
- JPG en C/ Francisco 5, Los Ramos.
- Idem., COM. PROP. DÚPLEX LAS ESCUELAS DE LOS RAMOS en C/

Transformador.
- Idem., FNM en C/ Miguel Hernández, 3.
- Idem., AGS en C/ La Luna, 5.
- Idem., JCF en Avda. Reyes de España, 4.
- Idem., CNH en C/ Polvorín, 2.
- Idem., COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EDIFICIO PROCONVI en

C/ Cisne 2.
- COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CONJUNTO RESIDENCIAL

FLORIDA en Avda. Constitución 20 al 32, Cabezo de Torres.
- Idem., FCL en C/ San Antonio, 1B.
- MÁMA en C/ Tronistas Hermanos Lorente Sánchez, 17, Nonduermas.
- Idem., VLE en nº 19.
- Idem., MRH en Ctra. de Alcantarilla 279.
- FMP en C/ Vega del Segura 34, Sangonera la Seca.
- Idem., FMC en C/ Cabo de Palos 30.
- Idem., LMMR en nº 28.
- PJS, en C/ Dulcinea 6, Sangonera la Verde.
- Idem., AGJ en C/ Rosales 2.
- Idem., MBR en C/ Cementerio 21.
- Idem., LLP en C/ Minerva 21.
- Idem., en JFG en C/ Mayor 2.
- Idem., JRH en C/ Huerto 7.
- Idem., C.P. Edificio Castillo del Puerto 72 en C/ Las Rejas, 5.
- Idem., CMB en C/ Las Escuelas 12.
- Idem., JJPA en C/ La Granja 17.
- Idem., JDP en nº 22.
- APC en Avda. San Ginés 29, Sin Ginés.
- C.P. Isabel Marín II en C/ San Vicente 4, El Palmar.
- FMM en C/ Orfeón Murciano Fernández Caballero 2, Rincón de Benis-

cornia.
- JJMG en C/ Poniente s/n, Los Dolores.
- Idem., DSF en C/ José Pardo 15.
- CLO en C/ Sierra de Orihuela, El Esparragal.
- MªPCO en C/ Santo Cristo, Los Garres.
- Idem. FJSM en C/ Gloria 22.
- AHN en C/ Horacio 7, San José de la Montaña.
- COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EDF. ROSANA II, en C/ Barran-

quete 37, La Alberca.
- PME en Ctra. de Alcantarilla 232, Nonduermas.
- Idem., COMUNIDAD DE PROPIETARIOS Ctra. de Alcantarilla 321 en

Ctra. de Alcantarilla 321.
- GGH en C/ Cuatro Vientos 43, San Ginés.
- Idem., ART en C/ Alfonso XIII, s/n.
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- Idem., JCBG en C/ Ingeniero Juan de la Cierva 56.
- CDAD. PROP. EDIF. LIDER III, en Ctra. de Zarandona 90, Cabezo de

Torres.
- Idem., COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EDIF. SOL en C/ San Pedro

13.
- AGA en C/ Escuelas 9, Torreagüera.
- Idem., COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/ CASINO 3, en C/ Mayor

122.
- Idem., COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EDF. ARABEL II, en C/

Pintor Velázquez 36.
- Idem., JALG en Avda. Constitución 42.
- COMUNIDAD DE PROPIETARIOS PROGRESO I, en Ctra. de Beniel 2-

E, Alquerías.
- Idem., DTG en C/ Constitución 23.
- Idem., en C/ Reloj 12.
- Idem., JATA en C/ Juventud 3.
- Idem., JAAE en C/ Martínez Garre 1-B.
- Idem., RAM en C/ Bando de la Huerta 9.
- Idem., AAM en c/ Cinco 7.
- C.P. DUPLEX VUGANVILLA, en C/ Brachicito 2, Churra.
- Idem., C.P. EDIF. VENUS en C/ Mayor 43.
- JBL en C/ La Esperanza 5, La Alberca.
- Idem., AGÁ en C/ Fuensanta 35.
- Idem., JPM en C/ Azahar 93.
- Idem., PMM en C/ Camelias 22.
- JCA en C/ Reyes Católicos 56, El Raal.
- Idem., en nº 50.
- TSR en C/ Salzillo 11, Algezares.
- Idem., C.P. RSDAL. EL MIRADOR FASE 3ª en Urbanización La Basíli-

ca, Residencial el Mirador.
- Idem., JER en C/ Ramón y Cajal 13.
- Idem., C.P. Edificio Monte Luz en subida de la Fuensanta 23,
- Idem., CAR en C/ Galilea 22.
- Idem., PJZR en Urbanización Fuensanta 21.
- JFG en C/ Los Bellezas 11, Los Garres.
- Idem., C.P. Edf. Cristina II en C/ Félix Rodríguez de la Fuente 6.
- Idem., JAEC en C/ La Gloria 24.
- Idem., AGA en C/ Buenavista 69.
- Idem., ALV en C/ Casino 13.
- MªJVC en C/ Fuensanta 13, La Ñora.
- Idem., FAM en C/ Antonio Abellán Gil, s/n.
- Idem., JCA en C/ Peligros.
- Idem., RMN en C/ Antonio Abellán Gil 14.
- Idem., en nº 6.
- JPCG en C/ Manuel Bruquetas 39, Lobosillo.
- Idem., JHP en C/ Manuel García García 21.
- Idem., APJ en C/ Rio Tajo 44.
- Idem., FAMP en C/ Ramón y Cajal 5.
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- Idem., RMP en C/ General Moscardó 2.
- Idem., CPJ en C/ San Pedro Apóstol.
- Idem., LLC en C/ Manuel García García 41.
- Idem., JHP en C/ Manuel García García.
- Idem., JMC en C/ Manuel Bruquetas 3.
- Idem., C.P. Viviendas Sociales Lobosillo en C/ Miguel Angel Blanco.
- Idem., FPS en C/ Manuel García García 11.
- Idem., JPS en nº 7.
- Idem., SCG en C/ Manuel Bruquetas s/n.
- Idem., MPS.
- Idem., ACP.
- Idem., POP en C/ Río Guadalentín 7.
- Idem., JARG en C/ Río Ebro 8.
- Idem., JAHAO en C/ José Conesa Martínez 6.
- Idem., GMG en C/ Policía Municipal Manuel González 2.
- Idem., GRR en C/ Cantante Manolo Escobar.
- Idem., APM en C/ Onésimo Redondo 4.
- MMA en C/ Miguel Hernández, Sangonera la Seca.
- Idem., C.P. Edif. Campomar I, en C/ Ramón y Caja 5, Javalí Nuevo.
- C.P. Edf. Cristina XV en C/ Aire 18, Casillas.
- DGS en C/ Ntra. Sra. de los Angeles 5, Sangonera la Verde.
- Idem., MIE en C/ San Pedro 8.
- Idem., JRB en C/ La Granja 42.
- Idem., C.P. Edf. Torre Alta en C/ San Mateo 2.
- Idem., MPM en C/ Infanta Cristina 2.
- Idem., PAI en C/ Greco 7.
- Idem., ASA en C/ Rosalinda 52.
- Idem., ESG en Camino del Palmeral 159.
- Idem., PEN en C/ Purísima 14.
- Idem., JAN en C/ Las Escuelas 27.
- Idem., JLE en C/ Castillo del Puerto 102.
- Idem., JMLH en C/ La Cota.
- Idem., MªCLH en C/ Herrería 71.
- Idem., FGP en C/ Pizarro 1.
- Idem., AML en C/ Del Parque 17.
- Idem., DLN en C/ Cibeles 4.
- Idem., MVB en C/ La Granja 53.
- Idem. FAL en C/ Sancho s/n.
- Idem., AJA en C/ Palmeral 185.
- Idem., ALS en C/ Murillo 14.
- Idem., JLE en C/ Del Palmeral 261.
- Idem., MªRJC en C/ Soler 3.
- Idem., APH en Ctra. Alcantarilla 1.
- Idem., JRLR en C/ Las Casas 21.
- Idem., TNG en C/ Orellana.
- Idem., JSA en C/ Canalón 5.
- Idem., CMC en C/ Orellana 15.
- PJCA en C/ Rosario 19, El Esparragal.
- Idem., JRM en Orilla del Azarbe 11.
- Idem., FLF en C/ Sierra Espuña 36, Urbanización Montepinar.
- ARC en Avda. Fabián Escribano Moreno 71, bajo, Beniaján.
- Idem., DRC.
- AAIM en Carril Torre de los Leales 49, Los Dolores.
- Idem., MSB en C/ Herederos 19.
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- Idem., C.P. Edf. Bariloche VI, en C/ Velarde 2.
- CMO en Doctor Severo Ochoa 19, Guadalupe.
- Idem., JJO en C/ Cabezo Blanco 8.
- Idem., MªJCM en C/ Santiago Apóstol 28.
- MªLES en C/ Las Palmeras 1C, Corvera.
- MAM en C/ Santa Lucía 14, San Ginés.
- FOMENT INMOBILIARI ASSEQUIBLE en C/ Goya 4, El Puntal.
- AMP en C/ Fuensanta 74, Javalí Viejo.
- RASL en C/ Milfuegos 4, Barrio del Progreso.
- MPC en Camino de Funes 42, Rincón de Seca.
- GGG en Vereda de la Cueva 57, Casillas.
- MªTBH en C/ San José 14, Javalí Nuevo.
- FPC en C/ Cuatro Vientos 48, San Ginés.
- CCL en C/ Las Tejeras 9, San José de la Vega.
- PPE en C/ Sierra del Oro 14, El Esparragal.
- EPM en C/ Crisol 2, Los Martínez del Puerto.
- FBG en C/ Altamira 14, El Palmar.
- MªRHC en C/ Los Angeles 12, La Raya.
- FCR en C/ Saturno s/n, Los Ramos.
- JMBN en C/ Mayor 204, Puente Tocinos.
- MAMM en C/ Industria 14, Santa Cruz.
- BHM en C/ Mayor 179, Llano de Brujas.
- C.P. Edf. Nilo en C/ Tonelero 1, Murcia.
- C.P. C/ Alba en C/ Alba, Casillas.
- JMM en Avda. Juan Carlos I, 23, Los Martínez del Puerto.
- BGI en C/ San Jerónimo 36, La Ñora.
- RMMR en C/ Mayor 202, Puente Tocinos.
- JAZB en C/ Cervantes 9, El Palmar.
- ASL en Avda. San Ginés 49, San Ginés.
- Idem., FLO en C/ Santa Lucía 9.
- JPC en C/ La Esperanza 19, Barrio del Progreso.
- C.P. Edif. La Peñeta en C/ Ramón de Campoamor 18, Los Ramos.
- C.P. Edif. Profesor Jesús Neira en C/ Profesor Jesús Neira 8, Churra.
- C.P. Edf. San Antonio en C/ San Juan Bautista, Murcia.
- C.P. Manzana G. Joven Futura en C/ Eloy Sánchez Rosillo, Espinardo.
- JML en Ctra. Puebla de Soto 82, La Raya.
- RMM en C/ Luz 1, Sangonera la Seca.
- Idem., JAP en C/ San José de la Montaña 27.
- Idem., APC en nº 13.
- Idem., FDJP en C/ Santa Gema de Algani 6.
- Idem., MACR en C/ Felipe II, 7.
- Idem., JCB en C/ Federico García Lorca 3.
- Idem., RSS en C/ Rioja s/n.
- Idem., AVD en C/ Rioja 6.
- JSS en C/ Azucena 25, Torreagüera.
- Idem., RSM en C/ Rafael Alberti 8.
- Idem., GMS en Avda. Huerto San Blas 21.
- Idem., JRMR en C/ Estrecha.
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- Idem., FAJ en C/ San Francisco 1.
- Idem., JMP en C/ Santiago 12.
- Idem., AMPR en C/ Cánovas del Castillo, 40.
- Idem., C.P. Edf. Elena en C/ Buenavista 13.

Día 15 Acceder a la solicitud de información presentada por JAL y emitir Cédula Ur-
banística de terrenos en La Alberca.

  “ Acceder a la solicitud de información presentada por CAG y emitir Informe
Urbanístico de inmueble en Los Dolores.

  “ Estimar a PGL recurso de reposición contra informe emitido en relación con
inmueble en C/ Mesegueres 6, 2º C, Murcia.

  “ Requerir para que proceda a ajustar situación existente a las condiciones de
seguridad, salubridad y ornato pública a varios interesados: (8 Decretos)
- MªDBP y otro, parcela con matorrales en C/ Polideportivo s/n, “Pozo de

las Hitas”, El Palmar.
- TINDARO TRADER, SL, solar con escombros en C/ Concepción 27 y C/

Puente nº 27, Javalí Nuevo.
- Idem., FVS en C/ Primo de Rivera.
- Idem., MªRFO y otros en C/ Agustín Virgili.
- JHC, solar con matorrales en C/ San José nº 98, Javalí Nuevo.
- JPA, solar sin vallar en C/ Montegrande esq. C/Azucena, Torreagüera.
- JAN y otro, parcela con restos de matorrales en Ctra. de Beniel, esq. C/

Rocío, Alquerías.
- REPUESTOS DE MAQUINARIA HOSTELERA, SA, instalación de

grúa-torre en Avda. Libertad y Carril de los Pandos, Barrio del Progreso.
  “ Ordenar el restablecimiento de la legalidad urbanística por realizar obras sin

licencia o en contra de su contenido a varios promotores: (11 Decretos)
- JBH, construcción de vivienda en Carril Botías, Alquerías.
- Demarcación de Carreteras del Estado en Murcia, demolición de viviendas

en Carril Silvestres nº 116, Torreagüera.
- JMLN, acondicionamiento de local en C/ Trinidad nº 4, Murcia.
- MGO, construcción de trastero en C/ Senda de En medio nº 28, La Arbo-

leja.
- PDM, cubrición de patio de luces en C/ Hernández Águila nº 9, Piso 1,

Murcia.
- AFR, construcción de piscina en C/ Gálvez nº 1, El Raal.
- FML, construcción de cobertizo en Paraje de los Cegarras, Polígono 50,

parcela 111, Avileses.
- PMC, construcción de albergue en Paraje la Murta, Corvera.
- DISMODA-COMERCIO Y DISTRIBUCIÓN, SL, acondicionamiento de

local en C/ Platería nº 29, Murcia.
- Idem., UNIPOST, SA, en C/ Cartagena nº 65, Letra I, Piso 0, Murcia.
- AMGIC INVERSIONES PATRIMONIALES, SL, parcelación de finca en

suelo no urbanizable en Camino Viejo de Fortuna, El Esparragal.
Día 15 Declarar la caducidad de la pieza separada de restablecimiento de la legalidad

del procedimiento sancionador iniciado por realizar obras sin licencia a varios
promotores: (3 Decretos)
- EMV, construcción de cobertizo en Polígono 151, parcela 82, Gea y Tru-

yols.
- PANTALLA PUBLICIDAD EXTERIOR, SL, instalación de 4 vallas pu-

blicitarias en Avda. Miguel Indurain, Puente Tocinos.
- LA TAPA MARISQUERÍA, SL, acondicionamiento de local en C/ Plaza

de las Flores, nº 13, Murcia.
  “ Conceder licencia para segregar finca a varios interesados: (4 Decretos)

- BEM y otros, finca en El Palmar.
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- FMS, finca en Alquerías.
- FGH, finca en Aljucer.
- MªJNV, finca en Puente Tocinos.

Día 15 Denegar a MAJO COFFEE HOUSE, SL, la licencia conjunta de obra y activi-
dad para café bar en C/ Pintor Gómez Cano s/n, La Alberca.

Día 15 Conceder licencia para vallar terreno a varios interesados: (6 Decretos)
- JPN en C/ Cota y C/ San Gonzalo, Sangonera la Verde.
- MPA en Los Garres.
- VFN en Carril Cojo Canales, Los Dolores.
- JIM en Polígono 175, Parcela 159, El Palmar.
- SLU, FRUTAS Y VERDURAS EL MONARCA, en Paraje Azules, Lobo-

sillo.
- SGM, en Camino San Juan de la Cruz, Nonduermas.

  “ Proceder a devolver la garantía correspondiente a expediente de la Sección de
Licencias de Edificación a varios interesados: (4 Decretos).
- GRUPO GENERALA DE SERVICIOS INTEGRALES, PROYECTOS

MEDIOAMBIENTALES, CONSTRUCCIONES Y OBRAS, SL, expte.
8840/2010. Importe 5.000 €.

- CIRL, expte. 4283/2011. Importe: 1.500 €.
- JAG, expte. 7920/2009. Importe: 10.073,97 €.
- MCS, expte. 4514/2012. Importe: 900 €.

  “ Declarar la caducidad del procedimiento sancionador iniciado a SL, BLUE
OCEAN CLUB MURCIA 2010, por instalación deportiva de 7 pistas de pádel
sin licencia en C/ Alonso Ojeda esquina con C/ Músico Antonio Rodríguez de
Hita, Murcia.

  “ Requerir a la propiedad para que mediante las obras necesarias adopte medi-
das para evitar daños a personas o bienes sobre la vía publica de varias edifi-
caciones: (18 Decretos)
- Edif. en Ronda de Levante nº 19, Edif. Guijarro, Esc. 1.
- Edif. en C/ Antonio Ulloa nº 6, Murcia.
- Edif. en C/ Boqueras, Valladolises.
- Edif. en C/ Amargura nº 13, La Alberca.
- Edif. en Avda. Juan de Borbón, Murcia.
- Edif. en C/ Torres de Cotillas nº 36, Javalí Nuevo.
- Edif. en C/ Poeta Andrés Bolarín, Residencial “Las Palmeras”, nº 1, Mur-

cia.
- Edif. en C/ Mayor nº 129, Espinardo.
- Edif. en C/ Sagasta nº 30-34, Murcia.
- Edif. en C/ Alcalde López Somalo nº 9, Murcia.
- Edif. en Avda. Juan Carlos I, nº 54, Murcia.
- Edif. en C/ Vereda esq. Buenavista nº 3, Torreagüera.
- Edif. en C.C. THADER, nave de Porcelanosa.
- Edif. Avda. de San Roque nº 8, Cobatillas.
- Edif. en C/ Arrixaca, Barrio de San Andrés, nº 12, Murcia.
- Edif. en C/ Torre de Romo y C/ Publicista José Alegría nº 55, Murcia.
- Edif. en C/ Mayor nº 33, Torreagüera.
- Edif. en C/ Mota nº 17, La Arboleja.
- Edif. en C/ Federico García Lorca nº 13, La Ñora.
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Fecha Asunto
Día 15 Aprobar el proyecto y conceder licencia de obra para acondicionamiento de

local  y actividad a varios interesados: (2 Decretos)
- AGO, ampliación a música en Plaza Cristo del Rescate nº 15, Murcia.
- DE LA CALZADA BALLESTER, SL, Café bar en Plaza Romea nº 5,

Murcia.
  “ Aprobar a TECNODIESEL MURCIA, SL, el proyecto de obra y actividad con

carácter provisional para Taller de reparación automóvil en Ctra. de Alicante,
CN-340, Cobatillas.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador y determinar la responsabili-
dad administrativa que corresponde a varios titulares de actividad: (5 Decre-
tos)
- CAFETERIAS LOPEZ Y HERNANDEZ, SL, ejercer Café bar “Pérez

Casas” en C/ Bartolomé Pérez Casas nº 5, Murcia, incumpliendo las con-
diciones de la licencia.

- EPP, ejercer Café bar “El nombre es lo de menos” en C/ Vara de Rey nº 8,
Murcia, sin haber comunicado el cambio de titularidad.

- JRG, ejercer Restaurante “Centro Social Teleclub” en Plaza del Teleclub
nº 1, La Tercia, Gea y Truyol, sin licencia.

- Idem., IPB, Restaurante “Rincón de Ignacio” en Vereda de las Palmeras nº
23, Los Ramos.

- Idem., EMM, Café bar “Madrid” en C/ Jardín Aljada, esq. C/ Salzillo,
Puente Tocinos.

  “ Tramitar la solicitud de uso de interés público de COMPAÑÍA DE
TRANSFORMACIÓN MURCIANA, SL, para instalación de Parking y túnel
de lavado automático en Paraje que limita al norte con antigua Ctra. E-7, Cor-
vera-Los Martínez del Puerto.

  “ Declarar la caducidad del procedimiento sancionador iniciado a COOP. ENS.
LA FLOTA FUTURO, por instalación deportiva de 7 pistas de pádel sin li-
cencia en C/ Alonso Ojeda esquina con C/ Músico Antonio Rodríguez de Hita,
Murcia.

Día 15 Ordenar el restablecimiento de la legalidad urbanística por realizar obras sin
licencia o en contra de su contenido a varios promotores: (2 Decretos)
- AGG, acondicionamiento de local en Paseo Menéndez Pelayo nº 1, Mur-

cia.
- Idem., en Plaza Santo Domingo nº 11.

  “ Denegar a VODAFONE ESPAÑA, SAU, la licencia conjunta de obra y acti-
vidad para estación base de telefonía móvil en Vereda de Las Palmeras, Polí-
gono 133, Parcela 414, Los Ramos.

  “ Considerar viable con carácter de uso provisional la solicitud de
ECOPRECIO, CB, de obra y actividad para comercio menor de toda clase de
artículos en C/ Mayor nº 3, Casillas.

  “ Tomar conocimiento de la comunicación que realiza LA TAPA AGUILEÑA,
SL, de cambio de titularidad de Café bar en Avda. de Europa nº 6, bajo, Edif.
Dublín, Murcia.

  “ Requerir a la propiedad del edificio en Ronda Norte nº 26, Edf. Estrella, Mur-
cia para que mediante las obras necesarias adopte medidas para evitar daños a
personas o bienes sobre la vía pública.

Día 16 Tener por desistidos de su solicitud de subvención por no subsanar las defi-
ciencias existentes en los expedientes a los interesados relacionados en el de-
creto.

  “ Incluir a CMOL en el Registro de Demandantes de Vivienda con 270 puntos.
  “ Acceder a la solicitud de información presentada por RPVP y emitir Informe

Urbanístico de Usos de inmueble en C/ Las Norias, Murcia.
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Fecha Asunto
Día 16 Proceder al cobro por vía de apremio a EUSEBIO ABELLÁN, SL, de

29.484,21 € adeudados a la Junta de Compensación de la U.A. I del PERI
Santiago y Zaraiche-A, UM-114 por gastos de urbanización.

  “ Conceder a FJVA licencia en base a modificación de proyecto amparado en
licencia concedida por Decreto 28-02-2010 para construcción de vivienda en
C/ La Granja 95, Sangonera la Verde.

Día 16 Iniciar procedimiento sancionador a COOP. ENS. LA FLOTA FUTURO por
instalación deportiva de 7 pistas de pádel sin licencia en C/ Alonso Ojeda es-
quina con C/ Músico Antonio Rodríguez de Hita, Murcia.

  “ Conceder licencia de obra mayor a varios interesados: (5 Decretos)
- CONSEJERIA DE EDUCACION, FORMACION Y EMPLEO, obras de

sustitución del C.E.I.P. Escuelas Nuevas en Ctra. de La Alberca, C/ M.
Estrada, C/ Ginés de la Neta y C/ Dr. Agustín Navarrete, El Palmar.

- UNIVERSIDAD DE MURCIA, instalación para práctica deportiva en
Campus de Espinardo.

- FUNDACION CEPAIM, adecuación de la antigua estación de ferrocaril
en C/ de la Estación 2 y 4, Beniaján.

- COMUNIDAD DE PROPIETARIOS PLAZA SANTO DOMINGO 15 DE
MURCIA, reparación de fachada en Plaza Santo Domingo 15, Murcia.

- TALLERES EL RANERO, SL, construcción de vivienda en Carril de los
Pollos s/n, Senda de Granada.

  “ Iniciar procedimiento sancionador a BLUE OCEAN CLUB MURCIA 2010,
SL, por instalación deportiva de 7 pistas de pádel sin licencia en C/ Alonso
Ojeda esquina C/ Músico Antonio Rodríguez de Hita, Murcia.

  “ Proceder al cobro por vía de apremio de cantidad adeudada a la Junta de
Compensación de la U.A. IV del Plan Parcial C.R. nº 4 Murcia por gastos de
urbanización a varios interesados: (2 Decretos)
- AIRES DEL SUR, SC, (parcela 6-3), giro 14: 3.088,9 €.
- LÓPEZ TORREGROSA, SL, (parcela 2-4) giro 13: 4.028,08 €, giro 14:

3.235,23 €.
  “ Proceder al cobro por vía de apremio de cantidad adeudada a la Entidad Urba-

nística de Conservación del Pol. Ind. Oeste de San Ginés por gastos de urbani-
zación  a varios interesados: (9 Decretos)
- JSF: 1.914,96 €.
- SILLAS MARTÍNEZ, SL: 438,36 €.
- COPESCA, SL: 570,40 €.
- METALISTERÍA J.M., SL: 438,36 €.
- Idem., MUEBLES PEPÍN, SL.
- OLIMPIC IMPORT, SL: 2.324,88 €.
- MªDSA: 401,83 €.
- REVEMUR, S. COOP.: 438,36 €.
- S.B. FONTANERÍA, SL: 944,01 €.

Día 16 Conceder licencia de primera ocupación a varios interesados: (5 Decretos)
- MMCL, vivienda en Carril los Horneros s/n, Era Alta.
- DCV, vivienda en Camino de Funes, Rincón de Seca.
- CMP, vivienda en Carril Torre Caradoc, s/n, Barrio del Progreso.
- JEP, vivienda en C/ Menéndez Pidal 13, Churra.
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- LORIBER INVERSIONES, SL, 9 viviendas en C/ Mayor 40, Santa Cruz.
Día 16 Conceder cédula de habitabilidad de segunda ocupación a varios interesados:

(3 Decretos)
- GARUNTER, SL, en C/ Ronda de Garay 16, 2º C, Murcia.
- Idem., 2º B.
- FJGT en Camino de la Fuensanta 142, Santiago El Mayor.

  “ Desestimar recurso de reposición contra Decreto que imponía multa a varios
responsables de actividades: (2 Decretos)
- MªCLV, Café bar “El Perro Azul” en C/ Simón García 25, Murcia, contra

Decreto 10-01-2013 que imponía multa de 5.000 €.
- ZW, Venta de alimentación “Estrella” en C/ Obispo Frutos nº 7, Murcia,

contra Decreto 29-01-2013 que imponía multa de 300 €.
  “ Conceder a CANOVAS RABADAN HERMANOS DE BENIAJÁN, SL, li-

cencia para segregar finca en Cañadas de San Pedro.
  “ Conceder a JLZ licencia para vallar terreno en C/ Taller nº 42, Patiño.
  “ Declarar la caducidad del procedimiento sancionador iniciado por Decreto por

realizar obras sin licencia o en contra de su contenido a varios interesados: (3
Decretos)
- SL, BONPERAL. Decreto 08-03-2012 por instalación de 5 vallas publici-

tarias en Avda. Juan de Borbón (frente Ikea), Churra.
- Idem., Decreto 09-03-2012 por 3 vallas.
- Idem., SL, SAGA BOMPERAL, Decreto 12-03-2012 por 1 valla.

Día 16 Proceder a la devolución de la garantía correspondiente a expediente del Ser-
vicio Advto., de Actividades y Disciplina Ambiental a varios interesados: (9
Decretos)
- MIGUEL CARBONEL ARIAS, SL, expte. 1161/11-AC y 473/13-DAV.

Importe: 3.000 €.
- MUNDO WIBE BAR, SL, expte. 1982/11-AC y 419/13-DAV. Importe:

2.100 €.
- EMASON PARTNERS, SL, expte. 1907/11-Ac y 472/13-DAV. Importe:

1.000 €.
- ING. DIRECT. N.V. SUCURSAL EN ESPAÑA, expte. 246/11-AC y

496/13-DAV. Importe: 12.330 €.
- DEICHMANN CALZADOS, SL, expte. 1121/11-AC y 503/13-DAV. Im-

porte. 3.000 €.
- INSTITUTO DE ESTUDIOS COMERCIALES MURCIA, SL, expte.

1691/12-AC Y 601/13-DAV. Importe: 500 €.
- TONTODROMO SL, expte. 1883/11-AC y 608/13-DAV. Importe: 900 €.
- EBM, expte. 535/12-AC y 620/13-DAV. Importe: 1.500 €.
- INGENIERA, TECNOLOGIA Y SERVICIOS DEL AGUA Y MEDIO

AMBIENTE, SL, expte. 2146/09-AC y 636/13-DAV. Importe: 3.000 €.
  “ Ordenar a JBM dejar sin funcionamiento los aparatos de aire acondicionado de

Supermercado en C/ Nido nº 15, Edif. Maravillas, Algezares.
  “ Calificar los actos como infracción administrativa e imponer una multa a va-

rios titulares de actividades: (8 Decretos)
- Caifen Zhang, venta de bebidas alcohólicas fuera del horario establecido

en Comercio menor de alimentación en C/ Alonso de Ojeda 15, local 4,
Murcia. Multa: 300 €.

- GRUAS Y DESGUACES ALARCON, SL, ejercer actividad de local para
Transporte de mercancías por carretera en Carril Serranos s/n, Zarandona,
sin licencia. Multa: 10.001 €.

- Idem., FSM, taller de taxidermia en Carril de los Tordillos, Camino del
Badén, nº 217, Era Alta.

- Idem., SEL, café bar “Soho” en C/ Moreno Cortés nº 5, Cabezo de Torres.
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Multa: 5.000 €.
- PASARELA VICMAR, SL, ejercer café bar “Imagine” en C/ Andrés Ba-

quero y C/ Granero 3, Murcia, con las puertas abiertas. Multa: 600 €.
- PICM, ejercer café bar “Wiskería Paradise” en Ctra. Puente Tocinos nº

313, Puente Tocinos, incumpliendo las condiciones de la licencia. Multa:
1.001 €.

- Idem., FRANCISCO GEA PERONA, SA, taller de reparación de camio-
nes con surtidor en C/ Saav. Fajardo esq. a Juan de la Cierva, Pol. Ind.
Oeste, parc. 22/12, San Ginés. Multa: 700,70 €.

- LX, ejercer Comercio menor de ropa en Plaza González Conde nº 7, Piso
Bj, Murcia, sin comunicación previa. Multa: 1.001 €.

Día 16 Ordenar el inicio de expediente sancionador a varios titulares de actividades: (
19 Decretos)
- YS, venta de bebidas alcohólicas fuera del horario establecido en Multi-

precio en C/ Rambla nº 6, Murcia.
- Idem., ZW, comercio menor de alimentación “Alimentación Estrellas” en

C/ Obispo Frutos nº 7, Murcia.
- Idem., expte. 263/13-DA.
- Idem., YX “Bazar El Jardín” en Plaza Ortega Cano, Murcia.
- Idem., LX “Anochecer” en C/ San Ignacio de Loyola, nº 1, Murcia.
- Idem., WZ en C/ Huelva con C/ Antonio Abellán nº 6, Murcia.
- Idem., WZ en Avda. La Fama nº 58, Murcia.
- Idem., CX “Bazar el Gusto” en C/ Enrique Villa nº 3, Murcia.
- Idem., expte. 266/13-DA.
- Idem., JY “Hau you dou” en C/ Las Norias nº 6, Murcia.
- Idem., LF “La Seda” en nº 8.
- Idem., JL “Palmera” en C/ Ceuta nº 2, puerta A, Murcia.
- Idem., expte. 270/13-DA.
- Idem., SWen C/ Jacobo de las Leyes nº 4, Murcia.
- FAUNA BAR, SL, ejercer café bar “Desperados y la Casa de la Cerveza”

en c/ Doctor Fléming nº 12, esq. C/ Torreta, Murcia, incumpliendo las
condiciones de la licencia.

- Idem., ejercer la actividad con la puerta abierta.
- TRIMAGES, SL, ejercer café bar “Espit Chupitos” en C/ Enrique Villar

Bas, Murcia, con la puerta abierta.
- Idem., ejercer actividad sin licencia.
- Idem., MENEITO, CB, Café bar “Caravija” en C/ Enrique Villar Bas esq.

C/ Caravija, Murcia.
  “ Conceder a C.P. Edificio Cuatro Vientos licencia de obra por el procedimiento

simplificado general para realización de trabajos en el edificio “4 Vientos” en
C/ San Marcos nº 18, Murcia.

  “ Acceder a la solicitud de información de JAPL y emitir Cédula Urbanística de
terrenos en C/ Joven Futura, Senda Granada, Espinardo.

Día 16 Autorizar para ejecutar obras consistentes en  construir vado a varios interesa-
dos: (42 Decretos)
- PACN, en C/ Nueva, Sangonera la Verde.
- Idem., PPN en C/ Cota.
- Idem., FP en C/ Granja 71.
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- Idem., SGC en C/ Pablo Iglesias 20.
- Idem., PAC en C/ Séneca s/n.
- Idem., NHA en C/ San Juan 18.
- Idem. APL en Avda. Constitución 32.
- Idem. JLB en C/ Pizarro 5.
- Idem., MRG en C/ La Granja 50.
- Idem., APL en Avda. Constitución, C/ Miguel Hernández 21.
- Idem., ARR en C/ Lentisco 30, Urb. Torreguil.
- Idem., AHN en C/ Las Casas 8.
- Idem., APG en C/ Mirasierra 5.
- Idem., JMM en C/ Santa Cristina 87.
- Idem., AAR en nº 82.
- JMG en C/ La Cruz s/n.
- MTR en C/ Río Tajo 30, Lobosillo.
- Idem., FSE en C/ General Yague 9.
- Idem., JMC en C/ Manuel Mora Figueroa 11.
- Parroquia de Santa María del Azarbe en C/ Vereda Callyelas 126, Orilla

del Azarbe.
- FRR en C/ Río Guadiana 9, Lobosillo.
- Idem., ARR en nº 7.
- Idem. CSG en C/ Río Segura 13.
- Idem., DPS en C/ Miguel Angel Blanco 35.
- MAle n C/ Mayor 2, El Esparragal.
- Idem., DVM en Avda. Picos de Europa 18.
- Idem., MACG en C/ Sierra de Guadalupe 10.
- Idem., MEP en C/ Sierra Nevada 9.
- Idem., JCMD en C/ Sierra de Madrona 14.
- JLLP en C/ Villa de Madrid 304, El Raal.
- FPG en C/ Mayor 1, Llano de Brujas.
- JJGC en C/ Mayor 341, Puente Tocinos.
- AMOG en C/ José Balsalobre 76, Lobosillo.
- Idem., AEP en C/ José Balsalobre 64.
- Idem., MRM nº 22.
- Idem., MGA en nº 60.
- FGN en C/ Industria 20, Sangonera la Verde.
- RDLC en C/ Maestra Jerónima Aliaga 14, Corvera.
- C.P. Edf. Constitución en C/ Constitución 2, Puebla de Soto.
- AGP en C/ Mayor 41, Sangonera la Verde.
- Idem., STL en C/ Lope de Vega 23.
- Idem., SNH en C/ La Granja 47.

Día 16 Ordenar a JACS medidas de restablecimiento de la legalidad por obras sin
licencia de Demolición de vestíbulo en edificación en C/ Iglesia, Sangonera la
Verde.

  “ Estimar parcialmente a JALM recurso frente Decreto 09-10-2012 que le impu-
so multa de 8.750,32 € por construir sin licencia porche en C/ Galilea nº 18,
Algezares, en el sentido de reducirla la multa a 875,03 €.

  “ Poner en conocimiento del Ministerio Fiscal los hechos a los efectos de exi-
gencia de responsabilidad penal por realizar obras sin licencia  varios promo-
tores: (2 Decretos)
- FJCF, construcción de sótano en Camino de los Puros, Carril Bancalicos,

polígono 236, parcela 134, Algezares.
- FRV, construcción de semisótano en Cañada del Trenque, Beniaján.

  “ Dejar sin efecto Decreto en cuanto a la orden de ejecución de medidas de res-
tablecimiento por realizar obras sin licencia a varios interesados: (2 Decretos)
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- FJGM, Decreto 09-09-2010 por construir vivienda en Cuevas de Marín,
Sucina.

- JCBS, Decreto 29-09-2011 por construir vivienda en Carril de los Herre-
ras, El Raal.

Día 16 Ordenar la ejecución de medidas de restablecimiento por realizar obras sin
licencia a varios promotores: (2 Decretos)
- Herederos de ASN, construir vivienda en Carril de los Sancheros, Torrea-

güera.
- FGC, construir vivienda en Polígono 85, Parcela 244, Sangonera la Seca.

  “ Desestimar recurso frente Decreto que impuso multa por realizar obras sin
licencia a varios promotores: (2 Decretos)
- IMMP, Decreto 13-09-2012, multa de 135.396,65 € por construir sótano-

garaje en Carril de los Chornos, La Arboleja.
- JDRP, Decreto 03-04-2012, multa de 3.113,75 € por construir porche en

Carril Rincón del Merino, Polig. 176, Parcela 315, Aljucer.
Día 16 Inadmitir recurso extraordinario de revisión contra Decreto que impuso multa

por realizar obras sin licencia a varios promotores: (2 Decretos)
- GRUPO GRAFIC, SL, Decreto 11-02-2011, multa de 2.514,24 € por ins-

talar vallas publicitarias en Plaza de los Cubos, esquina entre Avda. Juan
de Borbón y Senda de Granada.

- Idem., Decreto 25-11-2010, 10.685,52 € por instalar 10 vallas publicitarias
en Finca Muelas nº 5, Churra.

  “ En cumplimiento de Sentencia del Juzgado Contencioso Administrativo dejar
sin efecto Decreto que ordenó la ejecución de medidas de restablecimiento por
obras realizadas sin licencia a varios promotores: (2 Decretos)
- SAU, VODAFONE ESPAÑA, Decreto 01-12-2009 por instalación de

estación base para telefonía móvil en C/ Isidoro de la Cierva nº 33, Santo
Angel.

- INVERCANTALAR, SL, Decreto 26-03-2008 por movimiento de tierras
en Polígono A, P.P. Los Cantalares, Sector ZB-EG-4, parcela F, El Espa-
rragal.

  “ En cumplimiento de resolución del Pleno del Consejo Económico Adtvo.,
dejar sin efecto Decreto 13-09-2012 que impuso a CJML multa de 21.219,30 €
por construir sin licencia vivienda en Ctra. de los Martínez del Puerto, Los
Cipreses, Corvera.

  “ Archivar expediente sancionador iniciado por Decreto por realizar obras sin
licencia a varios interesados: (7 Decretos)
- FAA, Decreto 25-09-2012 por instalación de cartel indicativo en Avda. de

Zarandona, esquina Carril de los Olmos, Zarandona.
- PBP, Decreto 08-08-2012 por obras de acondicionamiento para conversión

de almacén en vivienda en Rincón de Villanueva nº 12 bajo, Beniaján.
- RMR, Decreto 23-05-2012 por instalación de vivienda de madera en C/

Pantano de Camarillas, Sangonera la Seca.
- AMM, Decreto 14-12-2012 por relleno de parcela en Paraje la Machacan-

te, polig. 219, parc. 579, 580, 581, 582 y 583, Beniaján.
- SA, FEDERACIÓN DE ENTIDADES INMOBILIARIAS, Decreto 11-01-

2013 por instalación de 1 valla publicitaria en Avda. Miguel de Indurain,
Puente Tocinos.
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- Idem., expte. 59/2013/DU.
- MFGA, Decreto 23-10-2012 por construir nave industrial en C/ Brazal de

la Mota s/n, Alquerías.
Día 16 Imponer una sanción urbanística por realizar obras sin licencia o en contra de

su contenido a varios promotores: (38 Decretos)
- Comunidad de Propietarios Edf. Velázquez, construir muro de hormigón

en C/ Cosmógrafo Diego Pérez, Murcia. Multa: 164,63 €.
- JTG, construir vivienda en Polígono 53, Parcela 17, Los Grillos, Gea y

Truyols. Multa: 16.254,37 €.
- PUBLITOR SOCIEDAD COOPERATIVA, instalar valla publicitaria en

Avda. Miguel Indurain nº 1, Puente Tocinos. Multa: 117,50 €.
- JSF, instalar unidad exterior de aire acondicionado en C/ Vicente Aleixan-

dre, Murcia. Multa: 510,54 €.
- JBM, construir local prefabricado para ampliar restaurante en C/ Mayor nº

8, Puente Tocinos. Multa: 5.044,77 €.
- FMA, construir almacén en C/ Ermita de los Remedios, Puente Tocinos.

Multa: 20.259,23 €.
- IPG, construir vallado con hormigón en Camino de la Coronela, Cañadas

de San Pedro. Multa: 4.119,90 €.
- ESPACIO PUBLICIDAD EXTERIOR, SA, instalar valla publicitaria en

Ctra. Costera Norte, El Puntal. Multa: 167,62 €.
- MARINA ARANAGA LARRINAGA Y OTRO CB, instalar unidad exte-

rior de aire acondicionado en Ctra. Fuensanta nº 127, Patiño. Multa:
510,54 €.

- ABN, construir vivienda en C/ Río Guadalentín, Sangonera la Verde.
Multa: 62.696,59 €.

- APC, construir pérgola de madera en Carril Alquibla, Algezares. Multa:
432,96 €.

- PBN, construir vivienda en C/ Río Guadalentín, Sangonera la Verde.
Multa: 63.886,56 €.

- TPL, construir cochera en Carril de los Pepines nº 31, La Arboleja. Multa:
3.673,13 €.

- MMI, construir vivienda en Ctra. Corvera, Paraje de las Lomas, Polígono
155, Parcela 138, Baños y Mendigo. Multa: 20.302,79 €.

- JBG, construir vivienda en Paraje Pino Doncel, Polig. 149, parcela 195,
Gea y Truyols. Multa: 28.366,11 €.

- Comunidad Islámica “Al-Andalus-Murcia”, instalar 3 aparatos de aire
acondicionado en C/ Picos de Europa nº 2, Murcia. Multa: 992,99 €.

- RVH, construir vivienda en Urbanización Pañero Brugarolas nº 2, Cañadas
de San Pedro. Multa: 25.957,44 €.

- DGH, construir vivienda en C/ Poeta Vicente Medina nº 12, Sangonera la
Seca. Multa: 47.338,62 €.

- CEPSA SERVICIOS URBANOS DE MURCIA, SA, acondicionar parcela
con asfalto en Ctra. La Tercia a Sucina, s/n, Gea y Truyols. Multa:
8.620,12 €.

- JGC, conversión de local a vivienda en C/ Higueras nº 16, Espinardo.
Multa: 2.301,66 €.

- JMMM, rehabilitación interior de vivienda en C/ Ramón de Valle Inclán,
Murcia. Multa: 2.367 €.

- JVP, construir vivienda en Paraje Hoya de los Gatos nº 23, Baños y Men-
digo. Multa: 39.477,65 €.

- GAM, instalar valla publicitaria en Carril del Molino nº 24, Aljucer. Mul-
ta: 335,23 €.

- TRANSCUBAMAR, SL, movimiento de tierras en Camino Viejo de For-
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tuna, Cabezo de Torres. Multa: 31.801,76 €.
- DAVEISACC, SL, instalar rótulo publicitario en fachada en Plaza Balsas

nº 2, Murcia. Multa: 500 €.
- MJNP, instalar chimenea en fachada en C/ Aire nº 16, Piso BA, La Alber-

ca. Multa: 52,50 €.
- PICARO, SL, acondicionamiento de local en C/ Bartolomé Pérez Casas.

Multa: 16.343,93 €.
- GAM, instalar valla publicitaria en Carril del Molina nº 24, Aljucer. Mul-

ta: 251,42 €.
- ML y otro, ampliar vivienda en C/ Salvador de Madariaga, nº 25, Piso 1,

Puerta A, Los Ramos. Multa: 4.632,17 €.
- CONSTRUCCIONES RUIPOMAR, SL, instalar 2 grúas torres en C/ Ve-

larde, Los Dolores. Multa: 2.729,25 €.
- SOFTY CREAM FRANQUICIAS, SL, acondicionar bajo comercial en C/

Merced nº 2, Murcia. Multa: 9.139,50 €.
- MRM, acondicionar bajo comercial en C/ Madrigal con Villaleal, Murcia.

Multa: 5.656,92 €.
- RGC, cerramiento de balcón en C/ Calderón de la Barca nº 10, Piso 4,

Puerta B, Murcia. Multa: 1.182,48 €.
- ILUCAR 1929, SL, acondicionar bajo comercial en C/ Trapería, Murcia.

Multa: 3.856,22 €.
- ALCAMPO, SA, instalar monopostes en Avda. Juan de Borbón junto a

redonda Plaza de los Cubos, Murcia. Multa: 1.622,50 €.
- EM-OC, cubrición de terraza en C/ Serrano nº 12, Piso AT, Puerta C, San

José de la Vega. Multa: 842,45 €.
- ALL, ampliar vivienda en Camino de los Puros, Algezares. Multa: 9.940

€.
- IMPERIAL MURCIA, SL, acondicionar local en C/ Frenería nº 2, Murcia.

Multa: 588,80 €.
Día 16 Requerir a ACG el ingreso de 298,20 € por la ejecución subsidiaria realizada

en C/ Julián Moreno 17, Monteagudo.
Día 16 Desestimar recurso frente Decreto que impuso una multa por realizar obras sin

licencia a varios interesados: (5 Decretos)
- MVJM frente Decreto 04-12-12. Multa de 12.063,78 € por construir co-

chera en Carril de las Escuelas, La Arboleja.
- JOVEN FUTURA, SC, frente Decreto 23-10-2012. Multa de 16.697,37 €

por inicio de obras sin tira de cuerdas en Plan Parcial ZA-ED3, U.A.1.
Parcela H, Bloques H1 y H2, Espinardo.

- AMS frente Decreto 23-10-2012. Multa de 48,65 € por vallar parcela en
Avda. de la Cebada nº 5, Cobatillas.

- FNL frente Decreto 23-10-2012. Multa de 28.216,74 € por demoler vi-
vienda en Carril de los Pajareros nº 31, La Raya.

- JAS frente Decreto 09-10-2012. Multa de 8.099,01 € por construir coberti-
zo-cenador en Vereda de la Torre, s/n, Santa Cruz.

  “ Tomar conocimiento de la comunicación que realiza MSER de cambio de ti-
tularidad de Taberna en C/ Saavedra Fajardo, Plaza Abastos, Planta baja, local
9, Murcia.
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Fecha Asunto
Día 17 Desestimar la solicitud de subvención por inexistencia de crédito suficiente en

la aplicación presupuestaria correspondiente al ejercicio económico 2012 a los
interesados relacionados en el Decreto.

  “ Incluir en el Registro de Demandantes de Vivienda a varios interesados: (2
Decretos)
- RGG con 383 puntos.
- KB con 319 puntos.
- LP con 318 puntos.

  “ Declarar desistido de su solicitud de inscripción en el Registro de Demandan-
tes de Vivienda a varios interesados: (2 Decretos)
- EMH por no aportar la documentación requerida.
- Idem., JFC.

  “ Iniciar procedimiento sancionador por realizar obras sin licencia o en contra
de su contenido a varios promotores: (3 Decretos)
- BONPERAL, SL, instalación de 2 vallas publicitarias en Avda. Juan de

Borbón (frente Ikea), Churra.
- Idem., expte. 570/2013/DU.
- Idem., SAGA BONPERAL, SL, 1 valla.

Día 17 Conceder licencia de acondicionamiento de local y de actividad a varios inte-
resados: (2 Decretos)
- CAJAMAR CAJA RURAL SCC, oficina bancaria en C/ Francisco Salzi-

llo, parcela 22/4-10-Polígono Industrial Oeste, San Ginés.
- ZEN PLACE EXPLOTACIONES 2010, SL, centro estética en C/ Conde

Roche nº 1, Murcia.
  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador y determinar la responsabili-

dad administrativa que corresponde a varios titulares de actividades: (2 De-
cretos)
- MADRISUR, SL, ejercer Café bar “Sur” en C/ Montijo nº 7, Murcia, in-

cumpliendo las condiciones de la licencia.
- Idem., ejercer la actividad con la puerta abierta.
- SCF, ejercer Café bar “Simón” en c/ Intendente Patiño 1-3 y C/ Macías del

Poyo, Edif. Vigia, Murcia, sin licencia.
  “ Aprobar el proyecto y conceder licencia conjunta de obra para acondiciona-

miento de local y actividad a varios interesados: (2 Decretos)
- CLINICA BUCO-DENTAL DRA. CAMPOY, SL, clínica buco-dental en

Avda. Juan de Borbón, nº 20, Murcia.
- SOFTY CREAM FRANQUICIAS, SL, heladería en C/ Merced nº 2, Mur-

cia.
  “ Conceder un plazo de diez días para tomar vista en el expediente sancionador

iniciado a varios titulares de actividades: (3 Decretos)
- PAK 786, SL, Café bar “Pak Doner Kebab” en Plaza de la Iglesia nº 2,

Casillas.
- MA, Café bar “Ali Doner Kebab” en C/ Mayor nº 47, Llano de Brujas.
- MLSG, Café bar “El Puntal” en Carril del Motor, Cobatillas.

  “ Calificar ambientalmente la actividad de modo favorable y conceder a Mª.
MCC licencia de acondicionamiento de local e instalación de Restaurante en
C/ Marinero Luis de Torres nº 3, La Flota, Letra D, Murcia.

Día 17 Proceder a devolver la garantía correspondiente a expediente de la Sección de
Licencias de Edificación a varios interesados: (4 Decretos)
- SL, IRECO VIVIENDAS, expte. 2816/2006. Importe: 2.156,44 €.
- JJSG, expte. 2493/97. Importe: 1.622,73 €.
- JPL, expte. 4014/88. Importe: 312,53 €.
- JFJEN, expte. 3112/2011. Importe: 7.449 €.
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Fecha Asunto
Día 17 Rectificar Decreto 27-03-2013 que ordenaba a GFH medidas de restableci-

miento por construir vivienda sin licencia en Carril de la Enera, Los Dolores,
al existir error en cuanto a las superficies construidas.

  “ Acceder a la solicitud de información de AGRHIMASA MEDITERRÁNEA,
SL, y emitir Cédula de Compatibilidad Urbanística de terrenos en Sucina.

  “ Requerir a la propiedad para que mediante las obras necesarias adopte medi-
das para evitar daños a personas o bienes sobre la vía pública en varias edifi-
caciones: (4 Decretos)
- Edf. C/ Periodista Encarna Sánchez, nº 2, Murcia.
- Edif. en Plaza Circular nº 15, Murcia.
- Edif. en C/ Trapería esq. Plaza Santo Domingo, Palacio Conde Almodó-

var, Murcia.
- Edif. en c/ Segado del Olmo, esq. C/ Riquelme nº 6, Murcia.

  “ Conceder licencia para segregar finca a varios interesados: (3 Decretos)
- VNM finca en El Raal.
- Sociedad Herencia Yacente de MLMP finca en La Alberca.
- TAS en Sangonera la Seca.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a THM como titular de Café
bar “The Garden Secret” en Avda. Juan XXIII nº 128, Cabezo de Torres.

  “ Declarar la caducidad del expediente sancionador iniciado por Decreto por
realizar obras sin licencia a varios promotores: (4 Decretos)
- SL, SAGA BONPERAL, Decreto 14-03-2012 por instalación de valla pu-

blicitaria en Avda. Juan de Borbón (frente Ikea), Churra.
- Idem., Decreto 13-03-2012.
- Idem., Decreto 12-03-2012.
- Idem., expte. 384/2012/DU.

Día 17 Declarar la caducidad de la pieza separada de restablecimiento de la legalidad
del procedimiento sancionador iniciado a AMM por construcción de vivienda
sin licencia en Ctra. Mazarrón, Camino de Santiago, Sangonera la Verde.

  “ Ordenar a LA TAPA MARISQUERIA, SL, el restablecimiento de la legalidad
urbanística por acondicionamiento de local comercial sin licencia en C/ Plaza
de las Flores, nº 13, Murcia.

  “ Autorizar para ejecutar obras consistentes en construir vado a varios interesa-
dos: (24 Decretos)
- DMH en Avda. La Ñora 263, La Ñora.
- MEBM en C/ Lanza 37, Torreagüera.
- JAGF en C/ Orilla del Azarbe 77, bis, El Esparragal.
- Idem., BGF en nº 75.
- AOC en C/ Santiago 3-5, Los Dolores.
- JMCF en C/ Camelias 25, La Alberca.
- NPA en C/ Francisco Rabal 12, Sangonera la Seca.
- Idem., JPPM en Avda. Lorca 100.
- Idem., CTH en C/ Pintor Pablo Picasso 6.
- Idem., MMJ en nº 7.
- GMN en Avda. San Roque, Cobatillas.
- Idem., FVL en C/ Pétalos 9.
- Idem., JAMN en C/ Juan Ayllón.
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- RMCE en C/ Conde de Floridablanca 14, La Ñora.
- Idem., CP, Nivela I, en Plaza de la Ermita 6.
- VMS en C/ La Luz 24, Alquerías.
- Idem., CP, Edf. María en C/ San José de Calasanz 15.
- MCS en C/ Ramón y Cajal 17, Los Ramos.
- Idem., JCF en Avda. Murcia 132.
- Idem., ACR en nº 128.
- Idem., CLC en Carril de los Sabios.
- Idem., JSPM en C/ Inmaculada 2.
- Idem., GPM en C/ Esperanza 2.
- Idem., JAPL en Avda. Libertad.

Día 18 Archivar el expediente promovido por SL, MARTINA BOATS NAUTIC de
legalización de obra y actividad de venta de embarcaciones en Avda. de Mur-
cia, nº 107, Puebla de Soto.

Día 18 Conceder a DISMODA-COMERCIO Y DISTRIBUCIÓN, SL, licencia de
obra por el procedimiento simplificado general para adecuación de local en C/
Platería nº 29, Murcia.

  “ Archivar el expediente promovido por MCC de cambio de titularidad de co-
mercio menor de ropa en C/ Hernández Mora (C.C. Meercadona), s/n, Benia-
ján.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a RESTAURANTE CASA
JUANITO, SL, por ejercer Restaurante “Casa Juanito” en Avda. de Aranjuez
nº 68, Zarandona, incumpliendo orden de suspensión decretada el 26-12-2012.

  “ Proceder a devolver la garantía correspondiente a expediente del Servicio
Adtvo., de Actividades y Disciplina Ambiental a varios interesados: (6 De-
cretos)
- CERO GRADOS SUR, SL, expte. 285/12-AC y 599/13-DAV. Importe:

600 €.
- IMBP, expte. 1082/11-AC y 633/13-DAV. Importe: 4.050 €.
- MAITE MURCIA, SL, expte. 739/12-AC y 616/13-DAV. Importe: 3.000

€.
- ANDALUMUR, SL, expte. 1717/10-AC y 604/13-DAV. Importe: 2.250 €.
- RESTAURANTE RICE, SL, expte. 1980/11-AC y 588/13-DAV. Importe:

6.000 €.
- XIANGXIANG WU, expte. 1471/10-AC y 582/13-DAV. Importe: 5.844

€.
  “ Tomar conocimiento de la comunicación que realiza ANS de cambio de titula-

ridad de licencia de instalación de salón comedor en C/ Santa Úrsula esq. c/
Marqués de Ordoño, Murcia.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador y determinar la responsabili-
dad administrativa que corresponde a varios titulares de actividades: (8 De-
cretos)
- CX, venta de bebidas alcohólicas fuera del horario establecido en Multi-

precio “Bazar El Gusto” en C/ Enrique Villar nº 3, Murcia.
- Idem., JC, comercio menor de alimentación en C/ Sardoy nº 5, Murcia.
- Idem., CSZ, en Avda. de la Fama nº 58, Murcia.
- Idem., WH “Anochecer” en C/ San Ignacio de Loyola, nº 1, Murcia.
- Idem., JPY “Alimentación y productos chinos” en C/ Doctor Tapia Sanz nº

2, Murcia.
- MªCLV, ejercer Café bar “El Perro Azul” en C/ Simón García nº 25, Mur-

cia, incumpliendo las condiciones de la licencia.
- LEISUR OUTLETS SPAIN, SL, ejercer Café bar “El Casón” en C/ Atlán-

tico s/n, Hacienda Riquelme Golf Resort, Sucina, sin licencia.
- Idem., FAM, comercio menor de abonos “Piensos Arróniz” en Avda. de
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Zarandona nº 83, Zarandona.
Día 18 Conceder un plazo de diez días para tomar vista en el expediente sancionador

a varios titulares de actividad: (2 Decretos)
- MENEITO, CB, Café bar “Caravija” en C/ Enrique Villas Bas, Murcia.
- Idem., TRIMAGES, SL, Café bar “Espit Chupitos”.

  “ Acceder a la solicitud de información de JLMG y emitir Informe Urbanístico
de Usos de inmueble en Pz. Condestable, Murcia.

  “ Acceder a la solicitud de información presentada y emitir Cédula Urbanística
de terrenos a varios interesados: (2 Decretos)
- INVERSIONES INMOBILIARIAS CANVIVIES, SL, terrenos en Churra.
- SBL, terrenos en Sangonera la Seca.

  “ Conceder a la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social el cambio de titularidad de la licencia autorizada por Resolución 24-02-
1995 a APEX 2000 para construir vados en Avda. de los Pinos, Murcia.

  “ Iniciar procedimiento sancionador por realizar obras sin licencia o en contra
de su contenido a varios promotores: (4 Decretos)
- SAGA BONPERAL, SL, instalar 5 vallas publicitarias en Avda. Juan de

Borbón (frente Ikea), Churra.
- Idem., 1 valla. Expte. 581/2013/DU.
- Idem., 2 vallas. Expte. 579/2013/DU.
- Idem., BONPERAL, SL. 3 vallas.

Día 19 Rectificar error de hecho en Decreto 23-01-2013 de adjudicación en régimen
de alquiler la vivienda en C/ Tulipán nº 3-2º B de Los Rosales, El Palmar a
favor de PPS.

Día 19 Archivar el expediente sancionador iniciado por Decreto a varios titulares de
actividad: (2 Decretos)
- BON. Decreto 27-06-2012 por ejercer Pizzería hamburguesería en C/ Isla

Cristina, Murcia, sin licencia.
- BAC-A. Decreto 22-07-2011 por ejercer actividad con la puerta abierta.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador y determinar la responsabili-
dad administrativa que corresponde a varios titulares de actividad: (3 Decre-
tos)
- JH, venta de bebidas alcohólicas fuera del horario establecido en Comercio

menor de alimentación “Lisa” en C/ Alfonso Palazón Clemares nº 6, Mur-
cia.

- Idem., ESTACIONES DE SERVICIO DE JUAN LECHUGA, SA, tienda
de estación de servicio en Avda. Alicante esq. Avd. del Rocío, Murcia.

- Idem., LW, multiprecio “Alimentación Luisa” en C/ Mayor nº 39, Llano
de Brujas.

  “ Declarar la caducidad del procedimiento sancionador iniciado a SC por De-
creto 01-09-2011. (Expte. 534/11-DA).

  “ Proceder a devolver a MANUFACTURAS RUIZ, SA, la garantía del expte.
1470/09-AC y 594/13-DAV del Servicio Advto., de Actividades y Disciplina
Ambiental por importe de 3.000 €.

  “ Proceder a devolver a CAFFE MONTESINO 2010, SL, la garantía del expte.
781/10-AC y 624/13-DAV por importe de 3.000 €.

  “ Considerar viable con carácter de uso provisional la solicitud de actividad a
varios interesados: (3 Decretos)
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- PERFILADOS MARTÍNEZ ROMERO, SL, legalización y apertura de
taller de perfilados metálicos en Polig. Comulpa-nave 12-Camino Tiñosa,
Los Dolores.

- JAL, comercio de venta de pienso en Ctra. Santomera-Alquerías nº 65, El
Raal.

- CB, P2, venta de material deportivo en Avda. Primero de Mayo nº 15,
Murcia.

Día 19 Conceder a JAPH licencia de apertura de Café bar en C/ Cánovas del Castillo,
39, Murcia.

Día 19 Entender otorgada a favor de Asociación Sociedad Protectora de Animales y
Plantas de Murcia “El Cobijo Cañada Hermosa” la licencia de apertura conce-
dida por Decreto 08-06-2011 a PROANIPLANT, para centro de protección de
animales en Políg. 82, Parcela 174, Cañada Hermosa, se.

  “ Tomar conocimiento de la comunicación de cambio de titularidad a THADER
FOTOVOLTAICAS, SL, para instalación solar fotovoltáica en Ctra. San Ja-
vier, Polígono 156, parcela 2, Baños y Mendigo.

Día 22 Estimar la petición de AAM y minorar el alquiler de la vivienda municipal en
C/ Barcelona, 14 del Grupo R-12, Espinardo, en un porcentaje del 65% du-
rante 24 meses.

  “ Requerir a la propiedad del edificio en C/ Arquitecto Cerdán Martínez nº 2,
Murcia, para que mediante las obras necesarias adopte medidas para evitar
daños a personas o bienes sobre la vía pública.

  “ Conceder a TBB licencia para colocación de toldo en Carril El Chutti, nº 11,
Los Dolores.

  “ Proceder a devolver a PROFU, SA, el aval del expte. 20GC87 del Servicio
Advto., de Gestión para responder de la ejecución de obras de urbanización
del Polígono A del P.P. Los Cantalares.

  “ Conceder a AGA licencia para vallar terreno en C/ Herederos, Los Dolores.
  “ Declarar la caducidad de la pieza separada de restablecimiento de la legalidad

del procedimiento sancionador iniciado a DYNOS 24, SL, por acondicionar
local sin licencia en Plaza Circular nº 2, Piso BA, Murcia.

  “ Autorizar para ejecutar obras consistentes en construir vado a varios interesa-
dos: (49 Decretos)
- CP Edif. Julia en C/ Peñas 5, Torreagüera.
- JML en C/ Cura Jiménez 45, Alquerías.
- Idem., AMMM en nº 43.
- Idem., JMM en C/ Antonio Alhama.
- Idem., JAGM en nº 31.
- JNL en C/ La Luz, 1, Alquerías.
- Idem., AJM en C/ Molino 35.
- Idem., JCO en nº 39.
- Idem., JAM en C/ Luz 6.
- Idem., CMC en C/ Constitución 6.
- Idem., JACG en C/ Sol 2.
- Idem., FCTZ en C/ Ramón Fernández Miñarro 55.
- Idem., AJA en C/ José Garre 14.
- Idem., CVM en C/ Juventud 7.
- FJMP en Camino de Los Garres 60.
- CP Urbanización Azahar 15 dúplex en Avda. Río Segura s/n, Llano de

Brujas.
- JVC en C/ Amadores 2, La Ñora.
- JAS en C/ Soler 14, Torreagüera.
- Idem., JCM en C/ Canteras 18.
- Idem., JMLP en C/ San Luis 2.
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- Idem., GIM en C/ Joni 15.
- Idem., TAM en C/ Cánovas del Castillo s/n.
- CP, Dúplex San Francisco en C/ San Francisco 34, Javalí Nuevo.
- Idem., FRH en C/ San Francisco 5, Javalí Nuevo.
- Idem., MCR en C/ San Bartolomé s/n.
- Idem., YRO en C/ El Puente 27.
- Idem., FRH en C/ La Gloria 58.
- Idem., MªLCA en C/ Puente 13.
- BBG en C/ Corredera 7, Javalí Viejo.
- JRM en C/ Cinco Alquerías 6, Alquerías.
- SBL en C/ Mayor 9, Sangonera la Verde.
- Idem., ASA en C/ Canalón 35.
- Idem., JSA en nº 137.
- Idem. RPH en C/ Sierra Espuña 19.
- Idem., AFJ en C/ San Pedro 10.
- Idem., PHM en C/ San Pedro s/n.
- Idem., Construcciones Hermanos Espín en C/ El Palmeral 49.
- Idem., FJI en nº 77.
- Idem., JJG en C/ Castillo del Puerto 12.
- Idem., MNG en Avda. Constitución 75.
- Idem. PTM en C/ Canalón 6.
- FMB en C/ Torre de los Morenos 57, Patiño.
- AMM en C/ Murillo 30, Sangonera la Seca.
- Idem., CNC en C/ Vega del Segura 25.
- Idem., JMB en C/ Peones Camioneros 16.
- Idem., GCS en C/ Pintor Pablo Picasso 36.
- Idem., JMS en C/ Cruz.
- FMP en C/ Amargura 26, Puebla de Soto.
- PLM en C/ Esparza 109 B, La Arboleja.

Día 22 Ordenar el restablecimiento de la legalidad urbanística por realizar obras sin
licencia o en contra de su contenido a varios promotores: (2 Decretos)
- PIPO PAN SURESTE, SL, instalar 2 aparatos de aire acondicionado en C/

Torre de Romo nº 9, Murcia.
- JJVH, construir nave en Camino de los Puros, Algezares.

  “ Requerir a la propiedad para que mediante las obras necesarias adopte medi-
das para evitar daños a personas o bienes sobre la vía pública en varias edifi-
caciones: (2 Decretos)
- Edif. en Plaza San Bartolomé, nº 4.
- Edif. en C/ Alcalde Estrada nº 10, El Palmar.

  “ Tomar conocimiento a TEH de la comunicación de cambio de titularidad de
Café bar en C/ Ntra. Sra. de la Fuensanta nº 3, bajo, El Esparragal.

Día 23 Desestimar la solicitud de subvención de alquiler a varios interesados: (2 De-
cretos)
- REN por inexistencia de crédito suficiente en la aplicación presupuestaria

del ejercicio económico 2012.
- Idem., MJSP.

  “ Declarar a MªCCC desistida de su solicitud de inscripción en el Registro de
Demandantes de Vivienda por no aportar la documentación requerida.
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Fecha Asunto
Día 23 Incluir a JOE en el Registro de Demandantes de Vivienda con 334 puntos.
  “ Aceptar la renuncia de RGGC a la tramitación del expte., de Alta en el Regis-

tro de Demandantes de Vivienda.
  “ Estimar la solicitud de renuncia de DCN relativa a expediente de subvención

de alquiler ejercicio 2012.
Día 23 Conceder licencia de primera ocupación a varios interesados: (3 Decretos)

- ARH, 3 viviendas en C/ Federico García Lorca 1, A-B-C, Zeneta.
- CORPORACION PREVENTIVA MURCIANA, SL, en C/ Pintor Aurelio

Pérez nº 13, Murcia.
- PMR, vivienda en C/ Trapería esquina Plaza Hernández Amores 4-6, Mur-

cia.
  “ Conceder a MªCZM cédula de habitabilidad de segunda ocupación de vivien-

da en Vereda de la Cueva 32, La Cueva, Monteagudo.
  “ Acceder a la solicitud de información y emitir Cédula Urbanística a varios

interesados: (3 Decretos)
- JGG, terrenos en C/ Príncipe de Asturias, Las Lumbreras, Monteagudo.
- JMB en Ctra. Alicante 17, Monteagudo.
- Consejería de Economía y Hacienda D.G. Tributos en Cabezo de Torres.

  “ Rectificar Decreto de devolución de garantía incluyendo el DNI/CIF del pro-
motor en varios expedientes: (3 Decretos)
- Decreto 21-03-2013. Expte. 432/11-LE; 479/13-LE y 892/13-LE.
- Decreto 18-03-2012. Expte. 466/13-LE; 9223/12-LE y 4584/08-LE.
- Decreto 14-03-2012. Expte. 9325/12-LE; 622/13-LE; 680/13-LE;

1164/13-LE y 9034/12-LE.
  “ Conceder a BANCO DE SANTANDER, SA, licencia de acondicionamiento

de local y de actividad para Oficina bancaria en Alameda Colón nº 5, Murcia.
  “ Aprobar el proyecto y conceder a MERCADONA, SA, licencia conjunta de

obra y actividad para ampliación de supermercado en C/ Marqués de los Vélez
y Plaza Circula, Murcia.

  “ En cumplimiento de sentencia del Consejo Económico Advto. reducir la multa
impuesta por Decreto 08-01-2009 a FPP por construir vivienda sin licencia en
Carril del Pedio, El Palmar, de 42.856,70 € a 28.571,14 €.

Día 23 Dejar sin efecto procedimiento sancionador iniciado por Decreto 02-01-2013 a
FGC por instalar vivienda prefabricada sin licencia en Carril de la Esparza nº
104, La Arboleja.

  “ Inadmitir recurso extraordinario de revisión de SL, VIVEROS LAS VENTAS
contra Decreto 15-09-2011 que desestimó recurso de reposición frente Decreto
24-03-2011 que le impuso multa de 42.181,56 € por ampliar nave sin licencia
en Ctra. San Javier, Baños y Mendigo.

  “ Estimar recurso de reposición de FGS frente Decreto 13-09-2012 que le impu-
so multa de 18.988,97 € por construir vivienda sin licencia en Carril de los
Saladares, Los Ramos.

  “ Imponer una multa por realizar obras sin licencia o en contra de su contenidos
a varios promotores: (9 Decretos)
- IBERDROLA DISTRIBUCION ELECTRICA, SAU, construir centro de

transformación en Carril del Parra s/n, El Esparragal. Multa: 5.320,92 €.
- FSM, colocación de puerta en Carril de los Aragones nº 35, Casillas.

Multa: 5.642,71 €.
- INICIATIVAS FAMILIARES ROMERAL, SL, instalar 1 valla publicita-

ria en Rotonda Inver, Churra. Multa: 670,46 €.
- Idem., PUBLICIDAD LOREN PARDO, SL. Multa: 670,46 €.
- FGM, acondicionar local comercial en C/ Argilico nº 1, Piso BA, Murcia.

Multa: 1.148,60 €.
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- JLGG, cubrición de patio en C/ Manuel Planes, Senda de Granada, nº 10,
Espinardo. Multa: 493,09 €.

- PAJR, instalación de conducto de evacuación de humos en Avda. Juan
Carlos I, nº 37, Zeneta. Multa: 26,99 €.

- GMB, instalar aparato de aire acondicionado en C/ San Pedro nº 13, Cabe-
zo de Torres. Multa: 66,20 €.

- JAM, construir 2 antepechos en Carril de los Aragones nº 11, Casillas.
Multa: 43,79 €.

Día 23 Poner en conocimiento del Ministerio Fiscal los hechos a los efectos de exi-
gencia de responsabilidad penal por realizar obras sin licencia a varios pro-
motores: (4 Decretos)
- DOP, construir vivienda en Polígono 74, parcela 84, Sangonera la Seca.
- MTC, construir vivienda en Vereda de la Ermita s/n, Polígono 35, Parcela

475, Zeneta.
- PMG, construir almacén y vivienda en Paraje Camino de la Fuente, Be-

niaján.
- GARDEN LOBOSILLO, SL, construir pérgola-cobertizo en C/ José Bal-

salobre nº 7, Lobosillo.
Día 23 Archivar el expediente sancionador iniciado por Decreto por realizar obras sin

licencia a varios promotores. (3 Decretos)
- TBB, Decreto 12-02-2013 por colocación de perfil metálico en Carril del

Chuti nº 11, Los Dolores.
- MªDMC, Decreto 19-02-2013 por  ampliar vivienda en Polígono 74, par-

cela 179, Sangonera la Seca.
- PROMYCASA 2004, SL, Decreto 26-09-2012 por ampliación de vivienda

en Ronda Sur nº 31, Letra I, Esc. 2, Piso 7, Murcia.
  “ Declarar la caducidad del procedimiento sancionador iniciado por Decreto 14-

03-2011 a JBB por obras de movimiento de tierras sin licencia en Polg. 13,
parcela 171, Flor de Lis, Murcia.

  “ Ordenar el restablecimiento de la legalidad urbanística por realizar obras sin
licencia o en contra de su contenido a varios promotores: (24 Decretos)
- ALA, elevar planta para vivienda en Avda. Democracia nº 20, Aljucer.
- SOCIEDAD CIVIL CUSPIDE PUBLICIDAD, instalar valla publicitaria

en Camino de servidumbre paralelo a autovía Cartagena, Barriomar.
- ARA, acondicionamiento de local comercial en C/ Periodista Antonio He-

rrero nº 1, Murcia.
- Idem., GRANIER MURCIA PANES ARTESANOS, SL, en Plaza Santo

Domingo nº 4, Murcia.
- APC, construir vivienda en Carril de los Zapatas s/n, Patiño.
- MªCSC, acondicionamiento de local en C/ González Adalid nº 13, Murcia.
- RECICLAJES AGUMAR, SL, ampliar nave en Ctra. Murcia-Cartagena,

Lobosillo.
- ANTONIO JAVIER BARCELÓ MOLTÓ Y OTRO CB, instalar 3 rótulos

en Avda. Juan Antonio Perea nº 3, Murcia.
- SGS, acondicionamiento de local comercial en Plaza Cetina nº 5, Murcia.
- PROYECTOS Y CONST. PÉREZ CÁNOVAS E HIJOS, SA, instalar 2

vallas publicitarias en Plan Parcial ZM-SA1, Santo Angel.
- MGA, reconstruir vivienda en Camino Mundo nuevo s/n, Monteagudo.
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- FHR, construir cuarto de máquinas en Carril de la Generala, nº 14, La Ra-
ya.

- PROYECTOS Y CONST. PÉREZ CÁNOVAS E HIJOS, SA, instalar va-
llas publicitarias en Avda. Nueva de Los Dolores a Beniaján, Los Dolores.

- JAMM, demoler cuadras en Carril de los Chornos, nº 128, La Arboleja.
- FMB, instalar visera de material translúcido cubriendo parte de patio en

Paseo Corvera nº 76, Piso 1, Murcia.
- AMA, construir vallado en Carril Liñeses nº 12, Beniaján.
- DICONARAQ, SL, construir cuatro edificaciones en Plan Especial PU-

GT18, UA 1.3, Parc. 10, Urb. Valle del Sol, Gea y Truyols.
- BGP, construir nave en Finca los Cantalares, s/n, El Esparragal.
- SBC, construir albergue en Vereda de Solis s/n, Llano de Brujas.
- JDMM, construir vivienda en Carril de los Navarros, s/n, Llano de Brujas.
- OSMMAN CONFECCIONES, instalar dos unidades exteriores de aire

acondicionado en C/ Alameda de Colón 7 y C/ Jazmín, Murcia.
- FRB, construir cobertizo en Carril de los Montoyas, polígono 182, parcela

206, Aljucer.
- CGL, instalar unidad exterior de aire acondicionado en C/ Luna nº 7, Piso

0, Santiago El Mayor.
- MªLMS, construir vivienda en Carril Los Pelanas s/n, El Esparragal.

Día 23 Calificar los actos como infracción administrativa e imponer una multa a va-
rios titulares de actividades: (9 Decretos)
- CONSUEGRA ESPINOSA, SL, ejercer Pastelería en C/ Pío XII, nº 15, Bj,

Santiago el Mayor, sin licencia. Multa: 5.000 €.
- Idem., AMJ, local dedicado a aparcamiento camiones en Camino Tiñosa-

Barrio de los Cárceles, Los Garres. Multa: 10.001 €.
- Idem., MLC, taller de reparación de maquinaria en Camino Viejo de Ori-

huela nº 12, Torreagüera.
- ATS, ejercer Café bar “El Gur” en C/ Cronista Diego Rodríguez Almela

s/n, esq. C/ Reina Doña Violante, Murcia, sin haber solicitado cambio de
titularidad. Multa: 300 €.

- WZ, venta de bebidas alcohólicas fuera del horario establecido en Comer-
cio menor de alimentación en C/ San Roque nº 99 con C/ Olivo, El Palmar.
Multa: 300 €.

- Idem., XC en C/ Cánovas del Castillo nº 20, Murcia.
- Idem., expte. 851/12-DA.
- Idem., expte. 817/12-DA.
- Idem., DT en C/ Antonete Gálvez nº 16-B, Murcia.

Día 23 Conceder licencia de obras en base a modificación de proyecto amparado en
licencia concedida por Decreto a varios interesados: (2 Decretos)
- JUNTA DE COMPENSACIÓN DE LA U.E. 5 DEL P.P. CR-6, Decreto

22-09-2011 para construir 24 viviendas en Parcela 5, manzana M2, U.E. 5ª
del P.P. CR-6, Murcia.

- CORPORACION PREVENTIVA MURCIANA, SL, Decreto 26-07-2007
para construir edificio de oficinas en Polígono 1, Plan Parcial CE-3, Mur-
cia.

  “ Legalizar las obras realizadas a varios interesados: (4 Decretos)
- EXPERTUS SERVICES GROUP, SL, instalación de 3 aparatos de aire

acondicionado en C/ Regidor Cayetano Gago 11, Espinardo.
- JIPE, construcción de piscina en Carril de los Herreras 79, Murcia.
- AGZ, construcción de vivienda en Carril El Ceña 16, Algezares.
- ALR, construcción de pérgola en C/ Torre de Romo 69, Esc. 1, 1º B, Mur-

cia.
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Fecha Asunto
Día 23 Autorizar a UMA el cambio de uso de local a vivienda en Avda. del Río Segu-

ra 1, Entlo. Izqda., Esc. 2ª, Murcia.
  “ Acceder a la solicitud de EAH y emitir Informe Urbanístico de Usos de in-

mueble en C/ Navarra, Murcia.
  “ Conceder a la Dirección General de Patrimonio, Informática y Telecomunica-

ciones de la Consejería de Economía y Hacienda de la CARM licencia para
segregar finca en Espinardo.

  “ Conceder licencia de obra mayor a varios interesados: (15 Decretos)
- CMR, adecuación de local en C/ Mayor s/n, El Raal.
- Junta de Compensación de la U.E. 5 del P.P. CR-6, obras provisionales de

conexión entre sótano en Parcela M2, U.E. V del Plan Parcial CR-6, Mur-
cia.

- AEG, construir piscina en C/ Poeta Miguel Hernández 15, Santo Angel.
- CP, Edif. Sol I, rehabilitación de fachada en Avda. Antonio Martínez Gui-

rao 10 y 12, El Puntal, Espinardo.
- RJG, construir panteón familiar en c/ Magdalena 23, Cementerio Ntro.

Padre Jesús, Espinardo.
- RHV, construir vivienda en Vereda de San Isidro s/n, El Raal.
- JPN, demolición de vivienda en C/ Collado 47, Zeneta.
- MUCHO PA PICAR, SL, instalación de chimenea para evacuación de

humos en C/ Acisclo Días 4, Edif. 9 Pisos, Murcia.
- CP, Calle del Triunfo nº 1, adecuación de zaguán en C/ del Triunfo 1,

Murcia.
- JMS, colocación de silla salvaescaleras en C/ Calvario 11, Algezares.
- NAGARMUR, SL, apertura de hueco en forjado de edificio en Plaza Cas-

tilla y C/ Asturias 1, Murcia.
- JML, construir piscina en C/ Mayor s/n, El Raal.
- JJSP y otro, construir vivienda en C/ Sierra del Gador 6, Parc. U-17.14,

Plan Parcial El Campillo, El Esparragal.
- LA PERALEJA GOLF, SL, construir vivienda en Manzana 29 de Peraleja

Golf, Plan Parcial La Peraleja ZU-SF-SN5, Sucina.
- DGM, reforma de vivienda en Carril de los Cuencas 28, 29 y 30, Santa

Cruz.
Día 23 Conceder cambio de titularidad de licencia otorgada por Decreto a varios inte-

resados: (2 Decretos)
- TECON CONSTRUCCIONES Y PROMOCIONES, SL, Decreto 31-10-

2007 para construir 42 viviendas en C/ Mayor, Puente Tocinos. Se trans-
fiere a CONTEMURCIA, PROMOCIONES INMOBILIARIAS, SL,

- URBANIZACIÓN CANTALAR, SL, Decreto 11-01-2007 para construir
39 viviendas en Parc. I, Sector ZB-EG, Los Cantalares, El Esparragal, se
transfiere a BANCO SANTANDER, SA.

  “ Aceptar la renuncia y dejar sin efecto licencia concedida por Decreto a varios
interesados: (3 Decretos)
- OLIMPIA PROMOCION Y REHABILITACIÓN, SL, Decreto 19-11-

2009 para construir 3 viviendas en C/ Verónicas 6, Murcia.
- PROMAN XXI, SL, Decreto 14-06-2007 para demolición de edificación

en Ctra. de Los Ramos, Murcia.



158

- Idem., Decreto 04-12-2008, construir 7 viviendas en C/ Carlos Marx, Los
Ramos.

Día 23 Ordenar la iniciación de expediente sancionador y determinar la responsabili-
dad administrativa a varios titulares de actividad: (3 Decretos)
- AUTOMOCIÓN PUJANTE E HIJOS, SL, ejercer Exposición de vehícu-

los en Ctra. de Alicante nº 1, Murcia, sin licencia.
- Idem., FRUTAS SEVERA, SA, manipulación de cítricos en C/ Escuelas,

Torreagüera.
- SENSSO RESTAURANT & WELNNESS, SL, ejercer café bar en C/ Tra-

pería nº 2, Murcia, encontrándose en trámite el expediente.
Día 23 Estimar a SZ recurso de reposición contra Decreto 12-12-2011 que le imponía

multa de 1.200 € como titular de Comercio alimentación en C/ Las Norias nº
6, Murcia.

  “ Ordenar el cese en el ejercicio de la actividad a varios titulares: (2 Decretos)
- MEF, residencia canina en Ctra. Torres de Cotillas, Javalí Nuevo.
- MYCV, restaurante “La Perla del Pacífico” en C/ Orilla del Río nº 12,

Murcia.
  “ Ordenar a PNM adoptar medidas correctoras en Café bar en Avda. Reina Sofía

nº 3, Guadalupe.
  “ Rectificar Decreto 20-03-2013 que resolvió devolver a COPROSANCAR, SL,

la garantía del expte. 8460/2006 de Licencias de Edificación, en el sentido de
incluir el CIF del depositario.

  “ Conceder un plazo de diez días a AZ para tomar vista en el expediente sancio-
nador como titular de Taller de aparatos eléctricos en C/ Sierra Morena nº 8,
Murcia.

  “ Desestimar recurso de reposición contra Decreto que imponía multa a varios
titulares de actividades: (2 Decretos)
- GAA, Vivero “El Oasis de la isla” en Carril de los Lucianos, s/n, Montea-

gudo. Contra Decreto 15-01-2013 que imponía multa de 10.001 €
- ZW, venta de alimentación “Estrella” en C/ Obispo Frutos 7, Murcia.

Contra Decreto 22-01-2013 que imponía multa de 300 €.
  “ Designar como instructor del expediente sancionador 128/08 al Jefe de la Sec-

ción Adtva., de Disciplina, JLSA.
  “ Tomar conocimiento a EL SECRETARIO VINOS Y TAPAS, SL, de la co-

municación de cambio de titularidad de Café bar en C/ Las Norias nº 2, bj,
dcha. Murcia.

Día 24 Estimar la renuncia a AEQ a la tramitación de expediente de reagrupación
familiar.

Día 24 Estimar a SAL la petición de minoración de alquiler de vivienda municipal en
C/ Escuelas nº 3-1º B, Gea y Truyols en un porcentaje de 95% durante 24 me-
ses.

  “ Tener por desistida a MGA de su solicitud de subvención de alquiler por no
subsanar las deficiencias existentes en el expediente así como por no existir
crédito suficiente en la aplicación presupuestaria del ejercicio económico
2012.

  “ Desestimar la solicitud de subvención a varios interesados: (2 Decretos)
- BRBV, por no cumplir los requisitos exigidos en la convocatoria y por no

existir crédito suficiente en la aplicación presupuestaria.
- Idem., MªJVV.

  “ Conceder a Mª ALG licencia para vallar terreno en Rambla Salada, Ctra. de
Mula, Cañada Hermosa.

  “ Autorizar el cambio de titularidad de la licencia concedida por Decreto 24-09-
2012 a NLH para construir vado en C/ Farmaceútico Antonio Carazo Villar
12, 16 y 16, Puente Tocinos a favor de CP, Edif. 2ª Fase.



159

Fecha Asunto
Día 24 Aprobar el proyecto y conceder a licencia de obra y actividad a varios intere-

sados: (2 Decretos)
- FML, almacén de carpintería metálica en C/ Merancho de los Giles, s/n, El

Raal.
- JASS, taller de vehículos en C/ Concordia nº 8, Sangonera la Seca.

  “ Tener por desistida a KB de su petición de licencia para Cafetería en C/ Pintor
Pedro Flores nº 2, Piso Bj. 3, Murcia.

  “ Considerar viable con carácter provisional la solicitud de uso y obra para ins-
talación de actividad a varios interesados: (4 Decretos)
- JMMH, lavadero manual de vehículos agrícolas en Ctra. Algezares, s/n,

Algezares.
- DEPOR EXPAN, SL, pistas de pádel en Ctra. N-340, Murcia-Alicante nº

157, Murcia.
- IPV INFORMATICA, SL, antena autosoportada y caseta en Carril de la

Torre nº 31, Puente Tocinos.
- SERANFRA, CB, estación de servicio en Ctra. A-4, Cabezo de Torres a

Cobatillas, Paraje El Campillo, El Esparragal.
Día 24 Declarar la caducidad del expediente promovido por SL, TUSUKALA para

construir 6 viviendas en C/ Calvario 154, Espinardo, por no aportar la docu-
mentación requerida.

  “ Proceder a devolver la garantía correspondiente a expediente de la Sección de
Licencias de Edificación a varios interesados: (4 Decretos)
- EGS, expte. 3018/2009. Importe: 1.586,67 €.
- JFJEN, expte. 3044/2007. Importe: 7.368 €.
- JFMF, expte. 3928/2009. Importe: 6.609 €.
- SL, CONSTRUCCIONES SALTUMAR, expte. 8808/2006. Importe:

1.864 €.
  “ Iniciar procedimiento sancionador por realizar obras sin licencia o en contra

de su contenido a varios promotores: (3 Decretos)
- JBB, movimiento de tierras en Polígono 13, Parcela 171, Flor de Lis, Mur-

cia.
- Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio, construcción de

nave en Ctra. autovía Alhama de Murcia-Cartagena, Lobosillo.
- JPA y otros, instalar vivienda prefabricada en Carril de la Esparza nº 104,

La Arboleja.
  “ Ordenar el restablecimiento de la legalidad urbanística por realizar obras sin

licencia o en contra de su contenido a varios promotores: (2 Decretos)
- JAGI, construir vivienda en Finca El Pertiguero, El Palmar.
- INSTALACIONES Y SERVICIOS AUTOMÁTICO, SA, instalar 2 apa-

ratos de aire acondicionado en C/ Doctor Fléming, esq. C/ Santa Rosalía nº
2, Murcia.

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación de 11,17 € en concepto de re-
embolso anticipos Jurado de Expropiación Forzosa correspondiente al período
de 1 de Octubre al 31 de Diciembre 2012.

Día 25 Incluir a MCC en el Registro de Demandantes de Vivienda con 374 puntos.
Día 25 Desestimar a KB la subvención de alquiler por no cumplir los requisitos de la

convocatoria y no existir crédito en la aplicación presupuestaria del ejercicio
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económico 2012.
Día 25 Tener por desistida la solicitud de Informe Municipal de Vivienda para expe-

diente de reagrupación familiar o renovación de tarjeta de residencia a los in-
teresados relacionados en el Decreto.

  “ Declarar en ruina inminente la edificación en C/ Mayor nº 19, El Palmar.
  “ Aceptar la renuncia de MTZ y dejar sin efecto Resolución 28-01-1991 que

autorizó construir vado en Barrio los Terueles nº 7, La Raya.
  “ Devolver el aval correspondiente a expediente de la Sección de Licencias de

Edificación a varios interesados: (2 Decretos)
- PROYECTOS Y DESARROLLOS UFERSAN, SL, expte. 2122/06-LE.

Importe: 227,07 €.
- PFIE, expte. 6351/10-LE. Importe: 144,93 €.

  “ Conceder a ALTIPLANO SALUD, SL, licencia por el procedimiento simpli-
ficado general para obras en C/ Isaac Albéniz, esq. C/ Huerto Manú, Murcia.

  “ Autorizar para ejecutar obras consistentes en  construir vado a varios interesa-
dos: (16 Decretos)
- CSB en C/ El Palmeral 223, Sangonera la Verde.
- Idem., FSH en C/ San José.
- Idem., FJOA en C/ Industria 16.
- JGS en C/ Primero de Mayo s/n, Los Ramos.
- Idem., JPG en Avda. de Murcia 73.
- Idem., JMG en C/ Ramón de Campoamor 11.
- CP, Edf. Huerto de Murcia en C/ Córdoba nº 1 y 3, Murcia.
- ABC en C/ Balsas 9, Beniaján.
- CP, Edf. Sena en C/ Río Segura 10, Murcia.
- CP, Edf. Alfande I en C/ Pintor Sobejano 12, Murcia.
- MªJML en C/ Morera Cabezo 1, La Ñora.
- JMG en C/ Santa Ana 13, San Benito.
- ATR en C/ Jazmín 7, Churra.
- Idem., CP, Edf. Amapola en C/ Amapolas 7.
- Idem., JAJM en nº 19.
- JVG en Avda. Juan XXIII 60, Cabezo de Torres.

Día 25 Iniciar procedimiento sancionador a FVJ por colocación de 2 pivotes en C/
Aire, Murcia.

  “ Emitir certificado de inexistencia de cargas a varios interesados: (3 Decretos)
- GBN finca en Orilla del Azarbe 52, 58, El Esparragal.
- PMM edificación en C/ Federico García Lorca 13, La Ñora.
- JAGC edificación en Carril Senda de Granada, Monteagudo.

  “ Modificar la ocupación máxima de la licencia conjunta de obra y actividad
para pizzería en C/ Bartolomé Pérez Casas s/n, Edif. Velázquez, Murcia con-
cedida por Decreto 14-06-2012 a TONTÓDROMO, SL, que se entenderá es
de 196 personas.

  “ Denegar a C. LORENTE PARDO Y OTRA, SC, el uso provisional para ins-
talación de actividad de almacenamiento de chatarras en C/ Orilla de la Vía nº
98, Santiago El Mayor.

  “ Aprobar el proyecto y conceder a CN licencia para café bar en C/ Joaquín
Costa nº 12, Murcia.

  “ La licencia que por acuerdo 10-12-1997 se concedió A DVG Y JSM CB, para
mesón en C/ Ricardo Gil nº 39, Murcia, se entenderá otorgada a favor de
MVG.

Día 26 Conceder a JSBS licencia para segregar finca en Beniaján.
  “ Tomar conocimiento de la comunicación que realiza JGA Y OTRO, CB, de

cambio de titularidad de Bar en Avda. del Progreso, esquina Carril de los Li-
zas, Barrio del Progreso.
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Fecha Asunto
Día 26 Autorizar para ejecutar obras consistentes en  construir vado a varios interesa-

dos: (17 Decretos)
- TLE en C/ Mayor 13, Churra.
- Idem., AFL en nº 11.
- MBB en C/ Balboa 9, Sangonera la Verde.
- Idem., ARMG en C/ Cibeles 8.
- Idem., FLN en nº 6.
- Idem., JABC en Camino Palmeral 219 A.
- Idem., JANG en C/ Canelas 12.
- Idem., FJJG en C/ Minerva 18.
- Idem., MCGB en C/ Sol 11.
- Idem., MSAM en C/ Escuelas 49.
- ALF en C/ Pueblos Hispánicos 23, Guadalupe.
- IPG en C/ Peligros 4, La Ñora.
- JLB en C/ Jazmín 12, Churra.
- CP, Edif. Bloque E3 Joven Futura en C/ Escultor Francisco Alemán Sainz

nº 4, Espinardo.
- SA, MERCADONA en Avda. Los Jerónimos, Guadalupe.
- IPG en C/ San Roque 9, La Ñora.
- PRS en C/ Enrique Aperador 16, Barrio del Progreso.

  “ Requerir a la propiedad del edifico en C/ Rosario nº 48, La Ñora para que me-
diante las obras necesarias adopte medidas para evitar daños a personas o bie-
nes sobre la vía pública.

  “ Ordenar el restablecimiento de la legalidad urbanística por realizar obras sin
licencia o en contra de su contenido a varios promotores: (5 Decretos)
- SMM, acondicionar local comercial en Avda. Ronda Norte y C/ Abderra-

mán II, nº 2, Murcia.
- Idem., DTM en C/ Pintor Pedro Flores nº 3, El Esparragal.
- JPC, remodelar interior de vivienda en C/ Cánovas del Castillo nº 7, Letra

I, Piso 2, Murcia.
- VERAME PERONA, SL, construir ampliación de cobertizo en Carril To-

rre Ibáñez s/n, Aljucer.
- PRONOMAS, SL, apertura de hueco en C/ José Moreno nº 20, Puerta B,

Barrio del Progreso.
  “ Requerir a JBM y otro para que proceda a ajustar solar vallado deficiente-

mente en C/ Cervantes nº 10, Algezares, a las condiciones de seguridad, salu-
bridad y ornato público.

Día 26 Iniciar procedimiento sancionador por realizar obras sin licencia o en contra
de su contenido a varios promotores: (5 Decretos)
- JAGS, construir almacenes y porches en Vereda de los Zapatas s/n, El Ra-

al.
- SL, JASPRO, movimiento de tierras en Polígono 142, parc. 29, El Llano,

Sucina.
- APM, ocupación de la vía pública en C/ Gregorio Martínez Montesinos,

junto al nº 25, Alquerías.
- SL, PROMOCIONES ENESMUR, obra paralizada en cimentación en C/

Rejas con C/ Quijote, Sangonera la Verde.
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- MDCL construir cuadra en Paraje El Llano, Polg. 42, Parc. 16, Sucina.
Día 26 Ordenar la iniciación de expediente sancionador a FJES por ejercer Restau-

rante “Peña flamenca la Zambra” en Carril Navarros, nº 1, Puente Tocinos, sin
licencia.

  “ Conceder un plazo de diez días para tomar vista en expediente sancionador a
varios titulares de actividad: (2 Decretos)
- AO, comercio menor de alimentación en C/ Antonio Sánchez Mourandi nº

15, Murcia.
- MAGB, café bar “Triana” en C/ Pintor Salvador Dalí nº 2, La Flota.

Día 29 Incluir en el Registro de Demandantes de Vivienda a varios interesados: (5
Decretos)
- ACR con 435 puntos.
- RGN con 305 puntos.
- AB con 296 puntos.
- CML con 362 puntos.
- MªCBT con 355 puntos.

  “ Estimar la petición de EPP y proceder a la minoración del alquiler de la vi-
vienda en Pza. Constitución 22, Espinardo (grupo R5-C de Espinardo), du-
rante 24 meses.

  “ Declarar la caducidad de la pieza separada de restablecimiento de la legalidad
del procedimiento sancionador iniciado a EMVS por rehabilitar vivienda sin
licencia en C/ Triunfo nº 3, Letra I, Piso 5, Murcia.

Día 29 Ordenar el restablecimiento de la legalidad por realizar obras sin licencia o en
contra de su contenido a varios promotores: (9 Decretos)
- JGA, construir vivienda en Carril de los Navarros nº 2, Letra A, Llano de

Brujas.
- Idem., MGM, en Carril Torreagüero nº 8, Puente Tocinos.
- MOMPEX IBÉRICA PUBLICIDAD, SA, instalación de vallas publicita-

rias en Avda. Miguel Indurain, Los Dolores.
- TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA, SA, instalación de estación base

para telefonía móvil en Plaza del Casino nº 2, La Alberca.
- MDG, construir almacén en Carril Alquibla, Polígono 195, Parcela 617,

Algezares.
- PROMOCIONES MANOLO EL VALENCIANO, SL, construir vivienda

en Polígono 139, parcela 44, Las Casas, Cañadas de San Pedro.
- GARRE PROMOCIONES, CONSTRUCCIONES Y

REHABILITACIONES, SL, ocupación de la vía publica con vallado en C/
Jabonerías nº 18, Murcia.

- NAGARMUR, SL, acondicionamiento de bajo comercial en C/ Clementes
19-21 nº 19, Piso 0, Murcia.

- AIR, rehabilitación de vivienda en Carril Seanos nº 22, Piso 1, La Raya.
  “ Iniciar procedimiento sancionador por realizar obras sin licencia o en contra

de su contenido a varios promotores: (3 Decretos)
- MEPC, construcción de vivienda en Carril de la Civila, Polígono 98, par-

cela 356, Rincón de Seca.
- Idem., JHF, en Polígono 34, parcela 85, El Reguerón, Alquerías.
- MIR, construcción de vivienda en Carril de los Dieguillos nº 25, Alque-

rías.
  “ Considerar viable con carácter de uso provisional la solicitud de

AUTOMOVILES PUENTE TOCINOS, SL, de actividad para Exposición,
venta y taller de vehículos en C/ Mayor nº 237, Puente Tocinos.

  “ Requerir a la propiedad del edificio en Plaza Artesanos de Belén nº 1, Puente
Tocinos para que mediante las obras necesarias adopte medidas para evitar
daños a personas o bienes sobre la vía pública.
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Fecha Asunto
Día 29 Denegar a JBGC la licencia provisional para instalación de Café-teatro en C/

Río Benamor nº 5, Piso Bj, Murcia.
Día 29 Proceder a devolver la garantía correspondiente a expediente de la Sección de

Licencias de Edificación a varios interesados: (13 Decretos)
- JL-AM, expte. 1345/2012. Importe: 1.200 €.
- SL, OBRAS SALONAC, expte. 10326/2006. Importe: 2.963,87 €.
- JAFC, expte. 140/2011. Importe: 2.250 €.
- JALO, expte. 765/2012. Importe: 1.800 €.
- CB, DIEGO ESPARZA DIAZ Y JOAQUIN ABELLAN GIL, expte.

6405/2003. Importe: 1.500 €.
- SL, INTERPROMOCIONES DE MURCIA, expte. 3996/2003. Importe:

2.285 €.
- SL, FAMIPU, expte. 7529/2005. Importe: 7.282,80 €.
- SL, INMOLOPER, expte. 8237/2001. Importe: 11.220,14 €.
- SL, LASER Y CALIDAD DE VISION, expte. 6288/2012. Importe: 5.352

€.
- JER, expte. 2301/2005. Importe: 9.000 €.
- JMS, expte. 12661/2007. Importe: 6.000 €.
- JMZC, expte. 5820/1993. Importe: 277,67 €.
- ARR, expte. 11073/2008. Importe: 14.955 €.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador para determinar la responsa-
bilidad administrativa que corresponde a varios titulares de actividad: (2 De-
cretos)
- BEGAMBE, CB, ejercer café bar “Botellón” en C/ Agüera nº 8, Murcia,

transmitiendo un nivel sonoro superior al permitido.
- Idem., ejercer café bar incumpliendo las condiciones de la licencia.

  “ Declarar la caducidad del expediente promovido por SL, JESUS GARCÍA
CALVO para construir 3 viviendas en Cr. Torre Ibáñez, Barriomar.

  “ Proceder a devolver la garantía correspondiente a expediente del Servicio
Administrativo de Actividades y Disciplina Ambiental a varios interesados: (5
Decretos)
- ILORCITANA DEL RECREATIVO, SL, expte. 333/11-AC y 497/13-

DAV. Importe: 3000 €.
- TONTODROMO, SL, expte. 1883/11-AC y 914/13-DAV. Importe:

219,84 €.
- CHESCO HOSTELERIA, SL, expte. 205/11-AC y 716/13-DAV. Importe:

1.500 €.
- CLS, expte. 194/12-AC y 770/13-DAV. Importe: 1.815 €.
- ENB, expte. 1615/10-AC y 596/13-DAV. Importe: 5.249,10 €.

Día 30 Interponer recurso de reposición contra resolución 25-03-2013 del Jurado Pro-
vincial de Expropiación Forzosa que fija el justiprecio para la parcela en C/
Parra y C/ Sor Juana Inés de la Cruz, La Ñora, propiedad de ALCOMVI 10,
SL,

  “ Requerir a la propiedad del edificio en C/ Marqués de Ordoño nº 31, Murcia
para que mediante las obras necesarias adopte medidas para evitar daños a
personas o bienes sobre la vía pública.
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Fecha Asunto
Día 30 Requerir a la propiedad de la edificación en C/ Mayor nº 47, Edif. Pasaje, Es-

pinardo para que mediante las obras necesarias repare todos aquellos elemen-
tos susceptibles de caída que se encuentren en mal estado.

  “ Autorizar para ejecutar obras consistentes en construir vado a varios interesa-
dos: (28 Decretos)
- JALI en C/ Los Quicos 46, Sangonera la Verde.
- Idem., MNA en C/ Rosales.
- Idem., JNB en c/ La Morena 22.
- Idem., AMH en C/ Óvalo 19.
- Idem., JLHJ en C/ Escuelas 23.
- Idem., AHS en Camino Cementerio 32.
- Idem., ALP en C/ Cid, 28.
- Idem., GCG en C/ La Iglesia 100.
- Idem., JACL en C/ Sócrates 5.
- Idem., AMMA en C/ Mirasierra s/n.
- Idem., AGJ en Plza. Juan Carlos I, 5.
- Idem., JMBG en C/ Mirasierra 44.
- Idem., MMB en C/ Nueva s/n.
- Idem., AGH en C/ Los Quicos 20.
- Idem., MJPG en C/ Las Casas 29.
- Idem., CLL en C/ Planton 7.
- Idem., JAB en C/ Canalón.
- Idem., AGJ en C/ Albarda 23.
- Idem., CNP en C/ San Antonio 1B. Cabezo de Torres.
- Idem., RCR en C/ Colegio 21.
- AMS en C/ Don Juan de Austria 27, Barrio del Progreso.
- CP Eden I en C/ Mayor 28, Llano de Brujas.
- ATC en C/ Minerva 3, El Palmar.
- JHT en C/ San José 9, La Cueva.
- AGM en C/ Los Angeles 29, Casillas.
- JSR en C/ Constitución 3, Corvera.
- PDN en C/ Quevedo 8, Los Martínez del Puerto.
- JFNG en C/ Rubio Pino 14, Alquerías.

  “ Imponer a MARTÍNEZ-ABARCA Y CALERO, CB, una multa de 300,11 €
por acondicionamiento de local sin licencia en C/ Santa Quiteria nº 12, Mur-
cia.

  “ Conceder licencia de primera ocupación a varios interesados: (5 Decretos)
- FCG, vivienda en C/ Jorge Manrique 14, parcela U-4.2, Polígono I. P.P.

Sector NPIIA, Espinardo.
- MPT, vivienda en C/ Cid, s/n, Sangonera la Verde.
- CONSTRUCCION DE VIVIENDAS ANHERSAN, SL, 14 viviendas en

C/ Palmeral, C/ Don Quijote y C/ Sur, Sangonera la Verde.
- IRECO VIVIENDAS, SL, 20 viviendas en C/ Francisco Paredes y otras,

Puente Tocinos.
- PROMAYJOR, SL, 9 viviendas en C/ Avda. Río Segura 10-12, Puebla de

Soto.
  “ Conceder a ACG cédula de habitabilidad de segunda ocupación en C/ Gracia

18, Cabezo de Torres.
  “ Conceder licencia de obra mayor a varios interesados: (3 Decretos)

- MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS,
rehabilitación de fachadas en C/ Galdó 6, Murcia.

- JBS, rehabilitación de vivienda en C/ Cuatro Caminos s/n, Murcia.
- DMP y otro, construcción de vivienda en Parcela 64, Urbanización Mon-
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tecantalar, El Esparragal.
Día 30 Conceder licencia de obras en base a modificación de proyecto amparado en

licencia concedida por Decreto a varios interesados: (2 Decretos)
- JAFC y otro, Decreto 06-10-2011 para construir vivienda en C/ Mayor

467, El Raal.
- ASC y otro, Decreto 03-07-2008 para construir vivienda en Pago Las Ba-

rracas, El Palmar.
Día 30 Legalizar las obras realizadas a varios interesados: (2 Decretos)

- FBB, construcción de vivienda en Camino de la Ermita, San Ginés.
- ML, ampliación de vivienda en C/ Salvador de Madariaga 25-1º, Los Ra-

mos.
  “ Inadmitir a trámite por extemporáneo el recurso de reposición de NJ contra

Decreto 10-01-2013 que le imponía multa de 1.001 € como titular de taller de
teléfonos móviles en C/ Juan de la Cierva nº 1, Murcia.

  “ Calificar los actos como infracción administrativa e imponer una multa a va-
rios titulares de actividades: (11 Decretos)
- BAR RESTAURANTE LAS PALMERAS, CB, ejercer café bar “Las

Palmeras” en C/ Juan Ramón Jiménez nº 1, esq. C/ Luis de Góngora, Mur-
cia, incumpliendo las condiciones de la licencia. Multa: 3.000 €.

- Idem., ATS, café bar “El Guru” en C/ Cronista Diego Rodríguez Almela
s/n, esq. C/ Reina Doña Violante, Murcia. Multa: 1.001 €.

- Idem., MRG, café bar “Alma” en C/ Vara de Rey nº 8, Murcia.
- TILENUS, SA, ejercer actividad de fabricación de hormigón en Camino

Alto de las Atalayas s/n, Cabezo de Torres, sin licencia.
- Idem., SMVG, café bar en C/ Lepanto, Murcia. Multa: 5.000 €.
- Idem., MURCIAGRAF, SAL, imprenta “Murciagraf” en Carril de la Man-

resa 23, Puente Tocinos. Multa: 7.000,70 €.
- EYBC, ejercer Discoteca “Mi Cabaña” en C/ del Toboso nº 1, Murcia, con

las puertas o ventanas abiertas. Multa: 301 €.
- Idem., SERVICIOS PARA EL OCIO JUPERI, SL, café bar en C/ Jacobo

de las Leyes nº 3, Murcia. Multa: 600 €.
- Idem., YOP, café bar “Azúcar” en Avda. Ciclista Mariano Rojas nº 17,

Murcia. Multa: 1.800 €.
- Idem., NKN GRAP, SL, café bar “Fauna” en C/ Doctor Flémin, Murcia.

Multa: 600 €.
- JATM, ejercer café bar “Sidrería Asturiana” en C/ Balsas, Murcia, sin ha-

ber solicitado cambio de titularidad. Multa: 300 €.
  “ Ordenar a INS BUILDING, SL, el cese en el ejercicio de Venta de viviendas

modulares en Avda. de los Muchachos nº 1, Parcela 173, Polígono 10, Gua-
dalupe, por carecer de licencia de apertura.

Día 30 Conceder licencia de apertura e inicio de funcionamiento de actividad a varios
interesados: (2 Decretos)
- SMG, panadería en Ctra. Fuente Álamo nº 1, Letra C, Corvera, Murcia.
- SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELÉGRAFOS, SA, estableci-

miento postal en C/ Maestra G. Escribano, esq Ignacio Galera, Aljucer.
  “ Finalizar el procedimiento sancionador iniciado a MMSB por rehabilitación de

vivienda sin licencia en C/ Intendente Jorge Palacios nº 7, Letra D, Piso 4,
Murcia, por haber obtenido la legalización de las obras.
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Fecha Asunto
Día 30 Archivar el expediente sancionador iniciado por Decreto por realizar obras sin

licencia a varios promotores: (5 Decretos)
- PSB, Decreto 24-07-2008 por ampliación de nave industrial en Camino

Real, Barqueros.
- JLN, Decreto 13-11-2012 por construcción de porche en Camino Viejo de

San Pedro, Los Ramos.
- MFSM, Decreto 28-06-2012 por instalación de unidad exterior de aparato

de aire acondicionado en C/ San Pablo nº 9, Letra A, Piso 0, Barrio del
Progreso.

- JRSL, Decreto 21-03-2013 por construcción de vivienda en Polígono 74,
parcela 193, Sangonera la Seca.

- MJVM, Decreto 14-02-2013 por ampliación de galería en C/ San Francis-
co número 1, 3º B, Murcia.

  “ Dejar sin efecto orden de restablecimiento dictada por Decreto 10-11-2011 a
AVR por construcción de albergue sin licencia en C/ Pantano de Camarillas,
Sangonera la Seca.

  “ Imponer una multa por realizar obras sin licencia o en contra de su contenido a
varios promotores: (12 Decretos)
- JMPI, colocar placas solares en C/ Camilo José Cela nº 18, Guadalupe.

Multa: 568,67 €.
- AGB, construir cobertizo en Camino de los Cabezicos nº 78, Llano de

Brujas. Multa: 2.343,42 €.
- DISEÑATO DISEÑO GRAFICO, SL, instalar cartel indicativo en Avda.

Arandona esquina Carril de los Olmos, Zarandona. Multa: 54,50 €.
- Idem., RESTAURANTE RANGA, SL.
- CBS OUTDOOR SPAIN, SA, instalar vallas publicitarias en Avda. Reino

de Murcia con Senda de Granada, Santiago y Zaraiche. Multa: 502,85 €.
- MAITE MURCIA, SL, acondicionamiento de local en Avda. Ronda de

Levante nº 2, Murcia. Multa: 593,49 €.
- SERVICIOS Y EQUIPAMIENTOS URBANOS DEDALO, SL, instalar

vallas publicitarias en Polígono 13, parcela 199, Torre Alcayna, acceso
Centros Comerciales, Churra. Multa: 5.028,48 €.

- Idem., JCDECAUX ESPAÑA, SA, en Ctra. Costera Norte, El Puntal.
Multa: 502,85 €.

- Idem., ESPACIO PUBLICIDAD EXTERIOR, SA. Multa: 1.676.16 €.
- Idem., expte. 992/2012/DU. Multa: 167,62.
- GVM, construir vallado en Carril de los Manías nº 45, Aljucer. Multa:

282,50 €.
- WOK MURCIA SL, instalar valla publicitaria en Rotonda Juver, Churra.

Multa: 335,23 €.
Día 30 Desestimar a GRUPO PECLANA, SL recurso de reposición contra Decreto

20-11-2012 que ordenó ajustar a las condiciones de seguridad, salubridad y
ornato público, solar deficientemente vallado en c/ Agustín Ruiz nº 6 y C/
Cortés, Algezares.

  “ Desestimar por extemporáneo recurso contra Decreto que impuso multa por
realizar obras sin licencia a varios interesados: (2 Decretos)
- ALR contra Decreto 18-12-2012. Multa de 1.773,75 € por cubrir terraza en

C/ Torre de Romo, letra B, Esc. 1, Piso 1, Murcia.
- IRA contra Decreto 05-02-2013. Multa de 2.383,53 € por demolición y

construcción de cubierta en Carril Merinos nº 136, Aljucer.
  “ Estimar parcialmente a AAB recurso frente Decreto 23-06-2011 que le impuso

una multa de 1.182,48 € por ampliación de vivienda sin licencia en Plaza Sar-
doy nº 3, Piso 3, Puerta D, Murcia.
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Fecha Asunto
Día 30 Estimar a ACM recurso extraordinario de revisión y dejar sin efecto Resolu-

ción 10-07-2009 que requirió el ingreso de 1.879,20 por la ejecución subsidia-
ria en relación con parcela sin vallar en Plan Parcial La Granja, El Palmar.

  “ Estimar a ACGA-A recurso de reposición y dejar sin efecto Decreto 22-01-
2013 que le impuso multa de 1.676,16 € por instalar sin licencia valla publici-
taria en Avda. Juan de Borbón (frente Ikea), Churra.

Día 30 Autorizar para ejecutar obras consistentes en construir vado a varios interesa-
dos: (4 Decretos)
- MMA en C/ Paz 13, La Ñora.
- AATL en C/ Mayor 188, Sangonera la Verde.
- Idem., ALM en C/ Las Rejas 43-B.
- CP, Juan de la Cierva en C/ Juan de la Cierva y Rosalía de Castro, Gua-

dalupe.
  “ Declarar la caducidad de la pieza separada de restablecimiento de la legalidad

del procedimiento sancionador iniciado a PRONOMAS, SL, por apertura de
hueco en forjado sin licencia en C/ José Moreno nº 20, Puerta B, Barrio del
Progreso.

  “ Poner en conocimiento del Ministerio Fiscal los hechos a efectos de exigencia
de responsabilidad penal a MDG por construcción de caseta de madera sin
licencia en Carril Alquibla, parcela 617, Algezares.

  “ Aprobar el proyecto y conceder a LA ESQUINA DE VICTORIO, SL, licencia
conjunta de obra y actividad para Bar en C/ Trinidad nº 3, Murcia.

  “ Conceder licencia de acondicionamiento de local y de actividad a varios inte-
resados: (2 Decretos)
- SIVERUNE 104, SL, oficina servicios de ingeniería en C/ Domingo San-

doval Sabater nº 5, Cabezo de Torres.
- CAJAMAR CAJA RURAL SCC, oficina bancaria en C/ Mayor, esq. He-

rederos 2, nº 15, Los Dolores.

Mayo 2013

Fecha Asunto
Día 2 Desestimar la petición de Alta en el Registro de Demandantes de Vivienda a

varios interesados: (3 Decretos)
- FAUS, por no residir en el municipio más de tres años de forma consecu-

tiva y continuada.
- RBL por renunciar a la propuesta de adjudicación de vivienda municipal

sin justificación suficiente.
- JMCC por tener cubierta la necesidad de vivienda.

Día 2 Desestimar recurso de reposición contra Decreto declarando desistido de la
solicitud de inscripción en el Registro de Demandantes de Vivienda a varios
interesados: (2 Decretos)
- AEO contra Decreto 19-09-2012.
- OO contra Decreto 08-02-2013.

  “ Incluir a GKFR en el Registro de Demandantes de Vivienda con 336 puntos.
  “ Declarar a VLS desistida de su solicitud de inscripción en el Registro de De-

mandantes de Vivienda por no aportar la documentación requerida.
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Fecha Asunto
Día 2 Autorizar para ejecutar obras consistentes en construir vado a varios interesa-

dos: (34 Decretos)
- AVG en C/ Castillo de Monteagudo, El Esparragal.
- Idem., AVG en C/ Sierra de la Muela 27.
- Idem., IRN en C/ Sierra Madrona 22.
- Idem., NVS en C/ La Plata 3.
- IMN en Avda. de los Narcisos 43, Cobatillas.
- Club de Tenis Murcia 1919 en C/ Auditorium, Murcia.
- AMCP en C/ Vereda Catalán 1, Santa Cruz.
- DLM en C/ Miguel de Cervantes 10, Llano de Brujas.
- Idem., FBM en C/ Saavedra Fajardo.
- Idem., JBA en C/ Acequia Aljada.
- CBT en C/ Acequia Anquijanes 22, Casillas.
- ASM en C/ Primavera, Los Garres.
- Idem., MSM en C/ Buenavista 4.
- JPV en C/ José González Valentín 3, Llano de Brujas.
- Idem., FMA.
- CSM en Avda. San Fernando 14, San José de la Vega.
- JGG en C/ Río Guadalentín 18, Sangonera la Verde.
- Idem., GGG en C/ Oeste 27.
- Idem., FPA en C/ Mirasierra 1.
- MHH en C/ Sierra Cresta del Gallo 25, La Ñora.
- Idem., DMA en C/ La Paz 11.
- JCC en C/ Río Duero 3, Lobosillo.
- EAM en C/ Francisco José de Goya s/n, Los Martínez del Puerto.
- Idem., ASC en C/ Salzillo s/n.
- Idem., MFMA en Avda. Francisco Meroño 6.
- Idem., ARS en C/ Isaac Peral s/n.
- Idem., EPG en C/ Calderón de la Barca 8.
- CP. Edf. Parque Almirante I en Avda. Almirante Loaysa 1, Murcia.
- Antonio José López Velasco en Avda. San Fernando 45, San José de la

Vega.
- JSF en C/ Rosalinda, Sangonera la Verde.
- Idem., JSH en C/ Carrascos.
- JGG en C/ Constitución s/n, Sangonera la Seca.
- AVVen C/ Puente 86, Javalí Nuevo.
- CP, Residencial El Mirador en C/ Gutiérrez Mellado s/n, Cabezo de To-

rres.
Día 2 Ordenar a ORGANOVAC, SL, la suspensión inmediata de la actividad de

Fabricación de fertilizantes líquidos en Avda. del Este – Pol. Ind. Cabezo
Cortado, Espinardo.

  “ Emitir certificado de inexistencia de cargas a varios interesados: (4 Decretos)
- MLG, finca en C/ Mayor 107, Sangonera la Verde.
- JMNC finca en C/ Faro (Orilla de la Vía) nº 99, Santiago El Mayor.
- ACM finca en Lo Navarro, Polígono 14, parcela 96, Cabezo de Torres.
- JAP finca en C/ Huerto Alix nº 74, Santiago El Mayor.

  “ Designar como instructor al Jefe de la Sección Administrativa de Disciplina,
JLSA de varios expedientes sancionadores: (2 Decretos)
- Expte. 1343/2008/DU.
- Expte. 139/2009/DU.

  “ Proceder a devolver la garantía correspondiente a expediente de la Sección de
Licencias de Edificación a varios interesados: (5 Decretos)
- SDAD. COOP. PANORAMICA DE MURCIA, expte. 4654/2006. Impor-
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te: 1.928,65 €.
- JVMM, expte. 7886/2007. Importe: 152,97 €.
- JJMO, expte. 3563/2011. Importe. 4.989 €.
- SL, URBANIZACIONES Y CASAS DEL MEDITERRANEO, expte.

3714/2007. Importe: 5.311,50 €.
- SOC. COOP. LTDA. DE VIVIENDAS LA RENAULT DE MURCIA,

expte. 9300/2007. Importe: 15.710,17 €.
Día 2 Denegar a MOS la licencia de apertura de café bar en Ctra. La Raya, esq. C/

Molino nº 2, La Raya.
  “ Aprobar el proyecto y conceder a licencia conjunta de obra y actividad a va-

rios interesados: (2 Decretos)
- MARTÍNEZ-ABARCA Y CALERO, CB, Café bar en C/ Santa Quiteria nº

12, Murcia.
- DRG, taller reparación rápida del automóvil en C/ Zagales s/n, Puente To-

cinos.
  “ Conceder a GFC plazo de diez días para tomar vista en el expediente sancio-

nador como titular de solar en el que se desarrolla venta de artículos 2ª mano
en Avda. El Puntarrón, Pol. 85, Parcela 393, Sangonera la Seca.

Día 3 Autorizar para ejecutar obras consistentes en construir vado a varios interesa-
dos: (36 Decretos)
- JLN en C/ De la Purísima, s/n, Sangonera la Verde.
- Idem., JdeDJF en C/ De la Paz s/n.
- Idem., FLL en C/ Antonio Machado 7.
- Idem., CP Residencial La Virgen en C/ La Virgen s/n.
- Idem., JGT en C/ Mayor 178.
- Idem., JGS en C/ Morena 35.
- Idem., FHG en C/ Rosalinda 28.
- Idem., DMM en C/ Canalón s/n.
- Idem., JGG en C/ Constitución s/n.
- Idem., GAM en C/ La Cruz 4.
- APM en C/ Cuatro Vientos 2, San Ginés.
- FCG en Plaza Iglesia 1, Rincón de Beniscornia.
- Idem., JCG en Plaza Iglesia 2.
- Idem., FOT en C/ Mayor 44.
- JPM en C/ Alfonso X El Sabio 13-D22, El Palmar.
- Idem., MASC en C/ Pilar 9.
- CRM en C/ Carmen Conde 30, La Ñora.
- ACG en C/ Santa Cecilia 20, Guadalupe.
- Idem., AVA en C/ Agridulce 14.
- JVM en C/ Peña Huertana La Rana 7, Barrio del Progreso.
- JPN en C/ Torre Molina 10, Albatalía.
- Idem., MDAN en Carril de los Penchos 172.
- CPS en C/ Oriental 22, Aljucer.
- Idem., ALD en nº 20.
- Idem., JFB en C/ Cruz 33.
- FNG en C/ Altaona 15, Beniaján.
- Idem., JAPR en C/ Miguel Hernández 20.
- Idem., FGN en C/ Isaac Peral 21.
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- Idem., JLM en Avda. Ciudad de Murcia 60.
- JIS en C/ Miravete 8.
- FMLS en Avda. Región de Murcia 34, Torreagüera.
- Idem., PJPT en Avda. Constitución 4, Torreagüera.
- Idem., EGCM en C/ Transformador 17.
- Idem., FSC en C/ Violetas 28.
- Idem., VMS en C/ Escuelas 11.
- Idem., TDC en C/ Vertiente s/n.

Día 3 Aceptar la renuncia de AMR y dejar sin efecto Resolución 22-03-2004 que
autorizó construir vado en C/ Luis Fontes Pagán, Murcia.

  “ Requerir a la propiedad del edificio en C/ Ojos nº 3, Santiago El Mayor para
que mediante las obras necesarias adopte medidas para evitar daños a personas
o bienes sobre la vía pública.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a IPB por ejercer Restaurante
“Rincón de Ignacio” en Vereda de las Palmeras nº 23, Los Ramos, sin comu-
nicar cambio de titularidad.

  “ Archivar el expediente sancionador iniciado a IPBpor ejercer Restaurante
“Rincón de Ignacio” en Vereda de las Palmeras nº 23, Los Ramos, sin licencia
de apertura.

  “ Emitir certificado de inexistencia de cargas a SL, PROYECTOS GARGOTA
de finca en Paraje Lo León, Polígono 65, Parcela 40, Corvera.

Día 3 Designar como instructor al Jefe de la Sección Administrativa de Disciplina,
JLSA en varios expediente sancionadores: (9 Decretos)
- Expte. 1288/2004.
- Expte. 1142/2004.
- Expte. 136/2007.
- Expte. 2231/2007.
- Expte. 523/2005.
- Expte. 1108/2005.
- Expte. 130/2008.
- Expte. 2159/2007.
- Expte. 1978/2008.

  “ Ordenar el restablecimiento de la legalidad urbanística por realizar obras sin
licencia o en contra de su contenido a varios promotores: (4 Decretos)
- JAVO, construcción de vivienda en Travesía Vereda Real, Finca Torreguil

(Sangonera la Verde)
- AMPM construcción de barbacoa en C/ Pedro García Villalba nº 18, Piso

3, Puerta B, La Alberca.
- PROINDIVISO, SL, demolición de edificación en C/ Limonar nº 15, Letra

B, Murcia.
- JLTF y otro, construcción de vivienda en Camino Paso de los Carros, Po-

lígono 73, parcela 436, nº 70, Sangonera la Seca.
  “ Declarar la caducidad de la pieza separada de restablecimiento de la legalidad

del procedimiento sancionador iniciado a Empresa de Transformación Agra-
ria, SA, por demolición de edificación sin licencia en Paraje El Castellar, Chu-
rra.

  “ Aprobar el proyecto y conceder a NABULARES, SL, licencia para Café bar
en C/ Marengo, esq. a Plaza Pintor José Mª Falgas, Murcia.

  “ Denegar a ORGANOVAC, SL, la solicitud de licencia conjunta de obra y ac-
tividad para fabricación de fertilizantes y afines en Avda. del Este, s/n, Polí-
gono Industrial Cabezo Cortado, El Puntal, Espinardo.

  “ Dar por terminado el expediente promovido por SL, ALLEVAMENTO
VIERAN DE GOLTASANI solicitando licencia de actividad para Café bar en
C/ Simón García nº 2, Murcia.
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Fecha Asunto
Día 3 Aprobar el proyecto y conceder a TALLERES EL RANERO, SL, licencia

para Oficina y aparcamiento privado de vehículos en Carril de los Pollos, Sen-
da de Granada, Murcia.

  “ Acceder a la solicitud de JMBG y emitir Cédula Urbanística en C/ Pascual,
Murcia.

Día 6 Emitir a AGLcertificado de inexistencia de cargas de finca en Carril Botías 36,
La Albatalía.

  “ Conceder a CGF licencia para instalar rótulo publicitario en C/ Libertad nº 10,
El Puntal.

  “ Ordenar a SOCIO DE LOS NEGOCIOS, SL, el restablecimiento de la legali-
dad urbanística por acondicionamiento de local comercial en Plaza del Casino
nº 1, La Alberca.

  “ Conceder un plazo de diez días para tomar vista en el expediente sancionador
a varios titulares de actividad: (2 Decretos)
- MPFC, Taller de chapa y pintura “Eco taller” en Camino Barca de Salazar

nº 13, Beniaján.
- FJBN, café bar “007” en C/ El Pino, nº 15, Casillas.

  “ Autorizar a TNM para construir vado en Carril de la Herrera 1, Barriomar,
Murcia.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador y determinar la responsabili-
dad administrativa que corresponde a varios titulares de actividad: (6 Decre-
tos)
- RH ejercer Carnicería en Avda. Juan Antonio Perea 1, Murcia, incum-

pliendo las condiciones de la licencia.
- Idem., IPB, Restaurante en Vereda de las Palmeras nº 23, Los Ramos.
- Idem., ejercer la actividad con la puerta abierta.
- Idem., PNM, café bar “Tira la caña” en Avda. Reina Sofía nº 3, Guadalu-

pe.
- SOC. COOP. CENTRO EDUCATIVO FUENTEBLANCA, transmitir un

nivel de ruido superando los límites permitidos en Colegio “Fuenteblanca”
en Avda. Juan de Borbón nº 25, Murcia.

- DGG, incumplir orden de cese de Lavadero de coches en Ronda de Le-
vante nº 19 y 21, esq. C/ Emilio Piñero nº 1, Murcia.

Día 6 Requerir a la propiedad para que mediante las obras necesarias adopte medi-
das para evitar daños a personas o bienes sobre la vía pública en varias edifi-
caciones: (4 Decretos)
- Edif. en C/ Buenos Aires 44, Monteagudo.
- Edif. en C/ Torre de Romo nº 86, Murcia.
- Edif. en C/ Paseo de la Pinada “La Casona”, Murcia.
- Edif. en C/ Verónicas nº 6, Murcia.

  “ Conceder a JNC licencia para vallar terreno en C/ Pepitos, Paraje el chocolate,
Alquerías.

  “ Proceder a devolver la garantía correspondiente a expediente de la Sección de
Licencias de Edificación a varios interesados: (3 Decretos)
- LA IGLESIA DE JESUCRISTO DE LOS SANTOS DE LOS ULTIMOS

DÍAS, expte. 206/1997. Importe: 6.010,12 €.
- SL, PROMOCIONES PLAYAS COSTA CALIDA, expte. 3285/2005.
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Importe: 3.699 €.
- GRUPO LAR PROMOSA, SAU, expte. 11151/06. Importe: 878,23 €.

Día 6 Conceder licencia para segregar finca a varios interesados: (2 Decretos)
- SOCIEDAD AGRARIA DE TRANSFORMACIÓN “VALENCIANOS”,

finca en Alquerías.
- MONCRIANA, SL, finca en Monteagudo.
Ordenar el restablecimiento de la legalidad urbanística por realizar obras sin
licencia o en contra de su contenidos a varios promotores: (13 Decretos)
- JCC, construir vivienda en Ctra. Sucina, Venta los Pinos, Cañadas de San

Pedro.
- Idem., JSR en Vereda de los Pepejos, junto nº 7, El Raal.
- Idem., JGR en Camino Los Puros s/n, Algezares.
- JGS , construir caseta de aperos en El Trenque, Sangonera la Seca.
- EXCONTI, SL, construir nave en Avda. Ciudad de Almería, Sangonera la

Seca.
- LA CAVA DE NOA RESTAURANTE, SL, acondicionamiento de local

en C/ Las Norias nº 18 con C/ Olof Palme, Murcia.
- LA FARRAGUSA SAT Nº 5907, construir cerramiento en Polígono 74,

parcela 67, Sangonera la Seca.
- Idem., expte. 1937/2012.
- Idem., expte. 1936/2012.
- Idem., expte. 1928/2012.
- Idem., construir vivienda.
- ESPACIO PUBLICIDAD EXTERIOR, SA, instalación de vallas publici-

tarias en Avda. Miguel Indurain, Los Dolores.
- IEM, construir vivienda en Camino Carcanox s/n, Alquerías.

Día 6 Designar al Jefe de la Sección Administrativa de Disciplina Urbanística JLSA,
instructor del expediente sancionador 2574/2003.

  “ Declarar la caducidad de la pieza separada de restablecimiento de la legalidad
del procedimiento sancionador iniciado por realizar obras sin licencia a varios
promotores: (2 Decretos)
- AMC, construir vivienda en Carril de los Jaros, Llano de Brujas.
- Idem., ACC en Paraje Almanzora Blanco, Sangonera la Seca.

  “ Autorizar a SLU, CONSTRUCCIONES RODRIGUEZ OLIVER para la ocu-
pación parcial de la vía publica durante el proceso de rehabilitación de fachada
de la clínica Virgen de la Vega, C/ Torre de la Marquesa, Murcia.

  “ Ordenar a RMH el restablecimiento de la legalidad urbanística por construir
vivienda sin licencia en Camino Antonio Bernal, Finca Torreguil (Sangonera
la Seca).

  “ Declarar la caducidad de la pieza separada de restablecimiento de la legalidad
del procedimiento sancionador iniciado a MRVM por construir vivienda sin
licencia en Vereda de los Cuencas, Santa Cruz.

Día 7 Estimar la petición de JJC y proceder a la minoración de alquiler de la vivien-
da municipal en C/ Barcelona 18, Espinardo (del grupo R-12) durante 24 me-
ses.

  “ Desestimar el recurso de FAAA contra Decreto 26-02-2013 que le impuso
multa de 1.597,96 € por recrecido de vallado sin licencia en C/ Avena nº 20,
Sucina.

Día 7 Poner en conocimiento del Ministerio Fiscal los hechos a los efectos de exi-
gencia de responsabilidad penal por realizar obras sin licencia a varios pro-
motores: (2 Decretos)
- ADHESIVOS ROMERO GARCÍA, SL, construir nave en Carril Torre

Amores, Beniaján.
- SL, AGROMASE, construir cobertizo en Polígono 50, Parc. 110, Llano de
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Los Cegarras, Avileses.
Día 7 Conceder a ALP cédula de habitabilidad de segunda ocupación de vivienda en

Camino Mayayo, s/n, El Palmar.
  “ Ordenar a Herederos de RRA el restablecimiento de la legalidad urbanística

por construir vivienda sin licencia en Carril Ciprianos, Guadalupe.
  “ Requerir a la propiedad del edificio en C/ Polo de Medina, Edf., del Bar Liza-

rrán nº 5, Murcia para que mediante las obras necesarias adopte medidas para
evitar daños a personas o bienes sobre la vía pública.

  “ Aceptar la renuncia de PAB y dejar sin efecto Decreto 01-08-2006 que conce-
dió licencia para demolición de edificación en Vereda de la Cueva 87, Mon-
teagudo.

  “ Otorgar a FUNDACION LABORAL DE LA CONSTRUCCIÓN MURCIA
prórroga de licencia concedida por Decreto 24-04-2012 para remodelar planta
baja en C/ Teniente Montesinos 7, Espinardo.

  “ Legalizar las obras realizadas a varios interesados: (2 Decretos)
- JMGV, construcción de vivienda en Camino del Badén, 31, Aljucer.
- MCSC, acondicionamiento de local en C/ González Adalid, 13-bajo, Mur-

cia.
  “ Conceder licencia de obra mayor a varios interesados: (4 Decretos)

- UNIVERSIDAD DE MURCIA, adecuación de los pozos existentes y de
sus instalaciones hidráulica y eléctrica al entorno de las edificaciones del
Campus Ciencias de la Salud, El Palmar.

- LSG, demolición de vivienda en C/ Puente 25, Javalí Nuevo.
- JSA, construir vivienda en Vereda de los Lucas, 7, El Raal.
- ARTESONADA, adecuación de local asociación en C/ Historiador Juan

Torres Fontes, 14, local 3, Murcia.
Día 7 Dar por terminado el expediente promovido por SL, AMADOR

RECREATIVOS, solicitando cambio de titularidad de licencia de café bar en
Carril de la Condesa, esq. C/ Río Sena, nº 2, Murcia.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a ZSM por ejercer Asadero
de pollos en C/ Músico Rodríguez de Hita, nº 10, Murcia, sin licencia.

  “ Proceder a devolver la garantía correspondiente a expediente de la Sección de
Licencias de Edificación a varios interesados: (2 Decretos)
- EMP, expte. 1853/2000. Importe: 3.046,24 €.
- SL, SALONAC, expte. 10637/2006. Importe: 6.506,37 €.

  “ Autorizar para ejecutar obras consistentes en construir vado a varios interesa-
dos: (16 Decretos)
- SA S en C/ Doctor Marañón, Algezares.
- JMMM en C/ Homero 13, Los Garres.
- Idem., Isabel Martínez Sánchez en C/ Pablo Iglesias 1.
- Idem., JIR en C/ Mayor 189.
- Idem. BCG en C/ Horacio 8-26.
- JSM en C/ Francisco Meroño 12, Los Martínez del Puerto.
- Idem., JLM en C/ Juan Ramón Jiménez 4.
- JSC en Avda. Libertad 84, San José de la Vega.
- GMS en C/ Virgen de la Fuensanta 2, Sangonera la Seca.
- Idem., MDMM en C/ San José de la Montaña 26.
- BZM en C/ Condes de la Concepción 43, El Palmar.
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- Idem., ARG en C/ Venus 18.
- Idem., JRR en C/ Ceña 16.
- GPR en C/ Mayor 51, Barrio del Progreso.
- JARG en Carril del Cebadero 42-A, Patiño.
- AGC en C/ Los Angeles 20, La Raya.

Día 7 Emitir certificado de inexistencia de cargas a varios interesados: (2 Decretos)
- JFG, finca en Carril Torre Falcon nº 112, Guadalupe.
- JRL, finca en Senda de Granada, 132, Guadalupe.

Día 7 Designar al Jefe de la Sección Administrativa de Disciplina, JLSA, instructor
de varios expedientes sancionadores: (2 Decretos)
- Expte. 3114/2006.
- Expte. 135/2007.

  “ Ordenar a PCB el restablecimiento de la legalidad urbanística por construir
vivienda sin licencia en Carril de los Canos, nº 122, Llano de Brujas.

  “ Acceder a la solicitud de información presentada por HBI y emitir seis Cédu-
las Urbanísticas de finca en Ctra. de Churra. (Exptes. 127/2013.1, 127/2013.2,
127/2013.3, 128/2013.1, 128/2013.2, 128/2013.3).

  “ Conceder a AGO licencia de primera ocupación de vivienda en Carril de los
Chornos nº 77, La Arboleja.

  “ Inadmitir recurso extraordinario de revisión a FBT contra Decreto 10-01-2013
que desestimó recurso de reposición contra Decreto 10-07-2012 que le impuso
multa de 10.308,15 € por ampliación de vivienda sin licencia en Carril del
Obispo, Los Dolores.

  “ Archivar el expediente sancionador iniciado por Decreto por realizar obras sin
licencia a varios promotores: (2 Decretos)
- FML, Decreto 04-02-2013 por construir cobertizo en Paraje de Los Cega-

rras, Polígono 50, Parcela 111, Avileses.
- ADE, Decreto 22-03-2013 pro construir sótano en Paraje Casas de los Sá-

ez, La Tercia, Baños y Mendigo.
  “ Dejar sin efecto orden de restablecimiento dictada por Decreto por realizar

obras sin licencia a varios promotores: (2 Decretos)
- JPNF, Decreto 03-04-2012 por construir nave en Ctra. Sangonera la Ver-

de, San Ginés, Sangonera la Verde.
- DCC, Decreto 03-05-2012 por cerramiento de terraza en C/ Nueva San

Antón nº 35, esc. 1, Piso 1, Puerta A, Murcia.
Día 7 En cumplimiento de Sentencia 28-11-2012 del Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo dejar sin efecto Decreto 17-01-2008 que requirió a
RETEVISION MOVIL, SA, el ingreso de 61.140,56 € de la ejecución subsi-
diaria por almacenamiento y custodia de antenas.

  “ Estimar parcialmente recurso contra Decreto que impuso multa por obras rea-
lizadas sin licencia a varios promotores: (6 Decretos)
- EDIFICIOS TAMAROSA SL, frente Decreto 05-02-2013, por instalar

valla publicitaria en Avda. Juan de Borbón (frente Ikea), Churra. Reducir
multa a 293,33 €.

- MELP, frente Decreto 03-07-2012, por cerramiento de balcón en C/ Perio-
dista Antonio Herrero nº 25, Esc. 6, Piso 3, Puerta N, Murcia. Reducir
multa a 227,32 €.

- SAU, VODAFONE ESPAÑA, Decreto 03-11-2011 por instalar estación
base de telefonía móvil en Avda. de Puente Tocinos, nº 22, Casillas. Redu-
cir multa a 386,25 €.

- QUARTA MOBILIARIO, SL, Decreto 03-11-2011 por acondicionar local
en C/ San Patricio nº 2, Murcia. Reducir multa a 325,29 €.

- VIVES Y ASOCIADOS SL, Decreto 19-02-2013 por instalar valla publi-
citaria en Avda. Juan de Borbón con la Costera Norte, Churra. Reducir
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multa a 167,62 €.
- FCS, Decreto 22-01-2013 por instalar 6 vallas publicitarias en Avda. Juan

de Borbón esquina con Alameda de los Pinos, Churra. Reducir multa a
1.508,54 €.

Día 7 Ordenar el restablecimiento de la legalidad urbanística por realizar obras sin
licencia o en contra de su contenido a varios interesados: (11 Decretos)
- RML, construir vivienda en Polígono 74, Parcela 38, Sangonera la Seca.
- Idem., construcción de almacén en parcela 174.
- Idem., construir cerramiento en Polígono 73, Parcela 75.
- Idem., parcela 76.
- Idem., en Polígono 74, Parc. 38.
- Idem., expte. 4/2013.
- Idem., construir vivienda en Polígono 73, Parcela 76.
- Idem., construir almacén en Polígono 74, Parcela 38.
- ASM, construir vivienda en El Raal.
- FHJ construir almacén en C/ Los Lagos nº 8, Sangonera la Seca.
- ORENES BASTIDA TELECOMUNICACIONES, SA, instalación de es-

tructura metálica en Avda. Alto de las Atalayas, nº 54, Cabezo de Torres.
Día 7 Proceder a devolver la garantía correspondiente a expediente del Servicio

Administrativa de Actividades y Disciplina Ambiental a varios interesados: (3
Decretos)
- BANKINTER, SA, expte. 2313/07-AC. Importe: 1.000 €.
- JAVIER HERNÁNDEZ PÉREZ, SL, expte. 997/12-AC y 823/13-DAV.

Importe: 1.500 €.
- LOF, expte. 922/10-AC y 862/13-DAV. Importe: 1.815 €.

  “ Inadmitir recurso extraordinario de revisión a JRR contra Decreto 04-09-2008
que le impuso multa de 183.815,28 € por construir nave industrial sin licencia
en Ctra. Mazarrón, Km. 1, El Palmar.

Día 8 Incluir a SYCL en el Registro de Demandantes de Vivienda con 329 puntos.
  “ Desestimar a RBC la petición de minoración de alquiler de vivienda en C/

Escuelas nº 2, 2º B, (112 B del grupo 15 viviendas de Espinardo) por no ser
titular del contrato.

  “ Requerir a la propiedad para que mediante las obras necesarias adopte medi-
das para evitar daños a personas o bienes sobre la vía pública en varias edifi-
caciones: (2 Decretos)
- Edif. en C/ Mayor, esq. C/ Calvario, nº 91, Espinardo.
- Edif. en C/ Hernán Cortés, nº 14, Cabezo de Torres.

  “ Emitir certificado de inexistencia de cargas a varios interesados: (3 Decretos)
- JMZE, finca en C/ Mayor nº 17, Valladolises.
- CGV, finca en C/ Miguel de Unamuno nº 12, Churra.
- MAGP, finca en Polígono 33, Parcela 622, la Florida, Alquerías.

  “ Conceder a CONSUEGRA ESPINOSA, SL, un plazo de diez días para tomar
vista en el expediente sancionador como titular de Pastelería “Consuegra” en
C/ Pío XII, nº 15, Santiago el Mayor.

Día 8 Autorizar para ejecutar obras consistentes en construir vado a varios interesa-
dos: (60 Decretos)
- FMGA en C/ Juan de la Cierva s/n, Sangonera la Seca.
- Idem., AMM en C/ Miguel de Cervantes 13.
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- Idem., APC  en C/ San Pedro 19.
- Idem., MÁCR en C/ Santa Gema Galgani 3.
- Idem., DGC en C/ Pablo Picasso 13.
- Idem., MJOB en C/ Picasso nº 23.
- Idem., JLR en C/ Murillo 28.
- Idem., DMM en C/ Santa Cristina 84.
- Idem., DMS en C/ Juan de la Cierva, s/n.
- Idem., ABS en C/ Santa Cristina 79.
- Idem., MMB en C/ Río Guadalentín 22 B.
- Idem. BCC en C/ Murillo 10.
- Idem., JGS en C/ Alas de Plata 22.
- Idem., JAAR en nº 41.
- Idem., MAOP en nº 34.
- Idem., AMP en C/ San José de la Montaña 97.
- Idem., CIM en C/ Miguel Hernández 29.
- Idem., RJG en C/ Federico García Lorca 6.
- JRN en Ctra. de la Raya 2, Rincón de Seca.
- Idem., ACC en C/ Bartolos 2-A.
- JSC en C/ Francisco Nadal 12, La Raya.
- BLP en C/ Constitución 9, San Ginés.
- Idem., FJHM en Avda. San Ginés 131.
- Idem., CRG en Avda. de la Libertad 19.
- JVG en Camino de Guadalupe 16, Guadalupe.
- JPM en C/ San Bernabé s/n, Javalí Nuevo.
- AVA en C/ Manchegos 2, Javalí Viejo.
- AHP en Ctra. del Palmar 588, El Palmar.
- Idem., JLG en Avda. de Burgos 60.
- Idem., JCR en C/ General Moscardó 2.
- Idem., PMR en Residencial La Paloma, C/ Aguamarina 31.
- Idem., ABG en C/ Altamira 14.
- Idem., BGF en C/ San Diego s/n.
- FJAP en C/ Escuelas 15, Zarandona.
- Carmen González Sánchez en Carril del Romero 8, Casillas.
- Idem., JDPP en nº 4.
- Idem., SGH en Carril Cascales 48.
- Idem., FGC en Avda. de la Libertad s/n.
- RSM en C/ Serrano s/n, San José de la Vega.
- Idem., JCM en C/ San Juan 3.
- Idem., LCC en C/ Diego de Almagro 39.
- Idem., JGA en C/ San Juan.
- Idem., JMR en C/ Cánovas 4.
- Idem., NMA en Avda. Libertad 203.
- Idem., CP, Edf. Proalque I en C/ Pedro Valdivia.
- Idem., JTC en Avda. Libertad 72.
- CP, Cresta del Gallo en Avda. Cultura, Los Garres.
- Idem., PJPC en Camino San José 55 B.
- Idem., JRC en C/ Santa Fe 35, Los Lages.
- JJH en C/ Midas 23, San José de la Montaña.
- FAA en C/ Longuera 23, San Ginés.
- Idem., FNR en C/ Cuatro Vientos 45.
- Idem., FAA en C/ Longuera.
- CCL en Avda. Alcantarilla 224, Nonduermas.
- CP, Edf. Comuneros 2 en C/ Comuneros 2, Murcia.
- Mercadona en C/ Cisne s/n, Murcia.
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- CP, Edf. Cristina I en C/ Escuelas 2, Cobatillas.
- DHB en Ctra. de los Polvorines 36, Javalí Viejo.
- RRVB en C/ Sierra de la Magdalena 28, El Esparragal.
- JHJ en C/ Carmelo Ruiz 14, Sangonera la Verde.

Día 8 Proceder a la devolución de la garantía correspondiente a expediente de la
Sección de Licencias de Edificación a varios interesados: (7 Decretos)
- SL, GRUPOINMOBILIARIO MANUEL LUCAS NAVARRO, expte.

4218/2008. Importe: 20.550 €.
- SL, CONSTRUCCIONES JOVIAN, expte. 2393/2007. Importe: 6.000 €.
- FERJ , expte. 4843/2008. Importe: 7.485 €.
- JJEC, expte. 4292/2007. Importe: 172,51 €.
- JVMM, expte. 7886/2007. Importe: 6.000 €.
- JJPA, expte. 5400/1995. Importe: 450,76 €.
- JJMS, expte. 8511/2009. Importe: 12.834 €.

  “ Conceder licencia de obra por el procedimiento simplificado general a
GENERALI ESPAÑA, SA, para remodelación interior de oficina de seguros
en C/ Fuensanta nº 2, Murcia.

  “ Considerar viable con carácter de uso provisional la solicitud de SL,
NACATUR 2 ESPAÑA para actividad de Almacenaje y distribución de pro-
ductos sanitarios fungibles en Finca El Campillo, C/ Basculantes nº 3, Cabezo
de Torres.

Día 8 Proceder a devolver a SL, PROMOCIONES PLAYAS COSTA CALIDA la
garantía del expediente 3285/2005 de la Sección de Licencias de Edificación
por importe de 1.200 €.

  “ Ordenar el restablecimiento de la legalidad urbanística por realizar obras sin
licencia o en contra de su contenido a varios promotores: (3 Decretos)
- GRUPO GRAFIC, SL, instalar valla publicitaria en Avda. Juan de Borbón

(frente Ikea), Churra.
- Idem., MANEX PUBLICIDAD EXTERIOR, SL, en Ctra. Costera Norte,

El Puntal.
- ENTIDAD URBANÍSTICA DE CONSERVACIÓN P.P. EL CAMPILLO,

vallado de terrenos en C/ Sierra del Taibilla, Urbanización Montepinar, El
Esparragal.

  “ Aprobar los planos y conceder a Hermanas Apostólicas de Cristo Crucificado
licencia para modificación de cubierta en Plaza Alejo Molina nº 4, Alquerías.

  “ Conceder a un plazo de quince días para tomar vista en el expediente sancio-
nador a varios titulares de actividades: (2 Decretos)
- EPP, de café bar en C/ Vara de Rey nº 8, Murcia.
- MRG, café bar en C/ Vara de Rey 8, Murcia.

  “ Aprobar el proyecto y conceder a THE ARCADIAN MURCIA, SL, licencia
para Café bar en Plaza Sardoy nº 3, Murcia.

Día 9 Declarar a FRLM desistido de su solicitud de inscripción en el Registro de
Demandantes de Vivienda por no aportar la documentación requerida.

  “ Acceder a la solicitud de información presentada por AJPL y emitir Cédula
Urbanística de terrenos en Espinardo.

  “ Conceder a ERF licencia para segregar finca en Gea y Truyols.
  “ Autorizar el cambio de titularidad de la licencia concedida por Decreto 15-01-

2013 a NLH para construir vado en Carril Basilio 9, Casillas, a favor de Co-
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munidad de Propietarios Edificio Basilio.
Día 9 Conceder a CABLEWORLD, SLU licencia de obra por el procedimiento sim-

plificado para acondicionamiento de local para oficina en Avda. Constitución
nº 7, Bj. Murcia.

  “ Requerir a la propiedad del edificio en C/ San Bartolomé nº 5, Murcia para
que mediante las obras necesarias adopte medidas para evitar daños a personas
o bienes sobre la vía pública.

  “ Proceder a devolver la garantía correspondiente a expediente de la Sección de
Licencias de Edificación a varios interesados: (6 Decretos)
- MTMM, expte. 9107/2007. Importe: 7.500 €.
- SL, URBANIZACIÓN COSTA CÁLIDA, expte. 8855/2007. Importe:

923,22 €.
- FJLH, expte. 2987/2011. Importe: 6.000 €.
- JMM, expte. 541872008. Importe: 9.000 €.
- ALT, expte. 6209/2009. Importe: 7.920 €.
- JVMM, expte. 7886/2007. Importe: 12.780 €.

  “ Autorizar para ejecutar obras consistentes en construir vado a varios interesa-
dos: (55 Decretos)
- FVGen C/ Las Alegrías 8, Cobatillas.
- Idem., JVCen nº 6.
- Idem., JSM en C/ Gardenias 6.
- Idem., FGA en nº 8.
- Idem., PLP en C/ Trébol 5.
- Idem., ACC en C/ Juan Ayllón 36.
- Idem., VBM en C/ Mar menor 2.
- Idem., JAR en C/ Tomillo 2.
- Idem., MACP en C/ Juan Ayllón 32.
- Idem., DBF en C/ Océano Indico.
- Idem., FLG.
- Idem., CDLR en C/ Cáctus 14.
- Idem., JSA en C/ Océano Indico s/n.
- Idem., IAGB en nº 7.
- JAGG en C/ España 3.
- Idem., ABP en C/ Océano Pacífico.
- Idem., PAMH en C/ Río Tajo 4.
- HBS en Vereda Ramonicos 5, El Raal.
- Idem., NVP en C/ Constitución 2.
- Idem., JTM en Carril de los Lucios 44.
- Idem., JMD en C/ Nieves, s/n.
- AH en C/ Pintor Antonio Díaz Bautista 1, El Esparragal.
- MCOM en Vereda de la Barca 46, Santa Cruz.
- ALM en C/ Mayor 73, Cruce del Raal, El Raal.
- Idem., FMN en C/ Los Carriños 12-bis.
- Idem., MGLP en C/ Pipos 3.
- Idem., FJFC en C/ Enrique Tierno Galván 42.
- Idem., FFS en C/ Constitución 8.
- AJGM en C/ Estrella s/n, El Puntal.
- ALZ en C/ José Antonio 1-B, Llano de Brujas.
- Idem., FJAR.
- Idem., JARC en Vereda de la Cueva 32.
- Idem., JACF en C/ Mayor 112.
- ERC en C/ Purísima 11, Javalí Nuevo.
- Idem., AAL en C/ San Francisco 36-D.
- Idem., BAL en nº 32.
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- FJCL en C/ Concepción 29, Javalí Nuevo.
- MCA en C/ Historiador Francisco Mateos 6, Guadalupe.
- LTA en C/ Antonio Machado 7, Cabezo de Torres.
- FIM en Avda. del Progreso 187, Barrio del Progreso.
- FAP en Los Lages 8, Algezares.
- Idem., FLL en C/ Salitre 14, esquina Turbiño.
- MEGS en Plaza Jacaranda 28, La Alberca.
- Idem., Cdad. Prop. Edificio San Antonio en C/ San Antonio 42.
- Idem., JAMP en Plaza Cantó 3, La Alberca.
- Idem., DGG en C/ Malecón 34.
- Idem., LGG en nº 30.
- Idem., PROMOCIONES COFRASAN 2006, en C/ Sal, 7.
- Idem., CGM en C/ Gloria 25.
- NVS en Avda. Constitución 45, Monteagudo.
- FJSA en C/ Dr. Marañón 14, Algezares.
- Idem., MPL en C/ Salzillo 5.
- Idem., MPL.
- Idem., FSI en C/ Salcillo s/n.
- Parroquia del Santísimo Cristo de las Misericordias en Plaza de la Iglesia

3, Los Garres.
Día 9 Proceder a devolver a YOGURTERIA HERNANDEZ Y GARRE, CB, la ga-

rantía correspondiente al expte. 271/12-AC y 603/13-DAV del Servicio Ad-
ministrativa de Actividades y Disciplina Ambiental por importe de 1.500 €.

  “ Conceder a COMUNICACIONES MI TIERRA, SL, un plazo de veinte días
para tomar vista en el expediente sancionador como titular de locutorio y ciber
“Mi Tierra” en Paseo de las Acacias nº 8, Murcia.

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador y determinar la responsabili-
dad administrativa que corresponde a varios titulares de actividad: (2 Decre-
tos)
- JGF, explotación ganadera en Rambla La Zorreras, Javalí Nuevo.
- INTERIM AIRE E.T.T., SLU, oficina servicio suministro-colocación de

personal “Interim Aire” en C/ Las Torres nº 11, Murcia.
Día 10 Incluir en el Registro de Demandantes de Vivienda a varios interesados: (4

Decretos)
- OT con 315 puntos.
- Idem., MAR.
- JMSG con 340 puntos.
- CQS con 265 puntos.

  “ Ordenar a OH la suspensión inmediata de Venta de vehículos de segunda ma-
no, artículos en general y cafetería en Avda. El Puntarrón, Pol. 85, parcela
393, Sangonera la Seca.

  “ Requerir a la propiedad de la edificación en C/ Libertad nº 2, Sangonera la
Seca para que mediante las obras necesarias adopte medidas para evitar daños
a personas o bienes sobre la vía pública.

  “ Calificar ambientalmente la actividad de modo favorable y aprobar los anexos
incorporados al expediente 2326/08 para instalación de Café bar en C/ Juan
Guerrero Ruiz 11, bajo, Murcia.
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Fecha Asunto
Día 10 Autorizar para ejecutar obras consistentes en construir vado a varios interesa-

dos: (26 Decretos)
- CP, Edif. Virginia en C/ Mayor 173, Los Garres.
- Idem., PMA en Curva del Valenciano, 8.
- Idem., JLM en nº 54.
- JDL en C/ Ntra. Sra. de las Nieves 4, San José de la Vega.
- Idem., FMQ en nº 3.
- Idem., AMS  en C/ Pedro Valdivia 6.
- Idem., RSM en C/ San Mateo 22.
- Idem., LAP en C/ Diego de Almagro 37.
- FBQ en C/ Río Duero, Cobatillas.
- Idem., ASC en C/ Candelaria.
- ALM en C/ Sierra del Segura 24.
- CP, Edificio Valle Verde II en C/ Isla Mayor 4, El Esparragal.
- AMDG en C/ Horno 2, Javalí Nuevo.
- Idem., J CB en C/ Corazón de Jesús 8B.
- RGG en Orilla del Azarbe 123, El Esparragal.
- MRS en C/ Estrella s/n, El Puntal.
- Idem., MRJ en C/ Escuelas 22.
- ARR en C/ Conde de Floridablanca 12, La Ñora.
- APA en C/ Greco 2, Cabezo de Torres.
- GRV en C/ Antonio Gómez Vázquez 14, Javalí Viejo.
- MMM en C/ Frutos Baeza, Santo Angel.
- CP, Residencial Casillas F1 en C/ Clemente García, Casillas.
- JGN en C/ Carrascoy 3, Sangonera la Verde.
- Idem., AIQ en C/ Cementerio 35.
- Idem., JNG en C/ Mirasierra.
- Idem., AGS en C/ Castillo del Puerto 82.

Día 10 Iniciar procedimiento sancionador por realizar obras sin licencia o en contra
de su contenidos a varios promotores: (3 Decretos)
- LTL, instalar rótulo en fachada de edificio en C/ Cartagena nº 65, Letra D,

Piso 0, Murcia.
- JLFH, ampliación de vivienda en Ronda Sur nº 31, Letra I, Esc. 2, Piso 7,

Murcia.
- CANMURCIA, acondicionar local en C/ Doctor Fléming nº 10, Murcia.

  “ Requerir para que ajuste la situación existentes, a las condiciones de seguri-
dad, salubridad y ornato público, a varios interesados: (4 Decretos)
- MGL y otro, solar sin vallar en Avda. Primero de Mayo y Ctra. de Pte.

Tocinos, Murcia.
- Idem., RECTORA DE EQUIPAMIENTOS COMERCIALES, SL, en C/

Pintor Aurelio Pérez PP CE-3 12-P-12 Pol. 1 CE3, Murcia.
- Idem., JRM en 14-P-14.
- Idem., LMA en Ctra. de Puente Tocinos esq. C/ Pintor Aurelio Pérez,

Murcia.
Día 10 Ordenar el restablecimiento de la legalidad urbanística por realizar obras sin

licencia o en contra de su contenidos a varios promotores: (2 Decretos)
- BMT, construir almacén en C/ Mota de los Alemanes nº 38, Los Dolores.
- FHM, rehabilitar vivienda en Parcela 247, diseminado Boltetas 56 nº 74,

Sangonera la Seca.
  “ Proceder a devolver la garantía correspondiente a expediente del Servicio

Administrativo de Actividades y Disciplina Ambiental a varios interesados: (2
Decretos)
- Hermanitas de los Pobres, expte. 2226/08-AC y 341/13-DAV. Importe:
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18.000 €.
- INGENIERIA TECNOLOGIA Y SERVICIOS DEL AGUA Y MEDIO

AMBIENTE, SL, expte. 2100/09-AC. Importe: 1.000 €.
Día 13 Aprobar la anulación de las obligaciones pendientes de pago relacionadas en

el decreto.
  “ Aceptar a la Asociación Habito de Murcia el desistimiento y renuncia al es-

crito de petición sobre propuestas en materia de vivienda.
  “ Autorizar a para ejecutar obras consistentes en construir vado a varios intere-

sados: (39 Decretos)
- LLC en Avda. de Madrid nº 39, Edificio Montemar, El Puntal.
- MEH en C/ Bartolejos 14, Los Dolores.
- Idem., JAGA en C/ Dani Pardo 12.
- Idem., JMGR en C/ Federico García Lorca 4.
- CP Rosnae III, en Plaza Juan Pablo II, Llano de Brujas.
- Idem., expte. 6360/2012.
- Idem., MGM en C/ Juan XXIII, 1.
- JVF en C/ Constitución 2, El Raal.
- JCSG en Camino Yesares 20, Javalí Nuevo.
- CP, Edificio Centro en C/ Condes de la Concepción 31, El Palmar.
- JNM en C/ Castillo del Puerto s/n, Sangonera la Verde.
- Idem., EIB en C/ La Granja s/n.
- Idem., JLSG en C/ Oeste 7.
- Idem., FSN en C/ Sócrates 6.
- Idem., AMª.BG en C/ Los Carrascos 73.
- Idem., CGS en C/ Soler 2.
- Idem., JEC en Avda. de la Constitución 85.
- Idem., RFM en C/ San Blas 12.
- Idem., JJPA en C/ Pizarro 7.
- Idem., JEL en C/ Herrera 23.
- Idem., RCB en C/ La Iglesia.
- Idem., PALI en C/ Mirasierra 1.
- Idem., RMSB en C/ Los Tubos 13.
- Idem., PGH en Camino del Cementerio 18 B.
- Idem., FNC en C/ La Granja s/n.
- Idem., EMS en C/ Las Escuelas 9.
- Idem., ABG en C/ El Palmeral 265.
- Idem., MHS en Avda. Frondoso Valley 75.
- Idem., RMNF en C/ Iglesia 45.
- Idem., AML en Camino del Palmeral 145.
- Idem., JFGP en C/ Sol 4.
- Idem., RLH en C/ Príncipe de Asturias 2.
- Idem., JMª.AM en C/ Castillo del Puerto 106.
- Idem., JGN en C/ Carrascoy 3.
- Idem., AMCL en C/ Pablo Iglesias 3.
- Idem., FGL en C/ Quicus 5.
- Idem., en nº 5.
- Idem., GJCG en C/ Doctor Fléming 32.
- Idem., AGS en C/ Castillo del Puerto 80.
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Fecha Asunto
Día 13 Conceder a FMM licencia para vallar terreno en C/ Nuevo Mundo, Monteagu-

do.
  “ Declarar la caducidad del expediente 10627/2007 promovido por SL,

PROMOCIONES PINATARSUR para construir 12 viviendas en C/A y C/ B
de los Conesas, Lobosillo.

  “ Ordenar el restablecimiento de la legalidad urbanística por realizar obras sin
licencia o en contra de su contenido a varios promotores: (2 Decretos)
- PANTALLA PUBLICIDAD EXTERIOR, SL, instalar 4 vallas publicita-

rias en Avda. Miguel Indurain, Puente Tocinos.
- MSL , construir vivienda en Carril de los Campesinos, El Raal.

  “ Declarar la caducidad de la pieza separada de restablecimiento de la legalidad
del procedimiento sancionador iniciado por realizar obras sin licencia a varios
promotores: (26 Decretos)
- PMC, construir vallado en Vereda de la Ermita, Zeneta.
- JJRF, modificación de fachada en Plaza Actor Cecilio Pineda nº 6, Murcia.

Día 13 Declarar la caducidad del procedimiento sancionador iniciado por Decreto por
realizar obras sin licencia a varios promotores: (2 Decretos)
- JMR, Decreto 03-05-2012 por colocar postes metálicos en Carril Ermita

Vieja nº 59, Puente Tocinos.
- SA, ALCAMPO, Decreto 08-05-2012 por instalar monoposte en Avda.

Juan de Borbón junto a Redonda Plaza de Los Cubos, Murcia.
  “ Proceder a devolver a GONZALEZ MAQUINAS RECREATIVAS Y AZAR,

SL, la garantía del expte. 2083/08-AC y 587/13-DAV por importe de 3.000 €.
  “ Requerir a la propiedad del edificio en Avda. Primero de Mayo, nº 4, Blq. 13,

Portal D, Murcia, para que mediante las obras necesarias adopte medidas para
evitar daños a personas o bienes sobre la vía pública.

  “ Tomar conocimiento de la comunicación de cambio de titularidad de actividad
a varios interesados: (2 Decretos)
- DISTRIBUCIONES GAMALI, SL, frutería en C/ Hernández del Aguila nº

2, bj, Murcia.
- POLICLINICA GRAN VIA, SLL, clínica de fisioterapia en Avda. Gran

Vía , nº 19, Entresuelo, Murcia.
  “ Conceder licencia de apertura a varios interesados: (2 Decretos)

- MBSS, peluquería en Avda. Ricardo Gómez nº 22, Piso Bj, Los Martínez
del Puerto.

- LIMCAMAR, SL, empresa de limpieza en Avda. Teniente Montesinos nº
21, Murcia.

Día 14 Considerar viable con carácter de uso provisional la solicitud de
MEDITERRANEA DE ENSALADAS, SL, para Fabricación de conservas
vegetales en Carril de los Gracias nº 1, El Raal.

  “ Practicar asiento de inscripción en el Registro Municipal de Entidades Urba-
nísticas Colaboradoras de la renovación de los órganos de gobierno de la Junta
de Compensación de la U.A. 573 “El Mayayo” de El Palmar.

Día 14 Conceder a DARMA VIVIENDA, SA, licencia de obras en base a modifica-
ción de proyecto amparado en licencia concedida por Decreto 28-07-2011
para construir 22 viviendas en Parcela C, UD-MC3, C/ Abenarabi y C/ Mar-
qués de los Vélez, Murcia.

  “ Legalizar a JPC las obras de remodelación interior de vivienda en C/ Cánovas
del Castillo 7-2º-D, Murcia.

  “ Conceder a RMM licencia para vallar terreno en Carril Bartolejos nº 58, Los
Dolores.

  “ Conceder licencia de obra mayor a varios interesados: (7 Decretos)
- JCG, construir vivienda en Avda. de la Libertad s/n, Cabezo de Torres.
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- AFV, rehabilitar vivienda en Ronda de Garay 13B, bloque 1, esc. 1, 1º-
dcha. Murcia.

- OFISPAMA, SL, construir vivienda en Avda. Castillo Monteagudo 87 y
C/ Sierra de la Muela 5, Plan Parcial El Campillo, El Esparragal.

- GNF, sustitución de cubierta en C/ San José, 17, Javalí Nuevo.
- MMSM construir vivienda en C/ Puente 25, Javalí Nuevo.
- Comunidad de Propietarios Edificio Alegría de la Huerta, rehabilitar fa-

chada en C/ Trapería y C/ González Adalid 10, Murcia.
- LJGA, construir vivienda en Avda. de la Libertad s/n, Cabezo de Torres.

Día 14 Aceptar la renuncia de QUEMEN GESTION DE INMUEBLES, SL, y dejar
sin efecto licencia concedida por Decreto 03-07-2008 para construir edificio
en Parcela 2ª del P.P. Sector ZP-CH3-1, Churra.

  “ Iniciar procedimiento sancionador por realizar obras sin licencia o en contra
de su contenido a varios promotores: (2 Decretos)
- ALCAMPO, SA, instalar monopostes en Avda. Juan de Borbón junto a

Redonda Plaza de los Cubos, Murcia.
- JMR, colocar 8 postes metálicos en Carril Ermita Vieja nº 59, Puente To-

cinos.
  “ Ordenar a APM el restablecimiento de la legalidad urbanística por ampliación

de vivienda sin licencia en C/ Gregorio Martínez Montesinos, nº 25, Piso 0,
Alquerías.

Día 14 Proceder al cobro por la vía de apremio de cantidad adeudada a la Entidad
Urbanística de Conservación del P.P. Sector “A” Urbanización Torreguil por
gastos de urbanización a varios interesados: (9 Decretos)
- AGH y otro, 875’86 €.
- JGP, 2.929’37 €.
- CLL y otro, 817,29 €.
- JMLM y otro, 797’51 €.
- AMP y otro, 2.504’73 €.
- MEDABAL CAPITAL, SL, 817’33 €.
- RNE, 350’44 €.
- JCNR y otro, 804’57 €.
- JSC, 797’51 €.

  “ Estimar parcialmente a Hros. AGB recurso de reposición frente Decreto 24-
06-2010 y rectificar valores aplicados para el cálculo de la demolición de edif.
en C/ Cid nº 11, Cabezo de Torres.

  “ Requerir a ABF el ingreso de 5.714,69 € de la ejecución subsidiaria consis-
tente en demolición de edificación en Hacienda los Cipreses, Camino Hondo,
Rincón de Seca.
Requerir el pago por gastos generados en la tramitación de expediente de ex-
propiación de los bienes y derechos necesarios con destino a viario local a
varios interesados: (5 Decretos)
- GORVIC, SL, 1.874,85 €, en C/ de nueva formación en El Mayayo, El

Palmar.
- DELTAMUR, SL, 1.836,41 €, en Carril del Palmeral, Zarandona.
- MAFRAN 2002, SL, 223,71 € en Carril de Las Señoritas, Rincón de Be-

niscornia.
- VILLAVIÑAS, SL, 1.783,29 €, en C/ Comunidad, Los Dolores.
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- AL.BE.TO. SL, 1.027,52 €, en C/ Santa Ana, nº 14, El Palmar.
Día 14 Conceder a RESORT TRES MOLINOS, SL, ampliación de tres meses para

inicio de obras contenidas en el Proyecto de Terminación Parcial de las Obras
de Urbanización del Proyecto de Urbanización de la U.A. II “Tres Molinos”
Gea y Truyols.

  “ Desestimar a CMO la solicitud de nulidad de varios artículos de los Estatutos
de la Entidad Urbanística de Conservación “El Portón de los Jerónimos” por
no apreciarse causa de nulidad.

Día 14 Requerir a la propiedad para que mediante las obras necesarias adopte medi-
das para evitar daños a personas o bienes sobre la vía pública: (2 Decretos)
- Edif. en C/ Mayor nº 21, El Palmar.
- Edif. en C/ Periodista Antonio Herrero nº 3, Murcia.

  “ Acceder a la solicitud de información de COMUNIDAD DE PROPIETARIOS
COMPLEJO DE EMPRESAS EXPOMURCIA y emitir Informe Urbanístico
de inmueble en Murcia.

  “ Desestimar recurso de reposición contra Decreto que impuso multa a varios
titulares de actividad: (2 Decretos)
- JL, venta menor de alimentación en C/ Ceuta nº 2-A, Murcia, contra De-

creto 22-01-2013 que impuso multa de 1.200 €.
- AML, café bar “SPNCR” en C/ Miguel Hernández nº 4, bj, Murcia, contra

Decreto 22-01-2013 que impuso multa de 700,70 €.
  “ Desestimar a REDES DE AUTOS, SL, recurso de reposición contra Decreto

02-02-2012 que ordenó el cede de actividad destinada a Servicio de Grúa y
desguace en C/ Salida 760, Autovía A-7, Cabezo de Torres.

  “ Ordenar a JVCO medidas de restablecimiento de los terrenos por construir
vivienda sin licencia en Polígono 73, parcela 62, Camino Torre Abril, Sango-
nera la Seca.

  “ Poner en conocimiento del Ministerio Fiscal los hechos a los efectos de exi-
gencia de responsabilidad penal por realizar obras sin licencia a varios pro-
motores: (7 Decretos)
- MLMS, construir vivienda en Carril Los Pelanas, s/n, Esparragal.
- RECICLAJES AGUMAR, SL, ampliación de nave en Ctra. Murcia-

Cartagena, Km. 422.6, Lobosillo.
- PROMOCIONES MANOLO EL VALENCIANO, SL, construir vivienda

en Polígono 139, parcela 44, Las Casas, Cañadas de San Pedro.
- JDMM, construir vivienda en Carril de los Navarros s/n, Llano de Brujas.
- SBC, construir albergue en Vereda de Solís, s/n, Llano de Brujas.
- BGP, construir nave en Finca Los Cantalares s/n, El Esparragal.
- BSP, construir vivienda en Carril de los González s/n, Los Garres.

Día 14 Imponer una sanción urbanística por realizar obras sin licencia o en contra de
su contenido a varios promotores: (17 Decretos)
- SSO, construcción de barbacoa en Avda. Juan Pablo II, nº 11, Barrio del

Progreso. Multa: 5.959,67 €
- MANEX PUBLICIDAD EXTERIOR, SL, instalar valla publicitaria en

Avda. Miguel Indurain s/n, Puente Tocinos. Multa: 235,01 €.
- MDSC, instalación de aparato de aire acondicionado en C/ San Pedro nº 1,

Piso 2, Murcia. Multa: 66,20 €.
- PROYECTOS ORTEGA Y MORA, SL, construir valla y piscina en Avda.

de Murcia nº 69, Puebla de Soto. Multa: 1.583,54 €.
- LA AZOTEA, ASOCIACIÓN ARTÍSTICA Y CULTURAL, instalación

de aparato de aire acondicionado en C/ Estrella nº 2, Piso 0, La Arboleja.
Multa: 66,20 €.

- JTA, construir vestuarios, porche y otros en C/ Mayor s/n, San José de la
Vega. Multa: 4.137,81 €.



185

- JMMV, cerramiento de terraza en Plaza Circular nº 11, Piso 0, Puerta A,
Murcia. Multa: 13.243,78 €.

- LSF, remodelación de vivienda en C/ Flores nº 12, Beniaján. Multa:
5.667,20 €.

- JMTR, vallado de parcela en Travesía Carril del Chuti, Los Dolores. Mul-
ta: 18,22 €.

- JCS, rehabilitación interior de vivienda en Plaza Camachos nº 10, Piso 2,
Murcia. Multa: 2.871,50 €.

- DCM, acondicionamiento de local en C/ José Antonio Camacho, nº 8, Piso
0, Murcia. Multa: 5.123,22 €.

- FMC, instalación de aparato de aire acondicionado en Plaza Mariano Ba-
llester nº 1, Letra a, Piso 1, Murcia. Multa: 66,20 €.

- THM, acondicionamiento de local en C/ Puente de la Porta nº 125, Cabezo
de Torres. Multa: 13.622,29 €.

- ESTRADENT, SL, instalación de valla publicitaria en Avda. Miguel Indu-
rain, Puente Tocinos. Multa: 117,50 €.

- JRS, vallado de parcela en Barrio de Los Comunes nº 62, La Raya. Multa:
866,58 €.

- JAEL, instalación de aparato de aire acondicionado en C/ San Pablo nº 13,
Letra C, Piso 0, Barrio del Progreso. Multa: 102,11 €.

- WORLD TIZONA, SL, construir muro en Camino de los Márquez, Be-
niaján. Multa: 661,11 €.

Día 14 Inadmitir a ARM la solicitud de acción de nulidad contra Decreto 22-05-2012
que le impuso multa de 13.732,80 € por rehabilitar vivienda sin licencia en
Carril Torre San Miguel nº 33, Era Alta.

Día 14 Estimar parcialmente recurso a SCR contra Decreto 09-10-2012 que le impuso
multa de 13.930,45 € por construir vivienda sin licencia en Carril Orilla de la
Acequia Aljada, nº 37, Llano de Brujas, y reducir la sanción a 5.796,17 €.

  “ Desestimar a AMCM recurso contra Decreto 19-01-2012 que le impuso multa
de 30,44 € por vallar parcela sin licencia en Camino de los Pujantes, La Raya.

  “ Conceder cédula de habitabilidad de primera ocupación a varios interesados:
(3 Decretos)
- JOSE DE GEA Y Q. PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES, SL, vivien-

da en C/ Los Rosales 26, 3º B, Murcia.
- INVERSIONES ALAMUR XXI, SL, diecinueve viviendas en Avda. Fe-

derico García Lorca 49, La Tercia, Gea y Truyols.
- Idem., cuarenta y siete viviendas en Avda. Federico García Lorca, 4-48 y

Avda. Poeta Miguel Hernández 3-49.
  “ Desestimar recurso de reposición contra Decreto que ordenó ajustar la situa-

ción existente a las condiciones de seguridad, salubridad y ornato pública: (3
Decretos)
- VIVIENDAS MARIN BELANDO, SA, Decreto 13-11-2012 por parcela

deficientemente vallada en Ctra. de Churra nº 28, PERI UM-114, Churra.
- EDIFICACIONES MONTE SEGURA, SA, Decreto 13-03-2012 por ins-

talación de grúa torre en solar en Ctra. del Palmar, s/n, Los Garres.
- Idem., REPUESTOS DE MAQUINARIA HOSTELEROS, SA, Decreto

15-04-2013, en Avda. de la Libertad y Carril de los Pandos, Barrio del
Progreso.
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Fecha Asunto
Día 14 Calificar los actos como infracción administrativa e imponer una multa a va-

rios titulares de actividad: (15 Decretos)
- JIF, ejercer local con Pistas de fútbol sala y otros en C/ José Manuel López

Hernández, fincas 39 y 41, El Puntal, sin licencia. Multa: 3.500 €.
- Idem., Denis Stoyanov Hristov, café bar “Indigo” en C/ Cura Jiménez nº

34, Alquerías.
- Idem., AMLM, comercio menor animales en Ctra. de Mazarrón, Km.

1,700, El Palmar. Multa: 700,70 €.
- Idem., MVG, celebraciones de espectáculos en C/ San Ignacio de Loyola,

Murcia. Multa: 10.001 €.
- Idem., LOPEZ GARZON EDITH YANETH, SLNE, cafetería “Nice” en

Ctra. Santomera, Alquerías nº 74, El Raal. Multa: 5.000 €.
- Idem., JAL, comercio de venta de pienso y animales en Ctra. Santomera-

Alquerías, nº 65, El Raal. Multa: 3.500 €.
- Idem., ORGANO VAC, SL, fabricación de fertilizantes líquidos en Avda.

del Este, Espinardo.
- Idem., HM, bar “kebab khan Ali” en C/ Mayor nº 91, El Raal.
- Idem., JLSG, café bar “Mesón D’tapas” en Avda. de San Ginés nº 14, San

Ginés. Multa: 5.000 €.
- Idem., MRM, elaboración de comida rápida en C/ Pintor Ramón Gaya, La

Alberca.
- ADIR Y CONSTRUCCIONES PENALVA, CB, ejercer promoción inmo-

biliaria de edificaciones en C/ Cartagena nº 2, Murcia, sin haber efectuado
comunicación previa. Multa: 1.001 €.

- Idem., ARQUITECTURA DECORACION Y REHABILITACION, SL,
construcción, reparación de edificaciones en C/ Cartagena nº 2, Murcia.

- Idem., ARQUITECTURA CONTEMPORANEA DE MURCIA, SL, pro-
moción inmobiliaria en C/ Cartagena nº 2, Murcia.

- CALG, ejercer Restaurante “Valle del Sol” en Ctra. Murcia-San Javier
Km. 9,5, Gea y Truyols, sin solicitar cambio de titularidad. Multa: 300 €.

- Idem., CB, café bar kebab “La Pasión Turca” en C/ Ronda Garay nº 35,
Murcia.

Día 14 Ordenar a AUTOMATICOS JERONIMO, SL, ajustar salón de juegos recrea-
tivos tipo “B” en C/ Gregorio Ordóñez nº 12, Santiago El Mayor, a las condi-
ciones establecidas en la licencia.

Día 15 Dar de baja en el Registro de Demandantes de Vivienda a varios interesados:
(4 Decretos)
- LGF al no haber solicitado la renovación.
- Idem., MJVV.
- Idem., JHC.
- JDC, por haber cambiado de residencia sin comunicarlo.

  “ Declarar desistido de su solicitud de inscripción en el Registro de Demandan-
tes de Vivienda a varios interesados: (3 Decretos)
- TOR, por no aportar la documentación requerida.
- Idem., PCO.
- Idem., BLG.

Día 15 Incluir en el Registro de Demandantes de Vivienda a varios interesados: (4
Decretos)
- SEA, con 355 puntos.
- SSP, con 334 puntos.
- MKEEK con 361 puntos.
- JMM con 293 puntos.
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Fecha Asunto
Día 15 Acceder a la solicitud de información de COMUNIDAD DE PROP. EDIF.

JARDÍN y emitir Informe Urbanístico de inmueble en C/ Las Norias Pz. La
Seda, Murcia.

  “ Acceder a la solicitud de información de FFF y emitir Cédula Urbanística de
finca en Puente Tocinos.

  “ Comunicar a la Concejalía de Economía y Hacienda la subrogación de
POLARIS WORL REAL ESTATE, SL, en la posición de EL VALLE GOLF
RESORT, SL, y HACIENDA RIQUELME, SL, a los efectos de los decretos 1
y 14 de febrero de 2013.

  “ Acceder a la solicitud de información presentada por la Dirección General de
Medio Ambiente y emitir Cédula Urbanística de finca en Cañada Hermosa.

  “ Autorizar para construir vado a varios interesados (68 Decretos):
- C.P. Dúplex la Ñora en C/ Torre de Romo 86.
- ENL en C/ Juan Ayllón 7 de Cobatillas.
- ÁNB en C/ Juan Ayllón 9 de Cobatillas.
- NGL en C/ Juan Ayllón 42 de Cobatillas.
- JINL en C/ Aurora 1 de Cobatillas.
- ASA en C/ Trébol 10 de Cobatillas.
- JMCM en C/ Luna 11 de Santiago el Mayor.
- JABM en C/ Fuensanta 29 de Torreagüera.
- AMCG en Avda. de los Maestros 38 de Beniaján.
- ABS en Avda. de los Maestros 32 de Beniaján.
- IAM en Avda. de los Maestros 26-A de Beniaján.
- MPAM en Avda. de los Maestros 26-B de Beniaján.
- DCMM en Avda. de los Maestros 18 de Beniaján.
- ASS en C/ Camelias 7 de Sangonera la Verde.
- MMCG en C/ Jaime Velasco 11 de Beniaján.
- JMS en C/ Higinio Nicolás 14 de El Secano, Torreagüera.
- C.P. Edificio Palma 1 en C/ Mayor 152 de Torreagüera.
- ALS en C/ Soler 16 de Torreagüera.
- MTOZ en C/ Carpintero Eugenio Díaz 15 de Torreagüera.
- JMMH en C/ Escuelas 3 de Torreagüera.
- JPM en C/ Lanza 5 de Torreagüera.
- JCGN en C/ Sol 51 de Torreagüera.
- JDRR en C/ San Fernando 16 de Torreagüera.
- PLP en C/ Nave 3 de Torreagüera.
- PLM en C/ Nave 1 de Torreagüera.
- ACM en C/ San Francisco s/n de Torreagüera.
- ÁMS en C/ Mayor 75 de Torreagüera.
- BSR en C/ Mayor 202 de Torreagüera.(Expte. 5373/12)
- Idem (Expte. 5368/12)
- DAM en C/ Los Cubos 2 de Torreagüera.
- JMT en C/ Cánovas del Castillo s/n en Torreagüera.
- APM en C/ Los Pinos 28 de Torreagüera.
- FMS en C/ Las Palomas 10 de Torreagüera.
- MJTA en C/ Azucena 11 de Torreagüera.
- JATT en C/ Poeta Miguel Hernández 10 de Torreagüera.
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- MSL en C/ Poeta Miguel Hernández 16 de Torreagüera.
- CLS en C/ Poeta Miguel Hernández 12 de Torreagüera.
- JFP en C/ Monje 3 de Torreagüera.
- JBG en C/ Peña s/n de Torreagüera.
- JIB en C/ Iglesia 119 de Sangonera la Verde.
- JLP en C/ Doctor Fléming 35 de Sangonera la Verde.
- JMV en C/ Los Quicos 7 de Sangonera la Verde.
- JLDM en C/ Lope de Vega 19 de Sangonera la Verde.
- JGA en C/ Jazmín 1 de Sangonera la Verde.
- PEN en C/ Purísima 16 de Sangonera la Verde.
- JMR en C/ Jaime Balmes 10 de Sangonera la Verde.
- JBG en C/ Los Tonos 18 de Sangonera la Verde.
- JSGR en C/ Príncipe de Asturias 3 de Sangonera la Verde.
- JAB en C/ Las Casas 15 de Sangonera la Verde.
- CPI en C/ Orellana 21 de Sangonera la Verde.
- MMM en C/ Canelas 15 de Sangonera la Verde.
- RMM en C/ Santa Cristina 89 de Sangonera la Seca.
- AEG en C/ Alas de Plata 24 de Sangonera la Seca.
- JGSA en C/ Salzillo 96 de Sangonera la Seca.
- MCG en C/ Salzillo 65 de Sangonera la Seca.
- JMSM en C/ San Juan 38-B de Sangonera la Seca.
- CDG en C/ Ginés Pérez de Hita 10 de La Ñora.
- ELP en C/ Felicidad 8 de La Ñora.
- MSM en C/ Maestros Nacionales 10 de Valladolises.
- Merendero El Patio S.L. en Avda. Juan de Borbón s/n.
- AMHT en C/ Las Flores 2, El Bojal-Beniaján.
- PPL en Avda. Ciudad de Murcia 58, El Bojal-Beniaján.
- APS en C/ Francisco Salzillo 6, El Bojal-Beniaján.
- C.P. Edificio Fuensanta en C/ Fuensanta 7 de Patiño.
- IMR en C/ San José de la Montaña 44 de Sangonera la Seca.
- JNJ en C/ Las Viñas esq. C/ La Iglesia de Sangonera la Verde.
- Cadesot S.L. en C/ Condes de Almodóvar 12 de Alquerías.
- AMP en C/ Barca Salazar 52 de Beniaján.

Día 15 Aprobar el proyecto y conceder a MARLA ESPAÑOLA, SA, licencia para
ampliación restaurante en C/ Senda de Granada, s/n, Espinardo.

  “ Conceder licencia de apertura e inicio de funcionamiento de actividad a varios
interesados: (2 Decretos)
- BUENDIA SERRANO, SL, café bar en C/ Grupo de Danzas 7 Coronas, nº

3, Puente Tocinos.
- PERIBECA DETALLES, SL, parque infantil en Travesía Príncipe de As-

turias nº 27, Murcia.
  “ Conceder licencia de obra por el procedimiento simplificado a JAVIER

HERNÁNDEZ PÉREZ, SL, para acondicionar local en C/ Maestro Alonso nº
1, Piso Bj, Murcia.

Día 15 Designar como instructor del expediente sancionador 18/2007 al Jefe de la
Sección Administrativa de Disciplina, JLSA.

Día 16 Incluir en el Registro de Demandantes de Vivienda a varios interesados: (8
Decretos)
- PMP con 340 puntos.
- AEO con 343 puntos.
- JOO con 335 puntos.
- JIZL con 319 puntos.
- AEQ con 311 puntos.
- MPLP con 249 puntos.
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- MMP con 390 puntos.
- KO con 325 puntos.

Día 16 Desestimar la solicitud de subvención por inexistencia de crédito suficiente en
la aplicación presupuestaria correspondiente al ejercicio económico 2012, a
los interesados relacionados en el Decreto.

  “ Estimar a CCS la minoración de alquiler de vivienda municipal en C/ Pablo
Iglesias nº 5, Bloque 1, Esc. 1ª, P. baja, Letra B del Grupo 226 de La Ñora, en
un 40 % durante 24 meses.

  “ Designar a ASC beneficiaria de la vivienda municipal en C/ Vicente Aleixan-
dre nº 1, Bloque 1, Esc. 1ª, Planta 1ª, Letra A, del Grupo 507 de Infante D.
Juan Manuel.

  “ Conceder a IKEA IBERICA, SA, licencia para acondicionar área comercial
“Markethall” en planta baja de edificio Ikea en Avda. Juan de Borbón s/n,
Murcia.

  “ Acceder a la solicitud de JML y emitir Informe Urbanístico de Usos de in-
mueble en El Palmar.

  “ Conceder a RADIO TAXI MURCIA, SCL, licencia de acondicionamiento de
local y de actividad para instalación de surtidor para consumo propio de com-
bustible en Ctra. de Alicante nº 155, Pol. Ind. La Chimenea, Murcia.

  “ Aprobar el proyecto y conceder a EMTA licencia conjunta de obra y actividad
para taller de mecánica rápida en Camino Corto, Vereda de las Palmeras nº 2,
Los Ramos.

Día 16 Acceder a la solicitud de información presentada por ICCM y emitir Informe
Urbanístico de Usos de inmueble en C/ Platería 7, 4º. Murcia.

  “ Proceder a devolver a CORVERA GOLF & COUNTRY CLUB, SL, la garan-
tía correspondiente al expediente 2300/08-AC y 629/13-DAV por importe de
83.654,87 €.

  “ Autorizar para construir vado a varios interesados (7 Decretos):
- Joaquín Abellán S.L. en C/ Santiago Apóstol 28 de Guadalupe.
- DRG en C/ Zagales s/n de Puente Tocinos.
- PCM en Avda. Teniente Montesinos 21 de Espinardo.
- JAPC en C/ Doctor Fléming 17 de Churra.
- JJLP en C/ Don Adrián 64 de Torreagüera.
- JDSS en Avda. Región de Murcia 49 de Torreagüera.
- IBJ en C/ Mirasierra 31 de Sangonera la Verde.

  “ Ordenar el restablecimiento de la legalidad urbanística por realizar obras sin
licencia o en contra de su contenido a varios promotores: (6 Decretos)
- AGG, construir vallado en Carril Acequia Alguazas s/n, Barrio del Progre-

so.
- ENM, rehabilitación integral de vivienda en Avda. Juan Carlos I, nº 14,

Letra B, Piso 5, Murcia.
- MOVISOR 2001, SL, movimiento de tierras en C/ de la Rambla, Algeza-

res.
- JMCO, construir vivienda en Polígono 93, parcela 603, La Raya.
- FOCy otro, parcelación ilegal en Paraje de la Hoya, Ctra. de Mazarrón

Km. 11, Sangonera la Seca.
- FJES, construir vivienda en Vereda de Francisco Conesa, Santa Cruz.

  “ Proceder a devolver la garantía correspondiente a expediente de la Sección de
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Licencias de Edificación a varios interesados: (8 Decretos)
- PRLL, expte. 4079/79. Importe: 132,22 €.
- SL, EDIFICIO PLAZA VICTORIO, expte. 4202/2012. Importe: 6 €.
- LMM, expte. 4873/2009. Importe: 1.261,80 €.
- CB, MANUEL SOLER SEGARRA Y OTRO, expte. 6068/2009. Importe:

3.000 €.
- JJMS, expte. 8511/2009. Importe: 6.000 €.
- SL, EDIFICIO HABITALIA 1, expte. 5997/2006. Importe: 52.211,67 €.
- SA, MEDITERRANEO BEACH, expte. 6654/2004. Importe: 183.087,06

€.
- Idem., expte. 4531/2006. Importe: 53.364,57 €.

Día 16 Autorizar a SL, LORQUIMUR para ocupación parcial de la vía pública du-
rante la ejecución de obras de restauración de cubiertas en Iglesia de San Bar-
tolomé, Murcia.

  “ Conceder licencia para ejecutar obras a varios interesados: (4 Decretos)
- JDON, instalar rótulo en fachada en Gran Vía Escultor Francisco Salzillo,

nº 4, Murcia.
- Mª. CMS, vallar parcela en Senda de Granada.
- Idem., JATMen Paraje El Molino nº 17, Valladolises.
- IEA, realizar obra menor según presupuesto de fecha 02-11-2011 en C/

San Antonio 8, Entlo. E, Murcia.
  “ Emitir certificado de inexistencia de cargas a varios interesados: (5 Decretos)

- DG, edificación en Carril 18, Valle del Sol, Gea y Truyols.
- VRF, finca en Camino Batán nº 101, Aljucer.
- FSM, ampliación de vivienda en C/ Alvarez Quintero, El Esparragal.
- AJH, edificación en Ctra. de Las Torres de Cotillas, s/n, Javalí Nuevo.
- SAU, BUILDINGCENTER, finca en C/ Isla de las Palomas nº 7, El Espa-

rragal.
  “ Declarar la caducidad de la pieza separada de restablecimiento de la legalidad

del procedimiento sancionador iniciado a MEDIOS PUBLICITARIOS
ALICANTINOS, SL, por instalar valla publicitaria sin licencia en C/ Cartage-
na y Matadero, Murcia.

  “ Conceder a EAA licencia de apertura e inicio de funcionamiento de Tienda
Sprint en C/ Mayor nº 77, Los Garres.

Día 16 Conceder licencia de apertura a varios interesados: (2 Decretos)
- LOLIPOP, CB, comercio menor pastelería en C/ Pintor Pedro Cano, nº 33,

Bj. El Palmar.
- RPM, peluquería en C/ Benidorm nº 1, Bj, Edf. Proconvi, Los Garres.

Día 17 Acceder a la solicitud de información y emitir Cédula Urbanística a varios
interesados: (4 Decretos)
- MONTECAR 2005, SL, finca en El Palmar.
- VALORACIONES MEDITERRANEO, SA, finca en Cabezo de Torres.
- RESTAURANTE TRES ARCOS, terrenos en Los Dolores.
- LAS, terrenos en Corvera.

  “ Autorizar para construir vado a varios interesados (32 Decretos):
- C.P. Edf. Virginia en C/ Tejera 29 de Torreagüera.
- TOM en C/ Ciudad de Murcia 21, El Bojal-Beniaján.
- JNG en C/ Mirasierra 20 de Sangonera la Verde.
- JIH en C/ Carrascos 32 de Sangonera la Verde.
- JGJ en C/ Aire 15 de Sangonera la Verde.
- DGB en C/ Almendros 12 de Sangonera la Verde.
- JIT en C/ Carrascos 36 de Sangonera la Verde.
- PDS en C/ Mayor 128 de Torreagüera.
- JIB en C/ Iglesia 121 de Sangonera la Verde.
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- CAL en C/ Sierra Espuña 23 de Sangonera la Verde.
- EMG en C/ Huerto s/n de Sangonera la Verde.
- JRB en C/ Herrería 40 de Sangonera la Verde.
- CPM en C/ Jaime Balmes 4 de Sangonera la Verde.
- PBN en C/ Carrascos 33 de Sangonera la Verde.
- CGM en C/ Cadenas 73 de Sangonera la Verde.
- PLL en C/ Orion de Sangonera la Verde.
- RLL en C/ Goya 2 de Sangonera la Verde.
- TFM en C/ Carrascos 75 de Sangonera la Verde.
- FJN en C/ Las Rejas 58 de Sangonera la Verde.
- ÁAG en C/ Clavileño s/n de Sangonera la Verde.
- FAG en C/ Clavileño s/n de Sangonera la Verde.
- MHM en C/ Las Rejas 95 de Sangonera la Verde.
- FGP en C/ El Palmeral 233 de Sangonera la Verde.
- JGS en C/ Castillo del Puerto s/n de Sangonera la Verde.
- APC en C/ Los Pinos 5 de Torreagüera.
- Edificio Pablo Picasso en C/ Pablo Picasso 2 y 4 de Torreagüera.
- C.P. Edf. Coronación en Ctra. San Javier 83 de Los Ramos.
- JMSN en C/ Federico García Lorca 4 de Los Ramos.
- JSM en C/ Gran Vía 39 de Los Ramos.
- ACR en C/ Gran Vía 43 de Los Ramos.
- MÁBR en C/ Federico García Lorca 12 de Los Ramos.
- PEL en Cmno. Cementerio 48 de Sangonera la Verde.

Día 17 Conceder a ACA licencia de apertura e inicio de funcionamiento de café bar
en Avda. Región de Murcia nº 21, Los Dolores.

  “ Emitir a FFI certificado de inexistencia de cargas de edificación en Rincón de
los Cobos, El Raal.

Día 20 Incluir en el Registro de Demandantes de Vivienda a varios interesados: (4
Decretos)
- MOP con 285 puntos.
- NR con 400 puntos.
- Mª. CMG con 321 puntos.
- GAE con 309 puntos.

  “ Declarar resuelto el contrato de arrendamiento suscrito con RTH de la vivien-
da municipal en C/ Rafael Alberti nº 12, dúplex 6 del Grupo 226 de Los Ra-
mos.

  “ Autorizar para construir vado a varios interesados (36 Decretos):
- JASH en C/ Doctor Ramón Arcas 8 de Torreagüera.
- C.P. Edf. Rocio en C/ Manuel Escudero 4 de Torreagüera.
- LRO en C/ Sierra de la Pila s/n de La Ñora.
- JJGM en C/ Castillo del Puerto 130 de Sangonera la Verde.
- JPM en C/ Goya de Sangonera la Verde.
- C.P. Los Molineros en C/ Alámos 39 de Aljucer.
- FJLG en C/ Herrería 12 de Sangonera la Verde.
- JGP en C/ San José Obrero 11, El Bojar-Beniaján.
- SSC en C/ Mar Mediterráneo 4, El Bojar-Beniaján.
- FTL en Avda. Los Maestros 24 de Beniaján.
- JEM en Avda. Los Maestros 31 de Beniaján.



192

- JPT en C/ Isaac Peral 19 de Beniaján.
- C.P. Edf. Juan Céspedes en Carril Bartolejos 40 de Los Dolores.
- JGS en C/ Castillo del Puerto s/n de Sangonera la Verde.
- FHL en C/ Castillo del Puerto 96 de Sangonera la Verde.
- PEL en C/ Santa Isabel 2 de Sangonera la Verde.
- AIC en C/ Los Tusos 6 de Sangonera la Verde.
- C.P. Edf. Rosalinda en C/ Rafael Alberti de Sangonera la Verde.
- FSV  en C/ Escuelas 15 de Sangonera la Verde.
- PMDO en C/ Príncipe de Asturias 30 de Sangonera la Verde.
- ANB en C/ Carrascos 42 de Sangonera la Verde.
- FSV en C/ Nueva 15 de Sangonera la Verde.
- JHM en C/ Nueva 40 de Sangonera la Verde.
- DDG en C/ Mirasierra 49 de Sangonera la Verde.
- FFG en C/ San Antonio 32 de Beniaján.
- JSN en C/ Serrano 7 de Los Ramos.
- C.P. Edf. Beatriz en C/ Federico García Lorca 13 de Los Ramos.
- C.P. Edf. San Fernando en C/ Camino Hondo 14.
- PRL  en C/ Mancheños 12.
- MCE en Avda. Ciudad de Murcia 84 de Los Ramos.
- CBM en Avda. de Murcia 148 de Los Ramos.
- FLG en C/ Primero de Mayo s/n de Los Ramos.
- ÁSR en C/ Álvarez Quintero 10.
- JAMG en Avda. de Murcia 10 de Los Ramos.
- C.P. Residencial Venecia II en C/ Fundadores 4 de Los Ramos.
- PLM en Avda. Primero de Mayo 15 de Los Ramos.

Día 20 Iniciar procedimiento sancionador por realizar obras sin licencia o en contra
de su contenido a varios promotores: (3 Decretos)
- ADE, construir sótano en Paraje Casas de los Sáez, La Tercia, Baños y

Mendigo.
- JRSL , construir vivienda en Polígono 74, Parcela 193, Sangonera la Seca.
- MCLV, vallado de solar en C/ Simón García junto a Plaza Cristo del Res-

cate nº 10, Murcia.
  “ Proceder a devolver la garantía correspondiente a expediente de la Sección de

Licencias de Edificación a varios interesados: (8 Decretos)
- FNN, expte. 1256/90. Importe: 360,61 €.
- Idem., JPL, expte. 5406/88.
- SOC. COOP. VIVIENDAS RECTOR LOUSTAU, expte. 4377/96. Im-

porte: 38.888,09 €.
- MMB, expte. 2309/2011. Importe: 108 €.
- SL, ALQUIPECO, expte. 8424/2009. Importe: 17.305,80 €.
- PMJ, expte. 10145/2006. Importe: 266,66 €.
- COMUNIDAD DE PROPIETARIOS PZA. SANTA ISABEL, 4, expte.

7105/2012. Importe: 1.080 €.
- PSS, expte. 9342/2008. Importe: 6.540 €.

  “ Requerir a la propiedad de la edificación para que mediante las obras necesa-
rias adopte medidas para evitar daños a personas o bienes sobre la vía pública:
(2 Decretos)
- Edif. en C/ Rosario nº 50, La Ñora.
- Edif. en C/ Vinader 1, esq. Pza. Sta. Isabel.

Día 21 Conceder a SBG licencia de primera ocupación de vivienda en Carril Largo,
1-A, Los Dolores.
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RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE SEGURIDAD  Y
RECURSOS HUMANOS

Abril 2013

Fecha Asunto
Día 11 Autorizar, disponer y reconocer la obligación y su abono en la nómina de Ma-

yo/2013 en concepto de complemento de productividad  del personal del Ser-
vicio de S.E.I.S., por importe total de 27.064,98 €

Día 12 Estimar las solicitudes sobre abono de complemento de retribuciones por IT al
cumplirse con los requisitos exigidos en el Real Decreto-Ley 20/2012 de 13 de
Julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de
la competitividad, a varios empleados públicos municipales y desestimar va-
rias solicitudes por no concurrir las circunstancias exigidas.

Día 15 Autorizar a varios funcionarios el disfrute del día que les corresponde, en el
supuesto de que aún no hubieran dispuesto del mismo, de un día de vacaciones
pendiente y correspondiente al año 2009.

  “ Conceder a diverso personal en concepto de “Anticipo reintegrable” por im-
porte total de 35.900,00 €

  “ Nombrar por razones de necesidad para ocupar el cargo de Educadora Infantil,
en calidad de funcionaria interina a CMPpara cubrir la sustitución de Mª
DMM en el Servicio de Escuelas Infantiles.

  “ Estimar el recurso de reposición presentado por AMMy proceder a abonarle el
complemento del 100% de las retribuciones por IT, durante el periodo com-
prendido entre el 12/12/2012 y el 11/01/2013.

Día 16 Abonar a JHA, Auxiliar Técnico de Obras y Servicios del Departamento de
Ingeniería Civil una indemnización equivalente en su cuantía a una mensuali-
dad completa de las retribuciones básicas y complementarias de carácter fijo,
de conformidad con lo establecido en el art. 20.2.2 del vigente acuerdo de
Condiciones de Trabajo para el personal funcionario de este Ayuntamiento.

  “ Conceder a FJGP, adscrito al Servicio Técnico de Planeamiento, permiso por
el nacimiento, acogimiento o adopción de un hijo.

  “ Solicitar al Servicio Regional de Empleo y Formación la prórroga o sustitu-
ción de las adscripciones en Colaboración Social de los trabajadores desem-
pleados que finalizan en los meses de Abril, Mayo y Junio-2013.

Día 16 Conceder un permiso por maternidad a CPL,  adscrita al Servicio de Educa-
ción.

  “ Aprobar el gasto por importe de 109.810,53 € en concepto de gratificación por
servicios extraordinarios. Autorizar, disponer y reconocer la obligación y su
abono en la nómina correspondiente al mes de Abril/2013.

Día 17 En ejecución de sentencia firme nº 62/2013 de 5-Febrero-2013 dictada por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Murcia, se procede a rein-
tegrar en la nómina a varios funcionarios diversas cantidades correspondientes
a excesos de jornada no abonados ni disfrutados en tiempo libre, por importe
total de 30.225,46 €.

  “ Conceder a CTN adscrita al Servicio de Contratación y Suministros sustitu-
ción del tiempo de lactancia por un permiso retribuido por hijo menor de 12
meses.
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Fecha Asunto
Día 17 Declarar en Comisión de Servicios a varios empleados municipales del Servi-

cio de Festejos, con motivo de Asistencia al Centro Persépolis para cierre del
proyecto Taller de Kiarostami y traducción y montaje de piezas del festival
IBAFF. (Madrid). Del 1 al 3 de Abril de 2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a varios empleados municipales del Servi-
cio de Festejos, con motivo de Encuentro con Ahmad Taheri, director del
centro Persépolis. Madrid. Del 15 al 17 de Marzo de 2013.

  “ Autorizar, disponer y reconocer el gasto a favor de JAG, del Servicio de Ju-
ventud, con motivo de Reunión del Comité Nacional de la Asociación Bienal
de Jóvenes Creadores de Europa y el Mediterráneo (Madrid). El 5 de Marzo
de 2013.

  “ Autorizar, disponer y reconocer el gasto a favor de JMBM, del Servicio SEIS,
con motivo de II Workshop sobre intervención operativa en riesgos tecnológi-
cos. Barcelona. Del 13 al 15 de Marzo de 2013.

Día 17 Declarar en Comisión de Servicios a JANG del Servicio del SEIS, con motivo
de Verificación del estado del vehículo escala próximo a recibir de la empresa
Rosenbauer. (Linares (Jaén)). El 22 de Marzo de 2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a varios empleados municipales del Servi-
cio de Policía Local, con motivo de Curso sobre realización de “Informes Pe-
riciales”. (Madrid). El 20 de Marzo de 2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a varios empleados municipales del Servi-
cio de Festejos, con motivo de Asistencia al congreso de rehabilitación de es-
queletos urbanos para mantener un encuentro con Luis de Prada, director del
proyecto de rehabilitación de esqueletos urbanos en las ciudades europeas.
(Núremberg (Alemania). El 26 al 29 de Abril de 2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a JPSF, del Servicio de Festejos, con moti-
vo de Asistencia a la feria de Artistas Callejeros de Leioa y a diversas reunio-
nes de la Junta Directiva de la Red Nacional de Teatros y Auditorios de titula-
ridad pública. (Léioa (Vizcaya). Del 16 al 19 de Mayo de 2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a JPSF, del Servicio de Festejos, con moti-
vo de Asistencia a la feria de Títeres. (Lérida). Del 3 al 5 de Mayo de 2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a JPSF, del Servicio de Festejos, con moti-
vo de Asistencia a la feria de Artes Escénicas de Castilla-La Mancha y a di-
versas reuniones de la Junta Directiva de la Red Nacional de Teatros y Audito-
rios de titularidad pública. (Albacete) Del 9 al 12 de Abril de 2013.

  “ Aprobar las ayudas correspondientes a las solicitudes efectuadas durante el
mes de Marzo de 2013, en concepto de natalidad, matrimonio o pareja de he-
cho y proceder a su abono en la nómina del mes de Abril de 2013, por importe
total de 1.510,11 €.

  “ Aprobar las ayudas correspondientes a las solicitudes efectuadas durante el
mes de Marzo de 2013 en concepto de renovación de carnet y proceder a su
abono en la nómina del mes de Abril de 2013, por importe total de 329,80 €

Día 17 Aprobar las ayudas correspondientes a las solicitudes efectuadas durante el
mes de Marzo de 2013, en concepto de gafas, prótesis dental, ortopedia y si-
milares y proceder a su abono en la nómina de Abril de 2013.

Día 18 Aprobar la contratación laboral temporal a tiempo parcial en la modalidad de
Contrato de trabajo de duración determinada a AJVG, con la categoría de Pro-
fesor Experto-Docente y su adscripción al Servicio de Empleo, para la realiza-
ción del curso: Operaciones Auxiliares de Montaje de Redes Eléctricas.

  “ Conceder a AHM adscrita al Servicio de Servicios Sociales, sustitución del
tiempo de lactancia por un permiso retribuido por hijo menor de 12 meses.

  “ Requerir a JVM para que proceda al reintegro a favor de este Ayuntamiento de
la devolución de anticipo pendiente de reintegro.
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Fecha Asunto
Día 18 Proceder al abono de dietas a D. Joaquín Moya-Angeler Sánchez, Teniente

Alcalde de Relaciones Institucionales, por la asistencia a la Embajada China
en Madrid, el 21 al 22 de marzo de 2013, con motivo de “Murcia, invitada de
honor, muestra de gastronomía y recursos culturales con motivo del 40 aniver-
sario de establecimiento de relaciones Diplomáticas entre China y España.

  “ Requerir a FMPPdeR para que proceda al reintegro a favor de este Ayunta-
miento de la devolución de anticipo pendiente de reintegro.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a AmdeT del Servicio de Servicios Socia-
les con motivo de Jornada “La inclusión a través de la educación”. (Murcia) El
19 de Abril de 2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a varios empleados municipales del Servi-
cio de Festejos, con motivo de asistencia al encuentro ENCC, plataforma eu-
ropea de debate para los profesionales de las diferentes disciplinas del mundo
cultural.  (Aarhus (Dinamarca). Del 5 al 9 de Junio de 2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a varios empleados municipales del Servi-
cio de Policía Local, con motivo de Desempeño de sus funciones propias co-
mo escolta (mar 2013) (Madrid). Marzo 2013.

Día 18 Declarar en Comisión de Servicios a varios empleados municipales del Servi-
cio de Festejos, con motivo de Asistencia al Zinc Shower en Matadero (Ma-
drid). Del 11 al 14 de Abril de 2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a varios empleados municipales del Servi-
cio de Festejos, con motivo de Asistencia al congreso de MIAS. (Oxford (In-
glaterra). Del 10 al 12 de mayo de 2013.

  “ Aprobar las ayudas correspondientes a las solicitudes efectuadas durante el
mes de Febrero de 2013, en concepto de natalidad, matrimonio o pareja de
hecho, y proceder al abono de las mismas en la nómina de Abril de 2013.

  “ Aprobar las ayudas correspondientes a las solicitudes efectuadas durante el
mes de Enero de 2013 en concepto de gafas, prótesis dental, ortopedia y simi-
lares y proceder al abono de las mismas en la nómina de Abril de 2013.

  “ Aprobar las ayudas correspondientes a las solicitudes efectuadas durante el
mes de Diciembre de 2012 en concepto de gafas, prótesis dental, ortopedia y
similares y proceder al abono de las mismas en la nómina de Abril de 2013.

  “ Aprobar las ayudas correspondientes a las solicitudes efectuadas durante el
mes de Febrero de 2013 en concepto de gafas, prótesis dental, ortopedia y si-
milares y proceder al abono de las mismas en la nómina de Abril de 2013.

Día 22 Declarar en Comisión de Servicios a varios empleados municipales de Servi-
cio Sociales, con motivo de EAL – Curso B3E16 “La ejecución de medidas
judiciales de menores en la Región de Murcia”. (Murcia)” Del 23 al 25 de
Abril de 2013.

  “ Reconocer a JLMV, Monitor Ocupacional, los servicios prestados en la Ad-
ministración Pública en calidad de funcionario interino y reconocerle el dere-
cho a percibir un trienio del Grupo C1 desde el 1 de Abril de 2013.

  “ Iniciar procedimiento de deducción de haberes a D. José Antonio González
Cuello, para el día 27 de Diciembre de 2012.

Día 23 Conceder permiso por parto a MIS adscrito al Servicio de Informática.
  “ Conceder a DJMC, Bombero, adscrito al Servicio de SEIS, permiso por el

nacimiento, acogimiento o adopción de un hijo.
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Fecha Asunto
Día 23 Conceder a CNM adscrita al Servicio de Agencia Municipal Tributaria susti-

tución del tiempo de lactancia por un permiso retribuido por hijo menor de 12
meses.

  “ Autorizar de modo excepcional a BM-CI adscrita a Urbanismo, la renovación
de la adecuación horaria por hijo menor.

  “ Autorizar de modo excepcional a ALM adscrita a Personal, la renovación de la
adecuación horaria por hijo menor.

  “ Conceder licencia sin sueldo a DFM adscrito al Servicio de Policía Local del
10-06-2013 al 14-06-2013; del 17-06-2013 al 21-06-2013 y del 24-06-2013
hasta el 26-06-2013.

  “ Reconocer a AJF el periodo de excedente de realización del Servicio Militar
obligatorio a efectos de computo de antigüedad y trienios.

  “ Conceder permiso por maternidad a CNM adscrita a la Agencia Municipal
Tributaria.

  “ Aprobar el gasto por importe de 11.216,93 € en concepto de kilometraje a di-
verso personal de distintos servicios. Autorizar, disponer y reconocer la obli-
gación y su abono en la nómina de Mayo/2013.

  “ Aprobar el gasto correspondiente a las guardias realizadas durante el mes de
Marzo/2013 por importe de 948,45 € del personal del Servicio de Vivienda.
Autorizar, disponer y reconocer la obligación  y su abono en la nómina de
Mayo/2013.

Día 23 Aprobar el gasto por importe de 762,28 € en concepto de productividad Guar-
dias EPAF, correspondiente al mes de Marzo/2013. Autorizar, disponer y re-
conocer la obligación y su abono en la nómina de Mayo/2013.

  “ Aprobar el gasto por importe de 2.113,65 € en concepto de productividad Ser-
vicio de SEMAS. Autorizar, disponer y reconocer la obligación y su abono en
la nómina de Mayo/2013.

  “ Aprobar el gasto por importe de 31.946,52 € en concepto de notificaciones a
diverso personal de distintos servicios por el reparto de notificaciones. Autori-
zar, disponer y reconocer la obligación y su abono en la nómina del mes de
Mayo/2013.

Día 24 Autorizar, disponer y reconocer la obligación y su abono en la nómina del mes
de Abril/2013 diversas cantidades por plus de jornadas especiales por importe
total de 265.514,44.

  “ Autorizar a ÁMR  adscrita al Servicio de Sanidad y Zoonosis, el disfrute de un
día de vacaciones del año 2010.

  “ Autorizar a ERP adscrita al Servicio de Sanidad y Zoonosis el disfrute de un
día de vacaciones del año 2010.

  “ Autorizar a JMªMM adscrito al Servicio de Sanidad y Zoonosis, el disfrute de
un día de vacaciones del año 2010.

  “ Conceder a FJGP adscrito al Servicio Técnico de Planeamiento, permiso por
traslado de domicilio el día 30-04-2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a varios empleados municipales del Servi-
cio de Sanidad con motivo XL Jornadas nacionales socidrogalcohol. Murcia.
Del 11 al 13 de Abril de 2013.

  “ Declarar al funcionario de carrera ANT, el derecho a disfrutar de los días de
vacaciones que le correspondan del año 2012.

Día 24 Nombrar por razones de urgencia y necesidad para ocupar el cargo de Educa-
dora Infantil, en calidad de funcionaria interina a MGP, para cubrir sustitución
de RGE en el Servicio de Escuelas Infantiles.

Día 26 Aprobar el gasto por importe de 6.649,5 € en concepto de complemento de
productividad aplicable a los Administradores de Juntas de Vecinos. Autori-
zar, disponer y reconocer la obligación y su abono en la nómina correspon-
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diente al mes de Mayo/2013.
Día 26 Conceder a MªJRS adscrita al Servicio de Bienestar Social, permiso por tras-

lado de domicilio el día 25-04-2013.
  “ Incoar expediente disciplinario al Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos de

este Ayuntamiento JEPG con el fin de proceder a depurar la responsabilidad
disciplinaria en la que, en su caso, pudiera haber incurrido.

  “ Iniciar procedimiento de deducción de haberes a JEPG.
Día 29 Declarar en Comisión de Servicios a varios empleados municipales del Servi-

cio de Medio Ambiente, con motivo de Ponente en la jornada técnica del
Master Oficial de Diseño y Gestión de Proyectos e Instalaciones de la Escuela
Politécnica Superior de la Universidad Miguel Hernández, impartiendo la con-
ferencia “Diseño y Gestión de Proyectos de Jardinería”. Orihuela (Alicante).
El 26 de Abril de 2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a varios empleados municipales del Servi-
cios del SEIS, con motivo de Visita de las instalaciones de la industria quími-
ca Forquisa por su interés operativo en caso de actuación en una emergencia
química. Las Torres de Cotillas (Murcia). El 23 de Abril de 2013.

  “ Aprobar el Plan de Vacaciones para el año 2013 para el Servicio de Policía
Local.

  “ Reconocer el derecho a disfrutar el permiso de matrimonio o constitución de
pareja de hecho a JLNM, adscrito al Servicio Administrativo de Gestión Ur-
banística.

Día 29 Conceder a PAMM adscrito al Servicio de Museo de la Ciencia, permiso por
traslado de domicilio el 03-05-2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a RSF del Servicio de Educación, con mo-
tivo de Asistencia a la reunión del grupo de trabajo de “participación y capa-
citación cívica de la infancia y la adolescencia de la RECE”. (Rivas Vaciama-
drid (Madrid). El 24 y 25 de Abril de 2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a MªBPV del Servicio de Sanidad, con
motivo de Asistencia al “VIII Congreso Internacional. Nutrición, alimentación
y dietética 2013” (Madrid). Del 17 al 19 de abril de 2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a varios empleados municipales del Servi-
cio de Sanidad, con motivo de Seminario “Bioseguridad alimentaria” (Mur-
cia). El 24 de abril de 2013.

  “ Declarar el cese de EMC como Trabajadora Social, con efectos 03/05/2013 en
calidad de funcionaria interina, por la reincorporación de la funcionaria interi-
na Dª Amparo Morales Hernández-Ardieta a su puesto de trabajo.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a SLF del Servicio de Agencia Local de la
Energía y C.C.,  con motivo de Participación como ponente en el XIII foro
anual de sociedad de la información de la Región de Murcia 2013, presentan-
do el proyecto “Smart Cities & Smart Spaces”. Cartagena. Murcia. El 24 de
Abril de 2013.

  “ Aprobar, disponer y reconocer el gasto por importe de 6.720,00 € en concepto
de indemnización a diverso personal miembros del Consejo Económico Ad-
ministrativo por las asistencias celebradas en los días 7, 14, 21 y 27 de Marzo
de 2013.

Día 30 Incoar expediente de Información Reservada (Diligencias previas) al efecto de
proceder al esclarecimiento de la denuncia de JLO, propietario del Club de
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Pádel, situado en la pedanía de Guadalupe contra el Técnico Deportivo de 1er.

Nivel RPM.
Mayo 2013
Fecha Asunto

Día 2 Declarar el cese de CMP como Educadora Infantil, con efectos 2-05-2013 en
calidad de funcionaria interina por la reincorporación de la funcionaria interi-
na MªDMM.

  “ Extinguir la relación funcionarial y declarar de oficio la jubilación forzosa por
cumplimiento de la edad legal establecida con efectos del día 05-06-2013 de
ECD, Arquitecto Técnico.

  “ Extinguir la relación funcionarial y declarar de oficio la jubilación forzosa por
cumplimiento de la edad legal establecida con efectos del día 04-06-2013 de L
CS.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a JGO del Servicio de Limpieza Viaria de
Interiores con motivo de Supervisión directa de la integración de nuevos com-
plementos y accesorios en las barredoras marca Schmidt de nueva adquisición.
(San Blasien (Alemania). Del  6 al 8 de mayo de 2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a RRdeB adscrita a Servicios Sociales, con
motivo EAL- Curso B3E20 “Desarrollo de la comunicación en la organización
municipal”. Murcia. Del 6 al 20 de mayo de 2013. Duración total: 20 horas.

Día 3 Conceder a MªJMV adscrita a Servicios Sociales, la reincorporación a la jor-
nada ordinaria de trabajo con efectos 15 de abril de 2013.

  “ Conceder permiso por parto a OE.GÁ adscrito al S.E.I.S.
  “ Conceder a MVG adscrita al Servicio de Escuelas Infantiles, reducción de

jornada por hijo menor.
  “ Declarar el Cese de RMLA como Técnico Medio de Educación Infantil, con

efectos 14-05-2013 en calidad de funcionaria interina, por la reincorporación
de la funcionaria interina MVG.

Día 3 Nombrar a PIL, para ocupar una vacante como funcionaria interina con la ca-
tegoría de Gestión de Administración General existente en el Servicio de Ad-
ministración de Bienestar Social y Servicios Sociales.

  “ Nombrar como funcionaria interina por razones de urgencia y necesidad a
BMG, para la sustitución como funcionaria interina con la categoría de Ges-
tión de Administración General, de CPL, en el Servicio de Educación.

  “ Descontar en la próxima nómina del mes de Mayo de 2013 a JAN, la cantidad
correspondiente por la ausencia durante el mes de Abril de 2013 en su puesto
de trabajo.

Día 6 Reconocer a MGS, Educadora Social, los servicios prestados en la Adminis-
tración Pública, en calidad de funcionaria interina y reconocer el derecho a
percibir un trienio del Grupo A2 desde el 2-05-2013.

  “ Abonar la cantidad de 732,68 € en concepto de nómina del mes de Abril de
2013 a JDM por error material.

  “ Desestimar la solicitud de ÁAL adscrito al Servicio de Ingeniería Industrial de
permiso de dos días hábiles por intervención quirúrgica y asistencia en domi-
cilio de un familiar, por no tener la consideración de enfermedad grave.

  “ Dar de baja con efectos del día 1-05-2013 en el percibo de la Ayuda concedida
a JLC.

  “ Dejar sin efecto el Decreto de 22 de Abril de 2013, relativo al inicio de proce-
dimiento de deducción de haberes al funcionario JAGC, al haber presentado el
parte de Incapacidad Temporal correspondiente al día 27-12-2012.

  “ Adscribir provisionalmente a MªCGL por razones de urgencia y necesidad
para ocupar el puesto de Educadora Social, adscrito al Equipo de Atención de
Violencia de Género de Bienestar Social, en sustitución de la funcionaria
EMZH.
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Fecha Asunto
Día 6 Declarar en Comisión de Servicios a varios empleados municipales del Servi-

cio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial, con motivo
de Jornadas “Aspectos prácticos de la contratación eficiente” y “Contratación
electrónica”. Barcelona. El 22 y 23 de Mayo de 2012.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a varios empleados municipales de Servi-
cios Sociales con motivo de EAL – Curso B3E23 “Atención al maltrato infan-
til desde el ámbito de los servicios sociales de atención primaria”. Murcia. Del
6 al 15 de mayo de 2013.

  “ Reconocer el derecho a indemnización en concepto de dietas y/o gastos de
locomoción a varios empleados municipales del Servicio de Protocolo.

Día 7 Proceder al abono de dietas a JABC, Concejal Delegado de Urbanismo y Vi-
vienda con motivo de “Visita oficial al Puerto Zal de Barcelona, el pasado día
18 de Abril de 2013”.

  “ Aprobar el gasto por importe de 1.896,90 € en concepto de productividad
Guardias Zoonosis. Autorizar, disponer y reconocer la obligación y su abono
en la nómina de Mayo/2013.

  “ Aprobar el gasto por importe de 3.939,40 € en concepto de guardias e imagi-
narias del S.E.I.S., correspondiente al mes de Febrero/2013. Autorizar, dispo-
ner y reconocer la obligación y su abono en la nómina del mes de Mayo/2013.

  “ Nombrar por razones de urgencia y necesidad para ocupar el cargo de Traba-
jadora Social, en calidad de funcionaria interina a MMS para cubrir una susti-
tución en Servicios Sociales.

  “ Nombrar por razones de urgencia y necesidad para ocupar el cargo de Traba-
jadora Social, en calidad de funcionaria interina a EMC, para cubrir una sus-
titución en el Servicio de Bienestar Social.

  “ Reconocer el derecho a disfrutar el permiso de matrimonio o constitución de
pareja de hecho estable a JCQE, Agente Policía Local.

Día 7 Extinguir la relación funcionarial y declarar de oficio la jubilación forzosa por
cumplimiento de la edad legal establecida con efectos 6-6-2013 de AFG, Ofi-
cial de Oficios de Jardines.

  “ Extinguir la relación funcionarial y declarar de oficio la jubilación forzosa por
cumplimiento de la edad legal establecida con efectos del día 7-06-2013 de
JPM, Conserje en Colegio Público.

  “ Extinguir la relación funcionarial y declarar la jubilación voluntaria a la edad
de 64 años con efectos del día 15-05-2013 de MACS, Delineante.

  “ Conceder a FMM, Agente, adscrito al Servicio de Policía Local, permiso de
lactancia por hijo menor de 12 meses.

Día 8 Conceder la adecuación horaria de forma excepcional a FGC, adscrito a Servi-
cios Sociales, por persona mayor a su cargo.

  “ Conceder a OE.GÁ adscrito al Servicio de S.E.I.S., de permiso para ausentarse
del trabajo una hora diaria, por hijo menor de 12 meses.

  “ Conceder a FBE, Cabo de Policía Local, los días 20, 21 y 22 de marzo de
2013 por asistencia domiciliaria de un familiar de primer grado de afinidad.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a Mª DPR del Servicios de Festejos, con
motivo de Visita cultural enmarcada en el Seminario de Arte que se está desa-
rrollando en el centro cultural de La Alberca. Cartagena. Murcia. El 7 de mayo
de 2013.
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Fecha Asunto
Día 8 Aprobar las ayudas correspondientes a las solicitudes efectuadas durante  el

mes de Abril de 2013 en concepto de gafas prótesis dental, ortopedia y simila-
res y proceder al abono de las mismas en la nómina de Mayo 2013.

Día 8 Aprobar las ayudas correspondientes a las solicitudes efectuadas en el mes de
Abril de 2013 en concepto de renovación de carnet y proceder al abono de las
mismas en el mes de Mayo de 2013.

  “ Aprobar las ayudas correspondientes a las solicitudes efectuadas durante el
mes de Abril de 2013 en concepto de natalidad, matrimonio o pareja de hecho
y proceder al abono de las mismas en la nómina de Mayo 2013.

  “ Nombrar por razones de urgencia y necesidad para ocupar el cargo de Traba-
jadora Social, en calidad de funcionaria interina a FSO, para cubrir la sustitu-
ción de la funcionaria interina DMC en el Servicio de Servicios Sociales.

Día 9 Autorizar, de modo excepcional a FVC adscrita al Servicio de Medio Am-
biente, la adecuación horaria por hijo menor.

  “ Conceder a FJGG adscrito al Servicio de Policía Local, permiso por traslado
de domicilio el 13-05-2013.

  “ Conceder a MGM, Agente, adscrito al Servicio de Policía Local, permiso por
el nacimiento, acogimiento o adopción de un hijo.

  “ Autorizar de modo excepcional a JSI, Jefe de Administración de Personal, la
renovación de la adecuación horaria para atender a sus padres.

  “ Desestimar el recurso de reposición presentado por FHR de dejar sin efecto el
Decreto de 4-Abril-2013, en aplicación del Real Decreto Ley 20/2012, de 13
de Julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento
de la competitividad.

  “ Proceder al descuento del 50% de las retribuciones correspondientes al día 26
de Abril de 2013 a MASH adscrito a Inspección de Vía Pública.

Día 9 Nombrar por razones de urgencia y necesidad para ocupar el cargo de Traba-
jador Social, en calidad de funcionario interino a JAML, para cubrir la sustitu-
ción de AMR en el Servicio de Servicios Sociales.

  “ Autorizar, disponer y reconocer el gasto a favor de MªCFC adscrita al Servicio
de Agencia Local de la Energía y C.C., con motivo de IV Comité Técnico de
RECI, Red Española de Ciudades Inteligentes (Alcobendas) (Madrid). El 10
de Abril de 2013.

  “ Autorizar, disponer y reconocer el gasto a favor de varios empleados munici-
pales del Servicio de Agencia Local de la Energía y C.C., con motivo de 3ª
reunión con el grupo de trabajo del proyecto SmartSpaces (Bruselas). Del 5 al
8 de Marzo de 2013.

  “ Autorizar, disponer y reconocer el gasto a favor de MªCFC adscrita al Servicio
de Agencia Local de la Energía y C.C., con motivo de Reunión en el Ministe-
rio de Industria, Energía y Turismo. Vocalía de RECI: Red Española de Ciu-
dades Inteligentes. Secretaría de Estado & Aenor. Murcia dirige Grupo de
Energía. (Madrid) Del 28 de Febrero al 1 de marzo de 2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a ASF adscrita al Servicio de Policía Lo-
cal, con motivo de citación judicial para personación, en calidad de testigo, en
el procedimiento 765/2010 del Juzgado de lo Penal nº 2 de Orihuela (Torre-
vieja. Alicante) El 19 de Abril de 2013.

 “ Declarar en Comisión de Servicios a varios empleados municipales del Servi-
cio de Festejos con motivo de Participación como responsables del proyecto
de viaje cultural al Valle de Ricote. Ricote. Murcia. El 25 de Abril de 2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a MªCFC adscrita al Servicio de Agencia
Local de la Energía y C.C., con motivo del IV Comité Técnico de RECI, Red
Española de Ciudades Inteligentes. (Alcobendas (Madrid) El 10 de Abril de
2013.
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Fecha Asunto
Día 9 Declarar en Comisión de Servicios a MªCFC adscrita al Servicio de Agencia

Local de la Energía y C.C., con motivo de Reunión en el Ministerio de Indus-
tria, Energía y Turismo. Vocalía de RECI: Red Española de Ciudades Inteli-
gentes. Secretaría de Estado & Aenor. Murcia dirige Grupo de Energía. (Ma-
drid) Del 28 de Febrero al 1 de Marzo de 2013.

Día 9 Declarar en Comisión de Servicios a CMG del Servicio de Bienestar Social,
con motivo de EAL – Curso B3E09 “Desarrollo de habilidades sociales para
mejorar la atención al ciudadano mediante técnicas de coaching  psicología
positiva”. Murcia. Del 20 de Mayo al 3 de Junio de 2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a varios empleados municipales del Servi-
cio de Medio Ambiente, con motivo de 40º PARJAP Congreso nacional de
Parques y Jardines Públicos “Paraíso de luz y color-La jardinería en un clima
subtropical mediterráneo”. Málaga. Del 7 al 11 de Mayo de 2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a SHS adscrita al Servicio de Servicios
Sociales, con motivo de EAL-Curso B3E23 “Atención al maltrato infantil
desde el ámbito de los servicios sociales de atención primaria”. Murcia. Del 6
al 15 de mayo de 2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a varios empleados municipales del Servi-
cio de Empleo, con motivo de Jornada de convivencia enmarcada dentro del
Programa de Cualificación Profesional Inicial. Murcia. El 10 de Mayo de
2013.

  “ Aprobar la contratación laboral temporal a tiempo parcial en la modalidad de
Contrato de trabajo de duración determinada a AGT, con la categoría de Pro-
fesor Experto-Docente y su adscripción al Servicio de Empleo.

  “ Declarar el cese de MCM como Trabajadora Social, con efectos 22-05-2013
en calidad de funcionaria interina, por la reincorporación de la funcionaria
interina Mª PAR.

  “ Desestimar las alegaciones sobre devolución de las tasas por retirada y custo-
dia por la grúa municipal, presentadas por: (2 Decretos).
- JVS.
- MªJCG.

Día 10 Desestimar las alegaciones sobre devolución de las tasas por retirada y custo-
dia por la grúa municipal, presentadas por: (2 Decretos).
- AVVF.
- MTM.

Día 10 Desestimar la solicitud de ELVM adscrita a Servicios Sociales de permiso de
dos días de permiso por asistencia domiciliaria de su madre, por no tener la
consideración de enfermedad grave.

  “ Efectuar la liquidación a JLS funcionario de carrera que causó baja en este
Ayuntamiento con efectos 31-12-2012 por permuta y requerirle 241,07 € en
concepto de haberes indebidamente percibidos.

Día 13 Declarar el cese de SPLA como Educadora Infantil, con efectos 13-05-2013
en calidad de funcionaria interina por la reincorporación de la funcionaria
PGG.

  “ Autorizar de modo excepcional a MªDCA adscrita a los Servicios Municipales
de Salud, la renovación de la adecuación horaria, consistente en la flexibilidad
de dos horas.
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Fecha Asunto
Día 13 Modificar el decreto de 24-04-2013, por el que se declara en comisión de ser-

vicios a los empleados municipales MªDAN, ABA y MEVB por su asistencia
a las XL Jornadas nacionales socidogalcohol, al haberse producido un error en
las fechas de realización de las mismas.

 “ Declarar en Comisión de Servicios a varios empleados municipales del Servi-
cio de Policía Local, con motivo del XI Campeonato internacional de fútbol-7
para policías I.P.A. (Tarragona) Del 22 al 27 de Mayo de 2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a varios empleados municipales del Servi-
cio de Limpieza Viaria y de Interiores, con motivo de 40º PARJAP Congreso
nacional de parques y jardines públicos “Paraiso e luz y color-La jardinería en
un clima subtropical mediterráneo”. (Málaga). Del 7 al 11 de Mayo de 2013.

  “ Extinguir la relación funcionarial y declarar la jubilación voluntaria a la edad
de 64 años con efectos del día 03-06-2013 de PJMO, Delineante.

Día 13 Extinguir la relación funcionarial y declarar la jubilación voluntaria a la edad
de 64 años con efectos del día 16-07-2013 de JCNB.

  “ Extinguir la relación funcionarial y declarar la jubilación voluntaria a la edad
de 64 años con efectos del día 07-06-2013 de CPR, Oficial.

  “ Conceder a diverso personal en concepto de anticipo reintegrable diversas
cantidades.

  “ Proceder a descontar de la nómina a JIG, Programador Analista, que secundó
la huelga el 14 de Noviembre de 2012.

  “ Proceder a descontar en nómina a los empleados municipales que secundaron
la huelga convocada el día 9 de Mayo de 2013,.

  “ Estimar varias solicitudes sobre abono de complemento de retribuciones por
IT al cumplirse con los requisitos exigidos por el Real Decreto-Ley 20/2012,
de 13 de julio de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de
fomento de la competitividad y desestimar otras por no concurrir las circuns-
tancias exigidas sobre hospitalización, intervención quirúrgica o enfermedad
grave.

Día 14 Abonar a ACF, Delineante de conformidad con lo establecido en la Disposi-
ción Transitoria Tercera de la Ley 7/2007, de 12 de Abril del Estatuto Básico
del Empleado Público, una mensualidad completa de las retribuciones básicas
y complementarias de carácter fijo.

  “ Tener por desistida de su petición a FEM de reconocimiento de servicios
prestados a efectos de trienios solicitado, por no haber presentado la docu-
mentación requerida en el plazo previsto.

  “ Nombrar por razones de urgencia y necesidad para ocupar el cargo de Técnico
Medio de Educación Infantil, en calidad de funcionaria interina a ESM, para
cubrir una sustitución en el Servicio de Escuelas Infantiles.

Día 15 Inadmitir a trámite por extemporáneo el recurso de resposición presentado por
RGG contra Decreto de 17-Enero-2013, al haberlo presentado fuera de plazo.

  “ Anular el decreto de 17-4-2013 por el que se declara en comisión de servicios
a los empleados municipales JPS y ML-BPP, los días 15 a 17 de marzo de
2013 por un encuentro con Ahmad Taheri director del centro Persépolis y re-
poner en su aplicación presupestaria el saldo retenido.

  “ Declarar al funcionario de carrera ARA el derecho a disfrutar de los 10 días
hábiles de vacaciones que le correspondan del año 2012 interrumpidas como
consecuencia de haber permanecido en situación de incapacidad temporal.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a M.NCC, del Servicio de Escuelas Infan-
tiles, con motivo de EAL – Curso B3E08 “Como establecer límites en la in-
fancia (0 a 3 años)”. Murcia. Del 13 al 29 de Mayo de 2013.

  “ Autorizar, disponer y reconocer el gasto a favor de RSF del Servicio de Edu-
cación, con motivo de Asistencia a la reunión del grupo de trabajo de “partici-
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pación y capacitación cívica de la infancia y la adolescencia, de la RECE”.
Rivas Vaciamadrid. Madrid. El 24 y 25 de Abril de 2013.

 Día 15 Declarar en Comisión de Servicios a LFFC del Servicio de Empleo, con moti-
vo de Seminario-conferencia sobre la aplicación del Programa Europeo de
Garantía Juvenil en las diferentes comunidades autónomas y municipios del
Estado Español. Madrid. El 13 de Mayo de 2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a M.MGR del Servicio de Contratación,
Suministros y Responsabilidad Patrimonial, con motivo Jornada técnica sobre
contratación electrónica y gestión de obra pública. Murcia. Del 19 al 21 de
Junio de 2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a varios empleados municipales, del Servi-
cio de Festejos, con motivo Encuentro con los responsables del Industry Club
del Festival de Cine de Málaga. Del 23 al 25 de Abril de 2013.

Día 15 Declarar en Comisión de Servicios a varios empleados municipales del Servi-
cio de Festejos, con motivo de Encuentro con Tahya Valette, coordinadora del
encuentro internacional de Escuelas de Cine para el festival de cinve IBAFF.
Alicante. El 22 de Abril de 2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a PGL del Servicio del SEIS, con motivo
de entrega del vehículo autoescala E-8 en los talleres de Flomeyca por avería
del mismo. Madrid. El 24 de Abril de 2013.

  “ Declarar en Comisión de Servicios a varios empleados municipales del Servi-
cio de Agencia Local de la Energía y C.C., con motivo de 3ª reunión con el
grupo de trabajo del proyecto SmartSpaces (Bruselas) Del 5 al 8 de Marzo de
2013.

Día 16 Autorizar de modo excepcional la renovación de la adecuación horaria a
MªDMM adscrita a Urbanismo por hijo menor.

  “ Conceder licencia sin sueldo a MªJJJ adscrita al Servicio de Información y
Atención al Ciudadano, desde el 15-07-2013 hasta el 31-07-2013, ambos in-
clusive.

  “ Autorizar de modo excepcional la renovación de la adecuación horaria a EMM
adscrito a Urbanismo por hijo menor.

  “ Conceder permiso por maternidad de 16 semanas de duración a AVD adscrita
al Servicio de Contabilidad.

  “ Conceder permiso por maternidad de 16 semanas de duración a AEM adscrita
al Servicio de Empleo.

  “ Autorizar de modo excepcional a MªCCM adscrita al Servicio Técnico de Dis-
ciplina Urbanística la renovación  de la adecuación horaria por hijo menor.

RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE CULTURA

Abril 2013
Fecha Asunto

Día 12 Cesión del Teatro Circo de Murcia a Médicos sin Fronteras para celebrar ac-
tuaciones infantiles los días 17 y 21 de abril de 2013

Día 15 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas del Museo Ramón
Gaya, por importe total de 2.546,58 €

  “ Cesión del Teatro Bernal a IES Marques de los Vélez, para la celebración de
un acto de alumnos de 2º de bachillerato, el 14 de junio de 2013
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Fecha Asunto
Día 18 Rectificar los datos de la programación inicialmente aprobada por Junta de

Gobierno de 13-3-2013, respecto a las actuaciones previstas del espectáculo
Hamlet del día 25-4-2013, en cuanto a datos del contrato: Asociación Cultural
Estemar

Día 19 Aprobar acuerdo de colaboración entre el Ayuntamiento, a través del Museo
de la Ciencia y el Agua, y el Consorcio Parque de las Ciencias de Granada,
para el desarrollo de actuaciones de interés común en el ámbito de la educa-
ción, investigación, formación y divulgación científica, posibilitando la cesión
mutua de elementos, objetos y piezas para exposiciones y actividades

Día 22 Requerimiento a LGM para que subsane la falta detectada en escrito presenta-
do en el Ayuntamiento

Día 24 Rectificación y modificación de la programación aprobada por Junta de Go-
bierno de 13-3-2013, el 6 de abril: el espectáculo “Joana Jiménez” en con-
cierto se sustituye por “Tu no te has ido” Homenaje a Marife

Día 26 Modificación de los datos del contrato de la actuación programada para el 21
de abril, aprobados por Junta de Gobierno de 19-12-2012, a nombre de Aso-
ciación Ribalta Teatro, quedando: Don Rafael Aznar Nascimiento, con DNI
48523674T y domicilio fiscal en C/ Manuel García Cerdán 4, esc. 2, 3º B,
30009 Murcia

Día 29 Requerimiento a varios interesados para que subsane las faltas detectadas en
escritos presentados en el Ayuntamiento

  “ Reconocer la obligación a favor de Salzillo Seguridad S.A., por importe de
7.405,13 €, correspondiente a servicio de guardas de seguridad en el Museo
Ramón Gaya, mes de febrero

Mayo 2013

Fecha Asunto
Día 6 Requerimiento a Viveros Santi, S.L., para que subsane la falta detectada en

escrito presentado en el Ayuntamiento
  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas del Museo Ramón

Gaya, por importe de 847,00 €
Día 9 Aprobar el reajuste por anualidades del contrato de Servicio de información,

guías de grupo, difusión, promoción y otros servicios complementarios del
Museo Ramón Gaya de Murcia, adjudicado a Expertus Servicios de Atención
al Público, S.A.U

Día 13 Requerimiento a varios interesados para que subsane las faltas detectadas en
escritos presentados en el Ayuntamiento

  “ Modificación de la programación aprobada por Junta de Gobierno de 13-3-
2013 en el Teatro Romea, ante el fallecimiento del profesor Antonio Díaz
Bautista, para realizarle un homenaje con un concierto del Réquien de Mozart,
por la Coral Discantus y la Orquesta Sinfónica de Jumilla

Día 14 Cesión del Teatro Romea a la Asociación para el Tratamiento de la Parálisis
Cerbral – Astrapace, para una gala de música el 26-5-2013

Día 20 Requerimiento a MªICR, para que subsane la falta detectada en escrito pre-
sentado en el Ayuntamiento

  “ Aprobar factura por importe de 7.405,13 €, correspondiente al servicio de
guardas de seguridad en el Museo Ramón Gaya mes de abril, a favor de Salzi-
llo Seguridad S.A.

Día 20 Aprobar facturas correspondientes al servicio de información, guías de grupo,
difusión, promoción y otros servicios complementarios del Museo Ramón
Gaya, meses de febrero, marzo y abril 2013, a favor de Expertus Servicios de
Atención al Público SAU, por importe de 21.153,35 €/mes
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RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE EMPLEO,
COMERCIO Y EMPRESA

Abril 2013

Fecha Asunto
Día 9 Conceder a JPP licencia de ocupación del puesto nº 125 de la Plaza de Abastos

de Verónicas
Día 11 Conceder a AMM autorización para realizar obras de acondicionamiento de

los puestos 210-212 de la Plaza de Abastos de Verónicas
Día 15 Rectificar error material existente en el Decreto de 1-4-2013, en el sentido de

que la cantidad que se indicó a AAD, a depositar en concepto de fianza era
errónea y en lugar de 851,12 €, asciende a 570,66 €

Día 17 Autorizar el traslado de la exposición fotográfica “Mercados del Mundo” de la
Plaza de Abastos de Verónicas a la de Cabezo de Torres, autorizando asimis-
mo el uso de zonas comunes, del 1 al 31 de mayo de 2013

Día 18 Estimar la petición de APP, de baja en el alojamiento en la modalidad de des-
pacho en el Centro de Iniciativas Municipales del Ayuntamiento de Murcia y
devolución de la fianza depositada por importe de 200 €

  “ Rectificar error material existente en Decreto de 1-4-2013, por el que se con-
cedió a JAM licencia para ocupar la mesa de pescado nº 10 de la Plaza de
Abastos de Cabezo de Torres, en el sentido de rectificar el DNI, siendo el co-
rrecto 22948846K

Día 25 Rectificar error material existente en Decreto de 27-3-2013 por el que se con-
cedió a CGM licencia de ocupación de los puestos nº 108-110-112 de la Plaza
de Abastos de Verónicas, en el sentido de rectificar el producto de venta: car-
ne y charcutería

Día 30 Estimar la petición de alojamiento en la modalidad de Módulo de Trabajo en
el Centro de Iniciativas Municipales del Ayuntamiento de Murcia CIM-M
solicitada por Rosa Tendero Fuentes

Mayo 2013

Fecha Asunto
Día 9 Ordenar la devolución de fianza, por importe de 739,35 €, a SML, al causar

baja en la licencia de ocupación de los puestos 18-19-20 de la Plaza de Abas-
tos de Saavedra Fajardo

  “ Acceder a lo solicitado y tener por renunciados respecto a la titularidad de
licencia de ocupación de puestos en plazas de abastos a (2 Decretos):
- Mª DAL, puesto 9 de la Plaza de Abastos de La Alberca
- PLP, puesto 34 de la Plaza de Abastos de Vistabella

Día 13 Declarar nula la autorización concedida a JJAF para la realización de obras en
las casetas 3 y 4 de la planta baja de la Plaza de Abastos de Verónicas

Día 20 Aprobar la prórroga del Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento y
Radio ECCA en Murcia, el 20-3-2012, “RADIO ECCA. Programa de Agentes
Sociales 2013” para apoyar y facilitar la inserción laboral de las personas in-
migrantes
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RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE EDUCACIÓN

Abril 2013

Fecha Asunto
Día 25 Nombrar Representantes Municipales en Consejos Escolares de Centro
Mayo 2013

Fecha Asunto
Día 10 Autorizar a la Asociación Grupo Scout Gilwell la utilización del patio, aseos y

pabellón deportivo de C.E.I.P. San Pablo, para realizar actividades de ocio y
tiempo libre con el fin de contribuir a la formación integral de los más jóve-
nes, desde el 18 de mayo al 21 de junio de 2013

RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE MERCADOS,
CONSUMO Y DESCENTRALIZACIÓN

Abril 2013

Fecha Asunto
Día 5 Rectificar error material existente en Decreto de 20-3-2013, en el sentido de

conceder la baja voluntaria en el puesto núm. 14 en mercado de Barqueros a
Dª AUNicolás.

Día 8 Estimar solicitud teniéndo por renunciada con respecto a la autorización que
para el ejercicio de venta ambulante le fue concedida en mercado de Corvera,
puesto núm. 21 a Dª KBEEM

  " Idem. a Dª NRM, mercado de Era Alta, puesto núm. 29
Día 10 Tener por renunciado a D. JCF en cuanto al puesto núm. 22 del mercado de

Barqueros y el puesto núm. 7 del mercado de San José de la Montaña, que le
fue adjudicado provisionalmente

  " Idem. a AJL en cuanto al puesto núm. 5 del mercado de San José de la Monta-
ña

Día 10 Estimar solicitudes teniendo por renunciado con respecto a la autorización que
para el ejercicio de venta ambulante se les concedió en mercados del término
municipal de Murcia (6 Decretos):
- KZ, mercado de Santiago y Zaraiche, puesto núm. 5
- JMLM, mercado de El Palmar, puesto núm. 164
- JUF, mercado de La Fama, puesto núm. 196
- FJHM, mercado de La Fama, puesto núm. 172
- MªCRF, mercado de Puente Tocinos, puesto núm. 40
- JLAB, mercado de Santa Cruz, puesto núm. 16; El Raal, puesto núm. 1 y

Alquerías, puesto núm. 42
Día 12 Estimar solicitud de PGB, teniéndo por renunciado con respecto a la autoriza-

ción que para el ejercicio de venta ambulante le fue concedida en Avda. del
Rocío (junto a Discoteca Notre-Dame) de Murcia, en Decreto de 6-2-2013

Día 15 Conceder licencia municipal para la venta ambulante en mercados del termino
municipal de Murcia:
- desde la licencia núm. 1/2013 a Dª EYM'H en mercados de La Fama y

Espinardo, hasta la núm. 100/2013 a PMO, mecados de Guadalupe y Santa
Mª de Gracia (100 Decretos)

- desde la licencia núm. 110/2013 a JMVC, mercados de Puente Tocinos, La
Fama, Beniaján y Ll. de Bruas hasta la núm. 300/2013 a Dª JPG, mercados
de El Palmar, Barriomar y Sangonera la Verde (191 Decretos)
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- desde la licencia núm. 301/2013 a Dª MBP, mercados de Puente Tocinos,
El Ranero, Torreagüera y Aljucer, hasta la núm. 500/2013 a D. JBO, mer-
cado de El Palmar (200 Decretos)

Día 16 Ordenar el traslado del Mercado Semanal en la pedanía de Algezares, con
efectos del día 29-4-2013, desplazándolo más al interior de la Calle Antonio
Roca

  " Imponer sanción a diversos interesados por la comisión de un infracción muy
grave, consistente en ejercer la venta ambulante en la vía pública, careciendo
de la preceptiva licencia municipal (Dñª AMF, en mercado de Lobosillo y
BDAG, en mercado de C. Torres)

Día 17 Idem. Del Mercado Semanal en la pedanía de Lobosillo, con efectos del 29-4-
2013, al boulevar que se encuentra frente al Centro Médico

  " Conceder licencia municipal para la venta ambulante en mercados del termino
municipal de Murcia:
- desde la licencia núm. 128/2013 NC a GM, en mercado de Puente Toci-

nos, puesto núm. 59 hasta JJAR, licencia núm. 134/2013 NC en mercado
de Puente Tocinos, puesto núm. 56 (7 Decretos)

Día 18 Autorizar a AM-AM, para la ocupación de vía pública, con destino a ejercer la
venta ambulante, en diversas calles de Murcia

  " Conceder Licencia Municipal núm. 135/2013 NC a AEM, para la actividad de
venta ambulante en mercado de Puente Tocinos, puesto núm. 57

Día 19 Autorizar a Dñª JFM, el cambio de ubicación a C/ Pío XII de Santiago el Ma-
yor, para la actividad de venta ambulante en diferentes fechas

Día 22 Desestimar las peticiones formuladas para la ocupación de vía pública, ejer-
ciendo la venta ambulante (7 Decretos):
- EHR, Plaza de Sto. Domingo y Avda. de la Constitución
- GLLG, en Avda. Alfonso X El Sabio
- GM, en diversas calles de Murcia
- NCC, en Avda. Alfonso X El Sabio
- DIPM, Plaza Circular
- FJMH, Avda. Alfonso X El Sabio
- PGB, puerta del Hospital Reina Sofía de Murcia

  " Autorizar el cambio de la actividad de venta ambulante de frutas y verduras en
la licencia municipal núm. 221/2013 que tiene concedida APH, en mercado de
La Fama, puesto núm. 307

  " Reconocer la condición de colaborador o empleado a ILL en la licencia núm.
409/2013 que tiene concedida PLO, para la venta de charcutería en mercado
de San Ginés, puesto núm. 14

Día 23 Autorizar a FEM, para la ocupación de vía pública, con destino a la venta am-
bulante en c/ García Canales (junto Plaza de Abastos de La Alberca de Mur-
cia)

Día 24 Autorizar para la ocupación de vía pública, con la venta ambulante (2 Decre-
tos):
- Dª DMC, en Torreguil de Sangonera la Verde
- Dª CLI, en Avda. Pío Baroja de Murcia

Día 25 Conceder licencia municipal para la venta ambulante en mercados del termino
municipal de Murcia (4 Decretos):
- desde la licencia núm. 136/2013 NC a CDB, en mercado de Valladolises,
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puesto núm. 3, hasta JJAR, en mercado de Puente Tocinos, puesto núm. 56
hasta la licencia núm. 139/2013 NC a SH, en mercado de Barqueros,
puesto núm. 29

Día 25 Autorizar a Dñª EMG, a la ocupación de vía pública para la venta ambulante
en Ronda de Garay de Murcia

  " Estimar la solicitud de DGS, teniéndolo por renunciado con respecto a la auto-
rización que para el ejercicio de venta ambulante le fue concedida en C/ Pintor
Pedro Cano (junto a jardín de El Palmar de Murcia)

  " Desestimar las peticiones formuladas por RBA para la instalación de un
puesto en Santo Domingo de Murcia, con destino a la venta ambulante

  " Ordenar la inscripción de la Asociación Cultural "Luna Karima" en el Registro
Municipal de Entidades Ciudadanas

  " Imposición de sanción de 1.000,00 € a la sociedad Ventorrillo de Las Peñas, S.
L., por la comisión de diversas infracciones en materia de seguridad alimenta-
ria

  " Ordenar la iniciación del expediente sancionador para proceder al esclareci-
miento de los hechos denunciados y determinar la responsabilidad administra-
tiva que le corresponde a YBL, propietario del "Restaurante Chino Dinastia
Imperial", situado en Avda. Primero de Mayo, 14 de El Palmar de Murcia,
todo ello por deficiencias hiciénico-sanitarias

Día 26 Conceder licencia municipal para la venta ambulante en mercados del termino
municipal de Murcia (6 Decretos):desde la licencia núm. 140/2013 NC a SR,
mercado de Barriomar, puesto núm. B32, hasta la licencia núm. 145/2013 NC
a Mª JNT, en mercado de C. de Torres, puesto núm. 77

  " Imposición de sanción a VEOM, por la comisión de una infracción muy grave,
consistente en ejercer la venta ambulante en la vía pública, sin la preceptiva
licencia municipal

  " Imponer sanción a ACF, por la comisión de una infracción grave, consistente
en falta de respeto a los agente de la Policía Local y personal municipal, titular
de autorización para la venta ambulante en mercado de La Alberca de Murcia,
licencia núm. 982/2012

  " Idem. a ACF, por la comisión de una infracción grave, consistente en resisten-
cia, coacción o amenaza a la autoridad municipal en el ejercicio de sus funcio-
nes

Día 29 Desestimar la solicitud de transmisión de Licencia Municipal formulada por
LCG, que para la venta ambulante en mercado de La Fama, puesto núm. 696,
es titular su hermana ECG

  " Estimar la solicitud de HGM, teniéndolo por renunciado con respecto a la au-
torización que para el ejercicio de la venta ambulante le fue concedida en el
mercado de La Alberca, puesto núm. 52

  " Ordenar la iniciación de expediente sancionador para el esclarecimiento de los
hechos denunciado por deficiencias higiénico-sanitarias (2 Decretos):
- JJLM, puesto núm. 71 del mercado de Sangonera la Verde
- PCS, puesto núm. 36 del mercado de Sangonera la Verde

  " Conceder Licencia Municipal núm. 146/2013 NC a YA, para la venta ambu-
lante en mercado de Puente Tocinos, puesto núm. 78

Día 30 Ordenar la iniciación de expediente sancionador para el esclarecimiento de los
hechos denunciado por deficiencias higiénico-sanitarias (2 Decretos):
- "Resturante Chino El Pirata", situado en C/ Carlos Valcarcel, 1 de La Al-

berca (Murcia), cuyo propietario es D. Rong  Bin Wu
- SML, puesto de pollos en mercados de Barriomar y de Puente Tocinos,

licencia municipal núm. 632/2012
  " Tener por desistido y proceder al archivo del expediente, donde solicitan auto-

rización para la ocupación de vía pública y ejercer la venta ambulante, ya que



209

ha transcurrido el plazo concedido, sin que haya subsanado errores (4 Decre-
tos):
- ISL, expte. 2550/2012
- VMDS, expte. 77/2013
- Mª JMM, expte. 2707/2012
- JCB, expte. 2723/2012

Mayo 2013

Fecha Asunto
Día 2 Autorizar a RLM, para la ocupación de vía pública, con destino al ejercicio de

venta ambulante en Avda. de Murcia, núm. 134 en Los Ramos (Murcia)
  " Imponer sanción por la comisión de infracción grave, consistente en ejercer la

venta ambulante en la vía pública, careciendo la preceptiva licencia municipal
(8 Decretos):
- JM, expte. 2508/12 en mercado de Ermita del Rosario de Murcia
- BS, expte. 1817/2012 en mercado de Sangonera la Verde de Murcia
- MªALM, expte. 1861/2012 en Avda. Primero de Mayo de Murcia
- SCS, expte. 2808/2012 en Avda. de la Fama de Murcia
- HL, expte. 2831/2012 en Plaza Cardenal Belluga de Murcia
- HL, expte. 2840/12 en Plaza Cardenal Belluga de Murcia
- DMF, expte. 33/2013 en mercado de La Alberca de Murcia
- AFE, expte. 2829/2012 en mercado de La Fama de Murcia

Día 2 Desestimar la petición formula por MMM, para la venta ambulante en Avda.
Primero de Mayo de Murcia

  " Tener por desistido y proceder al archivo del expediente, donde solicitan auto-
rización para la ocupación de vía pública y ejercer la venta ambulante, ya que
ha transcurrido el plazo concedido, sin que haya subsanado errores (3 Decre-
tos):
- JASV, expte. 186/2013
- MªCSG, expte. 81/2013
- AHM, expte. 79/2013

Día 3 Imponer sanción de 600 € a Nagarmur, S. L., sociedad propietaria de "Super-
mercado Superdumbo", situado en Avda. de Murcia, s/n de Cabezo de Torres
de Murcia, por la comisión de infracciones en materia de seguridad alimenta-
ria.

Día 6 Desestimar solicitud de transmisión de la licencia municipal formulada por
MAA, de la que es titular su hermana CAA, núm. 199/2012

  " Transmitir licencia municipal núm. 431/2013 de la que era titular FGO, para el
ejercicio de la actividad de venta ambulante en mercados de La Alberca,
puesto núm. 60; El Palmar, puesto núm. 98 y Santa Mª de Gracia, puesto nº
143, a su cónyuge CMC

  " Rectificar error material existente en Decreto de 7-3-2013, en el sentido de
autorizar a Mª DMC, para la ocupación de vía pública con objeto de la venta
ambulante en diversas calles de Murcia y pedanías

Día 7 Conceder licencia municipal para la venta ambulante en diversos mercadillos
de Murcia y Pedanías (8 Decretos):
- HO, licencia núm. 147/2013 NC en mercado de Churra, puesto núm. 12
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- YA, licencia núm. 148/2013 NC en mercado de Casillas, puesto núm. 11
- AEM, licencia núm. 149/2013 NC en mercado de Casillas, puesto núm.

13B
- MªIOG, licencia núm. 150/2013 NC en mercado de Torreagüera, puesto

núm. 28
- LO, licencia núm. 151/2013 NC en mercado de La Raya, puesto núm. 22
- JFP, licencia núm. 152/2013 NC en mercado de Torreagüera, puesto núm.

20
- AB, licencia núm. 153/2013 NC en mercado de El Puntal, puesto núm. 4
- MK, licencia núm. 154/2013 NC en mercado de Zarandona, puesto núm.

11
Día 7 Desestimar petición formulada para la ocupación de vía pública con destino a

venta ambulante (2 Decretos):
- GLLG, en varias calles de Murcia
- GLLG, en Plaza Mtez. Tornel de Murcia

  " Autorizar a JACA, para la ocupación de vía pública, con destino a venta am-
bulante en Avda. Juan Carlos I de Zeneta (Murcia)

  " Imponer sanción, por la comisión de infracción grave, consistente en ejercer la
venta ambulante en la vía pública sin poseer concesión expresa de autoriza-
ción, o careciendo de la preceptiva licencia municipal (4 Decretos):
- AFR, en Plaza Beatro Andrés Hibernón de Murcia
- JAFM, en C/ Mayor de la Alberca de Murcia
- ACC, en Camino de Tiñosa-Los Dolores de Murcia
- ACC, en Avda. de La Fama de Murcia

  " Estimar parcialmente el recurso de resposición interpuesto por ACM, y la im-
posición de sanción por la comisión de infracción grave, consistente en ejercer
la venta ambulante en vía pública careciendo de la preceptiva licencia munici-
pal

Día 8 Conceder licencia municipal para la venta ambulante en diversos mercadillos
de Murcia y Pedanías (3 Decretos):
- JFVC, licencia núm. 155/2013 NC en mercado de Torreagüera, puesto

núm. 29
- ASF, licencia núm. 156/2013 NC en mercado de Puente Tocinos, puesto

núm. 99
- MEWM, licencia núm. 157/2013 NC en mercado de Cobatillas, puesto

núm. 5
Día 9 Estimar la solicitud presentada por CN, y se procede ampliar plazo para pre-

sentar documentación necesaria para la expedición de licencia para la venta
ambulante en mercado de Guadalupe, puesto núm. 7

Día 10 Conceder licencia municipal para la venta ambulante en diversos mercadillos
de Murcia y Pedanías (12 Decretos):
- MªDRM, expte. 127/2013 NC en mercado de Beniaján
- SGC, expte. 158/2013 NC en mercado de Era Alta, puesto núm. 14
- CMªPG, expte. 159/2013 NC en mercado de La Fama, puesto núm. 301
- KZ, expte. 160/2013 NC en mercado de Puente Tocinos, puesto núm. 77
- KZ, expte. 161/2013 NC en mercado de Santiago y Zaraiche, puesto núm.

5
- KZ, expte. 162/2013 NC en mercado de La Fama, puesto núm. 55
- DNN, expte. 463/2013 en mercado de Santa María de Gracia, puesto núm.

65
- MªDRM, expte. 601/2013 en mercado de Santiago el Mayor
- JPM, expte. 602/2013 en mercado de Sangonera la Verde, puesto núm.

106
- KB, expte. 603/2013 en mercado de Puebla de Soto, puesto núm. 16
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- CMªPG, expte. 604/2013 en mercado de Era Alta, puesto núm. 46 y San-
Ginés, puesto núm. 18

- FSA, expte. 605/2013 en mercado de La Fama, puesto núm. 318
Día 10 Transmitir licencia municipal núm. 3/2013 de la que es titular RAM, para el

ejercicio de la actividad de venta ambulante en mercado de La Fama, puesto
núm. 32, a su hijo MMA

Día 13 Ordenar la inscripción en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas (2
Decretos):
- Asociación de Padres y Mdres de Alumnos del CEIP Francisco Sánchez

Matas
- Asociación de Profesores Ecuatorianos Residentes en España-Murcia

Día 14 Imponer sanción por ejercer la venta ambulante sin la autorización municipal
o licencia municipal (2 Decretos):
- FGM, en mercado de Sangonera la Verde de Murcia
- AB, en C/ Cipreses de El Palmar de Murcia

Día 15 Requerir a FCT para que en plazo, acredite poseer vehículo apropiado para
poder renovarle la autorización municipal para la venta de quesos artesanales
en mercado de La Fama, puesto núm. 593

  " Conceder licencia municipal para la venta ambulante en diversos mercadillos
de Murcia y Pedanías (8 Decretos):
- DMM, expte. 163/2013 NC en mercado de La Fama, puesto núm. 123 y

tener por renunciado con respecto a la autorización que para la venta am-
bulante le fue concedida en mercadillo de Barriomar, puesto núm. C14

- ASF, expte. 164/2013 NC en mercado de Barriomar, puesto núm. B39
- D. Cheikh Diao Ba, expte. 165/2013 NC en mercado de La Fama, puesto

núm. 114
- MK, expte. 166/2013 NC en mercado de Barriomar, puesto núm. B29
- YA, expte. 167/2013 NC en mercado de La Fama, puesto núm. 105
- DEA, expte. 168/2013 NC en mercado de Santiago el Mayor, puesto núm.

76
- JJCM, expte. 169/2013 NC en mercado de Aljucer, puesto núm. 8ª
- AEM, expte. 170/2013 NC en mercado de La Fama, puesto núm. 554

  " Desestimar recursos de reposición interpuestos, contra la comisión de infrac-
ciones cometidas en materia de seguridad alimentaria (3 Decretos):
- JAMR, expte. 123/2012 IC
- Avilés Saverio, S. L., expte. 147/2012 IC
- RML, expte. 141/2012 IC

  " Autorizar a MªAGG, el cambio solicitado para ejercer la venta ambulante en
Avda. Juan Carlos I (esquina Avda. Príncipe de Asturias)

Día 16 Autorizar a RMGC, el cambio de días para ejercer la venta ambulante en Plaza
de Santo Domingo, Plaza del Romea y Avda. Alfonso X El Sabio

  " Conceder licencia municipal para la venta ambulante en diversos mercadillos
de Murcia y Pedanías (13 Decretos):
- MHC, expte. 171/2013 NC, en mercado de Churra, puesto núm. 14
- MHC, expte. 172/2013 NC, en mercado de Barriomar, puesto núm. A13
- MHC, expte. 173/2013 NC, en mercado de Santo Angel, puesto núm. 1
- MHC, expte. 174/2013 NC, en mercado de Nonduermas, puesto núm. 12
- GNS, expte. 175/2013 NC, en mercado de Barriomar, puesto núm. C05
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- NA, expte. 176/2013 NC, en mercado de Rincón de Seca, puesto núm. 18
- NA, expte. 177/2013 NC, en mercado de Barriomar, puesto núm. C31
- NA, expte. 178/2013 NC, en mercado de San Ginés, puesto núm. 7
- MªJNT, expte. 179/2013 NC, en mercado de Barriomar, puesto núm. B25
- FPP, expte. 180/2013 NC, en mercado de La Fama, puesto núm. 161
- FPP, expte. 181/2013 NC, en mercado de Espinardo, puesto núm. 38
- GNS, expte. 606/2013, en mercado de Monteagudo, puesto núm.7
- FPP, expte. 607/2013, en mercado de Nonduermas, puesto núm. 5

Día 17 Conceder licencia municipal para la venta ambulante en diversos mercadillos
de Murcia y Pedanías (7 Decretos):
- NRM, expte. 182/2013 NC en mercado de Sangonera la Seca, puesto núm.

6
- NRM, expte. 183/2013 NC en mercado de La Fama, puesto núm. 94
- NRM, expte. 184/2013 NC en mercado de Ermita del Rosario
- GLLG, expte. 185/2013 NC en mercado de Puente Tocinos, puesto núm.

49
- GLLG, expte. 186/2013 NC en mercado de El Palmar, puesto núm. 200
- GLLG, expte. 187/2013 NC en mercado de Santa Mª de Gracia, puesto

núm. 3
- GLLG, expte. 188/2013 NC en mercado de Beniaján, puesto núm. 118

RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE POLÍTICAS  DE
IGUALDAD Y COOPERACIÓN AL DESARROLLO

Abril 2013

Fecha Asunto
Día 25 Autorizar el ingreso en la Casa de Acogida para Mujeres Víctimas de Violen-

cia de Género del Ayuntamiento, de JVR, acompañada de su hija menor de
edad

Mayo 2013

Fecha Asunto
Día 8 Autorizar la reformulación del proyecto de cooperación al desarrollo subven-

cionado en la convocatoria de proyectos del año 2012 titulado “Ayuda a las
mujeres rurales a aumentar su productividad agrícula. Mehandan, Camerún”,
solicitada por la ONG para el Desarrollo, Instituto de Desarrollo Comunitario

6. RUEGOS Y PREGUNTAS

En el Capítulo de RUEGOS Y PREGUNTAS se da cuenta de los siguientes

para su respuesta escrita.

6.1. PREGUNTA DEL SR. SERNA ALFONSO DEL GRUPO UNION,

PROGRESO Y DEMOCRACIA

“En relación al accidente que se produjo en la Ronda Sur del casco urbano de la

capital el pasado mes de enero de 2013, Pregunta:

¿Qué medidas se han tomado desde su Concejalía para mejorar la seguridad de

la zona?”.
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6.2. PREGUNTA DEL SR. SERNA ALFONSO DEL GRUPO UNION,

PROGRESO Y DEMOCRACIA

“Desde el Grupo Municipal de Unión Progreso y Democracia se han llevado a

cabo diferentes reuniones desde el inicio de legislatura con los vecinos residentes, en su

práctica totalidad de origen foráneo, en la urbanización Valle del Sol, en Gea y Truyols.

En las mismas se nos ha expuesto su situación y problemática, que a buen seguro

como titular de la concejalía de Urbanismo usted conoce, y hemos llevado a cabo dife-

rentes gestiones para tratar de dar con una solución.

Dado que con fecha de 12.04.2013 se resuelve por parte de la concejalía de

Contratación y Patrimonio iniciar el expediente de resolución del contrato suscrito con

la empresa Sabater Ingenieros SL para la elaboración del proyecto de Plan Especial del

suelo urbanizable especial (SM) del paraje Valle del Sol pregunta:

- ¿Qué actuaciones se han llevado, se están llevando o se tiene previsto llevar a

cabo para regularizar la situación en la que se encuentran las viviendas situadas en Valle

del Sol?

- ¿Qué actuaciones se han llevado, se están llevando o se tiene previsto llevar a

cabo para dotar de los servicios adecuados a las viviendas situadas en Valle del Sol?

- Dado que con fecha de 12.04.2013 se establece que “el Consejo de Dirección

de la Gerencia de Urbanismo no consideró conveniente” la tramitación del Plan Espe-

cial de adecuación urbanística del Valle del Sol por la necesidad “de darle un nuevo

enfoque” tras el informe de 21.05.2012 por el Subdirector Técnico de la Gerencia de

Urbanismo. Ruego nos facilite dicho informe e igualmente establezca “qué nuevo enfo-

que” es el que desde su concejalía se pretende llevar a cabo con respecto a la situación

del Valle del Sol.”

6.3. PREGUNTA DEL SR. SERNA ALFONSO DEL GRUPO UNION,

PROGRESO Y DEMOCRACIA

“Debido a las numerosas quejas de vecinos del municipio recibidas en este Gru-

po Municipal en relación al excesivo volumen que produjo el concierto inaugural del

festival de música SOS 4.8 hasta avanzada la madrugada del 03.05.2013, PREGUNTA:

- ¿Cuántas llamadas se recibieron en el servicio del 092 referentes al ruido pro-

ducido por el festival SOS 4.8?
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- ¿Qué respuesta se ofreció por parte del servicio del 092 a los vecinos en rela-

ción a sus quejas y/o denuncias presentadas?

- ¿Qué mecanismos se pusieron en marcha por parte del Ayuntamiento para

comprobar que las actuaciones llevadas a cabo en el festival SOS 4.8 cumplían con la

legalidad y la normativa vigente respecto a los niveles de ruido allí producidos?

- A raíz de las llamadas, ¿acudieron técnicos municipales a comprobar los nive-

les de sonoridad y acústicos producidos por el festival de música SOS 4.8.?”

6.4. PREGUNTA DEL SER. SERNA ALFONSO DEL GRUPO UNION,

PROGRESO Y DEMOCRACIA

 “A la Sra. Alarcón Sánchez:

¿Qué cantidad económica aproximada estima que destina su concejalía a las lla-

madas “competencias impropias”?

6.5. PREGUNTA DEL SER. SERNA ALFONSO DEL GRUPO UNION,

PROGRESO Y DEMOCRACIA

 “A la Sra. Pelegrín García:

¿Qué cantidad económica aproximada estima que destina su concejalía a las lla-

madas “competencias impropias”?

6.6. RUEGO DEL SR. ZAPATA ROS DEL GRUPO SOCIALISTA

“Conforme al acuerdo de Pleno con fecha 31 de enero de 2013 relativo a la sus-

titución de la valla del Colegio Público José Moreno del Barrio del Progreso, el Grupo

Municipal Socialista eleva al Pleno correspondiente al mes de mayo de 2013 el si-

guiente RUEGO:

Que se proceda al estudio técnico del problema, a la redacción del correspon-

diente estudio técnico y contratación de la obra de sustitución del vallado del CEIP José

Moreno para que se proceda a su sustitución durante las vacaciones de verano.”

6.7. RUEGO DEL SR. SERNA ALFONSO DEL GRUPO UNION, PROGRESO Y

DEMOCRACIA

“Rogamos realicen un estudio los técnicos de su concejalía acerca de la idonei-

dad de poner un paso de cebra en el Paseo de Ronda de Garay a la altura del Bar Charly,

debido a que entendemos que existe una distancia bastante considerable entre los pasos

de cebra existentes en este paseo. Adjuntamos fotografía.”

6.8. RUEGO DE LA SRA. ROSA MARTINEZ DEL GRUPO SOCIALISTA

“Estamos en una época en la que todas las ayudas humanitarias son pocas dentro

y fuera de nuestras fronteras.
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Hemos conocido que la Delegación Saharaui en Murcia, prepara un envío de

alimentos a los campamentos de refugiados atendiendo a un llamamiento de emergencia

de la Media Luna Roja Saharaui avisando de la grave situación que viven por la escasez

de alimentos básicos, los cuales están empeorando el estado de salud y nutricional de la

población saharaui refugiada.

Desde dicha delegación nos informan que han solicitado a este Ayuntamiento

dos camiones para el transporte de los alimentos que tienen almacenados en un local

municipal.

Rogamos pues, que se tenga en consideración la petición que nos hacen y que se

consigan esos camiones bien del parque móvil municipal, bien buscando la colabora-

ción de alguna empresa de transporte, o asumiendo el coste en última instancia.”

6.9. RUEGO DE LA SRA. HERNANDEZ RUIZ DEL GRUPO SOCIALISTA

“Debido a la acumulación de maleza y basuras en el solar municipal de Espinar-

do situado junto a las obras de la escuela infantil (entre la calles Higueras y calle Calva-

rio), el Grupo Municipal Socialista eleva al Pleno correspondiente al mes de mayo de

2013 el siguiente RUEGO:

 Que la Concejalía de Contratación y Patrimonio dé las instrucciones oportunas

para que se proceda urgentemente a la limpieza del solar municipal situado entre las

calles Higueras y calle Calvario de Espinardo.”

6.10. RUEGO DE LA SRA. GARRIES MEDINA DEL GRUPO SOCIALISTA

“Tradicionalmente, la Concejalía de Deportes abre los meses de verano las pis-

cinas de Murcia Parque, Espinardo y pedanías y cierra las instalaciones de Puente Toci-

nos, Infante, El Palmar y Santa María de Gracia (Mar Menor). Es en estas últimas don-

de durante el curso se desarrollan los cursos de aprendizaje y donde numerosos aficio-

nados a la natación acuden a practicar este deporte tanto con monitor como en la moda-

lidad de baño libre.

Sin embargo, llegado el verano, estos aficionados se encuentran con que no hay

instalaciones gestionadas directamente por el Ayuntamiento de Murcia que permitan

estos usos aunque sí podrían acudir a la red de centros deportivos de concesión pública

(Inacua, La Flota, Verdolay, JC1 y Cabezo de Torres).

Estos centros tienen unos precios más altos que las instalaciones puramente mu-

nicipales y además, teniendo en cuenta que este verano serán muchos los murcianos que
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se vean obligados a permanecer en la ciudad debido a la grave situación económica,

sería muy positivo que la Concejalía de Deportes habilitará en alguna de las piscinas

municipales que abren durante los meses de verano un horario especial para aquellas

personas que quieran practicar la natación libre.

Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista eleva al Pleno correspondiente al

mes de mayo de 2013 el siguiente RUEGO:

Que la Concejalía de Deportes habilite en las piscinas gestionadas directamente

por el Ayuntamiento de Murcia un horario de baño libre durante los meses de julio y

agosto.”

6.11. RUEGO DE LA SRA. GARRIES MEDINA DEL GRUPO SOCIALISTA

“El cine de verano es una de las alternativas de ocio más populares en los meses

de julio y agosto en nuestro municipio. Las proyecciones en el parque Fofó o en el Mur-

cia Parque son esperadas por cientos de vecinos y son una cita importante en la agenda

cultural del verano de Murcia.

En las pedanías de Murcia, el cine de verano también es una costumbre que se

ha ido perdiendo poco a poco, pero que en algunos lugares como Puente Tocinos se

mantiene con el esfuerzo de la asociación de vecinos.

Desde el Grupo Municipal Socialista entendemos que la puesta en marcha de

cines de verano contribuiría a revitalizar la vida social y cultural de nuestras pedanías,

por lo que apostamos por que el Ayuntamiento apoye decididamente a cuantos colecti-

vos y asociaciones se muestren interesados en desarrollar esta iniciativa en sus barrios o

pedanías.

Es por todo ello, que el Grupo Municipal Socialista eleva al Pleno del Ayuntamiento de

Murcia el siguiente ruego:

Que la Concejalía de Cultura fomente y apoye a cualquier colectivo interesado

en la puesta en marcha de cines de verano en los distintos barrios y pedanías de Mur-

cia.”

6.12. RUEGO DEL SR. ZAPATA ROS DEL GRUPO SOCIALISTA

“Desde hace varios meses el nuevo desvío que une las pedanías de Sangonera la

Verde y Sangonera la Seca está sin iluminación. Se trata una avenida muy utilizada por

vecinos para caminar y hacer deporte y que registra un alto volumen de tráfico para ir a

los centros comerciales del Parque Comercial Oeste.

Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista eleva al Pleno correspondiente al

mes de mayo de 2013 el siguiente RUEGO:
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Que por la Concejalía de Obras y Servicios Comunitarios se proceda de forma

urgente a la reposición de la iluminación de la avenida que une Sangonera la Seca con

Sangonera la Verde.”

Y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Presidente en funciones levanta,

dando por terminada la sesión, siendo las diecisiete horas del día al comienzo reseñado,

de la que se extiende la presente acta, que firma conmigo el Secretario que doy fe.

ACUERDOS ADOPTADOS POR DELEGACION DEL PLENO EN SUS
COMISIONES
 (Acuerdo de Delegación de Competencias de 27-06-2011)
1.- COMISION DE PLENO DE SOSTENIBILIDAD, URBANISMO Y ASUNTOS
GENERALES.- Sesión ordinaria de 27-05-2013
1.1. Aprobación inicial del Reglamento de la Caja Municipal de Garantías y Depósitos
del Ayuntamiento de Murcia.
2.- COMISION DE PLENO DE CULTURA, DESCENTRALIZACION  Y
ASUNTOS SOCIALES.- Sesión ordinaria de 27-05-2013
2.1. Aprobación inicial de la Ordenanza para luchar contra la prostitución en el munici-
pio de Murcia.

Murcia a 28 de junio de 2013
EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO

 DEL EXCMO. AYTO. DE MURCIA

Fdo. Antonio Marín Pérez


